
LLANÚS 
MUNICIPIO 

RESOLUCION Nº · Q 8 7 9 
LANUS, O 3 · JUL 2018 

VISTO: el Decreto-Ley 6769/58, Ordenanza General 267/80, Ordenanza 10520/08, el 
expediente M-923973-18; 

CONSIDERANDO 
Que el Decreto-Ley 6769/58, LEY ORGANICA DE LAS MUNICIPALIDADES 
CAPITULO IV, DEL DEPARTAMENTO EJECUTIVO, art. 107, establece que " ... La 
administración general y la ejecución de las ordenanzas corresponden exclusivamente al 

Departamento Ejecutivo ... "; 

Que el inc. 17 del Art. 108, de la misma norma, en relación a las atribuciones y deberes en 
general del Departamento Ejecutivo, establece " ... Ejercer las demás atribuciones y cumplir 
los deberes inherentes a la naturaleza de su cargo o que le impongan las Leyes de la 

Provincia ... " 
Atento al Decreto-Ley 6769/58, Ordenanza General 267/80, Ordenanza 10520/08; 
El expediente M-923973-18 iniciado por la firma MELO Y TEJEDOR CAFÉ S.R.L., 
mediante el cual solicita la FACTIBILIDAD de HABILITACION de un comercio de 
CAFÉ BAR, CASA DE TE Y PEQUEÑA PARRILLA, en un local sito en la calle, 
CARLOS TEJEDOR 195/97 esquina DR. ARTURO MELO 2694, de acuerdo al 
Certificado Catastral glosado a fojas 4, de este partido y que según el informe producido por 
el inspector actuante de fecha 14 de Junio del 2018 obrante a fs. 12, se desprende que se 
ajusta a la zonificación establecida en el Artículo 8° b de la Ordenanza 10520/08 y siendo 
que el rubro a explotar se encuadra en el Art. 3° de la misma, por ello: 
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EL INTENDENTE MUNICI AL 
RESUELVE 

l. Determínese FACTIBLE la LOCALIZACIO!'jl peticionada por la firma 
MELO Y TEJEDOR CAFÉ S.R.L., para instalar un comer

1
6io de CAFÉ BAR, CASA DE 

TE y PEQUEÑA PARRILLA, en un local ubicado en la calle CARLOS TEJEDOR 

195/97 esquina DR. MELO 2694, tal como se establece en ~l Certificado Catastral glosado 
a fojas 4, y que de acuerdo al informe producido por ej inspector actuante con fecha 
14/06/18 obrante a fojas 12, se desprende que ajusta al Art. 8° b de la Ordenanza 10520/08, 

. 1 

y siendo que el rubro a explotar se encuadra en el Art. 0 de la misma, por ello, HA 
LUGAR a lo solicitado. 

2. Por la :()irección General de Control Comunal y Obras Particulares, notifíquesele a la 
parte causante lo dispuesto en el punto 1 de la presente¡- · Ir.timándosele a realizar la 
HABILITACION respectiva por el trámite de práctica co los recaudos correspondientes 
para tal fin, en un plazo de SESENTA (60) DIAS. LA PRE ENTE NO DA DERECHO A 
INICIAR LA EXPLOTACION DEL COMERCIO. 

3. Insértese en el Libro de Registro de Resoluciones y Bolet Municipal. Cumpliméntese lo 
dispuesto en el punto 2 y prosígase con el trámite de práctica -

DR. DIEGO GABRIEL KRA VETZ 
SECRET/\RIO JEFE DE GABINETE 

Su\J=er:rl,mo~ 
SubH:er,to.fhl <!6 Control Comurial 

J..,riQ, Mu~~;iplo 
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LLANÚS · 
MUNICIPO 

.RESOLUCIONNº Q 8 8 Q 
LANUS, 

O 3. JUL 2018 

VISTO: el Decreto-Ley 6769/58, Ordenanza General 267/80, Ord_enanza 9535/02 y su 
modificatoria 12487/18, el expediente T0923815-18; 

CONSIDERANDO 

Que el Decreto-Ley 6769/58, LEY ORGANICA DE LAS MUNICIPALIDADES 
CAPITULO IV, DEL DEPARTAMENTO EJECUTIVO, art. 107, establece que " ... La 
administración general y la ejecución de las ordenanzas corresponden exclusivamente al 

Departamento Ejecutivo ... "; · 

Que el inc. 17 del Art. 108, de la misma norma, en relación a las atribuciones y deberes en 
general del Departamento Ejecutivo, establece " ... Ejercer las demás atribuciones y cumplir 
los deberes inherentes a la naturaleza de su cargo o que le impongan las Leyes de la 

ProYincia ... " 
Atento al Decreto-Ley 6769/58, Ordenanza General 267/80, Ordenanza 9535/02 y su 

moéificatoria 12487/18; 
El expediente T-923815-18 iniciado por el Sr. TORRES TIMOTEO, mediante el cual 
solicita la FACTIBILIDAD de HABILITACION de un comercio de MINIMERCADO, 
en un local sito en la calle A V. GRAL. JOSE DE SAN MARTIN 4340/42, de acuerdo al 
Certificado Catastral glosado a fojas 6, de este partido y que según el informe producido por 
el inspector actuante de fecha 08-06-18 obrante a fs. 8, se desprende que el rubro. a explotar 
se ajusta a los Artículos 2º y 11 ºdelas Ordenanzas 9535/02 y su modificatoria 12487/18, 

por ello: 

' 



EL INTENDENTE MUNICIP 
RESUELVE 

1°- Determínese FACTIBLE la LOCALIZACION peti ionada por el Sr. TORRES 
TIMOTEO, por medio del expediente T-923815-18 pkra instalar un comercio de 
MINIMERCADO, en un local ubicado en la calle A V. G 

I 
L. JOSE DE SAN MARTIN 

4340/42, de acuerdo al Certificado Catastral glosado a fojas 6, y que de acuerdo al informe 
producido por el inspector actuante con fecha 08-06-18 se aj sta a :os Artículos 2º y 11 º de 
las Ordenanzas 9535/02 y su modificatoria 12487/18. 

2°- El ramo mencionado en la presente factibilidad deberán . ncuadrarse y cumplimentar las 
disposiciones que rigen en el rubro MINIMERCADO. En el ,upuesto que la actividad 
aludida en la presente no cumplimente con los términos dci las Ordenanzas 9535/02 y su 
modificatoria 12487/18; y demás disposiciones vigentes, el !Departamento Ejecutivo podrá 
denegar en razones fundadas en las caract_erísticas del local, zona a instalarse, vecindario, 
proyectos de desarrollo urbanístico, de circulación de tránsittj_:, de preservación ambiental y/o 
cultural, afecten el interés público y/o alteren condiciones -~ropias de la zona en cuestión. 
Como así también podrá disponer la caducidad del permis1de h2.bilitación y la inmediata 
clausura del local cuando la naturaleza, gravedad de las infracciones así lo aconsejen, 
cuando por razones de interés público primen, aun cu do se tratare de la primera 
infracción. 

3.- Por la Dirección General de Control Comunal y Obras Particulares, notifíquesele a la 
parte causante lo dispuesto en el punto 1 y 2 de la pres nte. Intimándosele a realizar 

la HABILITACION respectiva por el trámite de~ práctica con los recaudos 
correspondientes para tal fin, en un plazo de SESENTA (6 ) DIAS. LA PRESENTE NO 
DA DERECHO A INICIAR LA EXPLOTACION DEL OMERCIO. 

4. Insértese en el Libro de Registro de Resoluciones y Bolet1 Municipal. Cumpliméntese lo 
dispuesto en el punto 3 y prosígase con el trámite de práctica -

----7 
OR OSV ALDO GRINDETII 

· INTENDENTE MUN!OPAL 

; 
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LLANÚS 
MUNICIPIO 

RESOLUCION Nº Q 8 8 1 
LANUS, 

O 3 JUL 2018 

VISTO: el Decreto-Ley 6769/58, Ordenanza General 267/80, Ordenanza 10520/08, el 
expediente A-924057-18; 

CONSIDERANDO 

Que el Decreto-Ley 6769/58, LEY ORGANICA DE LAS .MUNICIPALIDADES CAPITULC 
IV, DEL DEPARTAMENTO EJECUTIVO, art. 107, establece que " ... La administraciór: 
general y la ejecución de las ordenanzas corresponden exclusivamente al Departamento 
Ejecutivo ... "; 

Que el inc. 17 del Art. 108, de la misma norma, en relación a las atribuciones y deberes er: 
general del Departamento Ejecutivo, establece " ... Ejercer las demás atribuciones y cumplir los 
deberes inherentes a la naturaleza de su cargo o que le impongan las Leyes de la Provincia ... " 
Atento al Decreto-Ley 6769/58, Ordenanza General 267/80; Ordenanza 10520/08; 
El expediente A-924057-18 iniciado por la firma ALIZEE GASTRONOMIA S.A., mediante e: 
cual solicita la FACTIBILIDAD de HABILITACION de un comercio de CAFÉ BAR Sil', 
ESPECTACULOS NOCTURNOS Y RESTAURANTE, en un local sito en la calle 
ENRIQUE DEL VALLE IBERLUCEA 2761/63, tal cual se establece en el Certificado 
Catastral glosadc a fojas 21, de este partido y que según el informe producido por el inspector 
actuante de fecha· 14/06/18 obrante a fs. 23, se desprende la actividad cumplimenta le 
zonificación esta'Jli,cida en el Artículo 8º b de la Ordenanza 10520/08, y siendo que el rubro e 
explotar se encuadra en lo prescripto en los Artículos 5° y 6º de dicha Ordenanza, por ello: 

' 



EL INTENDENTE MUNICIPAL 
RESUELVE 

l. Determínese FACTIBLE la LOCALIZACI?N peticionada PO( la firma ALIZEE GASTRONOMIA 
S.A. para instalar un comercio de CAFE BAR SIN ESPECTACULOS NOCTURNOS Y 
RESTAURANTE, en un local ubicado en la calle ENRIQUE D~L VALLE IBERLlJCEA 2761/63, tal 
cual se establece e~ el Certificado Catastral glosado a fojas 21, y q¡~e de acuerdo al informe producido por 
el inspector actuante con fecha 14/06/18 se ajusta a la zonifica¡ión establecida en el Art. 8° b de la 
Ordenanza 10520/08, y siendo que el rubro a explotar se encuadra en lo prescripto en los Artículos 5ºy 6° 
de dicha ordenanza, por ello, HA LUGAR a lo solicitado. . 

2. Los ramos mencionados en la presente factibilidad deberán encuadrarse y cumplimentar las 
disposiciones que rigen en el rubro RESTAURANTE con relaci4n a la ''RESTRICCION HORARIA" 
allí mencionada con la prohibición de los arts. 6.1, 6.2 y 6.3. En el supuesto que la actividad aludida en la 
presente no cumplimente con los términos de los artículos 5°, 6° y 8" b de la Ordenanza 10520-08; y 
demás disposiciones vigentes, el Departamento Ejecutivo podrk denegar en razones fundadas en las 
características del local, zona a instalarse, vecindario, proyectos de desarrollo urbanístico, de circulación . ' 

de tránsito, de preservación ambiental y/o cultural, afecten el interés público y/o alteren condiciones 
' propias de la zona en cuestión. Como así también podrá disponer la caducidad del permiso de 

habilitación y la inmediata clausura del local cuando la naturalezl,I gravedad, cantidad o reiteración de las 
infracciones así lo aconsejen, cuando por razones de interés púb ico ¡rimen, aún cuando se tratare de la 
primera infracción. (Articulo 8 incisos f) y g) de la Ordza. 1052 -08. 

3. Por la Dirección General de Control Comunal y Obras Particul~res, n~tifiquesele a la parte causante lo 
dispuesto en el punto 1 ° y 2° de la presente. lntimándo~ele a realizar la HABILITACION 
respectiva por el trámite de práctica con los recaudos correspon.dientes para tal fin, en un plazo de 

SESENTA (60) DIAS. LA PRESENTE NO DA DERECHO JI INICIAR LA EXPLOTACION DEL 
COMERCIO. . 

4. Insértese en el Libro de Registro de Resoluciones y Bo'tetín M 'nicip~. Cumpliméntese lo dispuesto en 
el punto 3 y prosígase con el trámite de práctica.-

DR. DIEGO GABRIEL KRA VETZ 
SECRETARIO JEFE DE GABINETE 

lUbZi9Crnta;i'.) 
!~:1hWt."s' •rle d.; Ccrürd e ::J11:u11ol 

- te.· : :.::--.~_:';: ~ 

cT()R OSVALDO GRINDETTI 
!~TENDENTE MUNl• PAL 
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LANÚS 
MUNICIPIO 

Visto: 

Lanús, Q 4 JUL 2018, 
RESOLUCION Nº Ü 88f:~ 

El expediente Nº W-922.842/18 mediante el cual se solicita el corte de 
un árbol ubicado en la vereda del inmueble de la calle Bolaños 93 8 de este Partido; y 

Considerando: 
Que a fojas 1 la señora Wowk Mirta Graciela, solicita la autorización 

correspondiente. 
Que según resulta del informe obrante a fojas 7, constituido en el lugar 

el inspector de Arbolado Urbano pudo constatar efectivamente, que se trata de un(!) ejemplar 
en buen estado en general, pudiéndose observar algunos daños en la vía pública. 

Que consecuentemente y por lo arriba señalado lo solicitado se ajustaría 
al marco normativo vigente, artículo 5º de la Ley 12.276 de la Provincia de Buenos Aires. 

El Secretario de Espacio Público 
del Municipio de Lanús 

. )·:.,}CAJI{tfrf¿t'.•I6•; Resuelve: 
: '•/·;/ , ·C,,:AlRTIGlJiU0."1 º: Desestimar el c011e del ejemplar ubicado en la calle Bolaños 938. 

: · · :.:, {:~. '.,}i1}f;;f~'{~r,fJ~;;¡~1J;1{::~ 
.V'.,: · ,,,i :,.,,~i;;!A,R,'liI~~ID'.\12º: Autorizar al solicitante a realizar raleo de raíces del ejemplar. Asimismo el 

''..}/' ?;J t~{1
1
!i;~li!~~;. de la Subdirección de Arbolado Urbano, brindará el asesoram.ie.nto técnico 

.. · .'' A'RTIGUL.(l)\3°: Insértese en el Registro Oficial de Resoluciones y Boletín Mumc1pal. Fecho, 
. · ... , -iyµely'iti/~~t~iSubsecretaría de Espacio Público y Mantenimiento Patrimonial, la cual realizará el 

· ·.. Últerfoftrániite. · · 
.. ' '.'."::--,.·,' -- ,,,;.;,,' ,::_-:, 

'J; .. • ·· iS<. i.~~;i~t~iialijiEspacio P,íblicp .. · ·:-a' do E,P'!i•>Oblkoy M,,,.,imiooW P,Mmo,<,J 

f ¡¡¡¡o-..,:/4';:'lt.iHi'i" •, , 

. :¡~?¡i[~)h~l;~~l > 

lcadadfa 
unpoco 

•mejor. 

T 

T 
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LANÚS 
MUNICIPIO 

Visto: 

Lanús, 

RESOLUCION Nº ;o 8 8 g 

El expediente Nº T-923.539/18 mediante ·el cual se ·solicita el corte de 
árbol ubicado en la vereda del inmueble de la calle Llavallol 534 de este Partido; y 

Considerando: 
Que a fojas 3 el señor Tate Ismael, solicita la autorización 

correspondiente. 
Que según resulta del informe obrante a fojas 8, constituido en el lugar 

el inspector de Arbclado Urbano pudo constatar efectivamente, que se trata de dos (2) 
ejemplares de plátano en buen estado fitosanitario, que con sus raíces ha levantado parte de la 
vereda. 

Que consecuentemente y por lo arriba señalado lo solicitado se ajustaría 
al marco normativo vigente, artículo 5° de la Ley 12.276 de la Provincia de Buenos Aires. 

· Pobello: . ~ -. '..·. , __ , 

¡• ,' .': 

-~· ': ,, : ,. 
'·:. ':_ ., 

1, ·•i, .. 

El Secretario de Espacio Público 
del Municipio de Lanús 

Resuelve: 

e •;ÁR,TÍ@tJÉ(c)i º: Desestimar el pedido de corte de los ejemplares ubicados en la calle Llavallol 

· · <ff Jt~Jll~IJii~~ 
;'·i-/~ffil@OO@fr2º: Autorizar con personal municipal la tarea de poda formativa de los ejemplares 
/V(};~r/~i'ó'iril~¡en el Art.l º. Dicha tarea será realizada en época propicia, durante los meses de ,-., .. -_ -,:; -··::•.J,_e-:,~-~v."'ir~tffl-"J, 

•· t J'~ i?:1~~iW:'t1)') 
· ·•,.';'.:ARfilG'UltOJ3º: Autor.izar al solicitante realizar tarea de raleo de raíces de los ejemplares. 

'.A~ffji'isrrro"'.eficuerpo técnico, de la Subdirección de Arbolado Urbano, brindará el asesoramiento 
(é,'c1l/~0 p9Í:te§j)ondiente . 

. ~\; •• '"' ·• ,.'•<•,((."· "''::'""( 

•-:•;},• __ ·;,,_;:\/1~~ii~///:\.>,.',, :·;···,::· :.---- .. - :: . _.··_··· _ ·.· 
íi{,'A'R,'JlICiJT:Jil!l(ij,4~:Ins~.rt~$e;~n.eJ:,J,tegistro.0ficial de Resoluciones y Boletín Municipal. Fecho, 
,,, ·:.::~:~!~f:~~~i~fifr-~y.Ps.e_cf_et&r,~a·,oe,::f'.~P~.cjo Pt;Ib_l'~cq y Mantenimiento Patrimonial, la cual realizará el 

. '\ilteriodráiñite. · · . . 
. • ' ' . ,,' . ª"' 

Se.cretilFÍa;~f Es~acio.Púl>Hco . . .. . 
... , , :~~J~~~/~J,iii:itLde, E~p¡ieJ~P)Íb,li_c9 y Mantenhniento Patrimonial 

.)t*i,_:,r~,y;c:,,:}.l;J?~l~ •· : , .. · . . . . ,;, ; .; , 
,¡'i;.i 

lcadadía 
unpoco 

• mejor. 

1 

' 
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LANÚS 
MUNICIPIO Lanús, O 4 JUL 2018 

RESOLUCION Nº Q 8 8 4 
Visto: 

El expediente Nº A-923.762/18 mediante el cual se solicita el corte de 
árbol ubicado en la vereda del inmueble de la calle J.B.Justo 1613 de este Partido; y 

Considerando: 
Que a fojas 1 la señora Alvaro María del Carmen, solicita la 

autorización correspondiente. 
Que según resulta del informe obrante a fojas 7, constituido en el lugar 

el inspector de Arbola.do Urbano pudo constatar efectivamente, que se trata de dos (2) 
ejemplares en estado regular con extensas ramas, algunas de ellas secas que interfieren el 
~ableado aéreo y techos de la propiedad. 

Que consecuentemente y por lo arriba señalado lo solicitado se ajustaría 
al marco normativo vigente, artículo 5° de la Ley 12.276 de la Provincia de Buenos Aires. 

El Secretario de Espacio Público 
del Municipio de Lanús 

Resuelve: 

º: Desestimar el pedido de corte de los ejemplares ubicados en la calle J.B.Justo 

Autorizar con personal municipal la tarea de poda formativa de los ejemplares 
n el Art.1 º. Dicha tarea será realizada en época propicia, durante los meses de 

º: Autorizar al solicitante realizar tarea de raleo de raíces de los ejemplares . 
. . uerpo técnico, de la Subdirección de Arbolado Urbano, brindará el asesoramiento 

'.\'i•,-<.l 
.l'!',e.spondiente. 

t··--'-_, "',, ;', .. ·_·. 
,',· ¡;~: .... ., .1: 

· · ARTÍ:CIJL0·,4°: Insértese en el Registro Oficial de Resoluciones y Boletín Municipal. Fecho, 
. , · ~tJfli~i,Í,f•~Ubsecretariatde Espaqio_ Públi_co :Y Mantenimiento Patrimonial, la cual realizará el 

.. • <• . ·ulter¡or trarrute. · 
.. ,y{{~)}'._i::(~)ji,1li:<~&i~}i~1' i .· :_: _·_:"·~•i\:<---. :- , · .·-- -., . ·:'· - -
.. ,·;e/--·.,·· Secretátfü1de: Espacio P•úblico ·. · • · · · 

.. ,_:·¡-~'-'f'•","\'._-,,--+;;,·?-~,.',~;ft\C,'.~-,•,¡,<,,\;"~,-;,._,·.,,, _,·:··,,,.',._~,_ ',,,,"_ ',; . ' ' ,_ .. 
· , \i:;- §.¡iff~~fi;tt.~r,i_\( dti Jjlspª~iiI.P~blico.y ~aitt~ni,miento Patrimonial I,,... :.,· 

.J~t"·· J 
'!,.. __ _..;t \;:~:\ 

. . . . , l1i1, ¡;;;,,,,w,;;,;Jc,, 
Av .. H1pól1to. Yrigoyeo~.!l,9(:!;.,:1,ij1:"';~,H;,¡~¡ip_vs:,Q.!\§llti2 
0800 333 5268 (l . l ·'. ',r, .. ,,- .... lf .... ··•·:.- , . .,;.,. ,·, 

. . . . anu:f!t~;J:»i~Jtj,{}Ii:{:¡;;;~~'~1;:¡ 

·i_, 

St1cre!.:uio d2 l::;; ~clo Püi'J!lco 

lcadadfa 
unpoco 

•mejor. 

' 

' 
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LANÚS 
MUNICIPIO 

Visto: 

Lanús O . 4 JUL 2018 , 

RESOLUCION Nº ;o 8 8 5 

El expediente Nº P-918.467/17 mediante el cual se solicita el corte de 
árbol ubicado en la vereda del inmueble de la calle Sitio de Montevideo 1270 de este Partido; y 

Considerando: 
Que a fojas 3 la señora Pinto Erlena, solicita la autorización 

correspondiente, 
Que según resulta del informe obrante a fojas 12, constituido en el lugar 

el inspector de Arbolado Urbano pudo constatar efectivamente, que se trata de un(!) ejemplar 
seco, con ramas secas y carcomas. 

Que a fojas 13 se informa que la inspección se realizó sobre un ejemplar 
equivocado, quedando la Resolución Nº 0078/2018 sin efecto, obrante a fs.11. 
,y. .. .•. Que se deberá notificar al solicitante que por cada ejemplar cortado, 

':: /' f:ii½i~:i¡~g_;\r.0dos (2) a la Subdirección de Arbolado Urbano para ser utilizados en pos de la 
>,,,, ,/,;/~:.~&ií"s~~l'ción del arbolado público del Municipio. 
· ' ;',:,\i;tl/¡}'(i:¡i;f~¡:, Que consecuentemente y por lo arriba señalado lo solicitado se ajustaría 

;·~:¡:lMfrtYfJf~~(J?)lwativo vigente, artículo 5° de la Ley 12.276 de la Provincia de Buenos Aires. 

+~--, El S•~-:::i:~~:::i,7:1'" 
ARTICllliÓUº: Autorizar con personal municipal el corte a un (!) mt. de altura de un (!) 
ílj'e_n1pla'rf,1JJ¼cádo en la calle Sitio de Montevideo 1270. 

. ,.,"ARIBICI!Il€fi2°: La tarea de extracción de raíz del ejemplar quedará a su cargo. Asimismo 
,., 'i%9;J~t4(",::' plazo de treinta (30) días como máximo para la reposición obligatoria del 

:''.::,:,;c;'.[:~j_f'•.c •· ·•: · especies 'para la reposición deberán ser las siguientes: fresno americano, arce 
• .. /' }:'iff... andá acacia visco, catalpa, parasol de la china, ciruelo de jardín etc. 

·· ·\,~aíl .· .. ···· ,3º:En, pas9.dein,cumplj¡nieµt<? del Art.2° de la presente Resolución se procederá a 
)Ji!;íf.ai)~,t~iB.\ictiviiActi{ja,9u~-4~bér~ c:on¡enet un informe pormenorizado de la situación, para 

... '.·,:\ii~~9\~5f{~~;k~,d~ ·ªJ .tnJ{B,n~,1-~U!}Jc~P.~~:-;?,~.:,~,altas ª los fines de que actúe en lo que hace ª su 
· ... '::_;_eórii~éteó:éiá_~yt.·, _ _._·.,: _:; ':· :- · _· __ ·;:_ --- ., ·. 

· i\ .. '\~iiJ10ÑrJtr,i4°::I~sért~s~í~.n•lli_t~gistio.Qficial de Resoluciones y Boletín Municipal. Fecho, 
' ,J;~t!iW8if~~~f~;Subsec;r~h1ría de ~spacio-Pµbliéo y Mantenimiento Patrimonial, y realizará el 

'.';'>;{5:¡;~1t~ffetl~\t1t· . ', ·, .:; > ' .··•,·· , ... · 

Se~/ejafíaJ'ii'Espacfo P.úb)ico . ·. ·. 
(~.11b;é,~~~J'.~~ de E~pa~ioPúb)ico l\;'lantenimiento Patrimonial 

l .. tlL,.,,_ "lÓ •. 
·1~11~.;aMi.l't l·. 1 •• , 

1 h~i> 
~ ~•r t 

.. ,.,.,._.,.._,,. ... ,-... ,~ ;11t 

L.\u:..n.,~:. Í ~~~; 
J ¡/ ' ,, 

i,; -~· ' 

Av. HipóUto}rigoyem 
0800-,333c.5268(lan.us 

, . . · ?>.:.r:\Fc 

adadía 
npoco 

•mejor. 

r 

1 

r 

1 
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LANÚS 
MUNICIPIO 

Visto: 

Lanús, O 4 JUL 2018 

RESOLUCION Nº 'O 8 8 6 

El expediente Nº C-922.392/18 mediante el cual se solicita el corte de 
árbol ubicado en la vereda del inmueble de la calle Tucumán 1735 de este Partido; y 

Considerando: 
Que a fojas 3 la señora Cassab María Gabriela , solicita la autorización 

correspondiente. 
Que según resulta del informe obrante a fojas 8, constituido en el lugar 

el inspector de Arbolado Urbano pudo constatar efectivamente, que se trata de un (1) ejemplar 
en buen estado en general conciertos daños en la vía pública. El solicitante manifiesta 
dificultades para el ingreso vehicular pero el ejemplar no interfiere en la misma. 

Que consecuentemente y por lo arriba señalado lo solicitado se ajustaría 
al marco nonnativo vigente, artículo 5° de la Ley 12.276 de la Provincia de Buenos Aires. 

'<':f%~.M1,p; . 
El Secretario de Espacio Público 

del Municipio de Lanús 
Resuelve: 

!'},Allt-i.irétfr!I&~'J;1 º: Desestimar el pedido de corte del ejemplar ubicado en la calle Tucumán 1735. 

•
1'"¡''.[;f ~ . i~2º: Autorizar con personal municipal la tarea de poda formativa del ejemplar 

;ip{p1If~~cí¡¡$~n el Art.1 º. Dicha tarea será realizada en época propicia, durante los meses de 
···.··.·may0·,aJtilibJ': 
·: .. -.. ·-:?::;'.:. \\:;)i;::;;rnI{1 

, .,.,.,,A\RJJlI@l!JL'(i):<í 3º: Autorizar al solicitante realizar tarea de raleo de raíces del ejemplar. 
'//:,j~{fiij,'i.[ilfq{&i;t~uerpo técnico, de la Subdirección de Arbolado Urbano, brindará el asesoramiento 

',:,~:f_~'.l?f'f~J1~ª;~~,i#~pondiente. 
,. ÁÍl'I'J'.<1::utl:ilAº: Insértese en el,Registro Oficial de Resoluciones y Boletín Municipal. Fecho, 
· vu'el:va (1 i¡sffSúbsecretaría de Espacio Público y Mantenimiento Patrimonial, la cual realizará el 

ulterior tráglit,:. . . 

.~~~~~Í,ll:,l)/.Íí;ª;~! ll;spacíg;~tíl>lico .. ·• .... , . . .· .. · .... 
. '.'.•··S,µ)Jiii1:r.efá);¡~ deli;sp;téfo,J.>úblico.y Man,(enimiento Patrimonial ~~:;(~:;~,~::1:1,?~;~ ,., ·".{''"••' ,,_. ,, ·- ' , : 

BL. "~• · , 1, ,;,, r ." , '.' ;,'i;,i 
~ .. .,,,.¡,,, ...... j ..... , ,,"'• , ,, 

11t~t.;J:f~h~~;'t{·,;;.;_·1-·\ 

Av. lcadadía 
unpoco 

• mejor. 

. 

r 

í 

T 

' 

' 



LANÚS 
MUNICIPIO Lanús, O" 4 JUl 201ir 

RESOLUCION Nº Q 8 8 7 

Visto: 

El expediente Nº C-917 .520/17 mediante .el cual se solicita el corte de 
árboles ubicados en la vereda del inmueble de la calle Ayacucho 495 de este Partido; y 

Considerando: 
Que a fojas 3 el señor Castro Antonio, solicita la autorización 

correspondiente. 
Que según resulta del informe obrante a fojas 8, constituido en el lugar 

el inspector de Arbolado Urbano pudo constatar efectivamente, que se. trata de dos (2) 
ejemplares en mal estado con carcomas y ramas quebradas. 

Que se deja sin efecto la Resolución Nº·0570/18 obrante a fojas 12, 
dado el error en la dirección. · 
: .- __ _ Que se deberá notificar al solicitante que por cada ejemplar cortado, 

'<, ·.en'\f1,g~L. dos (2) a la Subdirección de Arbolado Urbano para ser utilizados en pos de la 
·· ·coris~rvá{iqn del arbolado público del Municipio. 
· · · Que consecuentemente y por lo arriba señalado lo solicitado se ajustaría 

· -!1)\n;iar,cq.;l).P,rl)1ativo vigente, artículo 5° de la Ley 12.276 de la Provincia de Buenos Aires . 

.. :f ~t¡;t El "",-:t..::.::,:,:;::•;::.~;w 
Resuelve: 

,. /A\·:~~\: ... :~:'/<·::'.h\3~t . . . 
: A!RT"1Gl:lli€1'11º: Autonzar con personal mumc1pal el corte a un (!) mt. de altura de dos (2) 

,:x: ";•,"~'.$'•'":;#"~•«~,- , ~-., •. 

•- , f./)jemplaj'¡,s\i\bjcados en la calle Ayacucho 495. 
- ''./.'}::m'.j',rc¡\imil!©liz0

: La tare·a de extracción de raíz de los ejemplares quedará a su cargo. Asimismo 
' ..,-·; AW~Kil'tC.:~~iMr plazo de treinta (3 O) días como máximo para la reposición obligatoria de los 

: · .;.:.&j}lJJ'l:í!Kªf~t-)Jcias especies para la reposición deberán ser las siguientes: fresno americano, arce 
·, sico,mpi'.,él:i;J.~9~randá acacia visco, catalpa, parasol de la china, ciruelo de jardín etc . 

. · ·.:MH1I0lffi0.'3º:En.caso _dejncumplimiento del Art.2° de la presente Resolución se procederá a 
, . · !)a6faflafisp;~ctiva Acta'. la que de.b. ·erá. contener un informe pormenorizado de la situación, para 

.-. .,. .. , .•• ,. /; : - -. ,• ... ,_H _.. . ._,_. 
• ... -n¡~go,''gi,Jj;j;i;j~a:da al Tribunal MUnícipál_éle Faltas a los fines de que actúe en lo que hace a su 

· ,i;6mp~t¡\qc'¡i{;t/. ·. ' · . _. . ·•· .·.• ····-. ··_ .• . • 
•· AR'LÍ€ll!Ii.:€>\'4°: Insért~s~ tin el Registro Qfieial de Resoluciones y Boletín Municipal. Fecho, 
''{r\l'~l~(;:~:cfiflt Subsecre~i(ríaide Espacio. :Publico y Mantenimiento Patrimonial, y realizará el 

:(:::lt1!i~e~spacio ~µ~lico, .. _. _ . _-. · .····•··· · · ' . 
. ,;~ii~t,1r'.f ···¡;\~ deEspi.i~fq,13iíl!li,~~'1\1)!~!en\miento :Patrimonial 

,,, ,,,_.:.~-..,,,' 1· ' '' .. ·,,' ' ,.,. .... .:; ... S.,, •• 'S··• 

adadía 
unpoco 

• meJor. 

i 

T 

1 



LANÚS 
MUNICIPIO 

Visto: 

RESOLUCION Nº Ü 8 8 8 

El expediente Nº G-923.286/18 mediante el cual se solicita el corte de 
árboles ubicados en la vereda del inmueble de la calle Taborda 3511 de este Partido; y 

Considerando: 
Que a fojas 3 los señores Grizzo Osear y Angeli Alicia, solicitan la 

autorización correspondiente. 
Que según resulta del informe obrante a fojas 13, constituido en el lugar 

el inspector de Arbolado Urbano pudo constatar efectivamente, que se trata de dos (2) 
ejemplares de fresno en buen estado fitosanitario, sus ramas invaden espacio aéreo del domicilio 
y pasa cableado entre las mismas y con sus raíces ha roto la vereda. 

Que consecuentemente y por lo arriba señalado lo solicitado se ajustaría 
al marco normativo vigente, artículo 5° de la Ley 12.276 de la Provincia de Buenos Aires. 

· ..•. Por:éllo: 

El Secretario de Espacio Público 

...•. , :::;,':;.;;:};f ii~~}};¡~~¡}\ del M~:~~::ie~e Lanús 

/·}1\'R,'Ill@:CiJ<lí!@'íl°: Desestimar el pedido de corte de los ejemplares ubicados en la calle Taborda 

.·· .:·· ·?~~}!.l~f1rr.:q~{)1;-j 
: ;Wí.:tr1@tI:dÓ}2°: Autorizar con personal municipal la tarea de poda formativa de los ejemplares 
: ;;¡Jtéít~(~~~g~si~n el Art, l º, Dicha tarea será realizada en época propicia, durante los meses de 

. ~iY~;'.~:~W\f< 
. ,,; 

:ARTICMLÓ:::3°, Autorizar al solicitante realizar tarea de raleo de raíces de los ejemplares. 
·. iAiifüjsrho.fll¡merpo técnico, de la Subdirección de Arbolado Urbano, brindará el asesoramiento 
. f~cnib0:51iOrtespondiente . 

. ': ARl'íCtJb(;jíÁP: Insértese en el)~egistrn Oficial de Resoluciones y Boletín Municipal. Fecho, 
\ .·.:,Y,lleJ:íí,¡j;Ji¿~~.i\!:/Subs.epretaroía'd.e J;:sp11ci,;,.,.P(¡bli:c.o y Mantenimiento Patrimonial, la cual realizará el ~/;:~i\~~~11?~~Fi~IJ~f- -·----- -··-,tt-:\:_\_.-_: .. ,,,-,.:_::_";.-_ -·::\. __ -, .· i: - -

;:'..': . ~t5~1Ítjt/f,~$Esl?aciQl>.~'1IÍco .. ·.· .. , ··. .· ... · . . 
,S#lis~ff~~iJfl de.Espiicit1~úbUcQ.y:lYfaJltei)itpiento Patrimonial 

,~, 
,,,.t'r.~~~:'"' 

lcadadía 
unpoco 

• mejor. 

., 

r 

T 

'1 

! 
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LANÚS 
MUNICIPIO 

Visto: 

Lanús, O . 4 JLJL 2018 , 
RESOLUCION Nº 0 8 8 9 

El expediente Nº A-923.277/18 mediante el cual se solicita el corte de 
árbol ubicado en la vereda del inmueble de la calle O'Higgins 218 de este Partido; y 

Considerando: 
Que a fojas 3 el señor Amato Alejandro, solicita la autorización 

correspondiente. 
Que según resulta del informe obrante a fojas 8, constituido en el lugar 

el inspector de Arbolado Urbano pudo constatar efectivamente, que se trata de un(!) ejemplar 
en buen estado en general, el mismo es de gran porte con extensas ramas y se observan leves 
daños en la vía pública. ·No se observan motivos que justifiquen el corte. 

Que consecuentemente y por lo arriba señalado lo solicitado se ajustaría 
al m~rco normativo vigente, artículo 5° de la Ley 12.276 de la Provincia de Buenos Aires. 

.. . Ebr. ~lló: 

"fü~~-, El Soo;:~::s~:,~~~:!'" 
·,_:.:.·,·.·.· .. : .. ·.'.,i".·.•.:.':'.'.··.,,' . . ·: f\'-':(,:.·: 

'•:•c'AI-R1l 0·cHlº: Desestimar el corte del ejemplar ubicado en la calle O'Higgins 218. 

-/-}\i:s:~t i~WJ13~JtW '. 
: .. ,i'Á\R<llle'•NE©l,2º: Autorizar al personal municipal a realizar la poda formativa del ejemplar 

S;/\S\-~'""'~''•"''"'.?'!"'·' el Art.1 º, dicha tarea se realizará en época propicia durante los meses de mayo a 

i.i~~~\t ___ ;,-.r~;:-: . . . 
. ·.- • (l(JI!JL(i)''3º: Insért~se en el Registro Oficial de Resoluc10nes y Boletín Mumc1pal. Fecho, 
,',~e,t{tiT;a;;ij~i,_¡(!$ubsecretaría de Espacio Público y Mantenimiento Patrimonial, la cual realizará el 
'u1t~ripifáitiite. · 

.' $~~tílf!!r{á;.¡te¡Esp.icio rú,b\ico ··•. ·· . . ........ ·· .. . 
· i-0; ··' ·'' •· ..... \Í (le:Es¡i,á.!'~Í/,·;1.>.tíb,li\!'!·iY M?'.nt~i¡.imiento Patrimonial 

•, ! . ,, ' ', ·,_' .'' _,<>, ' ' ". ' } " ,. ' ' • ' ' ~' ' .· .. ,, ... , 

······fi~i' 
Av, Hip.ólitoYrigpyelJ.a · 
O!l00-333,q26B·[Ljanu 

\ 

lcadadía 
unpoco 

• meJor. 

, 

1 

! 

1 



LANÚS 
MUNICIPIO 

Lanús, 

RESOLUCION Nº 

Visto: 

O ·4 JUL 2018 
0890 

El expediente Nº B-923.605/18 mediante el cual se solicita el corte de 
árbol ubicado en la vereda del inmueble de la calle Sanniento 1049 de este Partido; y 

Considerando: 
Que a fojas 3 la señora Bourren Ana María, solicita la autorización 

correspondiente. 
· Que según resulta del informe obrante a fojas 8, constituido en el lugar 

el inspector de Arbolado Urbano pudo constatar efectivamente, que se trata de un(]) ejemplar 
en buen estado. No se observan motivos que justifiquen el corte. 

Que consecuentemente y por lo arriba señalado lo solicitado se ajustaría 
al marco normativo vigente, artículo 5° de la Ley 12.276 de la Provincia de Buenos Aires. 

El Secretario de Espacio Público 
del Municipio de Lanús 

Resuelve: 

Desestimar el corte del ejemplar ubicado en la calle Sarmiento 1049. 

Autorizar al personal municipal a realizar la poda formativa del ejemplar 
el Art. l º, dicha tarea se realizará en época propicia durante los meses de mayo a 

3°: Insértese en el Registro Oficial de Resoluciones y Boletín Municipal. Fecho, 
· ubsecretaría de Espacio Público y Mantenimiento Patrimonial, la cual realizará el 

i.s,p¡!cio,g~_bji.i;q . . ... ,, , ., ... , ._ ...... ,. 
/l~f;l);~:n~.~¡q¡)!~:~'l)~«-~·~>)-ll!~Ji.ilhiento Patrimonial 

. .'-_'.·,·:¡~ifC:::/.>" ·'é•', -

lcadadía 
unpoco 

• mejor. 

! 

' 



LANÚS 
MUNICIPIO 

Visto: 

Lanús, O 4 JUL 2018 
RESOLUCION '.\1° Q 8 9!· 

El expediente Nº S-923 A 17 ll 8 mediante el cual se solicita el corte de 
árbol ubicado en la vereda del inmueble de la calle Aristóbulo Del Valle 934 de este Partido; y 

Considerando: 
Que a fojas 3 el señor Santana José María, solicita la autorización 

correspondiente. 
Que según resulta del informe obrante a fojas 8, constituido en el lugar 

el inspector de Arbolado Urbano pudo constatar efectivamente, que se trata de un (1) ejemplar 
en paraíso y junto al mismo un ligustro, los dos están apoyados al poste de cableado de la 
vereda y pasan cables porentgre sus ramas y con sus raíces ha rajado parte de la vereda. 

Que consecuentemente y por lo arriba señalado lo solicitado se ajustaría 
-,ai,m,arco normativo vigente, artículo 5° de la Ley 12.276 de la Provincia de Buenos Aires. 

El Secretario de Espacio Público 
del Municipio de Lanús 

Resnelve: 

º: Desestimar el corte del ejemplar ubicado en la calle Aristóbulo Del Valle 934. 

i,):_<t . 
. :'i,.,::,:::'.i(, ·. , f(i>:~2°: Autorizar al personal municipal a realizar la poda formativa del ejemplar 
e~ (::J'p:~~fi:5.ti'.\½!wJ~Ji el Art.l º, dicha tarea se realizará en época propicia durante los meses de mayo a 

i :-!f tt~~i/;.j~¡;-,:: 
;-;.)i:.,~Tii'CliliJ:J!{Q;3•: Insértese en el Registro Oficial de Resoluciones y Boletín Municipal. Fecho, 

: :.(;',t_;;,¡ffe'~ltilí~~mubsecretaría de Espacio Público y Mantenimiento Patrimonial, la cual realizará el 

~-- '.'''C,~)1r;r.\~r!J'~1Jr · 
s; · )~~ii\t~1~fJt~-~iEspaci;¡;PúbHco . · .·•·· ·· .· · · · . 
,,¡, J:;S)J:b,&~C1'!,Ji:Ír:i~ de Espapio pú1:jl\cQyJYianténi1Diento Patrimonial 
; .. ·:- 'ti· .. :1itti~II{f~:. · · · 

Síicrct.irio 

lcadadía 
unpoco 

WmeJor. 

r 

' 
1 

! 

1 
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Resolución Nº 0892 
O 4 JUL 2018. Lanús 

Visto el Concurso de Precios Nº 93/2018 
correspondiente a la Solicitud de Pedido Nº 701-76 cuya apertura se realizó el 13 de 
Junio de 2018 a las 14:00 horas y de acuerdo a cuadro comparativo de fojas 63, 64 y 
65 de este pedido de acuerdo a las facultades conferidas por el Articulo Nº 154 de la 
Ley Orgánica de las Municipalidades, Decreto Ley Nº 6769. 

EL INTENDENTE MUNICJPAL 

RESUELVE 

1°) Apruébese en todas sus partes el Concurso de Precios Nº 93/2018 cuya apertura 
se realizó el 13 de Junio de 2018 a las 14:00 horas para la adquisición de 
ARTICULOS DE FERRETERIA. 

2°) Adjudíquese a la firma A.G SERVICIOS S.R.L con domicilio en la calle Av. Hipólito 
Yrigoyen Nº 5251 de la Localidad Lanus Oeste. La provisión de 100 (cien) unidades 
de rodillos, 50 (cincuenta) unidades de martillos galponero, 60 (sesenta) unidades de 
palas de punta, 60 (sesenta) unidades de palas anchas, 20 (veinte) unidades de 
pinzas alicate, 20 (veinte) unidades de pinzas pico de loro, 20 (veinte) unidades de 
discos diamantado, 100 (cien) unidades de discos corte de metal, 20 (veinte) unidades 
de mazas, 20 (veinte) unidades de corta hierro, 25 (veinticinco) kg de clavos, 15 
(quince) unid¡¡des de pico y pala, 15 (quince) unidades de cabo para pico y 33 (treinta 
y tres) rollos de alambre de fardo en la suma total de PESOS doscientos veintiún mil 
novecientos noventa y nueve con 80 centavos. ($221.999,80) de acuerdo a formulario 
adjunto a fojas 67. 

3°) La presente resolución será refrendada por el Lic. Damian Schiavone secretario de 
economía y finanzas 

4°) Insértese en el Libro de Resoluciones, tome razón la Dirección de Contaduría 
/°Geñer 

¡ ~ 

Lic. Damian Schiavone 
Secretario de Economia y Finanzas 

2 
. N estor. O. Grindetti 

Intendente 
Municipio de Lanús 

' ·1 

! 

1 

! 

1 

' 
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Resolución Nº O 8 9 3 
Lanús O 5 JUL 2018 

Visto el Concurso de Precios Nº104/2018 
correspondiente a la Solicitud de Pedido Nº 801-35 cuya apertura se realizó el 05 de 
Julio de 2018 a las 09:00 horas y de acuerdo a cuadro comparativo de fojas 65 y 66 de 
este pedido de acuerdo a las facultades conferidas por el Articulo Nº 154 de la Ley 
Orgánica de las Municipalidades, Decreto Ley Nº 6769 .. 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE 

1°) Apruébese en todas sus partes el Concurso de Precios Nº 104/2018 cuya apertura 
se realizó el 05 de Julio de 2018 a las 09:00 horas por la provisión de ARTICULOS DE 
FERRETE RIA. 

2°) Adjudíquese a la firma POLIANDRI LIDIA MONICA con domicilio en la calle Av. 
San Martín Nº 3550 de la Localidad de Lanús la provisión de 297 (doscientos noventa 
y siete) unidades de escobillones, 1115 (mil ciento quince) pares de guantes, 221 
(doscientas veintiún) unidades de palas anchas, 8 (ocho) unidades de cabeza'es, 10 
(diez) unidades de disco de corte, 1 (un) kilo de electrodos, 223 (doscientas vehtitrés) 
unidades de barrehojas y 3 (tres) unidades de martillos de goma, en la suma total de 
PESOS ciento cuarenta y un mil ochocientos sesenta y nueve con cincuenta y cinco 
ctvs. ($141.869,55) de acuerdo a formulario adjunto a fojas 67. 

3º) La presente resolución será refrendada por el Lic. Damián Schiavone Secretario de 
Economía y Finanzas. 

4°) lns~ e en el Libro de Resoluciones, tome razón la·Direcci' íl de Contaduría 
éneral. 

Lic. Damian Schiavone 
Secretario de Economia y Fin 

Nestor. O. Grindetti 
Intendente 

Municipio de Lanús 

' 

1 

' 

1 

' 
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LANÚS 
tv1UNICIPIO 

RESOLUCION 

VISTO, 

El Decreto Nº 664/96; y 

CONSIDERANDO: 

LANUS, 
1 O JUL 2018 

Nº_0_8_9_4_. 

Título"; 
Que el artículo 8° del Decreto Nº 664/96 establece la "Bonificación por 

La documentación presentada ante la Subsecretaría de Recursos Humanos; y 

Por ello y en uso a las atribuciones y competencias que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE: 

-lºi .e Liqu,(g¡ise a partir del día 1 ° de julio de 2018, la "Bonificación por Título", nivel Terciario 
(Analista de Sistemas de Computación con Orientación en Dirección y Gestión de Proyectos 
de. Software), al agente Luis Carlos DAPPIANO, Legajo Nº 25584/4, categoría 242, Subse
cretario¡, Personal Superior de la Jurisdicción 1.1.1.01.11.000, Secretaría Jefatura de 

. ~!lbif1Eite, Categoría Programática 02, Agrupamiento 1, Oficina 802, Subsecretaria de 
, lRpo.)/,adón y Tecnología, de conformidad con lo establecido en el artículo 8° del Decreto Nº 

664/,~~--

za_ -.-.- .La boriifi¡:ación mencionada en el punto 1°, deberá imputarse a la Partida 1.1.3. Retribucio
·nes que _no hacen al cargo". -

· 'jo•,~ . La .presente será refrenda.da por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo Osear 
· "·BU!;il'\CCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Damián SCHIAVONE.-

.4'o;, .: ~qniunJc¡i.Jese · a· quien corresponda; ·insértese en el Registro Oficial de Decretos y Boletín 
· Munjcipa), tonien- razón las Secretarías involucradas y por las mismas comuníquese a las 

D:epénd.encias enreladón funcional. 'Dése conocimiento a la Secretaria de Economía y Fi
ni'!Mzas, :Subsecrttaria de Recursos Humanos, Subsecretaria de Innovación y Tecnología y; 
archívese.-

. . . . ·.· ----....,, 

... birecto; Gral. . ·(. ·.; . ')_ 
.c;le,Recursos .. . -: -~-----. 

,'i·. :.· ,.· ' ' 

y· 
Confeccion¿Yl , / , . , .: 'i: . ; 

/1 : i:rt. 'o'A'Mrir-ústt-i11>: o'NE :/. . 
'--------' ~ . SEERJ:TARio' 0E• ÉCÓN MIA • ,. ·•· • 

v'fINANiAS' · . · ·•· ; · · · · 
Av. Hipólito Yrigoyen 3863. B'.1824AAM. t.án ~~~~te· 
0800-333-5268 llanusJ. 1(,'WW,l~nus.go_lí.~r. · 

,,, .. , ~-

e ? 
ACT. NESTO OSVALDO GRINDETTI 

1-N NDENTE MUNICIPAL 

lcadadía 
unpoco 

• meJor. 
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LANÚS 
tv1UNICIPIO 

RESOLUCION 

CONSIDERANDO: 

Título"; 

LANUS, 1 D JUL 2018 

0895 
Nº---------

VISTO, 

El Decreto NO 664/96; y 

Que el artículo 8° del Decreto Nº 664/96 establece la "Bonificación por 

La documentación presentada ante la Subsecretaría de Recursos Humanos; y 

Por ello y en uso a las atribuciones y competencias que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE: 

·· .. f~-,:- · Uq~ídase a partir del día 1 ° de julio de 2018, la "Bonificación por Título", nivel Secundario 
· .(BachiHer con Orientación en Gestión y Administración Especializado en Microemprendi

mien~os}, a la agente María Cristina OROZCO, Legajo N° 21702/8, categoría 10, con fun
ciorés ··cte Auxiliar de Administración, Personal Administrativo de la Jurisdicción 
LL1 .. :01:02.000, Secretaría de Economía y Finanzas, Categoría Programática 01, Agru
pamieofo· 5, Oficina 402, Dirección de Contaduría General; de conformidad con lo estable
cido en'.el artículo 8° del Decreto Nº 664/96.-

2°._- La :ionifiéación mencionada en el punto 1°, deberá imputarse a la Partida 1.1.3. Retribucio
nes·que,~o hacen al cargo". -

. ----;_ . ·_39.-, La presente será refrendada por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo Osear 
\ . ·. i3USACCA y por el Secretario .de Economía y Finanzas, Licenciado Damián SCHIAVONE.-

40.-'.' .· C:omuhíqóese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos y Boletín 
Múrii~¡¡:i'.ái, to_men,rascón<las.Secretár.ías Involucradas y por las mismas comuníquese a las 
DepeñdJ~i:,cias •en: relación funcional.· Dése conocimiento a la Secretaria de Economía y Fi

.nanzas;'Súbsecretaria de Recurso,s .Humanos, Subsecretaria de Innovación y Tecnología y; 
. archívése.- · ·· · 

. Director Gíal. • 
: d8 __ ~iiCúrsoS -·. 

Confecclov 

NESt R OSVALDO GRINDETTI 
ENDENTE MUNICIPAL 

lcadadía 
unpoco 
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LLANÚS . 
MUNICIPIO 

RESOLUCION Nº 'O 8 9 6 
LANUS, 

1 O JUL 2018 

VISTO: el· Decreto-Ley 6769/58, Ordenanza General 267/80, Ordenanza 10520/08, el 
expediente V-921519-18; 

CONSIDERANDO 
Que el Decreto-Ley 6769/58, LEY ORGANICA DE LAS MUNICIPALIDADES 
CAPITULO IV, DEL DEPARTAMENTO EJECUTIVO, art. 107, establece que " ... La 
administración general y la ejecución de las ordenanzas corresponden exclusivamente al 
Departamento Ejecutivo ... "; 

Que el inc. 17 del Art. 108, de la misma norma, en relación a las atribuciones y deberes en 
general del Depart.amento Ejecutivo, establece " ... Ejercer las demás atribuciones y cumplir 
los deberes inherentes a la naturaleza de su cargo o que le impongan las Leyes de la 
Provincia ... " 
Atento al Decreto-Ley 6769/58, Qrdenanza General 267/80, Ordenanza 10520/08; 
El expediente V-921519-18 iniciado por la Sra. VELASCO CLAUDIA LILIANA, 
mediante el cual solicita la FACTIBILIDAD de HABILITACION de un comercio de 
PEQUEÑA PARRILLA, en un local .sito en la calle VERACRUZ 1313, de acuerdo al 
Certificado Catastral glosado a fojas 11, de este partido y que según el informe producido 
por el inspector actuante de focha 15 de Mayo del 2018 obran te a fs. 1 O, se desprende que se 
ajusta a la zonificación establecida en el Artículo 8° b de .la Ordenanza 10520/08 y siendo 
que el rubro a explotar se encuadra en el Art. 3° de la misma, por ello: 
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EL INTENDENTE MUNIC AL 
RESUELVE 

l. Determines~ FACTIBLE. la LOCALIZACION petici 
1
nada por la Sra . . VELASCO 

CLAUDIA LILIANA, por medio del expediente V-92151~-18, para instalar un comercio 
de PEQUEÑA PARRILLA, en un local ubicado en la calle fERACRUZ 1313, de acuerdo 
al Certificado Catastral glosado a fojas 11, y que de acuerdo al informe producido por el 
inspector actuante con 'fecha 15/05/18 obrante a fojas 10 

1

se ajusta al Art. 8° b de la 
Ordenanza 10520/08, y siendo que el rubro a explotar se ene. adra en el Art. 3° de la misma, 

por ello, HA LUGAR a lo solicitado. 

2. Por la Dirección General de Control Comunal y Obras Particulares, notifíquesele a la 
parte causante lo dispuesto en el punto 1 de la presente · Intimándosele a realizar la 
HABILITACION respectiva por el trámite de práctica con¡ los recaudos correspondientes 
para tal fin, en un plazo de SESENTA (60) DIAS. LA PRESENTE NO DA DERECHO A 

INICIAR LA EXPLOTACION DEL COMERCIO. l 
3. Insértese en el Libro de Registro de Resoluciones y Boletf Municipal. Cumpliméntese lo 
dispuesto eil el punto 2 y prosígase con el trámite de práctica.-

~-------· 
DR. DIEGO GABRIEL KRA YETZ 

L/ _ _,,....,--SECRETARIO JEFE DE GABINETE 
¿ 

• · !EGO A. tl 1.r:.;,¡NJA 
. 8ub3ecreinr o 

Sube,-~=~--'.:; ::'.~ ::- ~--.:~I ComUMI 
Lanúo Mu...,lclplo 

r ) 
/ 

ACT,, OSV ALDO GRINDETTI 
INTENDENTE MUNICIPAL 
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LLANUS 
MUNICIPIO 0897 

RESOLUCION N2 ................... : .. .. 

Lanús, 7 O JLJL 2018 

VISTO, el Art. 17 del Decreto-Ley Nº 16.378/57 incorporado por la Ley N" 7.396; los Arts. 

33 y SS. y 39 del Decreto Reglamentario N' 6.864/58; lo establecido en el Decreto Nº 0773/2016 

del Municipio de Lanús, la Resolución Nº 37/17 y el Expte. N' G-915.631/17 Ale N' 1, y 

CONSIDERANDO: 

Que, por el expediente de marras, la sociedad ANGEL TRAVEL S.R.L., N' IGJ 5344L143TSRL, con 

CUIT Nº 30-71456063-4, con domicilio en AV. RIVADAVIA Nº 4975, 2º PISO, Oficina 129 C. 

AUTONOMA DE BS. AS., solicita se autorice al vehículo marca MERCEDES BENZ, modelo BMO 390 

VERSION 1115L/46 CA, fecha de Inscripción Inicial 14/04/2005, tipo OMNIBUS, dominio EXM020, 

a prestar servicio en jurisdicción del Municipio de Lanús como transporte escolar durante el 

presente año escolar, 

Que, de la documentación acompañada se desprende que el vehículo y las circunstancias 

particulares del titular cumplen con la normativa provincial que reglamenta la actividad, 

Que, asimismo el vehículo ha sido presentado a verificación ocular del personal de inspección del 

Municipio encontrándo.selo en condiciones de proceder a prestar servicio, 

Por lo tanto, en uso de las atribuciones que le son conferidas por el Decreto Nº 0773/2016 del 

Municipio de Lanús, 

EL SECRETARIO DE SEGURIDAD Y MOVILIDAD SUSTENTABLE 

DEL MUNICIPIO DE LANÚS 

RESUELVE: 

Artículo 1 º: Autorizase la habilitación en carácter de renovación para el corriente año calendario, 
del automotor marca MERCEDES BENZ, modelo BMO 390 VERSION 1115L/46 CA, año 2005, 

dominio EXM020, Licencia N' 45 a nombre de la Razón Social de ANGEL TRAVEL S.R.L., N' IGJ 

5344L143TSRL, con CUIT N' 30-71456063-4, con domicilio en AV. RIVADAVIA Nº 4975, 2º PISO, 

Oficina 129 C. AUTONOMA DE B5. AS., destinado al transporte escolar.-

Artículo 2º: La vigencia de la autorización otorgada en el Art. 1, comenzará a partir de la fecha de 

rúbrica de la presente y su validez será por el plazo del ciclo lectivo, entendiéndose por tal el 

periodo de tiempo comprendido entre la fecha de inicio que establezca la autoridad educativa 

competente, hasta el día anterior al establecido por dicha autoridad como fecha de inicio del 

periodo escolar subsiguiente; conforme lo establece el Art. 5 de la Resolución 37/17.-

Artículo 32; La unidad móvil autorizada en el Art. 1º, deberá contar obligatoriamente y al día, 

durante todo el ciclo en que la misma se encuentre vigente, con la Verificación Técnica Vehicular 
la que deberá realizar.se, al menos SEME:STRALMENTE, y con el Seguro pertinente que le 

corresponde por la categoría en que se encuentra declarada. El incumplimiento de lo señalado en 

el presente artículo dará lugar a la caducidad automática de la Licencia habilitante, como así 

también de la imposición de las sanciones ad.ministrativas que correspondieren.-
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LLANUS 
MUNICIPIO 

./. 

Artículo 4º: En virtud de la Resolución N° 37/17 se correrá traslado de la presente, a la 

Subsecretaria de Transporte de la Provincia de Buenos Aires a los efectos de determinar el número 

de Licencia Provincial correspondiente.-

Artículo Sº: La presente será refrendado por el Señor Subsecretario de Movilidad Sustentable.-

ansporte, la Dirección de Fiscalización y Control; y Archívese.-

tl ____ ~ 
Dr DIEGO G KRAVETZ 
A/C Stcretarla de Segundad 

y Movllldad Sustentable 
Municipio de Lenó, 
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LLANUS 
MUNICIPIO .U898 RESOLUCION N-...................... .. 

Lanús, 1 ff JUL 2018 

VISTO, el Art. 17 del Decreto-Ley N° 16.378/57 incorporado por la Ley Nº 7.396; los Arts. 

33 y SS. y 39 del Decreto Reglamentario N° 6.864/58; lo establecido en el Decreto N° 0773/2016 

del Municipio de Lanús, la Resolución N° 37 /17 y el Expte. N° C-903.249/16 Ale N° 2, y 

CONSIDERANDO: 

Que, por el expediente de marras, la Sra. CARRENA ESTHER ELENA, con DNI Nº 12.652.676, quien 

fija domicilio en PRINGLES Nº 4056 - MONTE CHINGOLO - LANUS, solicita se autorice al vehículo 

marca MERCEDES BENZ, modelo SPRINTER 310D/C3550, año de Inscripción Inicial 15/04/1999, 

tipo COMBI 3550, dominio CQR402, a prestar servicio en jurisdicción del Municipio de Lanús como 

transporte escolar durante el presente año escolar, 

Que, de la documentación acompañada se desprende que el vehículo y las circunstancias 

particulares del titular cumplen con la normativa provincial que reglamenta l_a actividad, 

Que, asimismo el vehículo ha sido presentado a verificación ocular del personal de inspección del 

Municipio encontrándoselo en condiciones de proceder a prestar servicio, 

Por lo tanto, en uso de las atribuciones que le son conferidas por el Decreto Nº 0773/2016 del 

Municipio de Lanús, 

EL SECRETARIO DE SEGURIDAD Y MOVILIDAD SUSTENTABLE 

DEL MUNICIPIO DE LANÚS 

RESUELVE: 

Artículo 1 º: Autorizase la habilitación, en carácter de renovación, para el corriente año calendario, 

del automotor marca MERCEDES BENZ, modelo SPRINTER 310D/C3550, año 1999, dominio 

CQR402, Licencia Nº 159, propiedad de la Sra. CARRENA ESTHER ELENA, con DNI N° 12.652.676, 

domiciliada en PRINGLES Nº 4056- MONTE CHINGOLO - LANUS, destinado al transporte escolar.-

Artículo 22: La vigencia de la autorización otorgada en el Art. 1, comenzará a partir de la fecha de 

rúbrica de la presente y su validez será por el plazo del ciclo lectivo, entendiéndose por tal el 

periodo de tiempo comprendido entre la fecha de inicio que establezca la autoridad educativa 

competente, hasta el día anterior al establecido por dicha autoridad como fecha de inicio del 

periodo escolar subsiguiente¡ conforme lo establece el Art. 5 de la Resolución 37/17.-

Artículo 3º: La unidad móvil autorizada en el Art. 12, deberá contar obligatoriamente y al día, 

durante todo el ciclo en que la misma se encuentre vigente, con la Verificación Técnica Vehicular 

la que deberá realizarse, al menos SEMESTRALMENTE, y con el Seguro pertinente que le 

corresponde por la categoría en que se encuentra declarada. El incumplimiento de lo señalado en 

el presente artículo dará lugar a la caducidad automática de la Licencia habilitante, como así 

también de la imposición de las sanciones administrativas que correspondieren.-

./. 
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Artículo 4º: En virtud de la Resolución N° 37/17 se correrá traslado de la presente, a la 

Subsecretaria de Transporte de la Provincia de Buenos Aires a los efectos de determinar el número 

de Licencia Provincial correspondiente.-

Artículo 52: La presente _será refrendado por el Señor Subsecretario de Movilidad Sustentable.-

Artículo 62: Dese al Registro de Resoluciones de la Secretaria; tome conocimiento e intervención 

la Dirección de Movilidad Tra sporte, la Dirección de Fiscalización y Control; y Archívese.-

ll __ _ 
Dr DIEGO G. KRAVETZ 
A/C Socrotarla de Seguridad 

Y Mov1Ud1d Su1l1ntable 
Municipio de Lano, 
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LLANÚS 
MUNICIPIO ·os g s 

RESOLUCION Nº ...................... .. 

Lanús, 1 O JUL 2018 

VISTO, el Art. 17 del Decreto-Ley N° 16.378/57 incorporado por la Ley N° 7.396; los Arts. 

33 y SS. Y 39 del Decreto Reglamentario N' 6.864/58; lo establecido en el Decreto N' 0773/2016 

del Municipio de Lanús, la Resolución N' 37/17 y el Expte. Nº N-901.997/16, y Ale. 2; 

CONSIDERANDO: 

Que, por el expediente de marras, el Sr. NOUCHE ALFREDO MARCELINO con DNI N' 8.463.745, 

quien fija domicilio KLOOSTERMAN N' 1952 MONTE CHINGOLO - LANUS, peticiona el cambio de 

material de la unidad auwrizada para el corriente año calendario, dando de baja el vehículo marca 

RENAULT, dominio AMX401, y dar de ALTA al vehículo marca M. BENZ, modelo SPRINTER 413 

CDI/C 4025, inscripción inicial 09/05/2018, tipo MINIBUS, domini9 HEE893 a prestar servicio en 

jurisdicción del Municipio de Lanús como transporte escolar durante el presente año escolar, 

Que, de la documentación acompañada se desprende que el vehículo y las circunstancias 
particulares del titular a.implen con la normativa provincial que reglamenta la actividad, 

Que, asimismo el vehículo ha sido presentado a verificación ocular del personal de inspección del 

Municipio encontrándoselo en condiciones de proceder a prestar servicio, 

Por lo tanto, en uso de las atribuciones que le son conferidas por el Decreto N' 0773/2016 del 
Municipio de Lanús, 

EL SECRETARIO DE SEGURIDAD Y MOVILIDAD SUSTENTABLE 

DEL MUNICIPIO DE LANÚS 

RESUELVE: 

"°'· Artículo 1º: Dese de BA.:A en el servicio de transporte escolar, el vehículo marta RENAULT, modelo 
RENAULT TRAFIC, mot~r Nº 5674387, dominio AMX401, licencia 122 (ciclo lectivo año 2017), 
autorizado mediante Resolución Nº 0420/17 de fecha 04/07/2017.-

Artículo 2º: Autorizase el ALTA del vehículo declarado, en carácter de renovación, para el corriente 
año calendario, marca M. BENZ, modelo SPRINTER 413 CDI/C 4025, dominio HEE893, Licencia N2 

122, propiedad del Sr. NOUCHE ALFREDO MARCELINO con DNI N' 8.463.745, domiciliado en calle 
KLOOSTERMAN N' 1952 MONTE CHINGO LO - LANUS, destinado al transporte escolar.-

Artículo 3º: La vigencia de la autorización otorgada en el art. 2, comenzará a partir de la fecha de 

rúbrica de la presente y su validez será por el plazo del ciclo lectivo, entendiéndose por tal el 

periodo de tiempo comprendido entre la fecha de inicio que establezca la autoridad educativa 

competente, hasta el día anterior al establecido por dicha autoridad como fecha de inicio del 

periodo escolar subsig,iente; conforme lo establece el Art. 5 de la Resolución 37/17.-

./. 



LLANÚS 
MUNICIPIO 

./. 

Artículo 4º: La unidad rróvil autorizada en el Art. 2º, deberá contar obligatoriamente y al día, 

durante todo el ciclo en que la misma se encuentre vigente, con la Verificación Técnica Vehicular 

la que deberá realizarse ¡¡I menos ANUALMENTE, y con el Seguro pertinente que le corresponde 

por la categoría en que se encuentra declarada. El incumplimiento de lo señalado en el presente 

artículo dará lugar a la caducidad automática de la Licencia habilitante, como así también de la 

imposición de las sanciones administrativas que correspondieren.-

Artículo Sº: La presente será refrendado por el Señor Subsecretario de Movilidad Sustentable.-

--\ Artículo 6º: Dese al Registro de Resoluciones de la Secretaria; tome conocimiento e intervención 

la Dirección de Movilidad y Transporte, la Dirección de Fiscalización y Control; y Archívese.-

Dr DIEGO G KRAVETZ 
AIC Secretarla de Seguridad 

Y Movllldad Sustentable 
Municipio de Lano, 

' 
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LLANÚS 
MUNICIPIO 

º 09 00 RESOLUCION N-...................... .. 

Lanús, 1 O JUL 2G18 

VISTO, el Art.17 del Decreto-Ley N" 16.378/57 incorporado por la Ley Nº 7.396; los Arts. 

33 y SS. y 39 del Decreto Reglamentario N° 6.864/58; lo establecido en el Decreto N° 0773/2016 

del Municipio de Lanús, la Resolución N" 37 /17 y el Expte. N" H-909.481/16 Ale Nº 2, y 

CONSIDERANDO: 

Que, por el expediente de marras, el Sr. HENRI PABLO, con DNI Nº 23.853.015, quien fija domicilio 

en CID GUIDI DE FRANC.Nº 128- BANFIELD - LOMAS DE ZAMORA; solicita se· autorice al vehículo 

marca EL DETALLE, modelo OA-101, año de Inscripción Inicial 14/12/1993, tipo TRANS. DE 

PASAJEROS, dominio THQ807, a prestar servicio en Jurisdicción del Municipio de Lanús como 

transporte escolar durante el presente año escolar, 

Que, de la documentación acompañada se desprende que el vehículo y las circunstancias 

particulares del titular cumplen con la normativa provincial que reglamenta la actividad, 

Que, asimismo el vehículo ha sido presentado a verificación ocular del personal de inspección del 

Municipio encontrándoselo en condiciones de proceder a prestar servicio, 

Por lo tanto, en uso de las atribuciones que le son conferidas por el Decreto Nº 0773/2016 del 

Municipio de Lanús, 

EL SECRETARIO DE SEGURIDAD Y MOVILIDAD SUSTENTABLE 

DEL MUNICIPIO DE LANÚS 

RESUELVE: 

Artículo 1º: Autorizase la habilitación en carácter de renovación para el corriente año calendario, 

del automotor marca EL DETALLE, modelo OA-101, año 1993, dominio THQ807, Licencia N° 85, 

propiedad del Sr. HENRI PABLO, con DNI N° 23.853.015, domiciliado en CID GUIDI DE FRANC N° 

128 - BANFIELD - LOMAS DE ZAMORA, destinado al transporte escolar.-

Artículo 2º: La vigencia de la autorización otorgada en el Art. 1, comenzará a partir de la fecha de 

rúbrica de la presente y su validez será por el plazo del ciclo lectivo, entendiéndose por tal el 

periodo de tiempo comprendido entre la fecha de inicio que establezca la autoridad educativa 

competente, hasta el día anterior al establecido por dicha autoridad como fecha de inicio del 

periodo escolar subsiguiente; conforme lo establece el Art. 5 de la Resolución 37 /17.-

Artículo 3º: La unidad móvil autorizada en el Art. 19, deberá contar obligatoriamente y al día, 

durante todo el ciclo en que la misma se encuentre vigente, con la Verificación Técnica Vehicular 

la que deberá realizarse, al menos CUATRIMESTRALMENTE, y con el Seguro pertinente que le 

corresponde por la categoría en que se encuentra declarada. El incumplimiento de lo señalado en 

el presente artículo dará lugar a la caducidad automática de la Licencia habilitante, como así 

también de la imposición de las sanciones administrativas que correspondieren.-

./. 
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LLANUS 
MUNICIPIO 

./. 

Artículo 4º: En virtud de la Resolución N° 37/17 se correrá traslado de la presente, a la 

Subsecretaria de Transporte de la Provincia de Buenos Aires a los efectos de determinar el número 

de Licencia Provincial correspondiente.-

Artículo Sº: La presente será refrendado por el Señor Subsecretario de Movilidad Sustentable.-

Artículo 62: Dese al Registro de Resoluciones de la Secretaria; tome conocimiento e intervención 

la Dirección de Movilida y Transporte, la Dirección de Fiscalización y Control; y Archívese.-

tl -----=> 
Dr DIEGO G KRAVETZ 
NC Secretarla de Seguridad 

y Movllfdad Sustentable 
Municipio da LanOs 

! 

1 

T 

1 



, 

LLANUS 
MUNICIPIO 09 01 

RESOLUCION N2 ........................ . 

Lanús, 1 O JUL 2018 
VISTO, el Art. 17 del Decreto-Ley N° 16.378/57 incorporado por la Ley N° 7.396; los Arts. 

33 y SS. Y 39 del Decreto Reglamentario Nº 6.864/58; lo establecido en el Decreto N° 0773/2016 

del Municipio de Lanús,.la Resolución N° 37 /17 y el Expte. N° A-924.449/18 y; 

CONSIDERANDO: 

Que, por el expediente de marras, la Sra. ALVAREZ LAURA EVANGELINA, con DNI N° 21.551.960, 

quien fija domicilio en SITIO DE MONTEVIDEO N° 1158-LANUS ESTE - LANUS, solicita se autorice 

al vehículo marca RENAULT, modelo MASTER 2.8 DTI, fecha de inscripción inicial 25/02/2005, tipo 

TRANS. DE PASAJEROS, dominio EVM766 a prestar servicio en jurisdicción del Municipio de Lanús 

como transporte escolar durante el presente año escolar, 

Que, de la documentación acompañada se desprende que el vehículo y las circunstancias 

particulares del titular cumplen con la normativa provincial que reglamenta la actividad, 

Que, asimismo el vehículo ha sido presentado a verificación ocular del personal de inspección del 

Municipio encontrándoselo en condiciones de proceder a prestar servicio, 

Por lo tanto, en uso de las atribuciones que le son conferidas por el Decreto Nº 0773/2016 del 

Municipio de Lanús, 

EL SECRETARIO DE SEGURIDAD Y MOVILIDAD SUSTENTABLE 

DEL MUNICIPIO DE LANÚS 

RESUELVE: 

Artículo 1°: Autorfzase la habilitación, para el corriente año calendario del automotor, marca 

RENAULT, modelo MASTER 2.8 DTI, año 2005, dominio EVM766, Licencia Nº 66, propiedad de la 

Sra. ALVAREZ LAURA EVANGELINA, con DNI N° 21.551.960, domiciliada en SITIO DE MONTEVIDEO 
Nº 1158-LANUS ESTE - LANUS, destinado al transporte escolar.-

Artículo 22: La vigencia de la autorización otorgada en el art. 1, comenzará a partir de la fecha de 

rúbrica de la presente y su validez será por el plazo del ciclo lectivo, entendiéndose por tal el 

periodo de tiempo comprendido entre la fecha de inicio que establezca la autoridad educativa 

competente, hasta el día anterior al establecido por dicha autoridad como fecha de inicio del 

periodo escolar subsiguiente; conforme lo establece el Art. 5 de Ia·Resoluciór137/17.-

Artículo 32: La unidad móvil autorizada en el Art. 12, deberá contar obligatoriamente y al día, 

durante todo el ciclo en que la misma se encuentre vigente, con la Verificación Técnica Vehicular 

la que deberá realizarse, al menos SEMESTRALMENTE, y con el Seguro pertinente que le 

corresponde por la categoría en que se encuentra declarada. El incumplimiento de lo señalado en 

el presente artículo dará lugar a la caducidad automática de la Licencia habilitante, como así 

también de la imposición de las sanciones administrativas que correspondieren.-

./. 
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LLANÚS 
MUNICIPIO 

./. 

Artículo 4º: En virtud de la Resolución N° 37 /17 se correrá traslado de la presente, a la 

Subsecretaria de Transporte de la Provincia de Buenos Aires a los efectos de determinar el número 

de Licencia Provincial correspondiente.-

Artículo 5º: La presente será refrendado por el Señor Subsecretario de Movilidad Sustentable.-

Artículo 6º: Dese al Registro de Resoluciones de la Secretaria; tome conocimiento e intervención 

la Dirección de Tránsito y Transporte, la Dirección de Fiscalización y Control; y Archívese.-

·ve --------
Or DIEGO G KRAVETZ 
A/C S1eretarl1 de Segunde,; 

y Movllldad Sustentable 
Municipio da Lenüs 
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LANÚS 
MUNICIPIO 

Visto: 

Lanús, 1 n 'JUl 2018' 
RESOLUCION Nº '09 0 2 

El expediente Nº L-923 .686/18 mediante el cual se solicita el corte de 
árboles ubicados en la vereda del inmueble de la calle José María Moreno 498 de este Partido; y 

Considerando: 
Que a fojas 3 el señor Luisa Germán Ariel, solicita la autorización 

correspondiente. 
Que según resulta del informe obrante a fojas 8, constituido en el lugar 

el inspector de Arbolado Urbano pudo constatar efectivamente, que se trata de tres (3) 
ejemplares de plátanos los cuales, uno de ellos posee raíces expuestas y su tronco tiene 
carcomas. Los restantes con sus raíces han roto vereda y sumideros pluviales. 

· ' Que se deberá notificar al solicitante que por cada ejemplar cortado, 
'i"""'fí-!ifi.Ji:egar dos (2) a la Subdirección de Arbolado Urbano para ser utilizados en pos de la 

: :: /:~{•'c&rt!,i;p,ación del arbolado público del Municipio. · 
· ·-;,,, ;'''.":r,::,¡' • ··. Que consecuentemente y por lo arriba señalado lo solicitado se ajustaría 

: ~1-:mare;~tJ);\:jtmativo vigente, artículo 5° de la Ley 12.276 de la Provincia de Buenos Aires. 
·;··,_'-<·-'.-,_:- it·•·-_·-.:. . ,, 

",m!:'f:~llp":~}1,: \·~I 
~ ,.. , c:_..1,~~!'.1!i>\ ).'-~ 

El Secretario de Espacio Público 
del Muuicipio de Lanús 

·- -~ Resuelve: 
, ~ ::··:':··. \_:L:-_t,:'.<;~::ri:.::ijJtihitt·~ 
-_. _ ;;,:',,:;.,,:;WRTI€ffl'J©/,lº: Autorizar al contribuyente el corte de tres (3) ejemplares ubicados uno (I) en 

· · · · · ,. o y los dos (2) restantes sobre la calle 20 de Septiembre. 
º: Asimismo contará con un plazo de treinta (30) días como máximo para la 

igatoria de los ejemplares. Las especies para la reposición deberán ser las 
. , .¡;sno americano, arce sicomoro, jacarandá acacia visco, catalpa, parasol de la china, ,,-tN-" 

/. :.;cu:ue e'J'sirdín etc. 
· -•-~ :;,·''; -•~t:ít!ltJiio'fa0

: En_ casg de i11c11111¡:¡limie.nto del Art.2° de la presente Resolución se procederá a 
· ·•< · >,labi-ai-'.lli}~pécti'vii, Actala que de&etá;cpntener un informe pormenorizado de la situación, para 

•líi:~gc,::~;,'rigír~da al 'l'ri64h1üM¡mic'ipá1,de Faltas a los fines de que actúe en lo que hace a su 
: :: ;~wá~t~~s:11.,r; _ · ·_- • :>::, · , · . : /' . . . . . 

. _._ :,_;,,~1ll00060,4~-: Tp.sertese:en°el·,~eg1st¡:9,QJi91al de Resoluc10nes y Boletm Mumc1pal. Fecho, 
).::/i,r)}tf~¡~fi#l"&'.Q~,ubsecf~t1ÍÍ'Ja,de-E_spá.:9iOEi.J/li~o:y Mantenimiento Patrimonial, la cual realizará el 

-'j?\/1;1:{~1i~1r~spª~io~9bíi~9• > : -:~:~;'. . , -
; r,~:§\1.~S,~~ff¡~,:"Ili:- d_¡, Esp~';t?-1:'.!1~1,!~<J,Y_l~·HeJf\JIIDiento Patrimomal. 

,{ ,,,, -~ ·:, . ,.· ,,, ..• ,, ,,,,. __ ·::·,:,·// 

}f~K 

, ¡ ____ .,.,,_,,~/ 

f . AUXIU.\í'1 i 
l . ¡j' 

>L.!="~~,,; 

Av: l;lipólitoOl'rigoy~n.3l;l§¡jf.1. '" 'ú1ll.Cl.~§Í~Ji'.\ 
0800 333 · 5268 {l - 'tf'>•""'· ;,;-¡¡.r.,t¡,;:t,;w.,t:•~ 

- - - - , -- -- - anu~ '}itl'.2~:rt"'··;tif;;i;l'.iit:~!~l!lt]; 
adadía 
npoco 

• mejor • . 
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LANÚS 
MUNICIPIO Lanús, 1 O JUL 2018 

RESOLUCION Nº 09 O g 

Visto: 

El expediente Nº S-905.704/lbmediante el cual se solicita el corte de árbol 

ubicado en la vereda del inmueble de la calle Estrada 5050 de este Partido; y 

Considerando: 
Que a fojas 3 la señora Soriano Viviana Edith, solicita la autorización 

correspondiente. 
Que según resulta del informe obrante a fojas 8, constituido en el lugar 

el inspector de Arbolado Urbano pudo constatar efectivamente, que se trata de un(!) ejemplar 
de paraíso en estado regular el mismo se encuentra inclinado con raíces expuestas y ramas 
secas. 

Que se deberá notificar al solicitante que por cada ejemplar cortado, se 
... deberá entregar dos (2) a la Subdirección de 'Arbolado Urbano para ser utilizados en pos de la 
" · ación del arbolado público del Municipio. 

' Que consecuentemente y por lo arriba señalado lo solicitado se ajustaría 
ativo vigente, artículo 5° de la Ley 12.276 de la Provincia de Buenos Aires. 

El Secretario de Espacio Público 

•·. ;·:/;f f~{ il'ft,ft~i~i~ del M~:~~:::e~e Lanús 

eA:RTI@~©:,11º: Autorizar con personal municipal el corte a un (!) mt.de altura de un (]) 
' -~Ji.mit'á,1:)cfe;íre,raíso ubicado en la calle Estrada 5050 . 
. A:Rl.ll:l@OOIDít2º: La tarea de extracción de raíces del ejemplar quedará a su cargo. Asimismo 

n plazo de treinta (30) días como máximo pa,a la reposición obligatoria del 
especies para la reposición deberán ser las siguientes: fresno americano, arce 
randá acacia visco, catalpa, parasol de la china, ciruelo de jardín· etc, 
º: En caso de incumplimiento del Art.2° de la presente Resolución se procederá a 

c,~3/~'4rS•Hl~•H'1~l1t.l~x~~'~?~!Jl,1}~~ un informe pormenoriza~o de la situación, para 
.J al,WrlbJl~ll!J~:~lC}~ik4e'faltas a los fines de que actue en lo que hace a su 

~l~{í~,t(#~J¡,~~;;~tJr~~~~al de Res_ol~cio3es y _Bole~ín Municipal. _Fec?º· 
l!hsecr'?W1:aqeiEsP.!íCJ.Q••Ri1hlí~l;>,y Mantemm1ento Patnmomal, la cual reahzara el 
.. . ' ',;:,.,~,, ·,:','\'.,'._'.,:·' . : ··~:?;'·,· .. '.;,~·--:'.> :t:·:,i:'.'f_!:'>'.· ".' _, '•, 

: .• ·--.-:-,, ' '• .::·: ,, -t· '' ' ,' ,'..; 
,,~Es~¡i,~/.ó}~~~íi,co ·> . · ·, :>< . 
il d¡, ;Espacfo,rú,bli!!\i yM¡¡11ténimiento Patrimonial :,:~\;1 .. ... . .. 

;;_ .• ,,,~:;;·::II)~t;;!,ijt 
' " ~· 

'<BJ'.j ~"''. 

L-.. ..: ... -~·-,,,,.,~,:r 
' . . . . . 

r DA 
&acrata 

l cadadía 
unpoco 

• mejor. 
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LANÚS 
MUNICIPIO Lanús, 1 Ü JUL 2018 

RESOLUCION Nº O 9 Q 4 

Visto: 

El expediente Nº V-912.309/17 mediante el cúal se solicita el corte de árbol 
ubicado en la vereda del inmueble de la calle Basavilbaso 2081 de este Partido; y 
Considerando: 

Que a fojas 3 el señor Vignapiano Jorge José, solicita la autorización 
correspondiente. 

Que según resulta del informe obrante a fojas 11, constituido en el lugar 
el inspector de Arbolado Urbano pudo constatar efectivamente, que se trata de un(!) ejemplar 
en estado regular inclinado con ramas secas y raíces que levantan baldosas, se puede observar 
que el ejemplar dificulta la entrada vehicular. 

Que se deberá notificar al solicitante que· por cada ejemplar cortado, se 
deberá entregar dos (2) a la Subdirección de Arbolado Urbano para ser utilizados en pos de la 

·servación del arbolado público del Municipio. 
't,,, Que consecuentemente y por lo arriba señalado lo solicitado se ajustaría 

ativo vigente, artículo 5° de la Ley 12.276 de la Provincia de Buenos Aires. 

El Secretario de Espacio Público 
del Municipio de Lauús 

Resuelve: 

1º: Autorizar con personal municipal el corte a un (!) mt.de altura de un (!) 
do en la calle Basavilbaso 2081. 
º: La tarea de extracción de raíces del ejemplar quedará a su cargo. Asimismo 

n plazo de treinta (30) días como máximo para la reposición obligatoria del 
especies para la reposición deberán ser las siguientes: fresno americano, arce 
andá acacia visco, catalpa, parasol de la china, ciruelo de jardín etc. 
º: En caso de incumplimiento del Art.2° de la presente Resolución se procederá a 

· 1LVra:r4.eta,;lacque,deberác,e0ntenef un informe pormenorizado de la situación, para 
t:<;,~'.rf:1~·-:s<•li:P ·.~-.,,,__.;f'_~<l:o; f<i.\; ·,V,'::,• :·. ',;-,><. •'., •, _v··. '· ,' ~ ,(: 
· ;í \'abWdoµi'ttiVMµvíéip:ií,hd<i:J,altas a los fines de que actúe en lo que hace a su 
:'<'/<.t A·-\~.r:r:- .. :_..-;-: --

•. /\ir¡... ·.··.·.··· ~;:Jn,s~ákf~inel'Registt:ó Ofieial de Resoluciones y Boletín Municipal. Fecho, 
,,\\. '· i;\fiiilfíl,~al'i{ftí(í,Sull~~¿¡.~iá~ía:d; E~pá6io J>í¡plfoo y Mantenimiento Patrimonial, la cual realizará el 

·'Jíi~ií'óf~[ffilftite.".. . , ·l - .. ' '· .· ' 

. .. _. ·:.J:rij:f\\'.·:;)f:~ 
~E.~p.~si4iN~li,co , . ·· .. ·· \ . ·.. . 
!j\·,t;1e :i¡;~pJ.:tl!lir!Íwtl!.o y M¡i,nJe!1/miento Patrimonial 

. ', . ,,- ; ' ' '. ', '~ 

Av. Hip6Uto•Yrigoyeri '.ª 
0800-333~5268 [laiíu§ .... - ' . ,r.:, 

·'··,'·"•J,. ''º•::}:f")-··;//_-"·; -.. -, . .-'.-- ' .. , { ........ ,,._< 

f:',~}i:!I 
D RI 

S¡¡crata 

lcadadía 
unpoco 

• mejor . 
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LANÚS 
MUNICIPIO 

Visto: 

Lanús, 

RESOLUCION Nº 

18 JUL ·2018 
rog 05 

El expediente Nº B-913 .234/17 mediante el cual se solicita el corte de 
árboles ubicados en la vereda del inmueble de la calle Pergamino 500 de este Partido; y 
Considerando: 

Que a fojas 3 la señora Ordiz Blanca, solicita la autorización 
correspondiente. 

Que según resulta del informe obrante a fojas 9, constituido en el lugar 
el inspector de Arbolado Urbano pudo constatar efectivamente, que se trata de tres (3) 
ejemplares de álamos, dos secos y podados y otro cortado a un· (1) mt.de· altura. en estado 
regular inclinado con ra:11as secas y raíces que levantan baldosas, se puede observar que el 
ejemplar dificulta la entrada vehicular. 

'<''"'> . Que se deberá notificar al solicitante que por cada ejemplar cortado, se 
· ,, ;.;•,s,;,;9\ll)'.er~,,entregar dos (2) a la Subdirección de Arbolado Urbano para ser utilizados en pos de la 
<t,'.rttq~~~'~il)lión del arbolado público del Municipio. 

, /,i:!,)Ji;;;¡,~~r' ·"~ Que consecuentemente y por lo arriba señalado lo solicitado se ajustaría 
·· ' •/';'i/' ··'. , .. ,. ativo vigerite, artículo 5° de la Ley 12.276 de la Provincia de Buenos Aires. 

,, P; ~'~l~lij E>"':.~:::::~~::·~ 
, ':~f, ~~:€;~:ª~f,f ¡;fE~~~~l~~€fü~; 

,,,, . res. Las especies para la reposición deberán ser las siguientes: fresno americano, 
:,~.; · ,,·; jacarandá acacia visco, catalpa, parasol de la china, ciruelo de jardín etc. 

· ,, i);,!• ',: ?:,5I1,,9~
1
~8,d~;i13~11iprl~i~1i,t9,¡:lel Art.2° de la presente Resolución se procederá a 

. ',: :})lit .. ;~,-~99\,,i ~;,~¡~át,1tS!fc1~~t!~~:a~;a~naifJ~~:e~ºI:'~~~r~~~t~_ ~~ l~ s~~t~:;; ~ª;~ 
' :;,\R[l"J0l'f;fl0t4°: Insérte~e'e11 el Reg1strp Oficial de Resoluciones y Boletm Mumc1pal. Fecho, 

,yt¡eNi.íjt?si\~ubsecretarí\l dy.Esp!(ci9'Público,y Mantenimiento Patrimonial, la cual realizará el 

· ... :?/''.,;Í;;¡~¡~i::~~p,~i~ ~~bl\c~ i i ,·· .. ,·.• ·•·· . , ··•, · . 
·, .,)·/};""''' · ''""' · · ,... deJEspacíoil!:úblicü,yMantenimiento Patrimonial ;~\¡ij . 0,.''',fü?0i[" ·;,'i ,'.,' ... •'· · .. 

. ,-~· ·-- ' 

' .,•., '" "' ' 

'. : ' . 1_' ¡ · ,-:,e~~r:::·, l. 
i 1-{ ,,,, ___ ., .• .,,... ~,, ......... _, 

:,:;::i:;:,:::¡~,'.''¡;;;''.,},J?:I~ 

Espacio Público 

lcadadía 
unpoco 

• mejor. 
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LANÚS 
MUNICIPIO 

Visto: 

Lanús, · 7 O J[JL 2018 
RESOLUCION Nº 'O 9 O 6 

El expediente Nº R-922.754/18 mediante el cual se solicita el corte de 
árboles ubicados en la vereda del inmueble de la calle H.Noya 3231 de este Partido; y 

Considerando: 
Que a fojas 3 la señora Rotili Adriana Paulina, solicita la autorización 

correspondiente. 
Que según resulta del informe obrante a fojas 8, constituido en el lugar 

el inspector de Arbolado Urbano pudo constatar efectivamente, que se trata de dos (2) 
ejemplares de plátanos uno de ellos tiene cortada la corteza a la altura del tronco y el otro en 
buenas condiciones pero ambos con sus raíces han levantado la vereda. 

Que se deberá notificar al solicitante que p~r cada ejemplar cortado, se 
, deberá entregar dos (2) a la Subdirección de Arbolado Urbano para ser utilizados en pos de la 

. . • ···\(•;R,,!?-\1Servación del arbolado público del Municipio. 
• · )i '.·;1ff~J:f;\~¡,. Que consecuentemente y por lo arriba señalado lo solicitado se ajustaría 
. ,:.:J}\~~))i'ií'lil;g"o/i:\Wnnativo vigente, artículo 5° de la Ley 12.276 de la Provincia de Buenos Aires. 

El Secretario de Espacio Público · 
del Municipio de Lanús 

Resuelve: 

:kRTfCl!J'L(if,1°: Autorizar con personal municipal el corte a un (!) mt.de altura de dos (2) 
-¡;_)~ni' foados en la calle H.Noya 3231. 
-~ir . ')h•: La tarea de extracción de raíces de los ejemplares quedará a su cargo. 

'·•>'l:'··•,mtará con un plazo de treinta (30) días como máximo para la reposición obligatoria 
es. Las especies para la reposición deberán ser las siguientes: fresno americano, 

, jacarandá acacia visco, catalpa, parasol de la china, ciruelo de jardín etc. 
º: En caso de incumplimiento del Art.2° de la presente Resolución se procederá a 

' tiva Acta la que deberá contener un informe pormenorizado de la situación, para 
j ¡í[:c¡;rip~ii;4):.fy11,úí'/pipa!J.i~J:l#)(as a los fines de que actúe en lo que hace a su 
·,_•,, \'.''º,-·:::;~)"'.7,;:'.$f ·:-: t:\_"'.~· <·-·.:,)(:,>f'-_':'.:';-,-_" ·.', -;'.~1') '.j 

.~=iªÍf.#ti;•~P:c"i¡Jji~f.f.~f-~f!icf,al de Res_ol~ciones y _Bole~ín Municipal. _Fec~o, 
i)B~\?S!~l~!;!\l:Jl)l<fl.*llAW~;'fJ,! PJI98W Mantemmiento Patnmomal, l_a cual realizara el 
' . , \,'¡·-:-i/~ .. ~:\/tt~; __ : '. -~--¡,, ,' -- , ' . . ; .. <.::~( 

•. ·;;·,J¡~~~{¡¡jl{iEsJJd~yi'jªllIJ~o , ... _ .. 
;füi,b~e-~r~!!\~iJ/- de l!ls_p!!\iió ~ú Jili~oy Mai!t~i:íimiento Patrimonial ,:i'(fí. , ... 

! .. u, .. · .f 

L---~:""":t 

"~ 8 Espacio Públlco 

lcadadía 
unpoco 

• mejor. 

T 

-1 

! 

1 

! 

1 



LANÚS 
MUNICIPIO 

Visto: 

Lanús, 1 O JUL 2a1a 
RESOLUCION Nº U9 o 7, 

. El expediente Nº M-922.549/18 mediante el cual se solicita el corte de 
un árbol ubicado en la vereda del inmueble de la calle Blanco Encalada 2515 de este Partido; y 

Considerando: 
Que a fojas 3 la señora Lopez Julia Rosa, solicita la autorización 

correspondiente. 
Que según resulta del informe obrante a fojas 8, constituido en el lugar 

el inspector de Arbolado Urbano pudo constatar efectivamente, que se trata de un (1) ejemplar 
de gran porte inclinado, con extensas ramas sobre la propiedad. Se observan carcomas, ramas 
secas y daños en la vía pública. 

Que se deberá notificar al solicitante que por cada ejemplar cortado, se 
deberá entregar dos (2) a la Subdirección de Arbolado Urbano para ser utilizados en pos de la 

servación del arbolado público del Municipio. 
Que consecuentemente y por lo arriba señalado lo solicitado se ajustaría 

qp1mi1t1,•o vigente, artículo 5° de la Ley 12.276 de la Provincia de Buenos Aires. 

El Secretario de Espacio Público 
del Municipio de Lanús 

Resuelve: 

1º: Autorizar con personal municipal el corte a un (1) mt.de altura de un (1) 
do en la calle Blanco Encalada 2515. 
º: La tárea de extracción de raíces del ejemplar quedará a su cargo. Asimismo 

n plazo de treinta (30) días como máximo para la reposición obligatoria del 
especies para la reposición deberán ser las siguientes: fresno americano, arce 
andá acacia visco, catalpa, parasol de la china, ciruelo de jardín etc. 
º: En caso de incumplimiento del Art.2° de la presente Resolución se procederá a 

}, .. %~~fflcti~a Ac!a l,a qu~ ?e~~rá co~tene~ un informe pormenoriza?º de la situación, para 
· , . ,.,,.,,,11:tego,tsei,l"'g¡r-ada al 'Enbum1tMunlc1pal de:-F:altas a los fines de que actúe en lo que hace a su 

/(·r{§i;ñ{i~if~:Jit1Qf:},.- · ·::i:-·:··:_·:/\/ ...... ,---· :_:-' ... '_. ·:' .:-,::· .'\ .. · ;';--~ -< 
·, _lfR'Fl€U'Ét>1'4•: Insérte~e e11 el !l~gfatro, Qfi'cial de Resoluciones y Boletín Municipal. Fecho, 

, ;'¡)fJ'i~r-,.,,, ,,,,.,,~: .úti~ec;ret&Iíá.qf)l\~()¡i,•\o,Piíb(í9():y Mantenimiento Patrimonial, la cual realizará el 

:,_._.~ •. -.•.~.'.·_r,}_:~Sie:ic(.J_l .·.· ...... :,::. ? ... . ',,,\ ·, . ' 
· · · • :Ji1SI!ªfÍi>!~!ÍJ:/lfoo ... ;. < .•. , .... 

Av. Hip,óli.to Yrigpyen. 
OS0.0~333c52~B(Lªi:{1.1 

,, ' ,1 -

Aé.É'sr,~.~i,~,tií:~!ÍfP. y).\f,11t~11imiento Patrimonial 
,,,_., __ (S;,(·-'· •·. 

e tsp¡¡c/o f'úbllco 
', 

le adía 
unpoco 

• mejor. 
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LANÚS 
MUNICIPIO 

Visto: 

Lanús, 1 O JUL 2018 
RESOLUCION Nº Q 9 Q 8 

El expediente Nº V-921.860/18 mediante el cual se solicita el corte de 
un árbol ubicado en la vereda del inmueble de la calle Dardo Rocha 4298 de este Partido; y 

Considerando: 
Que a fojas 1 la señora Vilariño Eisa, solicita la autorización 

correspondiente. 
Que según resulta del informe obrante a fojas 6, constituido en el lugar 

el inspector de Arbolado Urbano pudo constatar efectivamente, que se trata de dos (2) 
ejemplares de fresnos secos y sin ramas ubicados en J.León Suarez .. 

Que se deberá notificar al solicitante que por cada ejemplar cortado, se 
deberá entregar dos (2) a la Subdirección de Arbolado Urbano para ser utilizados en pos de la 
conservación del arbolado público del Municipio. 

Que consecuentemente y por lo arriba señalado lo solicitado se ajustaría 
normativo vigente, artículo 5° de la Ley 12.276 de la Provincia de Buenos Aires. 

El Secretario de Espacio Público · 
del Municipio de Lanús 

Resuelve: 

• '.\j¡ º: Autorizar con personal municipal el corte a un ( 1) mt.de altura de dos (2) 
esnos ubicados sobre la calle J.León Suarez esq.Dardo Rocha 4298. 

2º: La tarea de extracción de raíces de los ejemplares quedará a su cargo. 
tará con un plazo de treinta (30) días como máximo para la reposición obligatoria 
es. Las especies para la reposición deberán ser las siguientes: fresno americano, 
jacarandá acacia visco, catalpa, parasol de la china, ciruelo de jardín etc. 
º: En caso de incumplimiento del Art.2° de la presente Resolución se procederá a 
tiva Acta la que deberá contener un informe pormenorizado de la situación, para 

'.-" 4{ a al Tribunal Municipal de Faltas a los fines de que actúe en lo que hace a su 
· .. :i•-· -,; : tf%\h ;'~:.:,'.:?,~: _-,i~;:\·/_)2 ~~-'-::~i:;: __ ,;?.:~-\;.¡~-::.:i;>//' ":° .-,_::•:"·:.'_._._ ::,_'i 

!:'.Y ,li~I• ~~~=t:r .::a:,::;:,;;:~~;. ~=;:i;=~ 
«•$e,~f#.if~~¡d~e~spaci~ P~~Iíco , · · · _· . _· ... · · · ·· .. • 

: :§Jilij~Ff:~,t!~ de, Esp~~!!I Pú1:!Ii~0, y. M~ntenimiento Patrimonial 
::fi:\?'.(Jjf•-~·i. ('.e~, . 

R DA 
Gscrot;1r Espacio P~btlco 

lcadadía 
unpoco 

• mejor. 

1 



LANÚS 
MUNICIPIO 

Lanús, 1 O JUL 2018 
RESOLUCION Nº U9 Q 9 

Visto: 

El expediente Nº G-923.447/18 mediante el cual se solicita el corte de 
árbol ubicado en la vereda del inmueble de la calle Salta 1685 de este Partido; y 

Considerando: 

correspondiente. 
Que a fojas 3 el señor ftne José Osvaldo, solicita la autorización 

Que según resulta del informe obrante a fojas 8, constituido en el lugar 
e: inspector de Arbolado Urbano pudo constatar efectivamente, que se trata de un (1) ejemplar 
en estado regular con podas anteriores y dado que la vereda es muy angosta para realizar raleo 
de raíz se deberá cortar el ejemplar. 

Que se notificará al contribuyente que deberá hacer la donación de 
(4) ejemplares arbóreos a la Subdirección de Arbolado Urbano para ser utilizados en pos 
hm,,,n,sr.íñn del arbolado público del Municipio. 

Que consecuentemente y por lo arriba señalado Jo solicitado se ajustaría 
ativo vigente, artículo 5° de la Ley 12.276 de la Provincia de Buenos Aires. 

El Secretario de Espacio Público 
del Municipio de Lanús 

Resuelve: 

º: Autorizár al contribuyente el corte de un ( 1) ejemplar ubicado en la calle Salta 

º: Asimismo contará con un plazo de treinta (30) días como máximo para la 
igatoria del ejemplar, dado que hay espacio fisico para reposición. Las especies 
ión deberán ser las siguientes: fresno americano, arce sicomoro, jacarandá acacia 
parasol de la china, ciruelo de jardín etc. 
º: !;r¡,~¡t.~.<:¡,,d!l ip9,11mp\i!J}j.~gtqdel Art.2° de la presente Resolución se procederá a 
Jtv,Í,i¡i§fal!f.ª,'{qµf:l~í~ra:,í;'.\'i~t,~tj'~r, un informe pormenorizado de la situación, para 
J,'i¡til't(W\Í'iiii}Mµ~i(!¡j;~l)'\e'''li'~f~as a los fines de que actúe en lo que hace a su 

.-. ,_',; ~,/.'j_'-:~,o/-~F~,;c,f,.,~y.,.;_ll.l~fff ·. ·_::·· ·,::·,_~_-; /-:~\: . <,:,:<:-, ·· :·.,. •- >'_-- ; ·, -.. ,·¡ • , •• 
. ; /~ARéDlli'I(ffi©:4°: insértese en•elR¡¡gistro Ofieial de Resoluciones y Boletm Mumc1pal. Fecho, 

· , > 'vuel~~Ia\'?~¡\l1$iibsecretarf~ de Espacie'Públi~o:y Mantenimiento Patrimonial, la cual realizará el 

,; ~,ilJ'(M .· ··••'•'fti.jiilí,;1~1Lmm Po<rimo,I< 

: •.-·. .. · · ·,~ ''.')jjlíllf ii0~!~)\f t:r,r· . ., 

Av. Hipólito YrigoyEm 
oso•-333-5268 11a~ú. 

e Espacio PLibllc 

\ 

cadadía 
unpoco 
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LANÚS 
MUNICIPIO Lanús, 1ff JUL 2018 

RESOLUCION Nº T)"9 f Q 

Visto: 

El expediente Nº M-922.616/18 mediante el cual se solicita el corte de árbol 
ubicado en la vereda del inmueble de la calle Albariños 4257 de este Partido; y 

Considerando: 

Que a fojas 3 la señora Muro Soraya Cinda, solicita la autorización 
correspondiente. 

Que según resulta del informe obrante a fojas 8, constituido en el Jugar 
el inspector de Arbolado Urbano pudo constatar efectivamente, que se trata de un(!) ejemplar 
en mal estado, seco, hueco, inclinado, con carcomas y raíces expuestas que ocasionan daños en 
la vía pública. 

Que se deberá notificar al solicitante que por cada ejemplar cortado, se 
dos (2) a la Subdirección de Arbolado Urbano para ser utilizados en pos de la 

del arbolado público del Municipio. 
Que consecuentemente y por lo arriba señalado lo solicitado se ajustaría 

Íiin,ath•o vigente, artículo 5° de la Ley 12.276 de la Provincia de Buenos Aires. 

El Secretario de Espacio Público 
del Municipio de Lanús 

Resuelve: 

1 º: Autorizar con personal municipal el corte a un (!) mt.de altura de un (!) 
do en la calle Albariños 4257. 
2º: La tarea de extracción de raíces del ejemplar quedará a su cargo. Asimismo 
n plazo de treinta (30) días como máximo para la reposición obligatoria del 
especies para la reposición deberán ser las siguientes: fresno americano, arce 
randá acacia visco, catalpa, parasol de la china, ciruelo de jardín etc. 
~:EI1,9a,so0;d!},j~~\l~Pliii;iie.1tP:tleJ Art.2º de la presente Resolución se procederá a 
fiVaActáJá/qúe,HilfieJ:Véíon(eñef un informe pormenorizado de la situación, para 
\!:'.~!' ·fffijt~)¡:~~Jtir¡~l\~~;Rlttas a los fines de que actúe en lo que hace a su 

>· _''._°{'~-?:), .. -··,·• . , ',\s\0:t:'.'.;i,::\.;'_-,_·\ ,l_; ''.'.°,:' •:_ ·: . 

I:;!Íi:i,' · PfEilgi§!I!&iG{f!i;i.al de Resoluciones y Boletín Municipal. Fecho, 
~B$}s s',,sWt~iíí'.~Jítci.íi, Mantenimiento Patrimonial, la cual realizará el 

cadadía 
unpoco 

•mejor. 
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LANÚS 
MUNICIPIO 

Visto: 

Lanús, · 1& JUL 2018 
RESOLUCION Nº '()9 11. 

El expediente Nº S-922.771/18 mediante el cual se solicita el corte de 
árboles ubicados en la vereda del inmueble de la calle De La Peña 438 de este Partido; y 

Considerando: 
Que a fojas 1 el señor Simon Alejandro, solicita la autorización 

correspondiente. 
Que según resulta del informe obrante a fojas 6, constituido en el lugar 

el inspector de Arbolado Urbano pudo constatar efectivamente, que se trata de tres (3) 
ejemplares en mal estado, secos con carcomas. Los mismos ocasionan importantes daños en la 
vía pública. 

Que se notificará al solicitante que por cada ejemplar cortado, deberá 
egar dos (2) a la Subdirección de Arbolado Urbano para ser utilizados en pos de la 
~i¡y,~ción del arbolado público del Municipio. 

· Que consecuentemente y por lo arriba señalado lo solicitado se ajustaría 
ativo vigente, artículo 5° de la Ley 12.276 de la Provincia de Buenos Aires. 

El Secretario de Espacio Público 
del Municipio de Lauús 

Resuelve: 

··\_--:L_ .. ;.;:{·:ti~?~~:-·_.;·i:.(>!;%(\fa~:i -
/-ii\fm1'I0,Ull0eil º: Autorizar con personal municipal el corte a un (I) mt. de ·altura de tres (3) 

.. ,'eJe'inplar~si't11ificados en lá calle De La Peña 438. 
'>;I·•:,_iA.Rllll(J1IB0J2°: La tarea de extracción de raíces de los ejemplares quedará a cargo del 

· ') ¿i~)iliha/i.t~f}íteyimismo contará con un plazo de treinta (30) días como máximo para la reposición 
.\•,,-y'"· , ... , ..... ,.,.;lo, ejemplares. Las especies para la reposición deberán ser las siguientes: fresno 

· · • e sicomoro, jacarandá acacia visco, catalpa, parasol de la china, ciruelo de jardín 

, D 
Sacret::,, · 

dadía 
npoco 

• mejor. 
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LANÚS 
MUNICIPIO 

Visto: 

Lanús, 1 O JUL 2018 . 
RESOLUCION Nº 'f)g f 2 

El expediente Nº N-922.84O/18 mediante el cual se solicita el corte de 
árbol ubicado en la vereda del inmueble de la calle Córdoba 1662 de este Partido; y 

Considerando: 
Que a fojas 3 la señora Nieves Alicia, solicita la autorización 

correspondiente. 
Que según resulta del informe obrante a fojas 8, constituido en el lugar 

el inspector de Arbolado Urbano pudo constatar efectivamente, que se trata de un (1) ejemplar 
en buen estado en general. El mismo ocasiona daños, se observa que el ejemplar dificulta la 
entrada vehicular al garaje de la propiedad. 

, Que se notificará al solicitante que por cada ejemplar cortado, deberá 
$(1,tr~gar dos (2) a la Subdirección de Arbolado Urbano para ser utilizados en pos de la 
'c9ps,~rv¡¡ción del arbolado público del Municipio. 

·. •• ,:<'•\:'.' ;--,:· >· Que consecuentemente y por lo arriba señal.ado lo solicitado se ajustaría 
/:/;:,:;;;~~•, i11r¡¡ti'óln6"111ativo vigente, artículo 5° de la Ley 12.276 de la Provincia de Buenos Aires. 

El Secretario de Espacio Público 
del Municipio de Lanús 

i •':i\ Resuelve: 

.: , .. ;~;i{::;ci~"mf~&Í)jfü~1º: Autorizar con personal municipal el corte a un (1) mt. de altura de un(!) 
: ··. '''.···.·.!' ...... ·:.·.'.·.".'"' .. i'"' .. · '.".·.•¡·'k·'.·,.,¡ •. ·.•.'.'11.'"• .. ''.·'.' d 1 11 C' d b 1662 · •, e-.>; /;"i'.6J61!1P. <>ts\lf>J9\I o en a ca e or o a . . 

. ·:•;:<:\ikR,íf.J'Gmú@;.:2°: La tarea de extracción de raíces del ejemplar quedará a cargo del solicitante. 
· · .... :,,; .. ;~slmí:iinó{~cfiítará con un plazo de treinta (30) días como máximo para la reposición obligatoria 

, ··,' -.: • ,_' .• ~••: ·'":".,,•,,e,(:.,,,1,j,'"/:,,--,"," 

,/ , ' :· :;i:l"<f.ej,i:í!l}iWt(iLas especies para la reposición deberán ser las siguientes: fresno americano, arce 
'· ' .. \ ::)tifiqfurk~:,J;:í~;randá acacia visco, catalpa, parasol de la china, ciruelo de jardín etc . 
. < i:f/'./A'R'l'J:@tl:E@:_,'.3º: En caso deincump]jmiento del Art.2º de la presente Resolución se procederá a 

. '-ii:<'.L'i;b't/ifít:r?i~?ctivaActa;1aiqµt_¡;A~~~fá:c.911tpl)f~ un informe pormenorizado de la situación, para 
' . , -.,;.,>;,)f:;.l}_iég_pt<~~t)gil:W;J.a:·•ªl: J,"'rib~JJál_, ~U_n~CJfia'.\'-?-~:.Fá.11:;as a los fines de que actúe en. lo que hace a su 

'•.'·;:i''i,?,,:JSni:pétEtii:31~?1 ... ·.·. \,~f ,:•:~/' ·.:i.'.:-·:·· .. ·.:',•.-.: __ ·, ... _ -
}/·)\;cNR-'.FÍ@\'Jm:'f4~!'In~~rt~i~ ~íJ ~¡ ),legi~tto/0ficial de Resoluciones y Boletín Municipal. Fecho, 

. · .. ·• ?.(f:•}ii¡:' ""' ,f;. µbseéreiai/i1ige/)3$,pll~i<rffü5!i..c\Íy Mantenimiento Patrimonial, la cual realizará el 

;;¡¡;, 11i:t1!}iJ j~;~_P,<rimo,;a 

cadadía 
unpoco 

• mejor. 
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LANÚS 
MUl\ilCIPIO 

Visto: 

Lanús, 1 O JUL 2018 
RESOLUCIONNº '09 1 3 

31 expediente Nº C-922.876/18 mediante el cual se solicita el corte de 
árbol ubica::lo en la vereda del inmueble de la calle Anatole France 393 de este Partido; y 

Considerando: 
Que a fojas 3 la señora Calvo Lucía, solicita - la autorización 

correspond Lente. 
Que según resulta del informe obrante a fojas 8, constituido en el lugar 

el inspector de Arbolado Urbano pudo constatar efectivamente, que se trata de un(!) ejemplar 
en mal estado, inclinado, con carcomas y raíces expuestas que ocasionan daños en la vía pública 
extendiéndose hacia mam;,ostería. 

Que se notificará al solicitante que por cada ejemplar cortado, deberá 
_, _,.~ntregar dos (2) a la Subdirección de Arbolado Urbano para ser utilizados en pos de la 

: , __ ;,:\;gl}}i.~PY:a,ción del arboladc público del Municipio. 
O';{'-: /_' ,e Que consecuentemente y por lo arriba señalado lo solicitado se ajustaría 
f'i,~(\!ÍlifJJ#<it\ipnativó vigente, artículo 5° de la Ley 12.276 de la Provincia de Buenos Aires. 

1Jé1 ii:f ~~t1~¡i~}if ~\ 
'..•",.' ~.,,:._ "' 

-1';-:.,: ,. 

. . _ Resuelve: . . . 

El S11 cretario de Espacio Público 
del Municipio de Lanús 

· _ ,_,._:·,s,'..AR'lÍI€tlif;©.1º: Autorizar con piirsonal municipal el corte a un (1) mt. de altura de un (1) 
. ':~~~:~>1\e"'e--'"' ,,,.,.,. •'tfado en la calle Anato¡e France 393. 

': __ ·_t_•·_'.;_
1
_;_:_,,t_~_J_••_: ___ ,_,_-," º: _La taree. de extr~cci?n de raíc~s del ejem~l~r quedará a carg? ?~l soli_citant~-

-.:-:r:·: 1 tara con un plazo de¡tremta (30) dias como max1mo para la repos1c10n obhgatona 
- -/\.-, :/- as especies para la reposición deberán ser las siguientes: fresno americano, arce 

' -:_. i!:'si randá acacia visco, +talpa, parasol de la china, ciruelo de jardín etc. 
-~•--- º: En,cas.~-,d~}B;}1'.);jf~irieD1,D,~$;1 A~.2° de la presente ~esolución s_e pr~~ederá a 

C1~Y,ª 'ªSltJ~.íf!Pm,.~~.~j~.l,25lY:tflt~~ un mforme poroenonzado de la s1tuac10n, para 
: ~-~lJ:ti~~!f~Vrii~}ffemIAJ.f,t'~Jtas a los fines de que actúe en lo que hace a su 

,_;_,,:·,:"," ,, _ . i ":':fu~~~~iJ,f~:ir:~~ijfs~?•~:gfl;fal de Res_ol~ciones y _Bole~ín Municipal. _Fec!10, 
___ ¡: '':;yi(~l:V,l!'i,t'~~t.~i~ul)secretátlil de Espa~ro Pi¡l)J.rco,.y Mantemm1ento Patr1momal, la cual reahzara el 

'(: :~¡¡.e~t15~~~!ie. , - - •. ,<¡: , , >. : : ---·._, 

_ \i S.éf._i:~t~i;í¡¡\<líj¡_Esp:if<ip,E~blif9 ' :, ,_-• -.,_._ ••• _ • . ___ ---
-< '/~ibl~\úi ·'' jj .de E)spa"i<! i>.µ~¡if y,~!lnt~\iimiento Patrimonial -. ·, ,,~f /.~'<, ,~~: , i'I·,.. . '•;", ::i . . ,,'( .-,v .,.~'t. 

), 9. \:i;,' ~ "' 
,: 1 ·{8:B 

" ' ~.:f..;;4 
,', 19}::~;; 

¡ 

i.,.,.. J 
i UÚL,¡i\~ ' 1 
i o 

' . "--·~'· 

Av. HipóUto YrlgoyeT) 
osoo-333-5268,(lanu_,x;,.,;,,., .•. , 

· · \:/f Jt,t;Ir~~~fo:.'.~i:il.tk{t\}.::.:.;{ief f ;~~'t::!!Jil ci~l~:1 

D 
Sacre ta no 

l cadadía 
unpoco 

•mejor. 
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LANÚS 
MUNICIPIO 

Visto: 

Lanús, 1 O JLJL 2018 
RESOLUCION Nº ·og 1 ·4 

El expediente Nº L-922.999/18 mediante el cual se solicita el corte de 
árbol ubicado en la vereda del inmueble de la calle Cnel.Segui 1654 de este Partido; y 

Considerando: 
Que a fojas 3 el señor López Roberto, solicita la autorización 

correspondiente. 
Que según resulta del informe obrante a fojas 7, constituido en el lugar 

el inspector de Arbolado Urbano pudo constatar efectivamente, que se trata de un (1) ejemplar 
de ficus el cual con sus raíces ha roto parte de vereda, caños subterráneos y rajado pared de 
línea de edificiación. 

Que se notificará al solicitante que por cada ejemplar cortado, deberá 
, ,e,1Jtr~gar dos (2) a la Subdirección de Arbolado Urbano para ser utilizados en pos de la 

;,ji:q~.~!)~\1dón del arbolado público del Municipio. . . 
:.~:t). .,(:>f., Que consecuentemente y por lo arriba señalado lo solicitado se ajustaría 

,,.: ; ¡';Jl\i:\((c¡)if&,í?);!ltativo vigente, artículo 5° de la Ley 12.276 de la Província de Buenos Aires. 

. " )f;~:f'ic "J>;¡, El"':-:.::.~::~::"" 
Resuelve: 

:·· ·+: -~:;;_, ,' ·:_:.-.,¿;,/_::,;,(·:·; 
... :'.1mll'í.eiillté'th0

: Autorizar con personal municipal el corte a Uff (1) mt. de altura de un (!) 
,/'i:j'~mlfrT•·v·: us ubicado en la calle Cnel.Segui 1654 . 

... :.-, {\{ARafi' · º: La tarea de extracción de raíces del ejemplar quedará a cargo del solicitante. 
· _J;; \i!'::~sii1l.\:'í1ltno,;,c tará con un plazo de treinta (30) días como máximo para la reposición obligatoria 

: . '.'.•' ··.: ·_ ·'e;<;,"-'.'.',;:~:-' -:'..,if,á·P\'.(l}t'!i,:'> 

· \i ·;il,et,~J~'(ñpl\il;W. as especies para la reposición deberán ser las siguientes: fresno americano, arce 
· :;s,Íq~Íilgtb.;)4~~randá acacia visco, catalpa, parasol de la china, ciruelo de jardín etc. 

f"iRiFiúÜJ'.!0 3°: En caso de incu111plimiento del Art.2° de la presente Resolución se procederá a 
·· ·: ' )~b(eftiJi(i~11p~c(ivaA:!::~;}J.aqu'\''.d'f\]jer¡f~i!J.t~ljep un informe pormenorizado de la situación, para 

,,,_;,11\J:···,, -~g~;~~rl{s: · ·" .. á.-~J- T-ri.b'.LJ.]1ei]/ij_úilfqí,p,,~t,,:(l~'.;:Fitlj~s a los fines de que actúe en lo que hace a su 

· < ,;i~~~f1 

~l•o#t,~l/$, ··• •.· .. · , .. ,. , "i>'''' 't~ii;&i,",;;;fal de Resoluciones y Boletín Municipal. Fecho, 

' ·;,,1~ii \;;~~-t~it~M~il~tjí)' Mantenimiento Patrimonial, la cual realizará el 

.. ,. ' 

,,, ·,--•~r~•«'-'-5 
\u;.1:1~, 5, 

L 
; ... --

'iriiíJt•••WP,>rimoWW 

:;.v~· 

DR!u 
Sacret · a 1:} aclo f'libllc 

1 dadía 
unpoco 

• mejor. 
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LANÚS 
tv1UNICIPIO 

Lanús, 1 O JUL 2018 
RESOLUCION Nº '09 1 5 

Visto: 

El expediente Nº V-923.163/18 mediante el cual se solicita el corte de 
árbol ubicado en la vereda del inmueble de la calle Rangugni al 3000 de este Partido; y 

Considerando: 
Que a fojas 1 los vecinos, solicitan la autorización correspondiente. 
Que según resulta del informe obrante a fojas 6, constituido en el lugar 

el inspector de Arbolado Urbano pudo constatar efectivamente, que se trata de siete (7) 
ejemplares los cuales se encuentran todos totalmente secos. 

Que se notificará a los solicitantes que por cada ejemplar cortado, 
deberá entregar dos (2) a la Subdirección de Arbolado Urbano para ser utilizados en pos de la 
conservación del arbolado público del Municipio. .. . 

Que consecuentemente"y por lo arriba señalado lo solicitado se ajustaría 
normativo vigente, artículo 5° de la Ley 12.276 de la Provincia de Buenos Aires. 

... •~ .. 

~v. Hipqlito Yfigoy.~,n:' 
. 0800-;3~~-~i?;s ll'¡lpll 

El Secretario de Espacio Público 
del Municipio de Lanús 

Resuelve: 

Autorizar con personal municipal el corte a un (1) mt. de altura de siete (7) 
cuales se encuentran ubicados en Rangugni 3021 un plátano, Rangugni 3072 dos 
ugni 3090 dos acacias, Rangugni 3095 una acacia y Rangugni 3094 un fresno. 
2°: La tarea de extracción de raíces de los ejemplares quedará a cargo del 
imismo contará con un plazo de treinta (30) días como máximo para la reposición 
los ejemplares. Las especies para la reposición deberán ser las siguientes: fresno 
e sicomoro, jacarandá acacia visco, catalpa, parasol de la china, ciruelo de jardín 

/ 
cadadía 
unpoco 
meJor. 

T 

' 
1 



LANÚS 
MUNICIPIO 

Visto: 

Lanús, l O JLJL 2018 
RESOLUCION Nº Q 9 1 6 

El expediente Nº V-923.601/18 mediante el cual se solicita el corte de 
árbol ubicado en la vereda del inmueble de la calle Eva Perón 4165 de este Partido; y 

Considerando: 
Que a fojas 1 los vecinos, solicitan la autorización correspondiente. 
Que según resulta del informe obrante a fojas 6, constituido en el lugar 

el inspector de Arbolado· Urbano pudo constatar efectivamente, que se trata de un (1) ejemplar 
de plátano de gran porte, con extensas ramas que superan los 20 mts.de altura, el mismo se 
encuentra en estado regular. El mismo está ubicado en el centro de la vereda ocasionando 
levantamiento de baldosas e impidiendo la circulación. 

Que se notificará a los solicitantes que por cada ejemplar cortado, 
m:oer-a entregar dos (2) a la Subdirección de Arbolado Urbano para ser utilizados en pos de la 

del arbolado público del Municipio. 
Que consecuentemente y por lo arriba señalado lo solicitado se ajustaría 

vigente, artículo 5° de la Ley 12.276 de la Provincia de Buenos Aires. 

El Secretario de Espacio Público 
del Municipio de Lauús 

Resuelve: 

¡ IFii3fj;Tuii{:1°: Autorizar con personal municipal el corte a un (1) mt. de altura de un (1) 
:ffir!á'°"''átano ubicado en la calle Eva Perón 4165. 

º: La tarea de extracción de raíces del ejemplar quedará a cargo del solicitante. 
rá con un plazo de treinta (3 O) días como máximo para la reposición obligatoria 

as especies para la reposición deberán ser las siguientes: fresno americano, arce 
andá acacia visco, catalpa, parasol de la china, ciruelo de jardín etc. 
º: En casode incllmflimiento del Art.2° de la presente Resolución se procederá a 
jiva A6tÁ?Ía\qµ~a'i~~rlc:iitiiJÍri~.~ un informe pormenorizado de la situación, para 
· -~'.·.~r-1r}~jiff:~~~:Í~~~~l\~~-i?Jt~\t;as a los fines de que actúe en lo que hace a su 
::: /-: __ .::-_- -r_ -_:7~t ·;: _:-_:·?'.1':<'"-:;;i: ·:--i~.:.~:.:,::::_·.:;_,,r :_-. ~: ... : 
º,:,J)1~~t;t~i;:tt.:~i¡,(~J:\~i,¡g~~9,.0?~R/,al de Resoluciones y Boletín Municipal. Fecho, 
íibs~btet¡¡.r(iif-él~,Es¡faé)foq>,qblico y Mantenimiento Patrimonial, la cual realizará el 

,)lrtt{r!~~,i·:'.,~ . . .. ·-·••·······., ... ·.' 
. . S~cr;fatfi\.c,aé: Espa\'iO t~ll\ico . . .. ·. ·.. . ..... . 
: •~\i~~~:\iÍ.;~t,i~t~ de ·ESpa~f9;:Jl:~\iji~o Y.,.JYlaii!~~imieuto Patrimonial i~ii1j~tl]~¡• . , .,· . , •· ... 
. , ... ,,,~'íY~'f,".?"t!"~.:,,. ~- ,.-, ,;.·" 

.. W·•'' ' u \. J;¡?: 
¡.,_ . ··.· .. 'ª''¡' .l, ·"' ........ .._·._ . .. · .. l .. · 
-.--~~/;•,;-.-,:_,_,.;' 

R. 
Sacre!ar!o 

cadadía 
unpoco 
mejor. 

• 
,. 
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LANÚS 
MUNICIPIO 

Visto: 

Lanús, 1 o JUL zam. 
RESOLUCION Nº '09 1 7 

El expediente Nº L-923.175/18 mediante el cual se solicita el corte de 
árboles ubicados en la vereda del inmueble de la calle Humberto Primo 2486 de este Partido; y 

Considerando: 
Que a fojas 3 la señora Loguercio Pamela, solicita la autorización 

correspondiente. 
Que según resulta del informe obrante a fojas 8, constituido en el lugar 

el inspector de Arbolado Urbano pudo constatar efectivamente, que en el 2486 no hay 
ejemplares es todo baldosas, en la vereda vecina 2476 se encuentran dos (2) ejemplares de 
ficus los cuales con sus raíces han roto toda la vereda. 

Que se notificará al solicitante que por cada ejemplar cortado, deberá 
dos (2) a la Subdirección de Arbolado Urbano para ser utilizados en pos de la 

ación del arbolad-J público del Municipio. 
Que consecuentemente y por lo arriba señalado Jo solicitado se ajustaría 

ativo vigente, artículo 5° de la Ley 12.276 de la Provincia de Buenos Aires. 

:1;:,~~ El See:~i::::1~'.:::~~;.!:::~ 
,,•,.,¡.i,,.,,.,,..,\ .,. Resuelve: 

:/ i'/f :?::'i,JL?t1::t~.:~;:.;:· ·',:f'.-~t;i;JJ · 
. ):):t:?i4~IDÍ@l!J;Él@5Íl º: Autorizar con personal municipal el corte a un (1) mt. de altura de dos (2) 

... '.'f~'fmpf~K{~1/í~jficus ubicados en la calle Humberto Primo 2486. 
('.~R'Í'iCill)tle:í'2]2°: La tarea de extracción de raíces de los ejemplares quedará a cargo del 
'sqfí?it~l),ti(;i~imismo contará con un plazo de treinta (30) días como máximo para la reposición 
qbligat<¡j~ja,dé¡ los ejemp'ares. Las especies para la reposición deberán ser las siguientes: fresno 

,J;afri\l:fífítn!i)\ice sicomoro, jacarandá acacia visco, catalpa, parasol de la china, ciruelo de jardín 
))&f:r;t~f?}:it{?i~ . _._,- .. -. , ____ -_ _ _ ___ .. ____ .. _. _ · 
. . l€li&lt0'.ia~:"-'?p!c¡i,ii~1~,Jiii:J!w~ltwí~P;tg)ié,l Art.2° de la presente Resolución se procederá a 

-fit~;.f~¾~it~i~JJt/~t~~~§it~>*R#t~~,~f; un informe pormenorizado de la situación, para 
,· . . • áJW~mr11wt~~í~jpáJ'.:~é_s,li:;~ltas a los fines de que actúe en lo que hace a su 

:r::~:)--: _- ·::,: · :.-'. rt:.'.ttr.,:{:;:):}<t\/: ... -~¡<}i(.{~ . . 
•:,:l\}sél)t:t,S\)•ilr'i~\J~~gts,tt\';>.:091'.i¡}al de Resoluciones y Boletín Mumc1pal. Fecho, 

~}~ifé,retiikílízP~)Ji;~!Í~\l'iP.,RR~\ttiÍJ¡Y Mantenimiento Patrimonial, la cual realizará el 

.,, ..... , 1i~i~:io.:~;i:t::};¡:l/1:)(}f:'.:i · · 
··'.;:,:f,)~:1~• ·~~~•,; • :: ?~ Jil~~acf~f~!?li~o')','.ty'.~ll~enimiento Patrimonial 

,,,. .. r~.J C,:·:,:c>.:i,,!:c:·: \ 
w.. ' ·.~ ¡ 

' 
l!~ .... _ ··""'' 

-r.lJXl•t1\ } 

L ··- " ... ! 
. Av: HippUfo Yr:igoreli 
0800-333°5268'(lánu 

,· • .r' .. ' .- " " 

Sacrt1ta · 

adadía 
npoco 

•mejor. 

• 

-1 
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LANUS 
MUNICIPIO l 

. , . 

Lanús, 1 O JUL 2018 
RESOLUCION Nº Q 9 1 8 

Visto: 

El expediente Nº C-922. 762/18 mediante él cual se solicita el corte de 
árboles ubicados en la vereda del inmueble de la calle Roma 3740 de este Partido; y 

Considerando: 
Que a fojas 1 la señora Curcio María Cristina, solicita la autorización 

correspondiente. 
Que según resulta del informe obrante a fojas 6, constituido en el lugar 

el inspector de Arbolaáo Urbano pudo constatar efectivamenté, que se 'trata de dos (2) 
ejemplares secos, huecos; inclinados hacia la calle. 

Que se notificará al solicitante que por cada ejemplar cortado, deberá 
entregar dos (2) a la Subdirección de Arbolado Urbano para ser utilizados en pos de la 

·,:;9pnservación del arbolado público del Municipio . 
:;·"·•;;,i'\,'.;:/'f>, . Que consecuentemente y por lo arriba señalado lo solicitado se ajustaría 

.·· /·t:;~'.l]fff%~,~Rrmativo vigente, artículo 5° de la Ley 12.276 de la Provincia de Buenos Aires. 

; ,""~-~14,{)\ El S«Rbrio doEsp,<0 Nb6~ 

' ' ,:f;¡,r;.{/,\•;till del M~:~~~::e~e Lanús 
' '1,'' . ',",::. ~."i_-·. ,:.;y 

,, : _)·,~·,,.'./:\<·,:/' ~->1·, 
·:,C_,:NRJF.I(l)l:IJil():.:1º: Autorizar con personal municipal el corte a un(!) mt. de altura de dos (2) 

.. , ;\;;·,.,,,.,,,,\O:"~~,~. •~"''°".''.O"-~•,•• ·.·· ... ·, r, eJempI~r~~~'ü~1cados en la calle Roma 3740. 
·''i./,, ... :~{FI€ltJ:E0/..'2º: La tarea de extracción de raíces de los ejemplares quedará a cargo del 
'·· ' /,J~.k.i({\Í~Ri~'it,iWmismo co:itará con un plazo de treinta (30) días com~ máximo para la reposición 

: .'.i:\lgtg~tó~ja,~~\Jos ejemplares. Las especies para la reposición deberán ser las siguientes: fresno 
;;, :,aj'j;i~rJ~,~)fl\::*ce sicomoro, jacarandá acacia visco, catalpa, parasol de la china, ciruelo de jardín · .· ... • ~tr,, : ·,.,,.,.,, 

. \?\· .. , ,,iARilll@l!J'TuúZ3º: En caso deincumJJlimjento del Art.2° de la presente Resolución se procederá a 
;}},,.:f~/J' ti:ia'.Á:ct'ii,iá,~1!~';4~~tr,f~t>fü[#:~~ un informe pormenorizado de la situación, para 
~--;,;~·¡'./(;,?,,;, ~•:: .. a.:k[J!_íij-q#~Ji;:M;l}iftqfP.r!J:~flf,:S.~Jtas a los fines de que actúe en lo que hace a su 

.. -:.y~t{\iJJ~~-:r,. , .. 1 

- '..'./\;~_:,~; .. _,;::1)fa1,r:'.\:"_.';J;\í-?/:)/).:,), :,..:::( :'. 
(f,}f,{f-" 1 ·.· ···.···· ··• .· .... ···•· ~: I¡is,ert~sii•\i:~;)el'.l~;~iiSti;(),,~~tial de Resoluciones y Boletín Municipal. Fecho, 
!'.'thJ:~~Jv~\~}~J~~ubse~retaría4íf'E~pa.eip0I>(J1iJiqo:y Mantenimiento Pa.trimonial, la cual realizará el 
: · X .'•~~6.r11f,~i1tf\te· · ·•·· · -· · · ··· ··· 

·. ::'C~§~~r~i~.tÍ/!J;lt~iEspiré~? PA~;i:;~;, '),::,•·. ' ·••·• .· . ' ··•··· 
:.,.;••:;;;~)!?8,~4)[,~í~•de~~p~fi.0;1':~bl.t~0-;'Y·~arlt~pimiento Patrimonial 

~:t(fil::{:~tf;:_;t~:/:t:ii:?t{ . " -~ . -
_:-.- .. , ;_¡~i~I.¡\'b~:::~tw;: .. :,.,, -· 
:: ·-·---~-- ·; -::-1t1'~·¡•1t4í~;A;t,~-?~.::.:: 

! 

! , .... - ......... _, 

- : . . ' _ .. 
. Av. Hip,óUtoYrig~ye~' 
. osoo:.333-5268 O.ai:iu,., 

' {'0 {q:;}¡%[ 

adadía 
npoco • mejor. 

• 
r 

r 

! 



• : 

• 1 

; 

• .. 
•• 

• . \ ., 
·1 

., 

LANÚS 
MUNICIPIO 

· Visto: 

Lanús, 1 O JLJL 2018 
RESOLUCION Nº 'O g 1 9 

El expediente Nº C-923 .620/18 mediante el cual se solicita el corte de 
árbol ubicado en la vereda del inmueble de la calle J.B.Justo 2538 de este Partido; y 

Considerando: 
Que a fojas 3 el señor Canicoba Osear Ernesto, solicita la autorización 

correspondiente. 
Que según resulta del informe obrante a fojas 8, constituido en el lugar 

el inspector de Arbolado Urbano pudo constatar efectivamente, qtie se trata de un ( 1) ejemplar 
en mal estado, seco con ramas secas, inclinado y con podas anteriores. 

Que se deberá notificar al solicitante que por cada ejemplar cortado, 
entregar dos (2) a la Subdirección de Arbolado Urbano para ser utilizados en pos de la 

:c0ns~rvación del arbolado público del Municipio. 
,. ''· ·. ," Que consecuentemente y por lo arriba señalado lo solicitado se ajustaría 

i ,áLmi¡rco:11onnativo vigente, artículo 5° de la Ley 12.276 de la Provincia de Buenos Aires. 
,·.,.'.,,,,.•,'•' ., '._, __ ,, 

·.-~i.· __ li_•_'._r,i_i_•_IJ,~~ .• --_:L~:- ;, 
, '·. -{/L\'. , .•/:/¡;] 

/)i 
El Secretario de Espacio Público 

del Municipio de Lanús 
Resuelve: 

-'/:'; ')~\\<•:··_,_ ';¿:.~, 

.•- \·.i :-'~.t\'.: t('\t)i:i!Jrfai~-i:-j 
'::. ;:iJ.,",:}JyA\Rmfell!R'OYJl º: Autorizar con personal municipal el corte a un (!) mt. de altura de un (1) 

·,; ,:{f¡),1Wi,swJ.í!iw~iJdo en la calle J.B.Justo 2538. . 
; ,,.·:.·;,i¡:_ +::14RffiIGI5:Tu0,t2º: La tarea de extracción de raíces del ejemplar qu_edará a su cargo. Asimismo 

'Ci}/''._;_q'fütiíi'fif?~9¡í~~n plazo de treinta (30) días como máximo para la reposición obligatoria del 
:· · '· ;Jjem¡,lar:''Li,si especies para la reposición deberán ser las siguientes: fresno americano, arce 
· ; s~c9I!l~r~,;)~0arandá acacia visco, catalpa, parasol de la china, ciruelo de jardín etc. 

· .j\RTICUJ!;b.:3º: En caso de incumplimiento del Art.2° de la presente Resolución se procederá a 
•.. •· . ·::_1~b(a.r'JÍL@~p,~ctiva A,cta,l¡t,ql!e,deberá.c9t1tener un informe pormenorizado de la situación, para 

>i:':'' ;;;~pfi~míér¡~;i'íf~da al rribii,l)._f1''ly1lirilcipa! dé Fa\(as a los fines de que actúe en lo que hace a su 
:'-.l\~'.~g!,tW!~9Q!~hlfi•· .. _-, :.· .. ·-:::., __ -. _ ... . .'.·.-.-:_::·:.,\ 

',/> j~R:fl'IiJ:tJidil'.14º:Tnsérte§~en el:Régis,roDfici.al de Resoluciones y Boletín Municipal. Fecho, 
· ;:w¡~ly~,~~-~t~;Sub~ecretatt\l f!~ 'Iospacio Púb!Ícq1y Mantenimiento Patrimonial, la cual realizará el 
. '. · ultiriorcti:ámlte. · . . . , . . 

., 



LANÚS 
MUNICIPIO 

•Visto: 

Lanús, 18 JUL 2018 
RESOLUCION Nº ·o 9 2 Q 

El expediente Nº F-923.596/18 mediante el cual se solicita el corte de 
árboles ubicados en la vereda del inmueble de la calle Pje.Gascón 1679 de este Partido; y 

Considerando: 
Que a fojas 3 el sefior Femández Jorge, solicita la autorización 

correspondiente. 
Que según resulta del informe obrante a fojas 9, constituido en el lugar 

el inspector de Arbolado Urbano pudo constatar efectivamente, que se· trata de dos (2) 
· ejemplares en estado regular, se observan podas anteriores y el mismo no posee ramificaciones. 
No se observan daños que justifiquen el corte. 

Que consecuentemente y por lo arriba señalado lo solicitado se ajustaría 
11.J.n1_11rco normativo vigente, artículo 5° de la Ley 12.276 de la Provincia de Buenos Aires. 

El Secretario de Espacio Público 
del Municipio de Lanús 

Resuelve: 

· .. · _' ,;''¡' ·:.:'.}.:{it~_}\~~~'.·.:.fi~~~~;;j 
' · · '·<}fi:A\R: ·• 00, 'iil º: Desestimar el corte de los ejemplares ubicados en la calle Pje.Gascón 1679 . 
. . <::::..1\:"t)#~i(1 ~: 
; ;i{'\l¡/\ .... ·· .· , :h•: En caso de incumplimiento del Art.Nºl y constatada la infracción, se 

. ,:·;~~Qct1~t{láW~brar la respe~tiva Acta,_ la que deb_er_á contener un informe pormenoriza?º de la 
. s1túac1qn;:mirll luego ser·g1rada al Tnbunal Mumc1pal de Faltas a.los fines qe que actúe en lo 

·ciullihac'e a·iu. bompetencia. 
' ,''" '' ' ,,,, ,. ', '' . 

·. ,._,:,,_ - . _ ;- _,,.l;,';,,-:' .. \í 
· · . .,.• •,:,A&'FIC00@;·,3°: Insértese en el Registro Oficial de Resoluciones y Boletín Municipal. Fecho, 
.. ,.:. .\. \'vuiiiva;~;~eyfÍ!l§ubsecretaría de Espacio Público y Mantenimiento Patrimonial, la cual realizará el 

.. ,:{•/últerioftrií,rii'ífo. . . . . . 

Espacio f'úbilc 
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LANÚS 
MUNICIPIO 

· Visto: 

Lanús, 1 O JUL 2018 
RESOLUCIONNº 09 21 

El expediente Nº 0-923 .409/18 mediante el cual se solicita el corte de 
árbol ubicado en la ve~eda del inmueble de la calle Viamonte 2554 de este Partido; y 

Considerando: 
Que a fojas 3 el señor Ojeda Silvio, solicita la autorización 

·i · \:orrespondiente. 
• :.'. • t.,- Que según resulta del informe obrante a fojas 8, constituido en el lugar 

el inspector de Arbolado Urbano pudo constatar efectivamente, que se trata de un(!) ejemplar 
de palo borracho años::, el cual con sus raíces levantó la vereda. 

Que se notificará al solicitante que por cada ejemplar cortado, deberá 
entregar dos (2) a la Subdirección de Arbolado Urbano para ser utilizados en pos de la 
:9PJ1~.ervación del arbolado público del Municipio . 

. · .. ·.. . .. Que consecuentemente y por lo arriba señalado lo solicitado se ajustaría 
: ~J;níatcq,h~rmativo vigente, artículo 5° de la Ley 12.276 de la Provincia de Buenos Aires . 

. ·.•: .~Hrielíi?\'Y' 
i' \'.'1 

::,.,/,'~/ El Secretario de Espacio Público 
del Municipio de Lanús 

Resuelve: 

ARTICut.iÓ 1 º: Autorizar con personal municipal el corte a un ( 1) mt. de altura de un (1) 
ejemplar\kp~lo borracho ubicado en la calle Viamonte 2554. 
:A:Ri:ICUE0.:2°: La tarea de extracción de raíces del ejemplar quedará a cargo del solicitante. 

· P.éiiJ:\~iíi.cfé~'rl,tará con un plazo de treinta (30) días como máximo para la reposición obligatoria 
·· .. a .. e.1 .... >éJ.:efu:pl¡if:,.'):,as especies para la reposición deberán ser las siguientes: fresno americano, arce 

'-~'":"':-:·;·.,,_,,":,-_ ... 
· sicóirtfüo,>ja¡:árandá acacia visco, catalpa, parasol de la china, ciruelo de jardín etc . ,,.-,.•:,;,,-,,•¡•,.,-;;:,,,t· ..... -,·,c.!; 

'ARTIC'l!JL0,3°: En caso de incumplimiento del Art.2° de la presente Resolución se procederá a 
Cl~?r,~~':fafr~~{~'ctiva_:",ctalii _q~e de!J~fá ~01!te11er un informe pormenorizado de la situación, para 

, , , . /•lµeg,q::~eto\gfr[da al Iriliui!<iLMWiicipa;l,:di:'Falfas a los fines de que actúe en lo que hace a su 
</\·::-'·> \/9iWíl.~lftl~ti(!i , .. _ .. ::_: -:>: :},::-._-,.'--._-\:.'..':':·.::.:,:.'.'.)i -. ;-_._ ~ ·-.:-.·.·:.' <· _; ,, i {: . < /,•'.~mi@oo())';'4~: Tn~éi:f,fie e~ eli~egisu-áQficial de Resoluciones y Boletín Municipal. Fecho, 

.. :fj¡'e1va:1áfs'@'~ubsecretaríade Espaéio Púl5lico y Mantenimiento Patrimonial, la cual realizará el 
ulterior trámite. . 

• Seccetaría .. deiEspacio Pµblico . · .. · · ·. · 
.· Su!Jsécrelavia de Espado Público y Mantenimiento Patrimonial. 

::i':'~IJ•···•.··.·\ 
·~···, . - . L .. --

. ,. ' · ............... __ ..., .~,,•, ... :-l l'.>º•·'.:'-'-•:(t·: ·¡. 

t f ;,1;:,;~.~~;.~· e' 

l 
Sí!crctari 
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LANÚS 
MUNICIPIO 

Visto: 

Lanús, 1 O JUL 2018 
RESOLUCIONNº '09 2 2 

El expediente Nº B-923.189/18 mediante el cual se solicita el corte de 
árboles ubicados en la vereda del inmueble de la calle Mendoza 2706 de este Partido; y 
Considerando: 

Que a fojas I la señora Batista Lidia, solicita la autorización 
correspondiente. 

Que según resulta del informe obrante a fojas 8, constituido en el lugar 
el inspector de Arbolado Urbano pudo constatar efectivamente, que se trata de tres (3) 
ejemplares un (1) ficus que con sus raíces ha roto vereda, patio interno rajado como así también 
rajada pared de línea de edificación; un (1) paraíso ahuecado y con carcomas y una (1) acacia 
inclinado hacia la calle con carcomas, ahuecamiento y plagas. Todos ubicados sobre la calle 
Maza . 

. _:..')\~;f.c;': Que se notificará al solicitante que por cada ejemplar cortado se deberá 

, ;;.:)','.:.·.•~.;.~f,'·.•···.·•··.·. ,~;~i~22 ;!~~;~i~:~/p~b~~~~:;:~:i!;t~bolado Urbano para ser utilizados en pos de 

: ,,,,:,, .. , , •f•'é": N!Bit Que consecuentemente y por lo arriba señalado lo solicitado se ajustaría 
".iJJ•~~fq<,i;:ff,t{J\1ªtivo vigente, artículo 5° de la Ley 12.276 de la Provincia de Buenos Aires . 

. ··<x:_, .. :·\ 

El Secretario de Espacio Público 
del Municipio de Lanús 

Resuelve: 

·.L:\.;:_:,:~-?,i.::-.;/._c.·;..;",/! 
. ,'ARTI6J.1lJ1t'Ob1l°: Autcrizar con personal municipal el corte a un (1) mt. de altura de tres (3) 
',',cc".::, ''':''"'·'0 '-'•i,""•'ficus, un paraíso y una acacia ubicados sobre la calle Maza esq. Mendoza 2706. 

2°: La tarea de extracción de raíces de los ejemplares quedará a cargo del 
imismo contará con un plazo de treinta (30) días como máximo para la reposición 
los ejemplares. Las especies para la reposición deberán ser las siguientes: fresno 
e sicomoro, jacarandá acacia visco, catalpa, parasol de la china, ciruelo de jardín 

.-. .,.,;- '. ·t:.·_- ·-·;.:~r }\-·}:xr :):::~:"T'.'~:~:~J::r::..:;-.;n{:/~::.:::~:_:: '; 
j) ' :]} " :~!f~,;9ll};~\4~;\]í,\i4'1:ÍRlW.t~Pt.Rd~l A~.2º de la presente ~esolución s~ pro_cederá a 
;:IjiJ5t."\ .. ,~~R,$cfiv¡iAct,,.fá!c:¡~~.~~l:i~~J,c<:>,n.t1~er un mforme pormenonzado de la s1tuac1ón, para 
.-w~g~;;s~t;;gt~oa,a[1):i)JunnJ NIQ'.µicípa:l_dtjJF~IJas a los fines de que actúe en lo que hace a su 

••;ff?~Pe,t~:!-W\Wf · .· . .•. 1 ·, . · . · · .. · · .. . . • • 
';'A.R,'f,fC,UL{;)W: fusé~~e'e\1 el ~egi•stto O:fipial de Resoluciones y Boletín Mumc1pal. Fecho, 
JY.i.l~L~~'.~~f'@!§;ubs.e'cretarfad~1Esp¡i.ciop.úbliéb y Mantenimiento Patrimonial, la cual realizará el 

r ~ .. :\.:~~:~f.!f:f~{ft~~~X~· ', ·,., .-.:.. . : -.·- ... -.:: - . ·-
·~creta~í;' ~.e Espacio Público . 

[

,S~bs:e,'l~~~::~ ~e Espa~io Público y Mantenimiento Patrimonial 

BL. ·';,':,-,,_7•, -• '" 'i ·"'' .. r,, . I<: ·¡••· •• , • .. 

¡,· ' 
r·:;_;;'/~;.;-· f 
· 1 ¡ 

l . , ,,¡ 
,;.-., .. ,___...,,_~ • < " 

Av. Hipólito·Yrigoyen !1:if 
0800-333-5268 {lariu§'I?www, a ..... ':af.t\·,··;c .. ,. 

,:¡:¡~]~tti!i~~ if Ef :);¡:;12}Z:]~f 1fü'5?• '1 



• 
t 

; 

' , 

• 1 

• 
. : 

... ~. 

\ 

... 

LANÚS 
tv\UNICIPIO 

Visto: 

Lanús, 1 O JUL 2018 

RESOLUCIONNº 09 2 3 

El expediente Nº H-923.361/18 mediante el cual se solicita el corte de 
árbol ubicado en la vereda del inmueble de la calle Humahuaca 2377 de este Partido; y 

Considerando: 

. correspondiente. 
Que a fojas 3 la señora Horozko María, solicita la autorización 

Que según resulta del informe obrante a fojas 8, constituido en el lugar 
el inspector de Arbolado Urbano pudo constatar efectivamente, que se trata de un (1) ejemplar 
de paraíso el cual está ubicado lindero con el Nº 2367, su tronco totalmente ahuecado y con 
carcomas, inclinado hacia la calle con peligro de caída. 

Que se deberá notificará al solicitante que porcada ejemplar cortado se 
:: \Ji)ci:q:~\1:8~rá entregar dos (2) ejemplares a la Subdirección de Arbolado Urbano para ser utilizados en 

i,f):''.ge,~,~~c'!!} conservación del arbolado público del Municipio. 
.. : :·.<, : ;· '.···: ·., . Que consecuentemente y por lo arriba señalado lo solicitado se ajustaría 
. , ... · '.-':: ~] mar~9;n~qnativo vigente, artículo 5° de la Ley 12.276 de la Provincia de Buenos Aires . 

El Secretario de Espacio Público 
del Municipio de Lanús 

Resuelve: 

/A.R.T:1Clllil1(;fílº: Autorizar con personal municipal el corte a un (]) mt.de altura de un (]) 
./e]efup1iiíi,i¡(esipáraíso ubicados en la calle Humahuaca 23 77. 

·:,'.AR.iilICUÉ©§a0
: La tarea de extracción de raíces del ejemplar quedará a su cargo. Asimismo 

.,~ ) 1{ifü1fü''Í(~fRV,1~n pl"':o de treinta (30! -~ías com? máximo p~ra. la reposición obli~atoria del 
, tú:i:;i;~J,1\IJ,IP!.lJ;r~J~~§j especies para la repos1c10n deberan ser las s1gmentes: fresno amencano, arce 
' '[.,(:f){Jt9gif'tgi~iR~randá aca<?ia vi_sco, cat~lp~, parasol de la china, ciruelo de jardín_ ~te. , 

. · ::;.c,:;¡\\R:pJ'.(\jOO©'i'Sº: En caso de 111cumphm1ento del Art.2° de la presente Resolue10n se procedera a 
''t'.-':Vr,-·,.,-- .. :•·~'l ---··:r"':·<;';·-,•¡r .,. ... -•·.-_-. ··"··· "•:-· - ···-· ·:" -:_,.,: 

· ' ;l#bral",laJfespectiva ActaJaque deberá conteherc un informe pormenorizado de la situación, para 
·14~gs~;;.:;gfaJd.a al Tritj~µ~]M~n.icip~Iiie.Pitit¡¡s a los fines de que actúe en lo que hace a su 

··. · · :c.pn:ipitertc;1ai\ .· •. .• . ' • ....... · · · · .· · · •· 
·.· · .)\R'FJCtfit04•: In~ert,~.~e,ep.eÍR~gistro Ofici.al de Resoluciones y Boletín Municipal. Fecho, 
· ,.;'' vúelfi!a/ésfru'Subsecrétaríac\e Espael0,PúblÍci);Y Mantenimiento Patrimonial, la cual realizará el 
· ·.••. · 4\~~tfi~'tt~í~~- · · · : · · · · .. · · 

,. ::.·-.:::t: ... ,:,,:,,·,•·:,_ .. ? " ,• . '.' 

SeéretadiÍ'ijé: Espac,ili rúl>lico 

11

~;:J: :• ,,,,.;, füUoo y M,ore,;m,,,,. '"""''""' 

~, 0,,, 

t·-;~;~~t f 
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LANÚS 
tv!UNICIPIO 

Visto: 

Lanús, 1 O JLJL 2018, 

RESOLUCIONNº 09 2 ,4 

El expediente Nº A-923.352/18 mediante el cual se solicita el corte de 
_árbol ubicado en la vereda del inmueble de la calle Pirovano 1150 de este Partido; y 

Considerando: 
Que a fojas 1 el señor Andrada Pedro Daniel, solicita la autorización 

correspondiente. 
Que según resulta del informe obrante a fojas 8, constituido en el lugar 

el inspector de Arbolado Urbano pudo constatar efectivamente, que se trata de un (1) ejemplar 
en mal estado, inclinado, con carcomas, se observan podas anteriores y levantamiento de 
baldosas pudiendo ocasionar daños en mampostería y caños subterráneos. 

Que se deberá notificará al solicitante que por cada ejemplar cortado se 
·. clel>.erá entregar dos (2) ejemplares a la Subdirección de Arbolado Urbano para ser utilizados en 

· _: p9'.s ªe)a conservación del arbolado público del Municipio. 
· · : . ·,_- . . . . Que consecuentemente y por lo arriba señalado lo solicitado se ajustaría 
}l;JI!a'rc"<f#cir¡nativo vigente, artículo 5° de la Ley 12.276 de la Provincia de Buenos Aires. 
,,, 'ª ·'· __ .:: __ :_._ .. :_.-.·.·-,-;:_,:,:i·"'·. _, ' _.·,>:;; 

h f ~~~l,,l\i1 
El Secretario de Espacio Público 

del Municipio de Lanús 
Resuelve: 

-_:.-: ':,.~;;~:. __ :_/_:,:-<:.}1W'.~tl;i-
-- .AR'.I:1cT:1I:,0:i 1 º: Autorizar con personal municipal el corte a un (!) mt.de altura de un (1) 
;,1:s~wiíliffip1f~do en la calle Pirovano 1150. 
·1~'.PIC:i:irriio',2°: La tarea de extracción de raíces del ejemplar quedará a su cargo. Asimismo 
/¡:!J1iifái~)'ldJi:\qn plazo de treinta (30) días como máximo para la reposición obligatoria del 
·Y,¡:e§¿'J¡ii'::?~~~ espe~ies p_ara, la reposición deberán ser l_as si~uientes: _fres?o americano, arce 
sie.0010.rg;'Jll~¡¡randa acacia visco, catalpa, parasol de la chma, ciruelo de Jardm etc, 

· ÁR\ft:ém:Jfs•: En caso de incumpHmiento del Art,2° de la presente Resolución se procederá a 
. ;¡~hrai 'I:a;f~~p~ctiya:;Ac.itá,1a que deberá contenei un informe pormenorizado de la situación, para 

·. :;-:i~~g'k 1i,ifr~aa. aJ.'I'rib'.(¡riiílMií¡í,iqlj)¡¡I'd~ g,á(i'as a los fines de que actúe en lo que hace a su 
i,'f ,_',•,~,?~·-~ ~-::..fa;jt - ·:::< 'i:.'' i_·_-\'·:~·':'?~.//:,:.-i :·,_.,:- <. !' :::_ri\'.:,_\~.\, ;-'.f,:;-::s• .. ::·:_ 

:,~gj4?: 'li'í~f!~siJ.~ehfe,J'>¿~g!~ti:óiE?'f;()i~J de Resoluciones y Boletín Municipal. Fecho, 
• ,, <2,kci.,. 1Ji!fil:~fs'.@$\ib~~creiii'll'¡~!d~•Esp,~~it\~rlb)ií:Jd, Mantenimiento Patrimonial, la cual realizará el 

· .. _'t¼)\};¡¡)jif llt~spac;:ii:!i~:,J• .,:·,?t·• ,,:}, . 
' ¡ ;~!~f?-r1{~}¡f de:i¡;spa:!;1,~,f..\í~~l$CJ?;N'!nt~J,1imiento Patrimonial r'if lli~~ii ... 

·¡t~ -. ;. u;~;.~;:;-· ·1 , 
.; ' . . i 
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LANÚS 
MUNICIPIO 

Visto: 

Lanús, 1 O JUL 2018 
RESOLUCION Nº ·o{} 2 5 

~. El expediente Nº M-923.689/18 mediante el cual se solicita el corte de 
• árboles ubicados en la vereda del inmueble de la calle Deheza 3912 de este Partido; y 

Considerando: 
Que a fojas 1 la señora Martínez Cecilia, solicita la autorización 

correspondiente. 
Que según resulta del informe obrante a fojas 6, constituido en el lugar 

el inspector de Arbolado Urbano pudo constatar efectivamente, que se trata de dos (2) 
ejemplares en estado regular, ramas secas, ahuecamiento e inclinados. 

Que se notificará al solicitante que por cada ejemplar cortado se deberá 
entregar dos (2) ejemplares a la Subdirección de Arbolado Urbano para ser utilizados en pos de 

" .. ,. . ,.,s .. ,:.,.J¡i.,.ccmservación del arbolado público del Municipio. 
· ·: . .,, ,'."- Que consecuentemente y por lo arriba señalado lo solicitado se ajustaría 

;"-

'< 

·:.',,al)riat~iJ}J¡.Clrmativo vigente, artículo 5° de la Ley 12.276 de la Provincia de Buenos Aires. 

,.·-,, .. _;, 

El Secretario de Espacio Público 
del Municipio de Lanús 

Resuelve: 

';-) .Mt'fIQUE@11º: Autorizar con personal municipal el corte a un(!) mt. de altura de dos (2) 
· ·id,~'e'""º'·"·,,,m· cados en la calle Deheza 3912. 

i'J¡,:_;-::/?'- 2º: La tarea de extracción de raíces de los ejemplares quedará a cargo del 
· · .: :so imismo contará con un plazo de treinta (30) días como máximo para la reposición 
'.• ".':'r~J11ila~f~-:.~los ejemplares. Las especies para la reposición deberán ser las siguientes: fresno 

,'arnerié1'ñ:é!/ii(9e sicomoro-, jacarandá acacia visco, catalpa, parasol de la china, ciruelo de jardín 

~T{ '.:,;J~º: En caso de Incumplimiento del Art.2° de la presente Resolución se procederá a 
s'''''cti:V~4<ct~,\fqµi ~()]Jér~,p.911f~net un informe pormenorizado de la situación, para 

¡íáL:TfibuaitCM¡¡ri.i_cip1;1ltd~;;]i\i.,IJ;as a los fines de que actúe en lo que hace a su 
~';:~:::\,:y;:1ttitt7{.:"l\:t:!-~:?·/ -,í'.}--',~/:f ::,t:;J,,_-.:;::) 

Av. HipóÚtoYrigoyen 
Ó!l00°333,5268'(l~'riu . ., •'. . _:,' 

~:,lri~eftii.~;éti,fl}}(ígj~frp Qfi~jal de Resoluciones y Boletín Municipal. Fecho, 
'l)sic(~farj~)i~i~spM;g[~\Í~Jic;$y Mantenimiento Patrimonial, la cual realizará el 

i~:);;¡;~~iii:;;~ :,Y,¡];}újº~j 
c<!le Es,p1i\ii.o;¡.P;\í:Jmco;y M~!Ít~ilimiento Patrimonial 
•,\::';;'.;~_.-fKS'.f·;~·~f:·,~t·'·>ti:l ;¡_\:." .:;t(!:t.:·.º '" _, 

cadadía 
unpoco 

• meJor. 

T 
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LANÚS 
MUNICIPIO 

Lanús, 1 O JUL 2016 
RESOLUCION Nº Q Q 2 6 

Visto: 

El expediente Nº R-913.081/17 mediante el cual se solicita el corte de 
,árboles ubicados en la vereda del inmueble de la calle Catamarca 4184 de este Partido; y 
.. 
i'' _Considerando: 

Que a fojas 3 la señora Ruso Francisca, solicita la autorización 
·correspondiente, 

Que según resulta del informe obrante a fojas 7, constituido en el lugar 
el inspector de Arbolado Urbano pudo constatar efectivamente, que se trata de tres (3) 
ejemplares de álamo en regular estado fitosanitario, raíces superficiales de gran tamaño. El 
ubicado a la izquierda presenta quemazón en su base daño intencional, los tres ejemplares 
heridas grandes por podas anteriores. 

Que a fs.11 vta. el solicitante manifiesta la donación de un(!) ejemplar 
egará a la Subdirección de Arbolado Urbano para ser utilizados en pos de la 

del arbolado público del Municipio . 
Que· consecuentemente y por lo arriba señalado lo solicitado se ajustaría 

vigente, artículo 5° de la Ley 12.276 de la Provincia de Buenos Aires . 

El Secretario de Espacio Público 
del Municipio de Lanús 

Resuelve: 

1°: Autorizar con personal municipal el corte a un(!) mt. de altura de tres (3) 
'lamo ubicados en la calle Catamarca 4184, 

; 2°: La tarea . de extracción de raíces de los ejemplares quedará a cargo del 

l ,}'f it1,;l!$;, ' . ;~~;¡~:::,~:=r =,;i~~~h::;;:r¡:;: 
.; '.,~m;r _ . _ ,:3~, Eri ·casó,'de 'íncumplirniento'.del Art.2° de la presente Resolución se procederá a 
'i .: ·,¡~~l-!ír:1~1(~~}/\i'ct/vi Acta :1á que·4~be/i~ciht~riei un informe pormenorizado de la situación, para 
_·, · )i!~g'o s J¡;~iftdii,. al Tfilíii.l1~J. )0'J)nic1)2al: ~e¡ !'#Itas a los fines de que actúe en lo que hace a su 

• - • 1 ~ ~! •c, " -,~0}0r;'\ .. ' -:•,' -::,-._ :.-:\:-::}-r{f).:_::i_:i\-{:\i,'-{:-.")_,/)·}\\_'. ~'.;' 

• 1 

; 

• 
. : 

• .\ ., ., 

. , ' 
'·_.,_.: >",:)1¡';:i,J 

•• '. ,'_,:•i, .• 

.:<i/Hdft~~, 
. · 1~131::_:;.: 

'\_l 1/:f-ffrt_~/rft.\) 
! . . .. . . 

. ;-- .. _ ..... ,- .. ,-,~ 
:i:·/,;•.,.\1't 

--·•' 

Av. Hipóli_tp frigo.yen 
080Q033;3,-!ji~s:(t~r'\Ú ~·~<· , ' .. 

~:sfü,&~fl\i_~éf,~iD,~!;,~égj~fii~PfiHal de Resoluciones y Boletín Municipal. Fecho, 
'$~~qr,(ifaÍj1~íd,e.iE~~2ibfR\\.J?'Íic0'.~ Mantenimiento Patrimonial, la cual realizará el 

~~[ililiií(i~~}i.ItI;:;¡~iI'.{r:) 
Afl,t?,~ ·-,-; '• l},f P,ij1Jántenimiento Patrimonial 
";•a/ t !,,_,;¡;;".'~/j;_,'2 J;~/Jc;,;:v 

e dadía 
poco 

•mejor. 
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. LANÚS 
MUNICIPIO 

Lanús, 1 O JUL 2018 
RESOLUCION Nº '09 2 7 

Visto: 

El expediente Nº U-923.442/18 mediante el cual se solicita el corte de 
: · árbol ubicado en la vereda del inmueble de la calle Femández 3341 de este Partido; y 

• 
Considerando: 

Que a fojas 3 el señor Ursino Pascual José, solicita la autorización 
correspondiente. 

Que según resulta del informe obrante a fojas 8, constituido en el lugar 
el inspector de Arbolado Urbano pudo constatar efectivamente, que se trata de un ( 1) ejemplar 
de sauce el cual parte de su base tronco se encuentra con plagas y podrido. 

Que se notificará al solicitante que por cada ejemplar cortado, deberá 
. entregar dos (2) a la Subdirección de Arbolado Urbano para ser utilizados en pos de la 
conservación del arbolado público del Municipio. 

,., · ·. ·:• _:;. •. Que consecuentemente y por lo arriba señalado lo solicitado se ajustaría 
a(marCP;'.n.ormativo vigente, artículo 5° de la Ley 12.276 de la Provincia de Buenos Aires . 

. Pqr e:Ú0i {<' 
El Secretario de Espacio Público 

del Municipio de Lanús 
Resuelve: 

.A~TICbLÓ:.•:1 º: Autorizar con personal municipal el corte a un (1) mt. de altura de un (1) 
~jem,ffai\\eis~uce ubicado en la calle Femández 3341. 

\4'R'FICUU~~2º: La tarea de extracción de raíces del ejemplar quedará a cargo del solicitante. 
•'í'Jfiil1tifr.§';g~ptará con un plazo de treinta (30) días como máximo para la reposición obligatoria 

-A~l:pj~'.mV\~f(J.,as especies para la reposición deberán ser las siguientes: fresno americano, arce 
si:C<.!,!P,2fP;ia,;c~andá acacia visco, catalpa, parasol de la china, ciruelo de jardín etc . 

• :i\RTI€l000•3º: En casó de incumplimiento del A11.2º de la presente Resolución se procederá a 
: 1.¡¡br!\f,\ah:esp\i'ctiva Acta la qt1e debe~á contener un informe pmmenorizado de la situación, para 
' h1égq'.$~t 'g(tadá al Tdbooa1)11UÍi,Íiipal ife f,i¡Ítas a los fines de que actúe en lo que hace a su 

•~,:~·.: .<;···'.:,;•··,;-J.•.•-;1 ·,':;, - -.•.. - . . . . .•. :,. ·, • , 

. pop:1pet!lil8!-ª•:•, . . . •• . .. . . . . . . ... 

. ÁRTIC'(;lli0;.4º: Insértese en eLR:egisti:oQfi<:i.al de Resoluciones y Boletín Municipal. Fecho, 
. >: we\vaá estájfobsecretatfa-de Espacio Pólílito y Mantenimiento Patrimonial, .la cual realizará el 
·· ultetjortráfuíte. · · · · · · 

Secretaría. de Espacio Público 
• Subsecrétada de Espacio •Público y Mantenimiento Patrimonial . -=~, ....... 

· __ 
1J,~:fij't1/ ~ A_ . 

AR\s 1EZZI 
Set:rctari d!! Eapa.clo f'üblic 

\ 

' 
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LANÚS 
MUNICIPIO 

·."-:-. 

Lanús, 1 O JUL 2018 
RESOLUCION Nº 09 2 8 

. .. 
Visto: 

El expediente Nº L-923.479/18 mediante el cual se solicita el corte de 
árbol ubicado en la vereda del inmueble de la calle Berón de Astrada 3956 de este Partido; y 

Considerando: 
Que a fojas 1 el señor Laleñame Luis Enrique, solicita la autorización 

correspondiente. 
Que según resulta del informe obrante a fojas 11, constituido en el lugar 

el inspector de Arbolado Urbano pudo constatar efectivamente, que se trata de un (1) ejemplar 
en mal estado, el mismo se encuentra en el medio de la vereda, inclinado con extensas ramas 
que interfieren el cableado y se observan importantes daños en la vía pública. 

Que se notificará al solicitante que por cada ejemplar cortado, deberá 
er¡tregar dos (2) a la Subdirección de Arbolado Urbano para .ser utilizados en pos de la 
co11setvación del arbolado público del Municipio. 

,. . . '( · ... , . Que consecuentemente y por lo arriba señalado lo solicitado se ajustaría 
'.''1itlmiirco:i:i~r.mativo vigente, artículo 5° de la Ley 12.276 de la Provincia de Buenos Aires. 

· Por ello; . 

:'/._'.'~ 
.. /,-"! 

El Secretario de Espacio Público 
del Municipio de Lanús 

Resuelve: 

,ÁR.1\fC.l:I:L@Ílº: Autorizar con personal municipal el corte a un (1) mt. de altura de un (1) 
éj(;,IY,J?:Wiv,[l~~do en la calle Berón de Astrada 3956. 

. ,;.-. )\iR'llI~l!ill(i)':i2º: La tarea de extracción de raíces del ejemplar quedará a cargo del solicitante. 
· .· .• ·.::·f\:'si¡Ili~Íj]\f;p"ó~tará con un plazo de treinta (30) días como máximo para la reposición obligatoria 

· ,.ti~i,f;ij,?,ii{J;íl'.~tiJ,as especil'ls para la reposición deberán ser las siguientes: fresno americano, arce 
.. '·,:;s.\e.ó.!!lllf8.iiÍ.!\Q/.Írandá acacia visco, catalpa, parasol de la china, ciruelo de jardín etc. 
···· ;,l\R:l'lQUI;(!')':3º: Encasó de incumplimiento de,! Art.2° de la presente Resolución se procederá a 

.. ·.· ;1~JJ.ia,rl~fo~W€ciivaAct¡Í,J.a.9u~ Q~berácgntem;r un informe pormenorizado de la situación, para 
·t1ui(io:s~ri,gifadaal Tribünal.'Municipal.de'Falfas a los fines de que actúe en lo que hace a su 

· cómpetendá, . · . . . ·. ... . · · ·. · . . .. ·. .· , 

.:,.' 

_ARTICUL0,'4°: Insértese en el. Reg;fstrq Oficial de Resoluciones y Boletín Municipal. Fecho, 
; yúel;vií''.a:esiii:·Subsecretaría de Espacio Públipoy Mantenimiento Patrimonial, la cual realizará el 

,tÍ!teriót<tfáifiÚe. · · · · · · 
·, ---"'· ' . ,·,·,·,,< 

·:,, <' ,S~cr,~faffi,J.~:Espacio i!Íli,Uco ·· · •. · · • ..... ··.·· ' ··. 
· , ... ?~úl>fef~tf,!¡l.f/~ del;spacio.P¡íblico y .N,Ia,;rtenimiento Patrimonial 

-éif}. ?]I,{?f ., 
- 11tf'c:n,ú1!-!'l'.~ j . -,,_ . 

• 
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LANÚS 
MUNICIPIO 

Visto: 

Lanús, 1 O JUL 2018 · 
RESOLUCION Nº 'O 9 3 O 

El expediente Nº F-923.415/18 mediante el cual se solicita el corte de 
árbol ubicado en la vereda del inmueble de la calle Fray M. Esquiú 1385 de este Partido; y 

Considerando: 
Que a fojas l el señor Femández Francisco, solicita la autorización 

correspondiente. 
Que según resulta del infonne obrante a fojas 6, constituido en el lugar 

el inspector de Arbolado Urbano pudo constatar efectivamente, que se trata de un ( 1) ejemplar 
· -pequeño, seco, hueco sin ramas. 

Que se notificará al solicitante que por cada ejemplar cortado, deberá 
· entregar dos (2) a la Subdirección de Arbolado Urbano para ser utilizados en pos de la 
coq~ervación del arbolado público del Municipio. 
' ., . ' • Que consecuentemente y por lo arriba señalado lo solicitado se ajustaría 
al,mareo'normativo vigente, artículo 5° de la Ley 12.276 de la Provincia de Buenos Aires. 
'' ,, . 

Porello: · 

El Secretario de Espacio Público 
del Municipio de Lanús 

Resuelve: 

· .. Ail:rICUL'~\1°: Autorizar con personal municipal el corte a un (]) mt. de altura de un (!) 
:ejeí:npliíriubib¡¡do en la calle Fray M. Esquiú 1385 . 

. ·: ARTICT!JLü 2°: La tarea de extracción de raíces del ejemplar quedará a cargo del solicitante. 
· cA,siajismo:coµtará con un plazo de treinta (30) días como máximo para la reposición obligatoria 
-,:<l~feJ~1,1,1p]11r}Las especies para la reposición deberán ser las siguientes: fresno americano, arce 

; . , , ~ip\ifu,~fJl.'1ÍÍ$~randá acacia visco, catalpa, parasol de la china, ciruelo de jardín etc . 
: .:/'ítRTI@-T!JJj{:j,'3º: En caso de incumplimiento del Art.2° de la presente Resolución se procederá a 
,·. lálíraj:)1:t.~~p~ctiva Acta la que deberá co!ltener un informe ponnenorizado de la situación, para 
··¡ueg<fse)' gir4da .al Ttibyri~l MÜriidipa!'M•faÍfas a los fines de que actúe en lo que hace a su 

conipet~n~ia:, : . _·. < . i 
'AR.TIC:rIL0.4º: Insértese en el Registro Oficial de Resoluciones y Boletín Municipal. Fecho, 

' vüe°tvaa ésta. Subsectetatía de'.Espacfo P11blico y Mantenimiento Patrimonial, la cual realizará el 
ultérior'ti-(ui¡ite. . . . ... 

' .S~cretári~ d~: Espacio PúblicQ · 
\,. ., "' . · 1 ·., . . ' . ' ' ' ' 

· · :Subse~refavia de Espaéio l'úblico y Mantenimiento Patrimonial 

.: ,,BL 



LANÚS 
MUNICIPIO 

Visto: 

Lanús, 1 D JLJL 2018 
RESOLUCION Nº o 9 'S 1 

El expediente Nº H-923 .204/18 mediante el cual se solicita el corte de 
árboles ubicados en la vereda del inmueble de la calle Purita 3104 de este Partido; y 

Considerando: 
· Que a fojas 3 la señora Herrera Clara, solicita la autorización 

correspondiente. 
Que según resulta del informe obrante a fojas 8, constituido en el lugar 

el inspector de Arbolado Urbano pudo constatar efectivamente, que se trata de un(!) ejemplar 
sin daños significativos que ameriten el corte. Por otro lado se observan dos (2) ejemplares en 
mal estado que generan importantes daños en la vía pública y los mismos se encuentran en 
Purita 311 O y para su corte se deberá tener la autorización del vecino. 

Que consecuentemente y por lo ruTiba señalado lo solicitado se ajustaría 
normativo vigente, artículo 5° de la Ley 12.276 de la Provincia de Buenos Aires. 

El Secretario de Espacio Público 
del Municipio de Lanús 

Resuelve: 

Dó1 º: Desestimar el corte del ejemplar ubicado en la calle Purita 3104. 
··., """: ·ti?>('·'·-';' 

'iXJiiÍÍct~©-12°: Autorizar al personal municipal a realizar la poda formativa del ejemplar 
w~¡icjgµ;i'~il~h el A:t. l º, dicha tarea se realizará en época propicia durante los meses de mayo a 

,·r•·\'1:ixf ~J~:~t!:tf Jif iJ 
:: '., ;,/;;~TI©TffiE~i3•: Insértese en el Registro Oficial de Resoluciones y Boletín Municipal. Fecho, '• ·· ::}Íi,~!ffl'~f ~bsecretaría de Espacio Público y Mantenimiento Patrimonial, la cual realizará el 

· .···• ;>:\j;~ii~1ltí;~;t}l,l]:s.~a~i~if;J\~Í,il\l•s,?, . /: ... ·•···· 
'.:(•.f•;_S • • •d_~,~1p',tci!).~ú_l?,!ii;\i,'.~•.Má~J:epiJniento Patrimonial 

__ ::!·!1~4~~:~~~ ,,,, ; ,):,-~{J~,~}{r·<'.YZ;;•,:·;?~/Cc: 

Av, .H ipólito Yrigoyem 
OQ00~~3,S{R~~~\(t~~M lcadadía 

unpoco 
• mejor •. 
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Resolución Nº O 9 3 2 
Lanús 11 JUL 2018 

Visto el Concurso de Precios Nº96/2018 3º 
· llamado, correspondiente a la Solicitud de Pedido Nº 701-67 cuya apertura se realizó 
el 22 de Junio .de 2018 a las 12:00 horas y de acuerdo a informe de fojas 83 de este 
pedido de acuerdo a las facultades conferidas por el Articulo Nº 154 de la Ley 
Orgánica de las Municipalidades, Decreto Ley Nº 6769. 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE 

1°) Apruébese en todas sus partes el Concurso de Precios Nº 96/2018 3º llamado 
cuya apertura se realizó el 22 de Junio de 2018 a las 12:00 horas por la provisión de 
GOLOSINAS, JUGOS Y GALLETITAS PARA SER UTILIZADOS EN EL 
PROGRAMA CENTRO DE DIA. 

2°) Adjudíquese a la firma TUX S.A. con domicilio en la calle Av. Hipolito Yrigoyen N° 
15854 Dio: 113 de la Localidad de Burzaco la provisión de 30 (treinta) bolsas de 
caramelos, 40 (cuarenta) cajas de alfajores, 2000 (dos mil) unidades de jugo, 2000 
(dos mil) paquetes de galletitas dulces y 268 (doscientas sesenta y ocho) cajas de 
magdalenas, en la suma total de PESOS ciento catorce mil cinco con ochenta y dos 
ctvs. ($114.005,82) de acuerdo a formulario adjunto a fojas 83 . 

3º) La presente resolución será refrendada por el Lic. Damián Schiavone Secretario de 
Economía y Finanzas. 

4°) Insértese en el Libro de Resoluciones, tome razón la Dirección de Contaduría 
General. 

Lic. Damian Schiavone 
Secretario de Economía y Fin as 

~ 
L~~~=•-_--==-==-= -::::===z=. ====-=--=--=---____,, 

N estor. O. Grindetti 
Intendente 

Municipio de Lanús 
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Resolución Nº 09 38 
11 JUL 2018 Lanús 

Visto el Concurso de Precios Nº95/2018 
correspondiente a la Solicitud de Pedido Nº 201-192 cuya apertura se realizó el 19 de 
Junio de 2018 a las 13:00 horas y de acuerdo a cuadro comparativo de fojas 75 de 
este pedido de acuerdo a las facultades conferidas por el Articulo Nº 154 de la Ley 
Orgánica de las Municipalidades, Decreto Ley Nº 6769 .. 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE 

1°) Apruébese en todas sus partes el Concurso de Precios Nº 95/2018 cuya apertura 
se realizó el 19 de Junio de 2018 a las 13:00 horas por el SERVICIO PARA LA 
PRODUCCION Y PLANIFICACIÓN DE EVENTOS. 

2°) Adjudlquese a la firma PRODEVENT S.R.L. con domicilio en la calle Av. Roque 
Sáenz Peña N° 651 Piso: 1 Dio: 7 de la Ciudad Autónoma de Bs. As. la provisión de 6 
(seis) servicios para la producción y planificación de eventos, en la suma total de 
PESOS doscientos cincuenta y cuatro mil cien ($254.100) de acuerdo a formulario 
adjunto a fojas 77. 

3º) La presente resolución será refrendada por el Lic. Damián Schiavone Secretario de 
Economía y Finanzas. 

4 º) Insértese en el Libro de Resoluciones, tome razón la Dirección de Co;.nt:.::ad.:.:u::.crí:=a __ _ 
Ge ra. ,.- ) 

Lic. Damian Schiavone 
zas 

~=·. /=-----
N estor. O. Grindetti 

Intendente 
Municipio de Lanús 



Lanús, 
11 JUL 2018 

. ·09 S-4 
RESOLUCION Nº ........................... . 

VISTO: 

La CONSTITUCIÓN NACIONAL, la CONSTITUCIÓN DE LA PRCVIN

CIA DE BUENOS AIRES, la Ley Nº 24.240, la Ley Nº 13.133 de la Provincia de B;1enos 

.. ,, Aires, la Ordenanza Nº 10.318, .el Decreto Nº 2393, de fecha 24 de noviembre de 2009, el 

Expediente Nº4060-2395-R-2015 y; 

. -

CONSIDERANDO: 

Que las actuaciones se inician con la denuncia realizada el día 

15 de Julio de 2015, por el Sr. Cristian Jesús RUOCCO, DNI 31.601.198, en adelante el 

reclamante, contra el Sr. Osear Daniel GEMELLI (TENGA GAS); CUIT Nº 20-

10564780-9, con domicilio denunciado en la calle 833 Nº 905, Quilmes, Provincia de Buenos 

Aires, en adelante la reclamada. 

Que con la denuncia presentada a fs. 1, el reclamante manifiesta 

que desde el día 02 de Mayo tiene un acuerdo de instalación del medidor, realizandc los 

trámites correspondientes en METROGAS, y que al .día de la fecha y a pesar de haber reaiiza

do varios pedidos y reclamos nadie de la empresa se acercó, que por falta de contrato y atento 

al tiempo de espera; el reclamante solicita se deje sin efecto el acuerdo con la reclamada; asi

mismo que se cancele lo que resta de pago; dado que según el reclamante; tuvo que contratar 

otro técnico matriculado. 

Que a fs. 7 habiendo considerado que la denuncia realizada por 

el reclamante se encuentra "prima facie " encuadrada dentro de los preceptos enunciados en la 



O• 

Ley Nacional Nº 24.240 y modificatorias; esta Dirección de Defensa del Usuario y del Con

sumidor resolvió hacer lugar al reclamo; formándose expediente en pr' er instancia en el 

Departamento de Mesa General de Entradas y Archivos. 

Que el Departamento de Atención al Públic , atento al estado de 

las actuaciones, decide fij~ audienda de conciliación para el día 21 (veiJtiuno) de Agosto de 

2015 a las 10:00 horas; notificando a las partes involucradas mediante célhula de notificación, 

obrantes a fs. 10/12, quedando las partes debidamente notificados, según urge del presente. 

Que a fs. 13 se encuentra el acta de audiejcia conciliatoria lle

vada a cabo el día fijado, en el horario previsto, de la cual surge que la 11arte reclamada no se 

ha presentado. En el mismo acto, el reclamante manifiesta y requiere qu se tome como injus

tificada la incomparecencia de la reclamada. 

Que a fs. 14/15 mediante CD033159917 se notifica al Sr. GE

MELLI que se la cita a nueva audiencia a los mismos fines que la Jterior para el día 29 

(veintinueve) de Octubre de 2015 a las 10:00 (diez) horas bajo aperciLmiento de cerrar la 

instancia e iniciar el trámite sumarial previsto en el art. 45, párrafo 2 l 1a Ley Nacional Nº 

24.240. 

Que a fs. 16 se notifica a la reclamante m diante cédula de noti

ficación de la nueva audiencia ut supra mencionada. 

Que a fs. 18 consta acta de segunda audiencia de fecha 29 de 

Octubre de 2015 las 10_:30 horas; consta acta de segunda audiencia, ncontrándose debida

mente notificada en el mismo acto. La parte reclamante manifiesta que se tome com•-•injusti-

ficada la incomparecencia de la reclamada, ratificando en todo su recl o; visto lo expuesto. 
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la oficina de Atención al Público remitió el presente actuado al Órgano de Aplicación, a los 

fines que estime corresponder. 

Que este último no puede emitir opinión respecto de los hechos 

relatados por la_ parte reclamante, no obstante de la evaluación de las actuaciones a la vista 

observa que la reclamada habría incurrido en infracciones a la normativa de Defensa del Con

sumidor vigente; siendo la Ley Nacional Nº 24.240 la que otorga un marco de seguridad jurí

dica a la instancia conciliatoria, toda vez que el espíritu de la norma citada prioriza armonizar 

los intereses opuestos de las partes procurando que los mismos culminen sus disputas por me

dio de acuerdos amigables. Ante dicha imposibilidad él presente trámite se encuentra en con-

.· • diciones de continuar con el procedimiento de ley. 

Que atento a lo expuesto esta Dirección entiende por todo lo ex

puesto, imputar a la firma Sr. Osear Daniel GEMELLI (TENGA GAS); CUIT Nº 20-

10564780-9, notificándosele con fecha 16 de Agosto de 2017, por infracción al art. 8 bis por 

trato indigno dispensado al consumidor. Este artículo detalla los comportamientos que deben 

observar los proveedores, como esenciales frente a los consumidores y usuarios garant:zando 

las condiciones de atención y trato digno y equitativo, como exigencia del art. 42 de la Const. 

Nac.; así como abstenerse de desplegar conductas que coloquen a los consumidores en situa

ciones a vergonzantes entre otras, y el art. 48 de la Ley Provincial Nº 13 .13 3. 

Que, más aún, a pesar de la oportunidad procedimental que se le 

brindara y no haberse presentado dos veces en autos, la empresa no ha justificado su incompa

recencia a las audiencias de conciliación, ni el perjuicio que alega haber padecido la recla

mante, ni la relación causal directa entre ambos extremos fácticos. 



Que resulta oportuno destacar que la Ley de Defensa del Usua-

rio y del Consumidor prioriza en la instancia conciliatoria armonizar los intereses opuestos de 

las partes procurando que las mismas culminen sus disputas por medio I e acuerdos amiga

bles. 

Que por lo expuesto corresponde tener por' acreditadas las in-

fracciones del art. 8 bis de la Ley Nacional Nº 24240, y del art. 48 de 1 Ley Provincial Nº 

13.133 y sancionar con arreglo a derecho. 

Que resulta de aplicación lo establecido en a Ley Nacional Nº 

24.240 y los artículos 79 y 80 de la Ley Provincial Nº 13.133 "Código d Implementación de 

los Derechos de los Consumidores y Usuarios". 

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la pre-

sente medida en virtud de lo establecido por el Art. 1 del Decreto Nº 2 93, de fecha 24 de 

noviembre de 2009. 

POR ELLO: 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

RESUELVE: 

ARTICULO 1°: Impóngase, a la reclamada, Sr. Osear Daniel GE LLI, titular de 

"TENGA GAS" (nombre de fantasía); CUIT Nº 20-10564780-9, con d micilio denunciado .. · 

en la calle 833 Nº 905, Quilmes, Provincia de Buenos Aires, una mult de $ 5.000 (pesos 

cinco mil), por infracción a los art. 8 bis de la Ley Nacional Nº 24240, y 8 de la Ley Provin

cial Nº 13.133, conforme lo dispuesto en el art. 73 inc. b y art. 77 inc. b, , f, h de la Ley Pro-

vincial Nº 13 .13 3. .:,<, 
• i.'_ 
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ARTICULO 2°: La multa impuesta deberá abonarse en el plazo de DIEZ (10) días hábiles de 

notificada la presente, conforme el art. 63 de la Ley Provincial Nº 13.133, en las cajas de la 

Tesorería General del Municipio de Lanús, ubicadas en el Centro de Atención Vecinal, sito en 

Av. Hipólito Yrigoyen Nº 3863/65, de la ciudad y partido de Lanús, en el horario de 8:00 a 

12:30; debiendo previamente solicitar el correspondiente cupón de pago ante la Dirección de 

Defensa del Usuario y el Consumidor, ubicada en el primer piso del mismo domicilio . 

ARTÍCULO 3°: Una vez abonado el importe de la multa se deberá acreditar el cumpEmiento 

de lo ordenado ·en el art. 1 º de la presente resolución, adjuntando copia del comprobante de 

pago al expediente Nº 4060-2395-2015. En caso contrario, vencido el plazo de ley, se remi-

tirán las actuaciones para su ejecución por vía de apremio. 

ARTICULO 4°: La infractora mencionada deberá publicar la parte dispositiva de la presente a 

su costa en el diario nacional de mayor circulación, dentro del plazo de DIEZ (] O) días hábi

les, de acuerdo a lo establecido en el artículo 47º in fine de la Ley Nacional Nº 24.240 y artí

culo 76° de la Ley Provincial Nº 13.133. 

ARTÍCULO 5º: La presente será refrendada por el Sr. Director de Defensa del Usuario y el 

Consumidor de la Municipalidad de Lanús, Sr. Ariel Voiro. 

ARTICULO 6°: Dese a registro oficial de Resoluciones y Boletín Municipal, notifíquese a 
quien corresponda. 

s~,u ~mo 
DIRECTOR DE DEFENSA DEL 

USUARIO Y EL CONSUMIDOR 

DR. RICARDO O. BUSAC · 

SECRETARIO DE GOBIERNV 
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LANÚS 
MUNICIPIO 

Visto: 

Lanús, 

RESOLUCION Nº 

11 JUL 201B 
0935 

El expediente Nº P-923 .649/18 mediante el cual se solicita el corte de 
árbol ubicado en la vereda del inmueble de la calle Basavilbaso 1179 de este Partido; y 

Considerando: 
Que a fojas 1 el señor Peralta Eduardo Rey, solicita la autorización 

correspondiente. 
Que según resulta del informe obrante a fojas 6, constituido en el lugar 

\ el inspector de Arbolado Urbano pudo constatar efectivamente, que se trata de un(!) ejemplar 
en estado regular, se observan extensas ramas secas y está comenzando a ahuecarse desde su 
base, la solicitante es jubilada y discapacitada. 

Que se deberá notificar al solicitante que por cada ejemplar cortado, 
· • " ·;2,tf/!sj¡'~jJ¡/:1¡1if~l!ªr dos (2) a la Subdirección de Arbolado Urbano para ser utilizados en pos de la 

. .. ',,::;,:G@\Í,,s'elW;(}pión del arbolado público del Municipio. 
, · ·· · •·. · · ,., ' · ,, . . Que consecuentemente y por lo arriba señalado lo solicitado se ajustaría 

· , ' ialmii_rtó!,!1~f:\nativo vigente, artículo 5° de la Ley 12.276 de la Provincia de Buenos Aires. 
\>_'. :~, 

El Secretario de Espacio Público 
del Municipio de Lauús 

Resuelve: 

, i.tl{;;;~á?fW;~i',\úilp 
. ·\.>:;f,,Yj~mf 1º: Autorizar con personal municipal el corte a un (1) mt. de altura de un (1) 

· · ' · ·. ,,,. '·"'"''·''*"'"''"" do en la calle Basavilbaso 1179. 

~.'é'.,;:t;rr ', n°'pT~~ª;: i:i~::~~~~ó~¡:~ ~~:~ :!:t=p~:~aq~:d:;o:i~~ó~~\~ig!:~~~s:~ 
, , .,., ... ,, . especies para la reposición deberán ser las siguientes: fresno americano, arce 
· '/?.\!<,:, ;.,,. , '"''•·' 'i¡'_i¡;¡randá acacia visco, catalpa, parasol de la china, ciruelo de jardín etc. 
· :_, J¡'.}:~ffiiÍBl!I:Il:©í3º: En casq,dejw;ip:rirlif\li,eQ~9 c!!<l Art.2° de la presente Resolución se procederá a 

, ;• )ifülirit~Jijp'.~ctiva,Acfila 9,üe,9,eb~r~,é~11foqer un informe pormenorizado de la situación, pata 
· ,hi:bgó.)í~ei?,girada aJTripul(alMúnicip¡füde Falt,as a los fines de que actúe en lo que hace a su 

::~~';',,.;;'i~iJr1,;%tti:,1>4:f"' . :· .... ::' '/ .::_':>~t\=:'.-'>:i·.:;> ;::_-'._-::?q>/?·.?>- _'~~'._::,i ·\ . 

· ~:i!~t~!'f\l.~f;~n,\\',!f,R~gi.itf9 ~fl<Ital de Resoluciones y Boletín Municipal. Fecho, 
obsei:i:&tiuií1í\~;íts¡firéíoiE681iéó'iy Mantenimiento Patrimonial, la cual realizará el 

:~;;~;º~itti}~'.~t::: tttt,;: 
·_ ííe:Espaci'&i?"ú'blico''.fiN'lánté'íÍimiento Patrimonial 

' ·, ' !•; ', '1?t,;1•f tt{:,~J/~1{/;t 



LANÚS 
MUNICIPIO 

LANUS, 1 3 JUL 2018 

0936 
. :,_RES O L U C I O N . •.• ' Nº---------

VISTO, 

El Decreto N ° 664/96; 

.- CONSIDERANDO: 

Que el artículo 8° de dicha norma establece la "Bonificación por Título"; 

La documentación presentada ante la Subsecretaría de Recursos Humanos; y 

Por ello y en uso a las atribuciones y competencias que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE: 

)~.'" •.:·Lfqyíd~se:.ª partir del día 1 º de julio de 2018, la "Bonificación por Título", nivel Secundario 
.. ·. , ·· :· , ·· .(i?.ach.il,ler·, Modalidad Humanidades y Ciencias Sociales), a la agente Virginia Elizabeth TA-

.,.,,., .. ,· . J\1/ERNA,'Legajo Nº 25424/7, categoría 16, con funciones de Auxiliar de Administración, Per
,:· s,o'riaP/\dministrativo, de la Jurisdicción 1.1.1.01.14.000, Secretaría de Espacio Público, 
. • Ca·tegoría'Programática 22, Agrupamiento 5, Oficina 1401, Subsecretaria de Higiene Urba

. •,:, .· na,,.d.e conformidad con lo establecido en el artículo 8° del Decreto Nº 664/96.-
" ·,, _',',/, >- ·):·1./; 

::ti2('.'' :lá;bo.ni.fLqación mencionada en el punto 1°, deberá imputarse a la Partida 1.1.3. Retribucio-
.·.· : ,e '.,;, ~es qufnb hacen al cargo". - . 

30,s · •Lá:' pr,e~ente será refrendada por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo Osear 
• BUSACCA_:y por el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Damián SCHIAVONE.-

'-'--\.;V},':tl;:.:) ~ó~~-~í_q~esi a quie~ corresponda, }nsértese en el Registro Ofidal de Decret~s y Boletín 
· ,i,'/:;~i¡f,\''''fi;Jrri~~f!í;J~J:¡ !ornen ra~p~_Jas. Se~retar;ias,,1nvolucrad~s y por las m,sma_s comuniques; a las 

,,,,,;,,:.0\:;·-"{t;t•,,Depep0enc_1l;ls en',reJa'C:!On. fun.c,onal_, ;Dese conoc1m1ento a la Secreta na de Econom,a y F1-
··--.ii.'-1):'·~,~{/:f}f;./·,-!))tfo:~~df~:s;{IS..µbS~crétafii:t, de :"~_dU~$os:,HU111ai1os, Subsecretaria de Innqvación y Tecnología y; 
. :/· ·:·-~~~:~t\1if· ?~':}OI((f(9.-~1X~;.~~~'" · · . . - · · . 

,.. ~'!!ll1J (" ;, 

Confecciono . 

ACT. NE R OSVALDO GRINDETTI 
----1NTENDENTE MUNICIPAL 

lcadadía 
unpoco 

•mejor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

RESOLUCION 

VISTO, 
El Decreto Nº 664/96; 

CONSIDERANDO: 

LANUS, 1 3 JUL 2018 

09 37 
Nº _________ , 

Que el artículo 8° del Decreto Nº 664/96 establece la "Bonificación por 
.· Título'.'; 

·' La documentación presentada ante la Subsecretaría de Recursos Humanos; y 

Por ello y en uso a las atribuciones y competencias que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE: 

1°, - Liquíd¡,se. a partir del día 1 ° de julio de 2018, la "Bonificación por Título", nivel Universitario 
(Abogada), a la agente Patricia Mónica BELTRAMINO, Legajo Nº 27381/3, categoría 230, 
Dire'ctora.de Niñe.z y Adolescencia, Personal Jerarquico, de la Jurisdicción 1.1.1.01.13.000, 
Secretaría de Desarrollo Humano, Categoría Programática 37, Agrupamiento 2, Oficina 
7004/de. conformidad con lo establecido en el artículo 8º del Decreto Nº 664/96.-,. ' ' 

· '.-,. 2·0 • - · La bo'njficación mencionada en el punto 1°, deberá imputarse a la Partida 1.1.3, Retribucio
nes 'que no hacen al cargo". -

· 3°.-. La presente será cefrendada por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo Osear 
'""'\. BUSACCAY por el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Damián SCHIAVONE.-

' . 

'4°.< . . Comuníquese a. quien corresponda, ·insértese en el Registro Oficial de Decretos y Boletín 
... ',MµrJrc,1,pal, tomen·razón_·1a·s SecretElrfa_S-!nvolucradas y por las mismas comuníquese a las 
•.· ·.·D~'péhdencias en relación funcional,.'Dése conocimiento a la Secretaria de Economía y Fi
. /.nanzas°i,,Sutisecretaria de ·Recursos Humanos, Subsecretaria de Innovación y Tecnología y; 
, aré:hív.es.e. -

-.·• .. 

Director Gral. 
de Recursos 

Confec iono 

.··•·.•cI.C. DAMIAN sc81~ .·• NE-
. , . SEC._~-~~J?.J.Opg~CON~_ . . f .t. 

· . : · . Y .. FINANZAs·;;:. - ,, •" .).\-,;·_l.''•·". 
• Av. Hipólito Yrigoyen 3863; 13Jll24,V,.H·7Úínil~ ,es.te : 

0800s333-5268 (lanu~). x,-ww)ánui;,gp~,~r:·-.,.· •·•·.· 
' ,.. . . . .; __ ,. \ " . 

ACT, N R OSVALDO GRINDETTI 
INTENDENTE MUNICIPAL 

lcadadía 
unpoco 

•mejor. 
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LANÚS 
MUNICIPIO 

LANUS, ·¡. 3 JUL 2018 

.:•.;,r:· 09 38 . . 

. ·,itE.SOLUCION Nº ________ _ 

VISTO, 

El Decreto Nº 664/96; 

CONSIDERANDO: 

'. : •.· 1º. -
,7_·-,
:•. 

2º. -.-.-. 

.30 __ : -·-· 

Que el artículo 8° de dicha norma establece la "Bonificación por Título"; 

La documentación presentada ante la Subsecretaría de Recursos Humanos; y 

Por ello y en uso a las atribuciones y competencias que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE: 

Liquídase. a partir del día 1 ° de julio de 2018, la "Bonificación por Título", nivel Secundario 
(Bach_iller, Modalidad Ciencias Naturales), a la agente Evelyn Romina VILLALBA, Legajo Nº 
24816/5, categoría 16, con funciones de Administrativo Oficial, Personal Administrativo, de 
la Jurisdicción 1.1.1.01.15.000, Secretaría de Seguridad y Movilidad Sustentable, Ca
tegoda Programática 42, Agrupamiento 5, Oficina 319, Dirección de Tránsito y Transporte, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 8° del Decreto Nº 664/96.-

La bpÍlifj_cación mencionada en el punto 1°, deberá imputa.rse a la Partida 1.1.3. Retribucio
nes· que;rio hacen al cargo". -

La· presente. será refrendada por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo Osear 
BUSA_CCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Damián SCHIAVONE.-

40.-. _, Comuníq¿ese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos y Boletín 
·, Mu[licipal; tomen· razón las Secr<,tarías involucradas y por las mismas comuníquese a las 
'Dependencias en·_relación funcional .. Dé_se conocimiento a la Secretaria de Economía Y Fi

:. __ [lan_z_asi'-°Subsecre1:arla de Recursos Humahos, Subsecretaria de Innovación y Tecnología y; 
-·a·n::hí'Ve·se~- .,' · · 

, 

, Director Gral. 
de Recursos . e~~···. 

DR. RICA . CAR BU_SACCA 
. _:SECRE RIO DE OBIERNO ' 

.• LIC. bÁMIAN 5 
SECRETI\IÜO DÉ. E . 

Yl"II\IANZAS 

ACT, TOR OSVALDO GRINDETTI 
INTENDENTE MUNICIPAL 

lcadadía 
unpoco 

• mejor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

' 

R
0E so L u e I o N 

CONSIDERANDO: 

Título"; 

,:-( 

LANUS, 1 3 JUL 2018 

09 39 
Nº---------

VISTO, 
El Decreto Nº 664/96; 

Que el artículo 8° del Decreto NO 664/96 establece la "Bonificación por 

La documentación presentada ante la Subsecretaría de Recursos Humanos; y 

Por ello y en uso a las atribuciones y competencias que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE: 

1°. ~ Liquídase a partir del día 1 ° de julio de 2018, la "Bonificación por Título", nivel Universitario 
_(Abo.gado), al agente Nicolas PONTEPRINO, Legajo Nº 27321/1, categoría 232, Director 
Gener~I de Gobierno Participativo, Personal Jerarquice, dé la Jurisdicción 1.1.1.01.03.000, 

,_,;_:;.secre.tar;ía de Gobierno, Categoría Programática 01, Agrupamiento 2, Oficina 301, de 
.. ::r-· ;,,;?it/)'fiformidad con lo establecido en el artículo 8° del Decreto Nº 664/96.-

.- ;- -:.•, -:,~:' ".'?,-_ •· _·; ;\ ·:.:" ·,, .• _' ,.,_. - ' . :- ' 
-; -.: .... _· :,,·;:_;,;,_·::·/ .· -~:\:;>,'.; ·-'.,'.' . 
. ·>; -,:·t -. :, ~:-_-,-.:': ,".-<\· ':',:~-::-·_._~.-_, :.'. 

· ·· : •(:to: -'.i,''.Lá'bo((ifi~ación mencionada en el punto 1º, deberá imputarse a la Partida 1.1.3. Retribucio
.. •·• '. '.i nes q_ú,'!'no hacen al cargo". -

· :·'3°;, J,a · prese,nte ser~ refrendada por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo Osear 
.,1 . : BUSACCAy por el. Se.cretario de Economía y Finanzas, Licenciado Damián SCHIAVONE.-

: ,,/4~.~ ·'. .. c'qrqqníquese . a quien corresponda, .insértese en el Registro Oficial de Decretos y Boletín 
·: '.-- ;;.::-;·i;,:}·_~;: :~·.:_\_: ... :_:-,:\~:4.QJ~~-i?-.i?lJ} to_men._ razón la_s, Setr~t~ríEls __ i_nvo\ucradas y por las mismas comuníquese a las 

·· ': · <,:-·.:'r'i ·•,_:D'e.i:ierl~$Í1cias en ·relación funcional .. Dése conocimiento a la Secretaria de Economía y Fi
, }' :_, :i :" .. •nan,i:,is/Subsecretaria de Recursos Huma"nos, Subsecretaria de Innovación y Tecnología y; 

' ' . ,arcliÍ\/ese.-

I 
Cor:ifecciono 

ACT. NE R OSVALDO GRINDETTI 
NTENDENTE MUNICIPAL 

lcadadía 
unpoco 

• mejor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

VISTO, 

El Decreto Nº 664/96; y 

LANUS,. 1 3 JUL 2018 

0940 
Nº _________ . 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 8° de dicha norma establece la "Bonificación por Título"; 

La documentación presentada ante la Subsecretaría de Recursos Humanos; y 

Por ello y en uso a las atribuciones y competencias que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE: 

: •· 1.0 .;.-, , Ligu[dpse ,a partir del día 1° de julio de 2018, la "Bonificación por Título", nivel Secundario 
.(Bac;hiller en Economía y Administración), a la agente Saña Raquel SORIA, Legajo Nº 

·2S692Z8;'categoría 22, con funciones de Auxiliar de Administración, Personal Administrativo 
. ,ele .la)urisdicción 1.1.1.01.14,000, Secretaría de Espacio Público, Categoría Programáti

i',; · ,.i:~.:1;?,)..Agrupamiento 5, Oficina 1401, Subsecretaría de Higiene Urbana, de conformidad 
' >:··J:.on·,Ioiest¡,blecido en el artículo 8° del Decreto N° 664/96.-. 

. ' 

La .bonif¡c'ación mencionada en el punto 10, deberá imputarse a la Partida 1.1.3. Retribucio
nes qúe n:o hacen al cargo". -

.. 3o·;c. ta,· pr~sehte será refrendada por _el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo Osear 
:. ·,: ... '.- ;_ .. ,BÚSACCAiy por el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Damián SCHIAVONE.-

.. >~ .. : :;\>._Ji_~r\;'.>_r>;:~/,\t·;;->-:1\\/.. · - ._. -- _ ,·_. . . 
· . :. ,//:'4'Íif)\:i'CiJdiür;¡íqüese a quien co~r.esponc;Ja,Jnsé.rtese en el Registro Oficial de Decretos y Boletín 

· ._' ', ·_",..,,, . .,.,.,~,. •,:,-·_-_"·",i'".·,",l_."l' :,•,.,'--' - . '. ,-•. , ·. · _;-~,,,.-,' · · _,1 t.';•\-._ .. ~.' , , 

... '.\•//:,~::u,:Ml/n!~ip'i)'I; tomen·.razón :I,¡¡s :~ecrefa'rJ¡fs·:ihvolucradas y por las mismas comurnquese a las 
· · '_:-3":'. ·/. _.·:•,:;,t:~~),~~P,'!:ÚJ~-~:nci~s·· ~n,,-_r_e1aC:iót]~ f.un.cJoii.a·1\;iD.éfe conocimiento a la secretaria de Economía y Fi

:xr,i:¡;.{t,';~,fri~a$/i~ubs,;,cretaria de··¡¡,ecursos Humanos, Subsecretaria de Innovación y Tecnología y; 
; • , .. ,, ,<'lrcct\Iye_"'\=i·" ~ 

ACT. N R OSVALDO GRINDETTI 
--~ INTENDENTE MUNICIPAL 

lcadadía 
unpoco 

• mejor. 



\ 

· .. L··· LANÚS 
MUNICIPIO 

RESOLUCION Nº Q 9 4 r 
LANUS, 

l 6 JUL 2018 

VISTO: el Decreto-Ley 6769/58, Ordenanza General 267 /80, Ordenanza 10520/08, el 
expediente G-921163-18; 

. ' 
CONSIDERANDO 

. Que el Decreto-Ley 6769/58, LEY ORGANICA DE LAS MUNICIPALIDADES CAPITULO 
IV, DEL DEPARTAMENTO EJECUTIVO, art. 107, establece que " ... La administración 
general y la ejecución de las ordenanzas corresponden exclusivamente al Departamento 
Ejecutivo ... "; 

Que el inc. 17 del Árt. 108, de la misma norma, en relación a las atribuciones y deberes en 

· ieneral del Departamento Ejecutivo, establece " ... Ejercer las demás atribuciones y cumplir los 

deberes inherentes a la naturaleza de su cargo o que Je impongan las Leyes de la Provincia ... " 

,:Atento al Decreto-Ley 6769/58, Ordenanza General 267/80, Ordenanza 10520/08; 

El expediente G-921163-18 iniciado por el Sr. GARCIA GASTON ARIEL, mediante el cual 

solicita la FACTIBILIDAD de CAMBIO DE RAMO de su comercio de VENTA DE 

COMIDAS PARA LLEVAR, BEBIDAS CON Y SIN ALCOHOL por CAFÉ BAR Y 

COMIDAS PARA LLEVAR, en un local sito en la calle GOBERNADOR YRIGOYEN 301 

de acuerdo al Certificado Catastral glosado a fojas 14, de este partido y que según el informe 

producido por el inspector actuante de fecha 03 de Mayo del 2018 obran te a fs. 11 vuelta, se 

desprende que se ajusta a la zonificación establecida en el Artículo 8° inc," b" de la 

Ordenanza 10520/08 y siendo que elrubro a explotar se encuadra en el Art. 3° de la misma, 

· por ello: 



EL INTENDENTE MUNICIPA 1 

RESUELVE 

l. Determínese FACTIBLE la LOCALIZACION petici nada por medio del expediente 

G-921163-18 por el Sr. GARCIA GASTON ARIEL para rea1izar el CAMBIO DE llAMO 
de su comercio de VENTA DE COMIDAS PARA LLEvi1:. R, BEBIDAS CON Y SIN 
ALCOHOL pot CAFÉ BAR Y COMIDAS PARA LLE AR, como fuera expuesto de 
manifiesto en el comparendo de fecha 07 /06/18 obrante a foja 15, en un local ubicado en la 
calle GOBERNADOR YRIGOYEN 301, de acuerdo al Certi 1cado Catastral glosado a fojas 
14, y atento que del informe producido por el inspector actuante con fecha 03/05/18 obrante a 
fojas 11 vuelta, se establece que se ajusta al Art. 8° inc " b ' . de la Ordenanza 10520/08, y 
siendo que el rubro a explotar se encuadra en el Art. 3° de la , isma, por ello, HA LUGAR a 
lo solicitado. 

2. Por la Dirección General de Control Comunal y Obras Part culares, notifíquesele a la parte 
causante lo dispuesto en el punto 1 de la presente. lntimándosele a realizar el 
CAMBIO DE RAMO respectivo por el trámite de práctica co los recaudos correspóndi~~tes 
para tal fin, en un plazo de SESENTA (60) DIAS. LA PRESENTE NO DA DERECHO A 
INICIAR LA EXPLOTACION DEL COMERCIO. 

3. Insértese en el Libro de Registrp de Resoluciones y Boletí ·Municipal. Curnpliméntese lo 
dispuesto en el punto 2 y prosígase con el trámite de práctica-

~--~) 

~--R .. DIEGO GABRIEL KRA VETZ 
SECRETARIO JEFE DE GABINETE. 

':1:1\·.·;.",/c;:k, 
' ·~·- :r1•'• --'.,,; ,'.:1;:• 1·} i ,':::i.'i!i'1S- l 



., 
•. 

; :-..· . ~ . . 

... ' . •' 
., -.·•:- :, . 

Resolución Nº O 9 4 2 
Lanús 1 6 JUL 2018 

Visto el Concurso de Precios N°99/2018 
correspondiente a la Solicitud de Pedido Nº 1601-65 cuya apertura se realizó el 03 de 
Julio de 2018 a las 13:00 horas y de acuerdo a cuadro comparativo de fojas 59 de este 
pedido de acuerdo a las facultades conferidas por el Articulo Nº 154 de la Ley 
Orgánica de las Municipalidades, Decreto Ley Nº 6769. 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE 

1 º) Apruébese en todas sus partes el Concurso de Pre.cios Nº 99/2018 cuya apertura 
se realizó el 03 de Julio de 2018 a las 13:00 horas por el SERVICIO 
PRESENTACIONES DEL PLANETARIO MOVIL GIGANTE. 

2°) Adjudíquese a la firma SUCKEWER MARIANO ARIEL con domicilio en la calle 
Mendoza Nº 5131 Piso: 10 oto: A de la Ciudad Autónoma de Bs.As. la provisión de 
20 (veinte) servicios presentaciónes del planetario móvil gigante, en la suma total de 
PESOS cuatrocientos cuarenta mil ($440.000) de acuerdo a formulario adjunto a fojas 
61. 

3º) La presente resolución será refrendada por el Lic. Damián Schiavone Secretario de 
Economía y Finanzas. 

4°) Insértese en el Libro de Resoluciones, tome razón la Dirección ~ 
G era. '°' / 

'-~,.¿._/ __ ---;-,. 
Lic. Damian Schiavone .. 

Secretario de Economia y Fi anzas 

Nestor. O. Grindetti 
Intendente 

Municipio de Lanús 



LANÚS 
MUNICIPIO 

RESOLUCION 

LANUS, 1 7 JUL 2018 
0943 

Nº _____ _ 

Visto que la agente Silvia Elena PALOMAR, Legajo Nº 20631/2, solicita se le otor
gue licencia extraordinaria sin goce de sueldo, en el período comprendido entre el día 2 al 31 de julio de 2018, 
ambas fechas inclusive, y · 

CONSIDERANDO: 
que dicha solicitud se halla encuadrada dentro de los alcances de la Legislación 

., ,yigente, 

Por ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE 

1°.- . Concédase licencia extraordinaria sin goce de sueldo en el periodo tomprendldo entre el día 2 al 31 de 
· 'julio_ de 2018, ambas fechas inclusive, de acuerdo a lo establecido en la Legislación vigente, a la agente 
· Silvia ·Elena PALOMAR, Legajo Nº 20631/2, quien revista en un cargo categoría 20, con funciones de 
'·Mae~tra·de'sección, Personal Docente, de la Jurisdicción 1.1.1.01.16,000, Secretaria de Cultura y 
. Ed!,JC:ádón~''. Categoría Programática 16, Oficina 720, Dirección General de Centros Educativos, Agrupa-

4·0 --·-· 

miento 8.-·· 

Resérvese a la agente Silvia Elena PALOMAR, Legajo Nº 20631/2, el cargo categoría 20, con funciones 
'de··Ma'e_stq:i de Secciór:!, Personal Docente, de la Jurisdicción 1.1.1.01.16.000, Secretaria de Cultura y 
_Edl.lca'ciól'l/ Categoría Programática 16, Oficina 720, Dirección General de Centros Educativos, Agrupa
miento :s . .: 

.La licenda- ótorgada en el punto 10, implica la obligatoriedad de la solicitante al uso íntegro de la 
nilstna: hásta la fecha indicada.-

El. presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo Osear BUSACCA y 
por el Secr~tario de Economía y Finanzas, Licenciado Damián SCHIAVONE,-

s0.- · Com-uílíqüe~e a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, 
tomen razón Honorable_ Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires, las Secretarías involucra
das y por las mis.mas comuníquese a las Dependencias en relación funcional. Dése conocimiento a la 

-Secretaria de Economía ·y Finanzas, Subsécretaria de Recursos Humanos, Subsecretaria de Innovación y 
TEicnol.0:gía-;,' y archívese.- · 

Direcfor:Grat,···· ·c.· · .'te· RecufSoS· · r--..,,. 

.. l '~ 
. . DR, :Rl~I\RDO OS R BU ACCA 

·· SECRETAR! G IER 9 

uc. DAMIAN H VÓN{ ' . 
SECRETAR[Ó DE É<SO Mr'Á . i; 

y FINÁN ZAS; . 

. ' . . . ' ' 
• ' ,:, • •,. ¡ . ,, .,., :,_, ',' -~-

Av. Hipólito Yrigoyen 3863 .131:~24,fA'8i_.;f<!nl!s;0~it'e\. 
0800-333-5268.[lanus).· wwi,v.laous,gofüáéi ·é , :,<if.: 

. ' ' • ''.' ,, -.·: '· '·:. ·.<::·:: ·,•, .;:- ., -~•,' .• ,, .. ' 

e 

TE MUNICIPAL 

/ 

lcadadía 
unpoco 

•mejor . 
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LANÚS 
MUNICIPIO 

Visto: 

Lanús, 1 7 JLJL 2018 

RESOLUCION Nº . Q 9 4 4 

· El expediente Nº E-923.169/18 mediante el cual se solicita el corte de 
árboles ubicados en la vereda del local de la calle Del Valle Iberlucea 2675 de este Partido; y 

Considerando: 
Que a fojas 3 la empresa El Alma de Hendrix S.R.L. (en formación), 

solicita la autorización correspondiente. 
Que según resulta del informe obrante a fojas 14, constituido en el lugar 

el inspector de Arbolado Urbano pudo constatar efectivamente, que se trata de. dos (2) 
ejemplares de fresno en buen estado fitosanitario y encontrándose una obra en construcción hay 
un(!) ejemplar el cual con su ubicación obstaculiza parte del local. 
,;, "'"· ,. .. · Que se deberá notificar al contribuyente que • deberá realizar la 
di(~ií9.!9Q de cuatro (4)ejemplares a la Subdirección de Arbolado Urbano para ser utilizados en 

'._' pfi.s\il ~ · '/ onservación del arbolado público del Municipio . 
. ·.· .. :s-;;,c~¡'.cii Que consecuentemente y por lo arriba señalado lo solicitado se 
:_'/,itJl¡J; .. ,arco normativo vigente, artículo 5° de la Ley 12.276 de la Provincia de Buenos 

. :;!},Ji'.:\ . . ~! 
"" . •; -"·~- ~.· 

. , . :~~'.:,.~i)¡•\'';i:.~;;' 

<1>i-.,:.; "'.)_;,·-/'.'. 

El Secretario de Espacio Público 
del Municipio de Lauús 

Resuelve: 

._; ,.·:.-. ;/F ~~".~~~ ::{~)Ji~:(~~\1 
·: "iA!RJ'JG:t!m@llº: Autorizar al contribuyente la extracción de un(!) ejemplar de fresno ubicado 

-~rriY/i\'~aue¡:b~l Valle Iberlucea 2675. 
· .,, ·-:Zt{l.:~·\'ü{~i1t;l;:rt~i:n 

,.'Al{sFÍ@Uii:(>.~2°: Asimismo contará con un plazo de treinta (30) días como máximo para la 
;;f:,é,'ef~!i:"füí\?'rli;.9J'i)igatoria del ejemplar. Las especies para la donación y reposición deberán ser las 
.''s¡'· ,,,,,.,,.,,M,t -~sno am~riqano, arcesicomoro,jacarandá acacia visco, catalpa; parasol de la china, 

···::(:~t ··1_ii::.etc. 1· ~_e/.-·'···- ·>·_;:·,:.:</-:.·t;::;/'.. · 

;);f,~,6 '.?}ifi1s'i~~;~:;~J,1gf,ít~~fs~f6::ofitfal de Resoluciones y Boletín Municipal. Fecho, · · t{ff l,::• \!pJ~'ii'i#1~(~;,(b~jpÍi~i0i~i~liói{y Mantenimiento Patrimonial, la cual realizará el 

. ' .. . :¡¡~~~ . 1,,±f~Esp~~iJ'.P,úbllco > > ) > ... 
· $4J:>si.~.r,eJ;íí;i~ de .Esp~cio'Eúblici, y ~~nteníinieuto Patrimonial "" ,,;:.:!.i".t-:·,:..:/.?/~-·~\,\. ··••' ..... ' ,1,, '· '\ , .. ,,,"" .-: . . ,,,. 

1Bb ' . :$ 

t --~·· -s; 

L.-~- ... 
"· 

Av. Hipq¡i¡g)'.rigqy'í!ri 
osoo.3:í:i=s26s'(taBu 

' ' · .. , ., ·._.-,. -- ,, 

\ ~ 1 • ¡ 

R. ,~/ 
Sicrctario da ·sp.iclo f'úbllco 

cada día 
unpoco 

wmeJor. 



Resolución Nº ;Q 9 4 5 
Lanús 1 7 JJL 2010 

Visto el Concurso de Precios N°98/2018 
correspondiente a la Solicitud de Pedido Nº 802-36/35 cuya apertura se realizó el 03 
de Julio de 2018 a las 12:00 horas y de acuerdo a cuadro comparativo de fojas 86 de 
este pedido de acuerdo a las facultades conferidas por el Articulo Nº 154 de la Ley 
Orgánica de las Municipalidades, Decreto Ley Nº 6769. 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE 

1°) Apruébese en todas sus partes el Concurso de Precios Nº 98/2018 cuya apertura 
se realizó el 03 de Julio de 2018 a las 12:00 horas por la CAPACITACIÓN, PUESTA 
EN MARCHA E INSTALACIÓN DEL EQUIPO VIDEO WALL. 

2°) Adjudíquese a la firma MARIANO LINOVICH Y MAXIMILIANO LINOVICH 
SOCIEDAD DE HECHO con domicilio en la calle Larrea Nº 725 Piso: 6 Dio: D de la 
Ciudad Autónoma de Bs. As. la provisión de 1 (una) capacitación y puesta en marcha 
del equipo video Wall y 1_ (una) instalación, en la suma total de PESOS ciento sesenta 
mil ($160.000) de acuerdo a formulario adjunto a fojas 88. 

3º) La presente resolución será refrendada por el Lic. Damián Schiavone Secretario de 
Economía y Finanzas. 

4°) Insértese en el Libro de Resoluciones, tome razón la Dirección de Contaduría 
ner . 

Lic. Damian Schiavone 
Secretario de Economía y F1 anzas 

___ 7 
. N estor. O. Grindetti 

Intendente 
Municipio de Lanús 



Resolución Nº O 9 4 6 
Lanús · 1 7 JUL 2018 

Visto el Concurso de Precios Nº103/2018 2º 
llamado, correspondiente a la Solicitud de Pedido Nº 207-119/155 cuya apertura se 
realizó el 06 de Julio de 2018 a las 13:00 horas y de acuerdo a cuadro comparativo de 
fojas 77 y 78 de este pedido de acuerdo a las facultades conferidas por el Articulo Nº 
154 de la Ley Orgánica de las Municipalidades, Decreto Ley Nº 6769. 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE 

1°) Apruébese en todas sus partes el Concurso de Precios Nº 103/2018 2º llamado 
cuya apertura se realizó el 06 de Julio de 2018 a las 13:00 horas por la provisión de 
BATERIAS PARA AUTOMOTORES. 

2°) Adjudíquese a la firma NADDAF NADIR ADRIAN con domicilio en la calle 
Almafuerte N° 797 de la Localidad de Lomas de Zamora la provisión de 64 (sesenta y 
cuatro) unidades de baterías, en la suma total de PESOS ciento ochenta y ocho mil 
doscientos sesenta y ocho ($188.268) de acuerdo a formulario adjunto a fojas 80. 

3º) La presente resolución será refrendada por el Lic. Damián Schiavone Secretario de 
Economía y Finanzas. 

4°) Insértese en el Libro de Resoluciones, tome razón la Dirección de Contaduría 
Gener ·'7"-

Lic. Damian Schiavone 
· Secretario de Economía y Fi anzas 

estor. ci. Grindetti 
Intendente 

Municipio de Lanús 

? 



.,..-.,·' 
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LANÚS 
MUNICIPIO 

RESOLUCION 

LANUS, 1 8 JUL 2018 
0947 Nº ______ . 

Visto que la agente Diana Alejandra ACCINELLI de DE GIOIA, Legajo Nº 13099/4, 
solicita se le otorgue licencia extraordinaria sin goce de sueldo, en el período comprendido entre el día 7 de 
agosto al 7 de septiembre de_ 2018, ambas fechas inclusive, y 

CONSIDERANDO: 

vigente, 
que dicha solicitud se halla encuadrada dentro de los alcances de la Legislación 

Por ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE 

Concédase licencia extraordinaria sin goce de sueldo en el periodo comprendido entre el día 7 de agosto 
al 7 d.e séptiembre de 2018, ambas fechas inclusive, de acuerdo a lo establecido en la Legislación vigen
te, a la ag"ente Diana-Alejandra ACCINELLI de DE GIOIA, Legajo Nº 13099/4, quien revista en un cargo 
'categóría' ·22, con funciones de Maestra de Sección, Personal Docente, de la Jurisdicción 
1.1.1.01.16.000, Secretaria de Cultura y Educación, Categoría Programática 16, Oficina 720, Direc
~l~n.Ge.nera_l de Centros Educativos, Agrupamiento 8.-

. .. 2°. < ,.Res~1,1le,se a la agente Diana Alejandra ACCINELLI de DE GJOIA, Legajo Nº 13099/4, el cargo categoría 
<2z, ·cqh f.i,'.fnCiones de Maestra de Sección, Personal Docente, de la Jurisdicción 1.1.1.01.16.000, Secre
·ta_ria:·.ii.e )t~Jtura Y' l;:ducación, Categoría Programática 16, Oficina 720, Direé:ción General de Centros 
Ed,_1.c1,c~~i-Vó'~_;_'Agrupanii~nto 8.-
. ,: . '·> 

-~_?;-·. Li:í nCéi:l'ti·a-.. ·'otorgada en el punto 1º, implica la obligatoriedad de la solicitante al uso íntegro de la 
:_'m'i_?ma,hasta la fecha indicada.-

_4:?:~_- .·:'·Él '-Pre_s~nte será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo Osear BUSACCA y 
_ '¡j_or',e,l,_~ecrétario de Economía y Finanzas, Licenciado Damián SCHIAVONE.-

·:: ·:·sf/.' __ ¿ólT.lµn(q~e~e a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, 
··~omer:i· b;:iZóh las Secretarías involucradas y por las mismas comuníquese a las Dependencias en relación 
fuh.cib,íl.El.1./o'ése·conocimiento a _la S_ecretaria de Economía y Finanzas, Subsecretaria de Recursos Huma-

nió~s~:su:.~~éCretaria de· InnoVadón ·y TecnolOgí~·;: y archívese.- -

- :óirectór G'rál:' 
·de:R_~'bursos 

<_'. ' ' .. ' ' ' _·_ ~.,;,'(·, 

Av. Hipólito Yrigoyen 31:l6_3;8_1824M~'..4i3pµf9:e~t~;( 
0800-333-5268 [lanus). ~m¡1nus,g9biarr_,_·: · ... , , 

··<;y-.~-·· :-:r~>-·,.·~-

ACT. ALDO GRINDETTI 
TE MUNICIPAL 

lcadadía 
Un(>OCO 

• me10r. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

RE ·S O L U C I O N 

VISTO, 

El Cecreto Nº 664/96; 

CONSIDERANDO: 

LANUS,-
1 8 JUL 2018 

10948 
Nº _________ , 

Que el artículo 8° de dicha norma establece la "Bonificación por Título"; 

La cocumentación presentada ante la Subsecretaría de Recursos Humanos; y 

Por ello y en uso a las atribuciones y competencias que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE: 

1°; - Liquídas.ei a partir del día 1 ° de julio de 2018, la "Bonificación por Título", nivel Secundario 
(Baéhifli,r Contable), a la agente Erika SALEGA, Legajo Nº 22501/2, categoría 16, con fun
ciones .de Auxiliar de Administración, Personal Administrativo, de la Jurisdicción 
1:i:LOL06.000, Secretaría de Salud, Categoría Programática 01, Agrupamiento 5, Ofi
cina 6Ql,, de conformidad con lo establecido en el artículo 8° del Decreto Nº 664/96.-

2°. -· · La bon.ificación mencionada en el punto 1°, deberá imputarse a la Partida 1.1.3. Retribucio
nes qu·e no hacer: al cargo". -

3°.- .t.a pr!"SE!,nte será refrendada por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo Osear 
BUSACCA y por e Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Damián SCHIAVONE.-

40.- · Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos y Boletín 
-Municipal, tomen razón las Secretarías involucradas y por las mismas comuníquese a las 
Dependencias en relación funcional. Dése conocimiento a ·1a Secretaria de Economía y Fi
nanzé!s¡ Subsecretaria de ,Recursos Humanos, Subsecretaria de Innovación y Tecnología y; 

. élr_Clií'{e$e.-. . 

. ,, ' .. 

. : ".: ,QJ~cto(Gía.1 ... 
de ~~cuísOs•·:, 

Confeccio'¡° 

Av. Hipó lito Yrigoyen 3863 .. _ 1;!18?4AAH,,. Lanús óesté, 
0800°333-526B llanu~J,.,\iÍ\&w;li¡ríu~;¡g~l1.at;.,¡}' ·.· ··.• 

,.... •it· - ·.r,·~):'.~--.;:.'..·- · e-· • 
,i 

/ 
ACT. NEST OSVALDO GRINDETTI 

ENDENTE MUNICIPAL 

lcadadía 
unpoco 

• mejor. 



··'\ 

Resolución Nº O 9 4 g
Lanús 1 9 JUL 2018 

Visto el Concurso de Precios Nº102/2018 2º 
llamado, correspondiente a la Solicitud de Pedido Nº 207-137 cuya apertura se realizó 
el 06 de Julio de 2018 a las 12:00 horas y de acuerdo a cuadro comparativo de fojas 
73 de este pedido de acuerdo a las facultades conferidas por el Articulo Nº 154 de la 
Ley Orgánica de las Municipalidades, Decreto Ley Nº 6769. 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE 

1°) Apruébese en todas sus partes el Concurso de Precios Nº 102/2018 2º llamado 
cuya apertura se realizó el 06 de Julio de 2018 a las 12:00 horas por la provisión de 
CABLEADO PARA LUMINARIAS EN CALLES DEL PARTIDO. 

2°) Adjudíquese a la firma SERVILUM S.A con domicilio en la calle Av. Garibaldi Nº 
2619 de la Localidad de Lomas de Zamora la instalación de 1 (uno) cableado para 
luminarias en las calles del partido, en la suma total de PESOS cuatrocientos ocho mil 
cuatrocientos veintisiete con treinta y cuatro ctvs. ($408.427,34) de acuerdo a 
formulario adjunto a fojas 75. 

3º) La presente resolución será refrendada por el Lic. Damián Schiavone Secretario de 
Economía y Finanzas. 

4°) Insértese en el Libro de Resoluciones, tome razón la Dirección de Contaduría 
Ge,u.r:....._ 

Lic. Damian Schiavone 
Secretario de Economia y Finanzas 

estor. O. Grindetti 
Intendente 

Municipio de Lanús 



y 

' 

LANÚS 
MUNICIPIO 

RESOLUCION 

LANUS, ·¡ g JUL 2018 

0950 
Nº ________ _ 

Visto la documentación presentada ante la Dirección General de Re
cursos Humanos y atento lo establecido en el artículo 8° del .Decreto Nº 664/96, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE 

1°. - Liquidase a part1r del día 1º de agosto de 2018, la ".Bonificaci.ón por Título", nivel 
Universitario (Citecnóloga Universitaria), que determina el artículo 8° del Decreto 
Nº 664/96, a la agente Marcela Fabiana NICOLINI, Legajo Nº 21910/7, Jurisdicción 
1.1.1.01.06.000 Secretaría de Salud, Categoría Programática 01, categoría 13, 
con funciones de Auxiliar de Administración, Personal Administrativo, Agruparrien
to, 5, Oficina 628 -Departamento Medicina Preventiva.-

20. - La b'qnificación · mencionada en el punto 1 °, deberá imputarse a la Partida 
LL3::<'Retribuciones que no hacen al cargo". -

3°:- . El 'presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo 
Osear BUSACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Damián 
SCHIAVONE.-

4º .. - ; -,-.-. Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos y 
BolEltÍp;Municipal, tomen razón las Secretarías involucradas y por las mismas co
muníqu:ese a las Dependencias en relación funcional. Dése conocimiento a la Se
cretaha·,de Economía y Finanzas, Subsecretaria de Recursos Humanos, Subsecre-

. taria•}i(;lnnovación y Tecnología; y archívese.-

·.··. Direci~r'Gra/. ' ·.· ·O· -~. ·. • .. ' - · de.R,ecurSOS ,• · ·' ',. . / --· · 

.; · :_._, · /;r o'R. RICARpooscAR BUSA ,e; ·v ;' · SECRETARIO E GOBIERNO · 
. ' . , ... 

LÍt:'D/,\MIANSCJ-l1A ONE 
SECRETARfo .¡lE?ÉC:ÓN °MJA· 
. . ~·(Fir-iilií¡:z¿f:,f , 1

' 

. . . . ' 

Ay. HipóUto Yrigoyen ~8/i3,; BtB?,~1:til,~n6~·(Í~siie/, 
0800-33.3-5268 llanu~i'.www.}arü~,9'!~,íir' O,'". ; ·· ....• , . . '.,·- . ' ".,.. . ' 

- ) 

NESTO SVALDO GRINDETTI 
~--",.....' DENTE MUNICIPA_ 

lcadadía 
unpoco 

•mejor . 
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LANÚS 
rv1UNICIPIO 

RESOLUCION 

-LANUS, 1 9 JUL 2018 

0951 
Nº ________ _ 

Visto la documentación presentada ante la Dirección General de Re
cursos Humanos y atento lo establecido en el artículo 8º del Decreto Nº 664/96, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE 

1°. - Liquidase a partir del día 1° de agosto de 2018, la "Bonificación por Título", nivel 
Universitario (Licenciada en Psicología), que determ[na el artículo 8° del Decreto 
Nº 664/96, a la agente Romina Alejandra MANOLAROS, Legajo Nº 27400/3, Juris
dicci_ón 1.1.1.01.13.000 Secretaría de Desarrollo Humano, Categoría Pro
gramática 37, categoría 230, Directora de Discapacidad, Personal Jerárquico, 
Agrupamiento 2, Oficina 706.-

2°. - La bonificación mencionada en el punto 1°, deberá imputarse a la Partida 
1.1,3. "Retribuciones que no hacen al cargo". -

3°.-_ }:I • presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Doctor Ricardo 
-- ,Oscqr •l:\_USACCA y por el Secretario de Economía y Finanzas, Licenciado Damián 
SCHL4\f()NE.-

4!>,- · Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos y 
._Boletín Municipal, tomen razón las Secretarías involucradas y por las mismas co
muníquese a las Dependencias en relación funcional. Dése conocimiento a la Se
cretari'a 'de Economía y Finanzas, Subsecretaria de Recursos Humanos, Subsecre-

- _ taria.qe Innovación y Tecnología; y archívese.-

Av. HipóUto Yrigoyen 3863 ."sJª24A,4H,: l:a9ile; 
0800-333-5268 llanus). www:[i!n~s.g~b:;ar _ : 

ACT. NESTO OSVALDO GRINDETTI 
IN NDENTE MUNICIPAL ------

lcadadía 
unpoco 

• mejor. 



RESOLUCION 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE 

LANUS, 1 9 JUL 2018 

,0952 Nº ______ _ 

1°. - La Dirección Contaduría General, procederá a efectuar las deducciones y/o liquidacio-
nes de las Asignaciones Familiares de los agentes que en planillas anexas I a V se 

indican y que forman parte integrante de la presente Resolución, de acuerdo a los conceptos y 
a partir de la fecha que en cada caso se especifica.-

20. - El presente será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno, Dr. Ricardo Osear 
BUSACCA, y por el Señor Secretario de Economía y Finanzas, Lic. Damián 
SCHIAVONE.-

3°. - . Comuníquese a quienes corresponda, insértese en el Libro de Resoluciones, tome 
razón Dirección General de Recursos Humanos y archívese.-

!; tí'"'""' .• .. ::. , Dr. Ricardo Osear BUSA CA 

· \• .. ·"i·····1 Secretario de Gobierrió 

~.,.Je.·, Act. Né~orfualdo GRINDETTI 
---intendente Municipal ., . ' 

Lic. Damian SCHIAV 
Secretario de Econom1 y 

Finanzas \ 



RESOLUCION Nº 0953 

Lanús, 
2 4 JUL 2018 

VISTO: 

La Constitución Nacional; la Constitución de la Provincia de Buenos 

Aires; la Ley Nº 14.656 de la Provincia de Buenos Aires; el Decreto-Ley Nº 

6769/58 (Ley Orgánica de Municipalidades), el Decreto Nº 2290, de fecha 3 de 

julio de 2018 y, 

CONSIDERANDO: 

Que por Decreto Nº 2290/18 se dispuso la creación deJ Plan de 

Normalización por Con.curso de los Recursos Humanos (PNCRRHH) y, 

asimismo, se dio inicio al proceso de concurso para cubrir la vacante del.cargo 

de Jefe de Departamento Administrativo de la Secretaria de Comunicación 

Social, invitándose al personal de fa planta permanente de la·Municipalidad de 

Lanús a participar del mismo. 

Que conforme lo dispuesto en el cronograma que integra el Anexo VI 

del citado. decreto, el proceso para inscripción se realizó entre los días 12 y 20 

de julio de 2018. 

Que en virtud del cronograma referido el 23 de julio·de:2018 debe 

aprobarse y publicarse. el listado del personal habilitado para participar en el 

examen previsto en el Artículo 5° delDecretci Nº 2290/18. 



· Por ello, 

EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LA!'ÑUS 

RESUELVE 

Artículo J: Apruébase el listado del personal inscripto para participar del 

concurso convocado mediante el Decreto Nº 2290/18, que s detalla en el 

Anex~ 1 a la' presente, por reunir los requisitos exigidos en lrl convocatoria 

referenciada y considéraselos habilitados para participar en el examen previsto 

en el Artículo 5° del mismo decreto. 

Artículo .2: Publíquese, dese al Registro Oficial de Resoluci, nes y Boletín 

Municipal, tomen conocimiento las Secretarías involucradas y a chívese. 

DR. RICARDO OSCAR BU 
SECRETARIO DE GOBIERNO 

7 

. ·.:. 

r 
•' 

1 • 

• . , 

1 

1 • 



Leaaio 

207122 

118156 

140173 

217505 

224929 

Nombre Aoellido 

Silvia Sandra COBAS 

Miriam Mabel PÉREZ 

Alicia Susana LUNGARZO 
Graciela 

Aleiandra ANTEQUERIA 

Daniela MADARIA 

/ 

~RBUACCA 
SECRETARIO DE GOBIER O 

ANEXO 1 

Oficina Secretaria 
Comunicación 

Dirección de Atención Vecinal Social 
Dirección Gral. de Comunicació1 

Comunicación Social 
Dirección Gral. de Comunicació1 

Comunicación Social 
Dirección Gral. de Comunicació1 

Comunicación Social 
Comunicación 

Dirección de Ceremonial Social 



Resolución Nº 09 54 
2 4 JUL 2018 Lanús 

Visto el Concurso de Precios Nº 94/2018 
correspondiente a la Solicitud de Pedido Nº 701-42 cuya apertura se realizó el 14 de 
Junio de 2018 a las 12:00 horas y de acuerdo a cuadro comparativo de fojas 150, 151 
y 152 de este pedido de acuerdo a las facultades conferidas por el Articulo Nº 154 de 
la Ley Orgánica de las Municipalidades, Decreto Ley Nº 6769. 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE 

1°) Apruébese en todas sus partes el Concurso de Precios Nº 94/2018 cuya apertura 
se realizó el 14 de Junio de 2018 a las 12:00 _ horas por la provisión de 
AMOBLAMIENTO PARA SER UTILIZADO EN LAS OFICINAS DE LOS PARQUES 
BELGRANO, PIÑEIRO Y UDABE 

2°) Adjuóíquese a la firma A.J. EQUIPAMIENTOS S.R.L. con domicilio en la calle 
Lisandro Je La Torre Nº 3666 de la Localidad de ltuzaingo la provisión de 12 {doce) 
unidades de escritorios, 8 (ocho) unidades de muebles de guardado, 16 {dieciséis) 
unidades de hancos y 1 (una) pizarra, en la suma total· de PESOS ciento ochenta y 
cinco mil :ichosientos sesenta ($185.860) de acuerdo a formulario adjunto a fojas 157 
y 158. 

3°) Adjudíquese a la firma ROYAL DOOR S.R.L. con domicilio en la calle Av. Otero Nº 
549 de la Localidad de Merlo la provisión de 11 (once) unidades de sillas y 6 (seis) 
unidades de lockers, en la suma total de PESOS ciento doce mil cuatrocientos 
($112.400) de acuerdo a formulario adjunto a fojas 157 y 158. 

4 º) La presente resolución será refrendada por el Lic. Damián Schiavone Secretario de 
Economía y Finanzas. 

5º) Insértese en el Libro de Resoluciones, tome razón la Dirección de Contaduría 
General. 

,.- 7 

1-- e-----_ -/~ _ ___,,, 
'---'--__ ;_;;;-

Lic. Damian Schiavon 
Secrétario de Economia y 

Nestor. O. Grindetti 
Intendente 

Municipio de Lanús 
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LLANUS 
· MUNICIPIO 

RESOLUCION Nº 
O g 5 5 

LANUS, 2 _5 JUL 2018 . 

VISTO: el Decreto-Ley 6769/58, Ordenanza General 267/80, Ordenanza 10520/08, el expediente 
C~924410-18. 

CONSIDERANDO 
Que el Decreto-Ley 6769/58, LEY ORGANICA DE LAS MUNICIPALIDADES CAPITULO IV, 
DEL DEPARTAMENTO EJECUTIVO, art. 107, establece que " ... La administración general,, la 
ejecución de las ordenanzas corresponden exclusivamente al Departamento Ejecutivo."; 

Que el inc. 17 del Art. 108, de la misma norma, en relación a las atribuciones y deberes en general 
, del· Departamento Ejecutivo, establece " ... Ejercer las demás atribuciones y cumplir los deberes 

inherentes a la naturaleza de su cargo o que le impongan las Leyes de la Provincia ... " 

Atento los términos de!Decreto-Ley 6769/58, Ordenanza General 267/80, Ordenanza 10520/08; 

El expediente C-924410-18 iniciado por la firma CUCINA FATTA IN CASA S.R.L., mediante el 
cual solicita la FACTIBILIDAD de HABILITACION de un comercio de RESTAURANTE, sito 
en la calle GOBERNADOR CARLOS TEJEDOR 125, de acuerdo a lo determinado er: el 
Certifi.cado Catastral obrante a fojas 4, de este partido y, que según el informe producido po, el 
inspector actuante de fecha 27 /06/18 obrante a fs. 16, se desprende que cumplimenta lo dispuestc en 
el Artículo 8° "b" de la Ordenanza 10520/08 y .atento que el rubro a explotar se encuadra en el Art. 
6° de la misma, por ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
RESUELVE 

1º- Determínese FACTIBLE la LOCALIZACION peticionada por medio del Expediente 
C-924410-18, por la firma CUCINA FATTA IN CASA S.R.L. para instalar un comercio de 
RESTAURANTE, en un local ubicado en la calle GOBERNADOR CARLOS TEJEDOR 125, de 
acuerdo a lo establecido en el Certificado Catastral obrante a fojas 4 y siendo que del informe 
producido por el inspector actuante con fecha 27 /06/18 se desprende que cumplimenta lo dispuesto 
en el Art. 8° "b" de la Ordza. 10520/08 y el rubro que se pretende explotar se encuadra en el Art. 6º 

de la misma. 



2. Los ramos mencionados en la presente factibilidad deber· n encuadrarse y cumplimentar la . 
disposiciones que rigen en el rubro RESTAURANTE CO!jl relación a la "RESTRICCIO 
HORARIA" allí mencionada con la prohibición de los arts. 6.1, 6.2 y 6.3. En el supuesto que 1 
actividad aludida en la presente no cumplimente con los térm)_nos de los artículos 6° y 8° b de 1J 
Ordenanza 10520-08; y demás disposiciones vigentes, el Depa!famento Ejecutivo podrá denegar el

1 

razon~s !11ndadas _en las ~'.11'acterís~ic~s del local, zona~ !nstalar~~, vecindario, proyectos de des~ol~ • .. 
urbamsttco, de circulac10n de transito, de preservac1on ambiental y/o cultural, afecten el mtere 
público y/o alteren condiciones propias de la zona en cuestión. ~-' orno así también podrá .disponer 1 • 
caducidad del permiso de habilitación y la inmediata c!ausfa del local cuando la naturalezal 
gravedad, cantidad o reiteración de las infracciones así lo aco ejen, cuando por razones de interéf 
público primen, aún cuando se tratare de la primera infracció . (Articulo 8 incisos t) y g) de 11· .. 
Ordza. 10520-08. . • 

3°- Por la Dirección General de Control Comunal y Obras articulares, notifíquesele a la part, 
causante lo dispuesto en los puntos 1 ° y 2° de la prese te. Intimándosele a realizar l? 
HABILITACION respectiva por el trámite de práctica con l~s recaudos correspondientes para t1·
fin, en un plazo de SESENTA (60) DIAS. LA PRESENTE NO DA DERECHO A INICIAR L 
EXPLOTACION DEL COMERCIO. 

4°- Insértese en el Libro Municipal de Resoluciones y Boletín M nicipal. Cumpliméntese lo dispuest · 
en el punto3º y prosígase con el trámite de práctica.-

Dr DIEGO GABRIEL KRAVm 

SECRETARIO JEFE DE GABINETE 
~ESTOR OSVALDO GRINDETTI 

1<!1--J---1 INTENDENTE MUNICIPAL 

,.. 
t 
,¡. 

' 

1 
• 

• 
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• 



LLANÚS · 
MUNICIPIO. 

RESOLUCIONNº fl g ·s 6 
LANUS, 2 .5 JUL 2018. 

VISTO: el Decreto-Ley 6769/58, Ordenanza General 267/80, Ordenanza 10520/08, el 
expediente L-924709-18; 

CONSIDERA1'1)O 
Que el Decreto-Ley 6769/58, LEY ORGANICA DE LAS MUNICIPALIDADES 

CAPITULO IV, DEL DEPARTAMENTO EJECUTIVO, art. 107, establece que " ... La 
administración general y la ejecución de las ordenanzas corresponden exclusivamente al 
Departamento Ejec1.1tivo ... "; 

Que el inc. 17 del Art. 108, de la misma norma, en relación a las atribuciones y deberes en 
general del Departamento Ejecutivo, establece " ... Ejercer las demás atribuciones y cumplir 

los deberes inherentes a la naturaleza de su cargo o que le impongan las Leyes de la 
Provincia ... " 

Atento al Decreto-Ley 6769/58, Ordenanza General 267/80, Ordenanza 10520/08; 
El expediente L-924709-18 iniciado por la firma LAS OLIVAS INNOVACION 
GASTRONOMICA S.R.L., mediante el cual solicita la FACTIBILIDAD de 
HABILITACION . de un comercio de CAFÉ BAR SIN · ESPECTACULOS 
NOCTURNOS, PIZZERIA CON ELABORACION Y COMIDAS PARA LLEVAR, en 
un local sito en la calle ARISTOBULO DEL VALLE 86 LOCAL Nºl, de acuerdo al 
Certificado Catastral glosado a fojas 6, de este partido y que según el informe producido por 
el inspector actuante de fecha 05 de Jul.io de 2018 obrante a fs. 20, se desprende que se 
encuadra a la zonificación establecida en los Arts. 8° inc. b y 9º de la Ordenanza 10520/08 y 

siendo que el rubro a explotar se encuadra en los Artículos 5º y 7° Inc. c, de dicha 
ordenanza; por ello: 



EL INTENDENTE MUNICIPAL 
RESUELVE 

1. Determínese FACTIBLE la LOCALIZACION_ peticionra por ~a firma L~S OLIVAS 
INNOVACION GASTRONOMICA S.R.L., para mstalar u, .comerc10 de CAFE BAR SIN 
ESPECTACULOS NOCTURNOS, PIZZERIA CON ELAB

1 
RACION Y COMIDAS PARA 

LLEVAR en un local ubicado en la calle ARISTOBULO Dlj:L VALLE 86 LOCAL Nº 1, de 
acuerdo al Certificado Catastral glosado a fojas 6, y que de ac~erdo al informe producido por el 
inspector actuante con fecha 05/07/18 obrante a fojas 20 se ajust~a la zonificación establecida en los 
Artículos 8° inc. by 9° de la Ordenanza 10520/08, y siendo que-los rubro que se pretenden explotar 
se encuadran a los'Art. 5° y 7° inc. c, de dicha Ordenanza. Por ello, HA LUGAR a lo solicitado. 

1 

2. Los ramos mencionados en la presente factibilidad deberá encuadrarse y cumplimentar las 
disposiciones que rigen en el rubro RESTAURANTE con relación a la "RESTRICCION 
HORARIA" allí mencionada con la prohibición de los arts. 6. , 6.2 y 6.3. En el supuesto que la 
actividad aludida en la presente no cumplimente con los término de los artículos 5° y 7º inc. C, 8º b 
y 9° de la Ordenanza 10520-08; y demás disposiciones vigente , el Departamento Ejecutivo podrá 

denegar en razones fundadas en las características del local, zonl a instalarse, vecindario, proyectos 
- de desarroilo urbanístico, de circulación de tránsito, de preservabión ambiental y/o cultural, afecten 

el interés público y/o alteren condiciones propias de la zona entcuestión. Como así también podrá 
disponer la caducidad del permiso de habilitación y la inme, iata clausura del local cuando la 
naturaleza, gravedad, cantidad o reiteración de las infracciones a í lo aconsejen, cuando por razones 

de interés público primen, aun cuando se trat-are de la primera in!racción. (Artículo 8 incisos t) y g) 
de la Ordza. 10520-08. -

3. Por la Dirección General de Control Comunal y Obras P rticulares, notifiquesele a la parte 
causante lo dispuesto en los puntos 1 y 2 de la presen e. Intimándosele a realizar la 
HABILITACION respectiva por el trámite de práctica con los recaudos correspondientes para tal 
fin, en un plazo de SESENTA (60) DIAS. LA PRESENTEN DA DERECHO A INICIAR LA 
EXPLOTACION DEL COMERCIO. 

4. Insértese en el Libro de Registro de Resoluciones y Bol)ín Municipal. Cumpliméntese lo 
dispuesto en el punto 3 y prosígase con el trámite de práctica.-

GO GABRIEL KRA VETZ 
ETARIO JEFE DE GABINETE 
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LANÚS 
MUNICIPIO 

Visto: 

Lanús, 

RESOLUCION Nº 

2 .5 JUL 2018 

0957 

El expediente Nº A-923.558/18 mediante el cual se solicita el corte de 
árboles ubicados en la vereda del inmueble de la calle Udaondo 1320 de este Partido; y 

Considerando: 
Que a fs.3 el señor Aguilar Ramón, solicita la autorización 

correspondiente. 
Que según resulta del informe obrante a fojas 8, constituido en el lugar 

el inspector de Arbolado Urbano pudo constatar efectivamente, que se trata de dos (2) 
ejemplares de álamos añosos en malas condiciones fitosanitarias, tronco podrido con peligro de 
caída y con sus raíces ha rajado paredes del domicilio, roto cañerías y vereda. 

Que deberá notificar al solicitante que por cada ejemplar cortado, 
e/ltregar dos (2) a la Subdirección de Arbolado Urbano para ser utilizados en pos de la 

. c.o¡¡servación del arbolado público del Municipio. 
·. . .. . . Que consecuentemente y por lo arriba señalado lo solicitado se ajustaría 

::·•.\{al:;i/íateoólorrnativo vigente, artículo 5º de la Ley 12.276 de la Provincia de Buenos Aires. 

:'!il~if J~ EIS~:i;1rr,~,~blloo 
· · ,_:). _'.¡<:;;j}\;}j_;f }:1\; 

\•~'l'l(;,{clli():,1°: Autorizar con personal municipal el corte a un (1) mt.de altura de dos (2) 
·.· .. :,,i~j;<i§.pli~~§,{d§jálamos ubicados en la calle Udaondo 1320. 
·, ;, ' 'AiRJ;IClI:L0, 2°: La tarea de extracción de raíces de los ejemplares quedará a su cargo . 

. · A;sJij'ilsrifü':po!ltará con nn plazo de treinta (30) días como máximo para la reposición obligatoria 
· • :: :iie ·:Iostejemplares. Las especies para la reposición deberán ser las siguientes: fresno americano, 

·.·:arcií.,&fo'omofo;jacarandá acacia visco, catalpa, parasol de la china, cirnelo de jardín etc. 
'.;,,H-,,,';.-.--,;--.-. ,• ·. - ., 

· . , ,· ... ,::(A:Rffil€1:J':L0:3º: En caso de incumplimiento del Ait.2° de la presente Resolución se procederá a 
7; · .. :.;~);/i/i~pa;Í,\¡J!:i;e,füictiva Acta [a c¡11e deberá co11tener un informe pormenorizado de la situación, para 

· .}) .·:,, 1\':i~gQ'1~~ti'iJfil:!a. al 'l)'ib11ji¡¡!Jv:!11níciJiáf de Faltas a los fines de que actúe en lo que hace a su 
::,.·.::,r;t-~;idi'bfürié.t~itii:r;r .-.-~. _.:'''t:t. __ ,_-_:,. i':\_:_: .. _:•.".' - . -
.•. ~i,,:.c:,i.füiíte'.m'L'0ii,4o\Jnsért~s.é.rin eLRegistroOficfal de Resoluciones y Boletín Municipal. Fecho, 
. ;> • .. '.v.úeh;ih·~~ipi':'S,ubse(lretariadeEspa:ciq:gúplico y Mantenimiento Patrimonial, la cual realizará el 

. ': . ,é:,'JiJ!~~l\ltti,l\niite. . . . . , . . . . , 
. ' · ,iS'~c'retaríiÍiélbEspacio l'6blko · · .. ,. · .. · ,·. '·\ > 
· . · ·-; ,. ,,¡ ~·· ,.-_ _.,,i:c',¡"?',':;,V.:-1#:il''') . '.-"· ~: ,. -. ", ', ~. '· .. ·. : : : · - ' ;•,, - ·/, . ·:, · . · .· 

;,l{:i(~M,~!-~~}t~t~lt·de :is,s11~1;i?'Rúil\i~oy:1\'la*t~~iriento Patrimonial 

.. i'.1~,,,,1 
'l' _____ !; 

, ,.,JX 'l IAR .! • 
f 

¡ ~:;;--

Áv, Hlpólito Y~ig~ye~;,,,, 
0800-333;5268(l'anús]t{ 

. . , ' .. ·;.:•ti',' 

' ' ~:~~~ ·' 
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LANÚS 
MUNICIPIO 

Visto: 

Lanús, 2 5 JUL 2018 
RESOLUCION Nº 'Q 9 5 8 

El expediente Nº P-904.335/16 mediante el cual solicita corte de árbol 
ubicado en el inmueble de la calle Pedernera 3289 de este Partido; y 

Considerando: 
Que a fojas 3 la señora Passamonti Yanina, solicita la autorización 

correspondiente. 
Que según resulta del informe obrante a fojas 8, constituido en el lugar 

el inspector de Arbolado Urbano pudo constatar efectivamente, qué se trata de un (!) ejemplar 
de fresno en regular estado fitosanitario, cuyo contribuyente debe realizar la construcción de 
garaJe. 

Que se notificó al contribuyente (fs.9) que por cada ejemplar cortado, 
entregar dos (2) a la Subdirección de Arbolado Urbano para ser utilizados en pos de la 

.;,•··:.,1<rof,9!1Servación del arbolado público del Municipio. 
>•:)krV(fyt:"::,. Que consecuentemente y por lo arriba señalado lo solicitado se ajustaría 

... '-fillii¡1J.re9 n<?rmativo vigente, artículo 5° de la Ley 12.276 de la Provincia de Buenos Aires. 
r ,, '\ ,. . 

··<I.>.0reÜo:··•. 

,,,,, 

El Secretario de Espacio Público 
del Municipio de Lanús 

Resuelve: 

AR.TICIJ.tC:é.0
: Autorizar al contribuyente el corte de un (l) ejemplar de fresno, ubicado en la 

c\il)éiPe4~i:rt~fa 3289, dado que construirá un garaje. 
:kR.(tiCÍJÍIÓ'fa0

: Asimismo contará con un plazo de treinta (30) días como máximo para la 
.. "iifé'\B"",!'"'·gatoria del ejemplar. Las especies para la reposición deberán ser las siguientes: 

··••o~t('.~~' . ::,E::::~c:~::~~:l~:~e::oa:::i::::::ec~:a~::~~::a::~:;u::ócnh::a~r::::::: 
1"',f\"klf;ri¡ . . _tiva. A~ta]aq:ue 1eb~r~ c9ntener un infmme pormenorizado de la situación, para 
\,' }\t~~~~;,;~,1; M'$~ª ~l :db11;íia[ Mu.nic:ipal de Falt'as a los fines de que actúe en_ lo que hace a su 

.,. ~:C:?P.:P;X, ... r.-_•,.::-:J!?r"t . .·. _.: .-· ; _ · . • 
~lfICUiI,0,i4°: Insét;tces~.•"'n elRegi_strn Ofici,al de Resoluciones y Boletín Municipal. Fecho, 

iY;J!~\Y'}~i/,~s,,~\~Ub~ecreJ¡rrí:,. de:'.Espado)~Í'.J5j\éo y Mantenimiento Patrimonial, la cual realizará el 
o: mttefüof!'ir ,. · 'ite. · 
\/ ···t•'·,¡:t;~;m . --· ... · -··•· ·_· .. • · · 

'$ectitt1:rit'J'l1tspacicá~úblic~ _ . _ . 
. 'Stlbi~}t~tactide•Esp~ciiYPúblíco yMantenimiento Patrimonial -• : if il/~l} . . . . ; . . · ... 

ii' {; p~•~•·tili,;;~,¡;\;l. 

' [',,~~ 
··,-'"""""' .,~,e,f,4., 

~!~ 
· /J..v, Hipólito Yrigoyen~,~; 

0800-333-5.268 (tanu'?.¼;),,,, 
- . -.·---, ,,. 

· -..... '.:,j+lti·;.:. 

:i Esp;cio Púbi o 

lcadadía 
unpoco 

•mejor. 
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LANÚS 
MUNICIPIO 

•Visto: 

Lanús, 2 _5 JUL 201B 
RESOLUCION Nº 0 9 5 9 

El expediente Nº P-922.673/18 mediante el cual solicita corte de árbol 
ubicado en el inmueble de la calle Udaondo 1912 de este Partido; y 

Considerando: 
Que a fojas 3 la señora Piwtorak María Magdalena, solicita la 

autorización correspondiente. 
Que según resulta del informe obrante a fojas 8, constituido en el lugar 

el inspector de Arbolado Urbano pudo constatar efectivamente, que se trata de un (1) ejemplar 
de paraíso el cual está ubicado frente entrada de garaje, tal cual lo manifiesta el contribuyente. 

Que se notificó al contribuyente (fs.9) que por cada ejemplar cortado, 
entregar dos (2) a la Subdirección de Arbolado Urbano para ser utilizados en pos de la 
conservación del arbolado público del Municipio. 

· · _,;::c:·<:r-,, Que consecuentemente y por lo arriba señalado lo solicitado se ajustaría 
··:_,;:cit,;~~ÍÍ}iÍJ%9. normativo vigente, artículo 5° de la Ley 12.276 de la Provincia de Buenos Aires. 

--;, ,,,··;1t¡~;~l1t6)f::•_. __ ). 
:-'¡., ,, ' 

' .. . ,_}·,; .. , .. '·' 

/'"):(~; ) ~~~t;/::_.:·:;: 

El Secretario de Espacio Público 
del Municipio de Lanús 

Resuelve: 

:::{i'.'.~t)i~'2i~?.\1~.'-~:it~~; 
:'.)ARTIGBE@:,i º; Autorizar al contribuyente el corte de un ( 1) ejemplar de paraíso, ubicado en la 
'-'.r,:•,•;>·••~<~,•-,,,••-"",• '/•'4" 'T'"s ;ff!\Jlíz¡ij~~9J.1:ª.ll 1912, dado que en ese lugar está ubicada la entrada de garaje. 
·, °'.l<\"&1ll€000\l2º: Asimismo contará con un plazo de treinta (30) días como máximo para la 

, )fip,i¡~_lgj~~1'l'l&ligatoria del ejemplar. Las especies para la reposición deberán ser las siguientes: 
;::,-:C,\';/_f;resif'" .,,,.,, .. _., no, arce sicomoro, jacarandá acacia visco, catalpa, parasol de la china, ciruelo de 

.,_. -~ ... ' ,':,-~:-,·, ·>; 

~-~jt, . . . ~\1]~:J~:::;;:~~:;;:::E;;s:::: ~~E;:; 
;\::t/.,J~~,I~J~~~~4°:.-ln;,~~~e~·e.i_éIL·~l, ReSÚtrQ,_·QfÚ;}al de Resoluciones y Boletín Municipal. Fecho, 
,:,:, iiuely~,:~'Jij{~Julisecre~Jad¡: Esp~chl?úblico y Mantenimiento Patrimonial, la cual realizará el 

, _ ',ff f!0t~r"~'rrir__ .-.. -_---_ -_ ·•-: _: -.-.,_ . -- · , ··•.. · · 
;sicr{e,tar;íi:d'e;Esp¡1cio ~úlfüco . . . - . 

•,,'./:-"'>.'i'Í/'~'':;¡.·':J;'{,;;t/¡~t'.f',f;:,iF::; .·.• .. ,.,·~:.< :· :",,_.,.., ·.· ·. - - · '., .. ·.- ,, · ... - , • • 
• ¡ i / 'Í~~~:~.~-~!'#~~i)lc d_e Espac,V¡Públ,ico y l\fantenhmento Patr1momal 

. ?_~_;~Ii:¡;1•-•- _· . . . 
•• ,.,,.;,' 1 •• ' ,. 

¡-:-,~·,,;e1,-.-·i !,}:i,ff(r:.I?;i:'; 
¡-_·-_ .- ._., :í ~.. .~ 

· . Y · · ~i,~ .. ,,,.;t,,~.,JI~ 
• Av. Hipólito Yrigo'yen í3~_9,¡i:,"B.W,~-~.f~,'•\~¿,;¡~_an;il,§\Q.~~!~:/~ 
0800°333c5268 _(La nut'.l;¡l11}~j~iY0f 1~%ill\1f ii(¡:viJ.t 

Púb!lco 

lcadadía 
unpoco 

• mejor. 



LANÚS 
MUNICIPIO 

Visto: 

Lanús, 

RESOLUCION Nº 

2 _5 JUL 2018. 
"0960 

. . . El expediente Nº A-919.916/18 mediante el cual solicita corte de 
•' :ár,boles ubicados en la vereda del inmueble de la calle Ayacucho 1193 de este Partido; y 

.... : ·; .-· ..... 

· Cons.iderando: 
Que a fojas 3 el señor Alvarez Rubén, solicita la autorización 

correspondiente. 
Que según resulta del infmme obrante a fojas 8, constituido en el lugar 

el inspector de Arbolado Urbano pudo constatar efectivamente, que se trata de dos (2) 
ejemplares, uno sobre la calle Ayacucho donde se construirá entrada de vehículo y el otro 
ejemplar ubicado sobre la calle Anatole France el cual se encuentra con carcomas, extensas 
ramas y raíces expuestas. 

"'· Que se notificó al contribuyente que por cada ejemplar cortado, entregar 
J,;;.'p,\JB~,{2) a la Subdirección de Arbolado Urbano para ser utilizados en pos de la conservación del 

, ,,¿,,,;(~ff~;ii1]tqp público del Municipio, 
· ' (; '{t:i}i,\!~/f'i;\ Que consecuentemente y por lo arriba señal~do lo solicitado se ajustaría 

·:Jímar.c:ó.'~or,mativo vigente, artículo 5° de la Ley 12,276 de la Provincia de Buenos Aires. 
'·., '_ ,·. :;: . ·" ,:,,.·~· ,,·.·•. 

:;:',,\ '•.':~~i ·eúó'jr\:.· ·i:;.;_ 

ki:tiiilíi El s..:~·:::,::~1~~~:::" 
, , ~T,JGUI',@)1 º: Autorizar al contribuyente el cmte de dos (2) ejemplares uno ubicado en la 
,)~~}).{~)/'Jé1,?Eo 1193 dado que construirá una entrada vehicular y el otro ejemplar ubicado sobre 
,Jla$itlle&fo1e France. 

\?:'A\'iidfi:'@'.mf@J2°: Asimismo contará con un plazo de treinta (30) días como máximo para la 
, · .ese igatoria de los ejemplares. Las especies para la reposición deberán ser las 
.. ''.{ft,, no americano, arce sicomoro, jacarandá acacia visco, catalpa, parasol de la china, 

~·· üín etc. 
· :, f~Já•: El¡ cas•(de incqrnplimientc, del Art.2° de la presente Resolución se procederá a 

_-_'.Jli~{~~J,~J:!:~}~;~c.t'~v~-:_/4.c,Íá,J~: qu~":dei~•e.:r~ f.q·~te~.e_r un informe pormenorizado de la situación, para 
•··. Jg_egó;s~f:ítí\i# al Tri]fünal Municipal de Faltas a los fines de que actúe en lo que hace a su 

:,; P~.11!\t~t~#\{i?{;{ .. .· .·• . . . .· · . , . . . . 
. •. ,c)2\-l~H.'I€NJ<,014º: Insértese en el Regi~tro Oficial de Resoluciones y Boletín Municipal. Fecho, 
,,:, {:,V\i'~iya;il')f~i;if,SúbsecietaríÍI de. Esp'iicio:Público y Mantenimiento Patrimonial, la cual realizará el ({iJt~.~~¼tt§[ii)t' .. ••. . .. ..· . . . . . . 



LANÚS 
MUNICIPIO 

Visto: 

Lanús, 

RESOLUCION Nº 

2 _5 JUL 2018 
t, 9 6 1 

El expediente Nº F-918.517/l 7 mediante el cual solicita corte de árboles 
ubicados en la vereda del inmueble de la calle Quintana 871 de este Partido; y 

Considerando: 
Que a fojas 3 el señor Fernández Maximiliano Adrián, solicita la 

autorización correspondiente. 
Que según resulta del informe obrante a fojas 8, constituido en el lugar 

el inspector de Arbolad.o Urbano pudo constatar efectivamente, que se trata de dos (2) 
ejemplares de paraíso añosos con quebraduras y ahuecamiento en sus ramas, dichos ejemplares 

· interrumpen entrada de garaje. 
Que se deberá notificar al contribuyente que por cada ejemplar cortado, 

entregar dos (2) a la Subdirección de Arbolado Urbano para ser utilizados en pos de la 
cpnservación del arbolado público del Municipio. 

· · \,.; /· ·· ·.. Que consecuentemente y por lo arriba sefialado lo solicitado se ajustaría 
.. ;:;.•,:~(np,ref2J1ormativo vigente, artículo 5° de la Ley 12.276 de la Provincia de Buenos Aires. 

;._-., .. ;_~~it~~l~:;,Ó;;): 
El Secretario de Espacio Público 

del Municipio de Lanús 
Resuelve: 

º: Autorizar al contribuyente el corte de dos (2) ejemplares de paraíso ubicados 
tana 871, dado que interrumpen entrada de garaje. 
º: Asimismo contará con un plazo de treinta (30) días como máximo para la 

igatoria de los ejemplares. Las especies para la reposición deberán ser las 
no americano, arce sicomoro, jacarandá acacia visco, catalpa, parasol de la china, 
'netc. 

. . . ,: . :v º: En caso de incumplimiento del Art.2° de la presente Resolución se procederá a 
,< · . • · ; · '}e~ .. ·· .. tiva Acta laque deberá contener un informe pormenorizado de la situación, para 
.::~ · ('.tfa- ,. timif.dá alT,rÍb4~ti¡ Muni~ipa[de :fiÍlt,as a los fines de que,actúe en lo que hace a su 

· ::/:.,:~·t:~~PP!~~i1~li . ·_ _ ·-, -: - , . :,· -
· : : ~A.R:f.lGfili!:014?: Insértese en el Rt¡gistro Oficial de Resoluciones y Boletín Municipal. Fecho, 

'.,f\;'ual'iiifi}t~tttfSubsecrétaríáde Espacio Público y Mantenimiento Patrimonial, la cual realizará el 
<,~,ilt(f~;·: ,;~tf·. .·•··. · .. :•.•·.. ..·· •· .. · . . º· 

; • ,·.· -- ,-_-e, ' ' 

· .... , . . P.M!of,jl)ljcr . é \> ', 
:dif~!fpa~W:r;iilili~yM,'.a.11.te1,1i,tniento Patrímonial 
"' ;·: 'i' ~:_ ~. ;,,:; '-::-' i 

R. 
sacrttarlo d 

lcadadía 
unpoco 

• mejor. 

! 
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-.:tANÚS 
: MUNICIPIO 

Lanús, 2 _5 JUL 2018 
RESOLUCION Nº U 9 6 2 

Visto: 

Ei expediente Nº H-920.076/18 mediante el cual solicita corte de árbol 
ubicado en el inmueble de la calle Viamonte 1863 de este Partido; y 

-,~i:.:· . ··. . ~ 

. ~p·>·tici~si~~rando: · 
' ~: . ~ ,•''.• . '·: Que a fojas 3 la señora Heredia Natalia Cecilia, solicita la autorización 

\ ·•\\.or;;espondiente. 
Que según resulta del informe obrante a fojas 8, constituido en el lugar 

el inspector de Arbolado Urbano pudo constatar efectivamente, que se trata de un (1) ejemplar 
. de.acacia en estado regular, el contribuyente manifiesta que va a realizar entrada de garaje en el 
lugar donde está ubicado dicho árbol. 

Que se deberá notificar al contribuyente que por cada ejemplar cortado, 
entregar dos (2) a la Subdirección de Arbolado Urbano para ser utilizados en pos de la 

·· · ····· ,;·. • :;:r.Q,O,_p§ervación del arbolado público del Municipio . 
. _. • .. ,,:{::.\(f_::i/>·:·, Que consecuentemente y por lo arriba señalado lo solicitado se ajustaría 
· :c::i'::'\(:4úfüát;~~{ñ9rmativo vigente, artículo 5° de la Ley 12.276 de la Provincia de Buenos Aires. 

. . . .. ,:,;iii11i:i{i{: 
El Secretario de Espacio Público 

del Municipio de Lanús 
Resuelve: 

./_t·:'. :::::~tteii.Ib¿j;l1°: Autorizar al contribuyente el corte de un (1) ejemplar de acacia, dado que en 
.( .. i-·:~s••; ,·-.. ,_,, " ,. ará entrada.de garaje en la calle Viamonte 1863. 

,::,-. ;;~()("
1
'~- º: Asimismo contará con un plazo de treinta (30) días como máximo para la 

. '. :J;J(If{ igatoria del ejemplar. Las especies para la reposición _deberán ser las siguientes: 

.. ~\.i ')~3fü'.; no, arce sicomoro, jacarandá acacia visco, catalpa, parasol de la china, ciruelo de 
' . _:-:,-~ (;r:.~~;. 

º: En caso de incumplimiento del Art.2° de la presente Resolución se procederá a 

.~JYA.1~J~.,!.~,,~~~ ... 9jg~ft98~}~-~7f un informe pormenoriza~o de la situación, para 
· a ~l J'Q.1:Juqªl<N:'.IHJJ,1QJI?~l ~~fFa,ltas a los fines de que actue en lo que hace a su 

:é)1;;;~~s;:·e~i~lJ~~gÍ;s,ti•ii;h~(a1 de Resoluciones y Boletín Municipal. Fecho, 
, :·r'.'J .::·,:.yr,i, µb~~crit~t.ía''9~::espa~io 'pµºlr~o,~ Mantenimiento Patrimonial, la: cual realizará el 

• ;'1f "itl ~iiiit~~4oPú~U•Q . ··.·. ·•.·· .·· .•• : .· .··· ·• 
,; • · ··•·· ·; ';~:ú.b~~:Ct~~ªd?: d~ ]j;spaci(>' Púl;>lic<>:y :M~n,tenimiento Patrimonial é:[:ii:t?\ . ·••. . . . 

'• ~;;~:,'"f;\~:~·::,:~~· 
~ ' ' ·~ , f . . . .• -. 
. ,.,. • .•. _.".:;.""°".....,.:·.::u:r:,,,;)- :·• 
: . . .(! !. ,~,.\ . ··J . 

. . 1 ' 

-L- ,.,,;?~~~,~f :'.:, 
;¡~ ,.~ ' 
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LANÚS 
~UNICIPIO ..... 

Visto: 

Lanús, 

RESOLUCION Nº 

2 5 JUL 2018 
o· g s 3 

El expediente Nº R-924.182/18 mediante el cual se solicita la poda 
árbóles ubicados en la vereda del inmueble de la calle Héroes de Malvinas y Roma de este 
Partido; y 
Considerando: 

Que a fojas 1 el señor Ramirez Angel, solicita la autorización 
correspondiente. 

Que según resulta del informe obrante a foJas 6, constituido en el lugar 
el inspector de Arbolado Urbano pudo constatar efectivamente, que se trata de cuatro (4) 

, ejemplares con extensas ramas que interfieren en el cableado aéreo, dichos ejemplares se 
encuentran dos sóbre Héroes de Malvinas y dos sobre Roma. Un (1) ejemplar ubicado sobre la 
,-calle Roma a ocasionado daños hacia la mampostería dado que la vereda es muy angosta. 

· · Que deberá notificar al solicitante que por cada ejemplar cortado, 
dos (2) a la Subdirección de Arbolado Urbano para ser utilizados en pos de la 

{ i: ; :\ .. :/{{; 'ión del arbolado público del Municipio. 

, ¡:::;; ~!i~t•iiSf ·:.;'.;'.; ;¡ ativo vige~~: ~~:~:~~~~º~~:~:: :~~i::::i: ~e ~~~~~~~uswm 
¡ . ::1Iiili!ll llti del M~:~~!i,1• Ianús 

3\·.)'.:'.f.AR41I .... · .. · ... 1:illº: Autorizar con personal municipal el corte a un.(l) mt.de altura de un (1) 
/'J·. }f'1':'"• ·' • "-"? ·"?·l~do en la calle Roma esq. Héroes de Malvinas 3395. 
·< '>AR'.[, n°: Autorizar con personal municipal la tarea de poda formativa de tres (3) 

·,r•cados uno (1) sobre la calle Roma y. los dos (2) restantes ubicados sobre la calle 
.Jvinas 3395. Dicha tarea será realizada en época propicia, durante los meses de 
~t.'.". 
f~] 

º: La tarea de extracción de raíces del ejemplar mencionado en el Art.1° quedará 
.m;fsffeiR:,9gl}W.,~q~n;;yJ,i:.g)~,~'.;c~~Jreinta (30) días como máximo para la reposición 
/eJehipláf?.fj}Jas )e'.sh~~Jés'./p~r,~;',li reposición deberán ser las siguientes: fresno 
:~ii(ifomfüofü~cii)1-@'dili:~iiii¡.i,•\,i~co, catalpa, parasol de la china, ciruelo de jardín 
·-::' ... t'?\;'.}·?G·::\:':'.'.t:·•':f?\:.-</:;L .. i,::\• .. : - -
~=<l~n-cá:s'o1,Q,~Jric,ui)JpHmt~iit~q;dl:ll Art.3° de la presente Resolución se procederá a 
Hya'. A.p,f~\J~;qµéJd~~~rá';@rif~n~r un informe pormenorizado de la situación, para 
.a:lr'.:1.7tiQtí(#lif4\1p.1~ttiijl]\d~:1fj~Itas a los fines de que actúe en lo que hace a su 
,_<¡ ••'. ''/ ....... : -•.••,) ;(: •:,.-·,•_,.Y_'. \:•:\:> .,• ,:,•; •:,• "t'.)/~:>.;_:\•:~ 

·0~:JQsért~s:~f~fl,,i;RJgístrb~•Qtí6ial de Resoluciones y Boletín Municipal. Fecho, 
}:~1J}~µbs.ebr,:~t~{f1e'.J3sp~~i9 ~Nb,lico y Mantenimiento Patrimonial, la cual realizará el 

. 
1 
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LANÚS 
MUNICIPIO 

Lanús, 2 5 JUL 2018 

RESOLUCION Nº ·o. 9 6 4 
. Visfa: 

El expediente Nº N-924.518/18 mediante el cual se solicita el corte de 
árbol ubicado en la vereda del inmueble de la calle Dr.Melo 3694/3690/3696 de este Partido; y 

Considerando: 
Que a fojas 1 la señora Noya Rosa Haydee, solicita la autorización 

correspondiente. 
Que según resulta del informe obrante a fojas 6, constituido en el lugar 

el inspector de Arbolado Urbano pudo constatar efectivamente, que se trata de un (!) ejemplar 
de tipa en buenas condiciones fitosanitarias, pasa cableado eléctrico por entre sus ramas, 

• ,algunas de ellas invaden espacio aéreo del domicilio. 
Que consecuentemente y por lo arriba señalado lo solicitado se ajustaría 

· ' al.l}larco 1;1ormativo vigente, artículo 5° de la Ley 12.276 de la Provincia de Buenos Aires. 

;eór ello¡-.·•·• 
.,,., ·. . ~,>." 

El Secretario de Espacio Público 
del Municipio de Lanús 

Resuelve: 
.:- f,f: , .. )\t•i\'.>>~J(,;~;,i/;,/'.i 

-:i\RJlf@hlí,¡0l1°: Desestimar el pedido de corte del ejemplar ubicado en la calle Dr.Melo 
•·· ''3:¡¡94i;i6!l<íZ3'696. 

;:\,: .·.' ', (:;.::::~-~J)& }t'.~~f $'};] 
; ;,;:.,;)7ARIFIGOO'@i'i2º: Autorizar con personal municipal la tarea de poda formativa del ejemplar 
i/;C;;'.;""•''"'" el Art.1 º. Dicha tarea será realizada en época propicia, durante los meses de 
;•:1·}ti>: 

. ··:: ~,tib~~¡3º: Insértese en e(Registro Oficial de Resoluciones y Boletín Municipal. Fecho, 
:v'u~Jvifie'st/t;Subsecrétaria dé•Es¡iaciÓ Píiblico y Mantenimiento Patrimonial, la cual realizará el 

, ';.1~~f1{or}i~jJ~~- -· · ' · · · ' · · · · 
. ..,,.,·_:.,:, ;-":rt./,:\:\.:\1~-~~~':;t~1 -· __ ,. < _ , _, - ;_. 

··.·•., · i•:/. e~retít'tía''il'eEspaci~J.>ublico .. • ,.· ..... ··• • . . •· li¡tt ,f>,❖;" 1~;~~~~•~\T;:tA~ti~~;~~a,~t~~.i"1'iento Patrimonial 

-'-._.;::;,:i:-: -o1 

Av. l;)ipóUtoYrjgqyen 
OB.00~333-526B(lahü 

lcadadía 
unpoco 

• mejor. 

r 

! 
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LANÚS 
,,·MUNICIPIO 
.'•I,_:·, ~(~{'... . 

Lanús, 2"5 JUL 2018" 

RESOLUCION Nº Q 9 6 5 
Visto: 

El expediente Nº 1-923.856/18 mediante el cual se solicita el corte de 
árbol ubicado en la vered!! del inmueble de la calle Guido Spano 536 de este Partido; y 

Considerando: 
Que a fojas 1 la señora Iglesias Oiga, solicita la autorización 

correspondiente. 
.. . . Que según resulta del informe obrante a fojas 6, constituido en el lugar 
'el inspector de Arbolado Urbano pudo constatar efectivamente, que se trata de un (1) ejemplar 
de álamo añejo cuyas ramas invaden espacio aéreo del domicilio y entre sus ramas pasa 
cabl.~ado eléctrico. 
· < ¡; .. ·· Que consecuentemente y por lo arriba señalado lo solicitado se ajustaría 

'a(¡µ¡gR~:µgrmativo vigente, artículo 5° de la Ley 12.276 de la Provincia de Buenos Aires. 
-·,,. ,-·, '· :a. .• •;",, ·, . 

:);ri:,rc elí~,' 

· ;, :•~\*tiif1;~J El Secr;!~:u~~!;foª~~o ia~¿!co 
• ,;:; ; ::,ifii.t;]':] . _ . Resuelve: . 
••':'<ARJ'I©lIDQ,i;lº: Desesl!mar el pedido de corte del eJemplar ubicado en la calle Guido Spano 

·.· :5.)6'.i''· i':'.? 

·. ·: ;ÁR,]1]'@Ülic/i'h•: Autorizar con personal municipal la tarea de poda formativa del ejemplar 
. j/JencíÓ,n~ge::in el Art. l º. Dicha tarea será realizada en época propicia, durante los meses de 

.· •· ,may0,aJt1110::.; 
. '.' ·-\\ ,'"-?;·_-,::!/, :·,.1·;:_:\-:-:': 

. :A&TJél!rt.fü,3°: lnsértes~ en ~l R!)gistro Ofici,al de Resoluciones y Boletín Municipal. Fecho, 
.··xü'¡ifvi!'.''.~¡~~ti1'$utisecrétat[a de Espacio,Púlilico y Mantenimiento Patrimonial, la cual realizará el 

· -'\(.,,:;::::tlfl~~e~spació,PúbUco,. •· •· : ....... ··•·. _· .. 
· · > -:$¡¡W44éé li~ d~ É~pació.~.úlílicÓ'i Marit~nimiento Patrimonial 

_,_-:¡ 

. ( -~1l>:ru.\-~ '·l'--~---.. ,<,: 

¡ I' .• ' il-'' 
~ l' f, ',. ; ' 

·r .•.•.• :~--~ 

·.~iC 
Av. HipéUto Yrigoyen,38 
osoo-333~5~{,s ltai10 

. ,._., 

i ·¡ 1 .'éSté~;,.,,-, ... ¡.,:;:: 
:, 

t 1~eM 
Sttcrota de· 1;.apacio Público 

\ 

cada día 
unpoco 

• mejor. 

1 

r 

1 

T 
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LANÚS 
MUNICIPIO 

Visto: 

Lanús, 2 5 JLJL 2018 
n 9 6 6 RESOLUCION Nº 

El expediente Nº B-921.353/18 mediante el cual se solicita el corte de 
.árbol ubicado en la vereda del inmueble de la calle Ferré 707 de este Paitido; y 

.· ... _· Considerando: 
Que a fojas 3 el seño Barzena Luis Norberto, solicita la autorización 

· correspondiente. 
Que según resulta del informe obrante a fojas 12, constituido en el lugar 

el inspector de Arbolado Urbano pudo constatar efectivamente, que se trata de un (1) ejemplar 
de jacarandá en estado regular, el mismo se encuentra inclinado observando algunos daños en la 
vía pública. Se recomienda la construcción de un cantero de 1 mts. x 1 mts. 

Que consecuentemente y por lo arriba señalado lo solicitado se ajustaría 
.. al marco normativo vigente, artículo 5° de la Ley 12.276 de la Provincia de Buenos Aires . 

.... ··: :, .. . ••. º: Autorizar al personal municipal a realizar tarea poda formativa del ejemplar 
'j;j;Jj,é\,,,;,,.•,r'JÍ~}~~h el Art.l º. Dicha tarea será realizada en época propicia, durante los meses de 

··:· ;>\\:::z.~ffi~f9?~J~Af?{:l 
' :, _-/,;~: '.':_,,_.,,,.>,," .¡-:;~.:.',,,;:i:\,-,.'.'l 

.· l • "')Al&Til'.@liffi;(i)j,:3°: Autorizar al solicitante a realizar tarea de raleo de raíces de un (1) ejemplar de 
:ffli#lli)\'i!;),'6;;:/iV&imismo el cuerpo técnico, de la Subdirección de Arbolado Urbano, brindará el 

.. ••· ·,~~~(i~mf&~~~: técnico correspondiente. 

··.·,,,.:1;•._f?/)i?)i\~~~t\i-}\t:li~i~§L.,. .. ·.·<·-····· _---. ·--- ._-.-- '. 
/°1;• i{\i1,[i;~IBI@WIDMt::Jii$tf;!:~J~\fQtl:~x~i~tr9/?VC?Í,al de Res_ol~ciones y _Bole~ín Municipal. _Fec?o, 

. ,-:.~;;:/r;:#j~: ~.P._~-~-7f~t#i~·;.·~~)~)§P;,~~:~f?Fgpbl:~ct>:_,t Mantenimiento Patnmomal, la cual realizara el 

.··'.'.i~f ;;~~ \t ~~;~i¡;:;i~¡S;:;·i#6jf~te:~tlstentable · .. , .. ,,,',, ile Espacto'Fubhco-- ·• • .:.· ., .. ,,,, 
.. -. . . .. }';:'i:}~i,\Jt:~tf \({/;~¡!Ytt,G'! 

":;'"_·;·;"Ji){:, '•f< 

S.-::ro\ari do Etpocio Públl 

lcadadía 
unpoco 

• mejor. 

1 

! 

, 
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LANÚS 
MUNICIPIO 

Visto: 

Lanús, 2 _5 JUL 2018 
RESOLUCION Nº -o 9 6 7 

El expediente Nº G-923.915/18 mediante el cual se solicita el corte de 
árbol ubicado en la vereda del inmueble de la calle 2 deMayo 4230 de este Partido; y 

Considerando: 
Que a fojas 3 la señora Ghisolofo María Cristina, solicita la autorización 

correspondiente. 
Que según resulta del informe obrante a fojas 13, constituido en el lugar 

el inspector de Arbolado Urbano pudo constatar efectivamente, que se trata de un (1) ejemplar 
de jacarandá en buen estado fitosanitario, muy tupido y por entre sus ramas pasa cableado 
eléctrico y sus raíces han roto parte de la vereda. · 

Que consecuentemente y por lo arriba señalado lo solicitado se ajustaría 
, ,ALtnarco normativo vigen~e, artículo 5° de la Ley 12.276 de la Provincia de Buenos Aires. 

·":.~6/elío1·•,•. 

El Secretario de Espacio Público 
del Municipio de Lanús 

Resuelve: 

.. ··• ·-·."·,: ::_: ,.;,~ 
-t\i/d}~·_,'.{'s:· 

º: Autorizar al personal municipal a realizar tarea poda formativa del ejemplar 
el Art. l º. Dicha tarea será realizada en época propicia, durante los meses de 

:}'.:s,~:¡;~{;\ ·( • ,. 
/i(?~f .. '.~~3º: Autorizar al solicitante a realizar tarea de raleo de raíces de un (1) ejemplar de 

. ·· ,j~c~4íJ?'«:f\~$!imi~1110:~l·:.9llerpo·iécnJ~o,; de.fa Subdirección de Arbolado Urbano, brindará el 
. . .a::.~~<>r~~:1~nJ9 t~c:mico. corrc:ispondienw ;, ... 

··;:,<. .. ::.:ARJUÓ:ci1;fu}4~:.Jnsértes~, e~~l:Reg,istrq Oficial de Resoluciones y Boletín Municipal. Fecho, 
.··•.<t. '.:;'iI}~jxii;V~i@.j~$µ9s~ctetar;f~ d.e :Esp~9{cfJ>.(lblicci;y Mantenimiento Patrimonial, la cual realizará el 

.. ,·)t.;;\t1!~~ •. ·.~, ... ··":::lrt.- i.,: .;:-;{:··.:· .'. · .• .. :.,.'.·>.t··· ./ ... : 
• ·-.. ; , S:. .. . ., ,. , ., ~; EspacioJJúl;,.icp y Am b~~inte Sustentable 
... :'\:·~;~ij~.~~~}t~f~~.·de. Es.p~cJf P:*-t>lh:o . _ .·; _· . 

. . ; ~ti~., .··.·.1/,:1. . . . ·, . . 
':, \: ,i / :,t.iJWttt,;li~: 

-· . ~. 
•:•: •r(.•, 

. ¡ 
>· 
f' 

~:ii:(il,;:;,1 r 
~~ -.~.- , · I1~!!i 

Av. HipóUto._Yhgoy,en:y 
0800-333i5268Jli3 rjµ 

' ''\f\;i;'.i,;')f;;;{;f).,fS:J'.'.:::::;::{~'.:;:::_:::;:f:,St:¡,;i;.{IJ} 

l 1t~, 
Secrotar1o e Eapecio Público 

\ 

\lm.dadía 
unpoco • mejor. 

Ir 

r 

. 
'1 



-~-

:\, .. 

LANÚS 
MUNICIPIO 

Visto: 

Lanús, 

RESOLUCION Nº 

2·5 JUL 2018 
0968 

El expediente Nº T-923.619/18 mediante el cual se solicita el corte de 
árboles ubicados en la vereda del inmueble de la calle Balcarce 1403 esq. Catamarca de este 
Partido; y ' 

Considerando: 
Que a fojas 1 el señor Tassone Pascual, solicita la autorización 

correspondiente. 
Que según resulta del informe obrante a fojas 6, constituido en el lugar 

el inspector de Arbolado Urbano pudo constatar efectivamente, que se trata de tres (3) 
ejemplares de fresno los cuales con sus raíces han roto cañerías subterráneas de desagüe. 

Que consecuentemente y por lo arriba señalado lo solicitado se ajustaría 
. , .. :.;:·f\l,}llarco normativo vigente, artículo 5° de la Ley 12.276 de la Provincia de Buenos Aires. 

'·•·;-,,e-:,:,-~'.•-"'! 

El Secretario de Espacio Público 
del Municipio de Lanús 

Resuelve: 

'ARTieN:ÉJ(j''. 1º: Desestimar el pedido de corte de los ejemplares ubicados sobre la calle 
. C.at!(marplfy ~sq. Balcarce 1403 . 

. , _,AR:FiGD:LO.i 2º: Autorizar al personal municipal a realizar tarea poda formativa de los 
. d~Jl ,.,·, -~iim~ncionados en el Att.1°. Dicha tarea será realizada en época propicia, durante los 

·;;_ff{~t;¡;f:f ~;,;~ff a julio. 

• :,:/:AR)·,, ,,.,,!¡\;@'.fa•: Autorizar al solicitante a realizar tarea de raleo de raíces de los tres (3) 
:gj&fu¡)'a;rijií,~W fre_sn;o. As:i11¡i~µió,:ifidµerpo·téqnico, de la Subdirección de Arbolado Urbano, 

·· .. ·'.·•, .• : ·\{~j{~ttit•6r~n,i~nt9'.tfcni~9. ~9~espondie~te. • · 

f?;;;¡:j:Oiuá@NiJ'.f<i>'.\14~: Insé~~ll \lfl ~J~~gi$1fo .(;)f¡clal de Resoluciones y Boletín Municipal. Fecho, 
;,?;/'.i*?ti!~Iisr,,1$úbs\iér~tarí,a'de!E~pá:c\o:f\:ib¡iqo:y Mantenimiento Patrimonial, la cual realizará el 

\'-··->::.r\;i~:}:t"~tj:?/1itffl!tt?:: - : ',, '.: .. '/.:.¡ · - :·:. · - .:-',: - · 

Av, Hipqlit9 Yrigoy,en 
0800-333é526\!HaniJ,, 

Secrotario de Eapacio Póbllco 

\ 

cadadía 
unpoco 
meJor. 

T 

1 

T 

1 

' 



LANÚS 
MUNICIPIO 

Visto: 

Lanús, 2 5 JLJL 2018 

RESOLUCION Nº 

El expediente Nº P-923 .O I-8/18 mediante el cual se solicita el corte de 
árbol ubicado en la vereda del inmueble de la calle Tucumán 1287 de este Partido; y 

Considerando: 
Que a fojas 1 la señora Peralta Margarita, solicita la autorización 

correspondiente. 
Que según resulta del infonne obrante a fojas 8, constituido en el lugar 

el inspector de Arbolado Urbano pudo constatar efectivamente, que se trata de un (1) ejemplar 
de jacarandá cuyas rama, invaden espacio aéreo de la propiedad, como así también del edificio 
vecino llegando hasta los balcones del mismo, el ejemplar se encuentra en buen estado 
fitosanitario. 

,_:----,, Que consecuentemente y por lo arriba señalado lo solicitado se ajustaría 
· al marco normativo vigente, artículo 5° de la Ley 12.276 de la Provincia de Buenos Aires. 

')~--' 
\ 

, ,~,·Y.'-'. ,. 

' ~ ,,;_' :, '• (' :; : 

El Secretario de Espacio Público 
del Municipio de Lanús · 

Resuelve: 

.ÁR11iÓULOJ1º: Desestimar el pedido de corte del ejemplar. ubiéado en la calle Tucumán 1287. 

ARTICUL•i2º: Autorizar con personal municipal la tarea de poda formativa del ejemplar 
íneócio1,1.ai:l.ó}en el Art.l º. Dicha tarea será realizada en época propicia, durante los meses de 
foayó ajti\iq, · 

· .ARTiCUEé{3°: Insértese en el Registro Oficial de Resoluciones y Boletín Municipal. Fecho, 
' :vuelv¡¡a·esía Subsecretaría de Espacio Público y Mantenimiento Patrimonial, la cual realizará el 

u1tefilir trártiit~. 
<·.:•: ''.:,>:,/,;':,-:_<:" .;->·_ !:. ~"·;i~ 

Av. Hipólito Yrigoyen: 
0800-33305268 (laput~,,_ 

Secrotarlo 

\ 
\ 

l cadadía 
unpoco 

• mejor. 

T 

' 
1 

! 

1 



' ' 

Resolución Nº ,O 9 7 O 
Lanús ·2 6 JUL 2018' 

Visto el Concurso. de Precios N°101/2018 
correspondiente .a la Solicitud de Pedido Nº 302-69 cuya apertura se realizó el 05 de 
Julio de 2018 a las 13:00 horas y de acuerdo a cuadro comparativo de fojas 76 de este 
pedido de acuerdo a las facultades conferidas por el Articulo Nº 154 de la Ley 
Orgánica de las Municipalidades, Decreto Ley N" 6769. 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE 

1°) Apruébese en todas sus partes el Concurso de Precios Nº 101/2018 cuya apertura 
se realizó el 05 de Julio de 2018 a las 13:00 horas por la provisión de BARRAL 
LUMINICO Y SIRENAS. 

2º) Adjudíquese a la firma KINGVOX INDUSTRIAL Y COMERCIAL S.R.L. con 
domicilio en la c_alle Av. Juan B.Justo N° 7202 de la Localidad de Capital Federal la 
provisión de 10 (diez) unidades de barral lumínico y 4 (cuatro) unidades de sirenas, en 
la suma total dé PESOS doscientos sesenta y cinco mil diecinueve con treinta ctvs. 
($265.019,30) de acuerdo a formulario adjunto a fojas 80. 

3º) La presente resolución será refrendada por el Lic. Damián Schiavone Secretario de 
Economía y Finanzas. 

4° · ese en el Libro de Resoluciones, tome razón la Dirección de Contaduria 
Gene l. 

Lic. Damian Schiavone 
Secretario de Economia y F anzas 

estor. O. Grindetti 
· Intendente 

Municipio de Lanús 

r 

1 

1 

' 

1 

' 
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Resolución Nº O 9 7 1 
Lanús 2 7 JUL 2018' 

Visto el Concurso de Precios N°118/2018 
correspondiente a la Solicitud de Pedido Nº 801-36 cuya apertura se realizó el 27 de 
Julio de 2018 a las 09:00 horas y de acuerdo a cuadro comparativo de fojas 66 de este 
pedido de acuerdo a las facultades conferidas por el Articulo Nº 154 de la Ley 
Orgánica de las Municipalidades, Decreto Ley Nº 6769. 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE 

1 º) Apruébese en todas sus partes el Concurso de Precios Nº 118/2018 cuya apertura 
se realizó el 27 de Julio de 2018 a las 09:00 horas por el ALQUILER DE SALON. 

2°) Adíudiquese a la firma FERRANTE SABINO con domicilio en la calle Hipólito 
Yrigoyen N° 3265 de la Localidad de Lanús Oeste el servicio de 5 (cinco) días de 
alquiler de salón, en la suma total de PESOS ciento diez mil ($110.000) de acuerdo a 
formulario adjunto a fojas 67. 

3º) La presente resolución será refrendada por el Lic. Dam1án Schiavone Secretario de 
Economía y Finanzas. 

4°) Insértese en el Libro de Resoluciones, tome razón la Dírección de Conladurla 
General. 

Secretario de Economía 
Intendente 

Municipio de Lanús 

7 

! 

7 
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LANÚS 
MUNICIPIO 

Visto: 

Lanús, 

RESOLUCION Nº 

2 7 JUL 2018 

0972 

El expediente Nº D-923.657/18 mediante el cual se solicita el corte de 
árbol ubicado en la vereda del inmueble de la calle Ceferino Namuncurá 3807 de este Partido; 
y 

Considerando: 
Que a fojas 3 el señor Degaetano Héctor, solicita la autorización 

correspondiente. 
Que según resulta del informe obrante a fojas 9, constituido en el lugar 

el inspector de Arbolado Urbano pudo constatar efectivamente, que se trata de un (1) ejemplar 
de paraíso añoso el cual se encuentra totalmente seco y en mal estado fitosanitario. 

Que se notificará al solicitante que por cada ejemplar cortado se deberá 
.:>.;~nJregar dos (2) ejemplares a la Subdirección de Arbolado Urbano para ser utilizados en pos de 

. '.,,J~.Jó¡i~e¡:vación del arbolado público del Municipio. 
'.·i: . .': <.: . ,' > Que consecuentemente y por lo arriba señalado lo solicitado se ajustaría 

, ¡tlmárcf1qqnativo vigente, artículo 5º de la Ley 12.276 de la Provincia de Buenos Aires. 

El Secretario de Espacio Público 
del Municipio de Lanús 

Resuelve: 

;'AR;TiéúLcf:'1°: Autorizar con personal municipal el corte a un (!) mt. de altura de un (!) 
' ejen;i¡,lardti,páraíso ubicado sobre la calle Ceferino Namuncurá 3807. 
;t\R'f.ICHh6\2º: La tarea de extracción de raíces del ejemplar quedará a cargo del solicitante. 
: Jf\;simis,mcf.:é:6ntará con un plazo de treinta (30) días como máximo para la reposición obligatoria 

.· ,;.;,i' · -/Ml'i~}~ih'p,i~t'.?ias especies para la reposición deberán ser las siguientes: fresno americano, arce 
· <(;'.X{:tfi~BfilE}$:i¡;3lt'd/irandá acacia visco, catalpa, parasol de la china, cimelo de jardín etc . 

.. ~~- .···· · .,, ';;;.J@íl'rGU:L@'~º: En caso de in~um12limiento del Art.2° de la presente Resolución se procederá a 
, 1~~rárl¡i;.~~sp~étiva .Actádá.:qüé'c!é\l~rá:;~qn'.ten_er un informe pormenorizado de la situación, para 
: :::\\.ie'gp;,$er::"gifáda· aLTribu'ó.ñtMUri_iC_ip.iií:;cl~\Fa1tas a los fines de que actúe en lo que hace a su 

.. :'{,'.\-F.,;,~:c.P!Ri~~úi#:9.i~~t;f '_' -~·-_:H~, .:":-_:~;}>,:::/:._:-,,_:. ·, ,.:j·>:.: ... :: ·,_-_:,·\ ·-:.< . . 
.• ,/{ '':>:A'RillIG~0"4~:' Insérttisé en él'Regislro,Qficial de Resoluciones y Boletín Municipal. Fecho, 

·•· ))?i}i~~,N~\~\~iii;í)''Sµbsecr~tru:(~i1~.?~¡iá6iq}:~·~~Ji~~y Mantenimiento Patrimonial, la cual realizará el 

•·' · r:;J~¡~•1,;~};!r1tgf ~~!t···,,•··· ,· '•<•·•::;·:.-.··••···,. "'' :-··.!'.n·<'·.·. 
·• /S~crefarííl'@l Espacio R.tj.blico .. · .·· 
· : :S\i.bs~~\,~f~i:\~ de E$pacÍo Públic<> y Mantenimiento Patrimonial 

. ,t/:":·:: ' ,/· .. / .. •·. _ .. ~~ 

,:,¡.;;, 

··-··•./4 

Av. Hipplito Ydgo~'ªn:• ' · 
OSÜ0-333-5268 (l~rius 

. ,, •' _-,;,:" ·, y·- , .. ·:··t'.!l;2Ii~~-

Sacr~tario Esp:1;c Públfco 

lcadadía 
unpoco 

•mejor . 
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LANÚS 
MUNICIPIO 

:- .. /V'isto: 

Lanús, 2 7 JLJL 2018 
RESOLUCION Nº Q 9 7 3 

El expedíente Nº L-923.616/18 mediante eí cual se solicita el corte de 
árbol ubicado en la vereda del inmueble de la calle Don Orione 4303 de este Partido; y 

. Considerando: 
Que a fojas 3 la señora Luján María, solicita la autorización 

correspondiente. 
Que según resulta del informe obrante a fojas 8, constituido en el lugar 

el inspector de Arbolado Urbano pudo constatar efectivamente, que· se trata dé un (1) ejemplar 
de fresno que con sus raíces ha roto vereda y rajado pared línea edificación, como así también 
sus raíces están por debajo de cabína de gas. 

·"' Que se notificará al solicitante que por cada ejemplar cortado se deberá 
. ,-~µtrtsgar dos (2) ejemplares a la Subdireccíón de Arbolado Urbano para ser utilizados en pos de 

\,S:;:I,a,einl:servación del arbolado público del Municipio. 
. . . . · .. · · .. ·· .. Que consecuentemente y por lo arriba señalado lo solicitado se ajustaría 

' . s,i;li),.jA~,n;o,pnativo vigente, artículo 5° de la Ley 12.276 de la Provincia de Buenos Aires. 
·: '"•-·":,-'•,,;> :..;:t·.-,,-?: 

·o. •:-,,c'•'\·;c',_,_,, .• :; ,, .. 
. • :;1J:i.ox,tII9:\' 

. 

El Secretario de Espacio Público 
del Municipio de Lanús 

Resuelve: 

. . -~;.,.,,s,.:¡: "ilº: Autorizar con personal municipal el corte a un (]) mi. de altura de un (1) 
·. ::/·::;.~JJw.PI~.""'' . , sno ubicado sobre la calle Don Orione 4303. . . 
. ::,. :.;,;;p&R[i¡¡'©000~2º: La tarea de extracción de raíces del ejemplar quedará a cargo del solicitante. 

··· ?c:';'}'.íl:!l \?litará con un plazo de treinta (30) días como máximo pára la reposición obligatoria 
,, .f,\\~~líJilJt t./:IJ.,as especies para la reposición deberán ser las siguientes: fresno americano, arce 
·, ... _,:..,Xs;i,9F~q,,,tJ~randá acacia visco, catalpa, parasol de la china, ciruelo de jardín etc. 

· ·~ · · ; · ·.Alt'.RI<Ilm:IDISº: En caso de incumplimiento del Art.2° de la presente Resolución se procederá a 
. · ~:[ tiva Actir'Thí',Í¡~e ile1¿rá c.ontej¡e~ un informe pormenorizado de la situación, para 

~,.¡.';:';"' ii á'l,T*il>uií.ál/fyf{;ii{<iíP'!'tiJ:i:i:Po'llas a los fines de que actúe en lo que hace a su 
)if})i.'. . ~ ,, .:·"''\:~/:'_t(,\.¡-\/'.'.-:·.:-,r:,:~\:~:)~· .. ;_•: .. : .: 

.. ';J(;,i, . . . .· .· º:. lns.~rtes~ énef.~~gh¡trtj0fióial de Resoluciones y Boletín Municipal. Fecho, 
fSt•·)'.y¡f~(v'í\Íi7~~W(Subsecreiát.íihkB~pacioPúblicoy Mantenimiento Patrimonial, la cual realizará el 

· /i:;}~r5efii~{~~- . · . · · .... · • ... · .. ·•··· · _· . 
. : ; "§~ttjt'a,rí~::cf~Espaciti Públii,1Ó · .. ·· ·:·.··. -· · .. · · 
· · i$íi,bs.i\'~tel;á:j,íij .. de Espa!iioiRIÍblié~ y<lV!-ántenimiento Patrimonial 

.. ire{~~ . ' . 
lfl_ft··:~i;:~N~E .. ':··.\~ffú~i:''-i 

. . . ·. • .· : · .. t~)if f ''"s/{t 

E· .. ·j. -- ', 

lcadadía 
unpoco 

• meJor. 
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LANÚS 
·.MUNICIPIO 

Visto: 

Lanús, 2 · 7 JLJL 2018 
RESOLUCION Nº Q 9 7 4 

El expediente Nº M-894.631/15 mediante el cual solicita el corte de 
árbol ubicado en la vereda del inmueble de la calle Gdor.Vergara 3571 de este Partido; y 

Considerando: 
Que a fojas 3 la señora Mastraso Silvia María, solicita la autorización 

correspondiente. 
Que según resulta del informe obrante a fojas 12, constituido en el lugar 

el inspector de Arbolado Urbano pudo constatar efectivamente, que se trata de un (1) ejemplar 
de paraíso añejo con raíces expuestas, las cuales ha roto vereda y rajado umbral del domicilio, 

Que se deberá notificar al solicitante que por cada ejemplar cortado, 
entregar dos (2) a la Subdirección de Arbolado Urbano para ser utilizados en pos de la 
conservación del arbolado público del Municipio. 

Que consecuentemente y por lo arriba señalado lo solicitado se ajustaría 
. 'iii!marco normativo vigente, artículo 5° de la Ley 12.276 de la Provincia de Buenos Aires. 
· :Por ~lió: 

El Secretario de Espacio Público 
del Municipio de Lanús 

Resuelve: 

: }'iAR>Tt~IJ:iÍi'füi1°: Autorizar al personal municipal el corte a un (]) mts. de altura de un (1) 
.. ~j~¡pp ' ii,~~raíso ubicado en la calle Gdor.Vergara 3571. 

, . './ARÍ' :,i)'\]2°: La tarea de extracción de raíz del ejemplar quedará a su cargo. Asimismo 
,.:,}()*Jlftl ,,,:;'.,;\in plazo de treinta (30) días como máximo para la reposición obligatoria del 
, 'ejeIIipJljf: ,J~asj especies para la reposición deberán ser las siguientes: fresno americano, arce 

. sic~mgfq¡;J~Jí¡randá, acacia visco, catalpa, parasol de la china, ciruelo de jardín, etc. 
- . •' ·'.·':'- ---,,-,.,,,, .. , ~--,,., .. --':f,,:~, , 
,, /:AREl'f0Im:6I!i3º: En caso de incumplimiento del Art.2° de la presente Resolución se procedera a 

ól4Wait,tfüféªp~ctiva Acta la que deberá contener un informe pormenorizado de la situación, para 
, lu¿g~?§Ji}g¡ta'.da al Tribunal Municipal de Faltas a los fines de que actúe en lo que hace a su 

.· 'éoIIipét~n'<iia, ' 
,ARTICÜLO'A~: Insértese en el Registro Oficial de Resoluciones y Boletín Municipal. Fecho, 
vuélvaiesta'Subsecretaría de.· Espacio, Públko y Mantenimiento Patrimonial, la cual realizará el 
ulterioriránüte. · · 

\\,lt 
RI 1EZZI 

Secro~arlo d E:s¡ clo Púl:lllco 

lcadadía 
unpoco 

•mejor. 

' 



LANÚS 
MUNICIPIO 

Visto: 

Lanús, 

RESOLUCION N° 

2 7 JUL 2018 

0975 

El expediente Nº R-903.588/16 mediante el cual se solicita el corte de 
árbol ubicado en la vereda del inmueble de la calle Olazabal 4321 de este Partido; y 

Considerando: 
Que a fojas 3 la señora Ramirez Nadia Priscíla, solicita la autorización 

correspondiente. 
Que según resulta del informe obrante a fojas 11, constituido en el lugar 

el inspector de Arbolado Urbano pudo constatar efectivamente, que se trata de un (l) ejemplar 
de paraíso podado y totalmente seco, inclinado hacia el domicilio. 

Que se notificará al solicitante que por cada ejemplar cortado, deberá 
entregar dos (2) a la Subdirección de Arbolado Urbano para ser utilizados en pos de la 

del arbolado público del Municipio. 
Que consecuentemente y por lo arriba señalado lo solicitado se ajustaría 

vigente, artículo 5" de la Ley 12.2 76 de la Provincia de Buenos Aires. 

El Secretario de Espacio Público 
del Municipio de Lanús 

Resuelve: 

. • ARTICi:.rr;o:1°: Autorizar con personal municipal el corte a un (1) mt. de altura de un (1) 
.· .... · J~j~m¡iÍ/Írr,.4e.,P,araíso ubicado en la calle Olazabal 4321. 
;i.' '.•:>''.• -·V•• ~~,,,•,,,h'•"-'-' 

,:1.;, ,'¡_.of~TI · · ": La tarea de extracción de raíces del ejemplar quedará a cargo del solicitante. 
't).::~{1i'f"'·~ "' tará con un plazo de treinta (30) días como máximo para la reposición obligatoria 
.;',jJ~:;f'' , ¡, .. ,,,.,,

0
y, as especies para la reposición deberán ser las siguientes: fresno americano, arce 

' -~fo~\j'iwarandá acacía visco, catalpa, parasol de la china, ciruelo de jardín. etc. 
t<CaJ'"";-,', •• ,,.;:¡;¡ 

, ,·, . . . . , ·ifeU:J!l(ifü3º: En caso de incumplimiento del Art.2° de la presente Resolución se procederá a 
;'.'i¡,f¡.\~~\ii¡;l,!~;!ij~<lctiva ~e~ 1~ qu_(; ?~P~~t<?ºn!e~er un informe pormenoriza?º de la situación, para 

. ·;:':'/'·"· ... .,., · · · · 11 .. a:I Tr1bunal::t:,,i\ln:1c/p11t:~~ Faltas a los fines de que actúe en lo que hace a su 

/ii[!~ . ., ; ;,~s!J!1f {{ ii-l~;~isiibi~:f ~:!:~~;!~;e;airi!~~J!7, ~::~i:!Íi=:~:~¡ 
:; ,\1.:\>'•f"'f'~ t " rurlite 
-:t\·:·\{i~~:·,:::r(:\~t< ~\::( · . · _ _- .- ,-, ·. -_ · - _ 
: ~e¡:r,ej~tíaií!;i¡' Espacio P.úblico . · ·•it'.:;:if~f;t:f}l~~tt~ .de- Espacio Público·y Mantenimiento Patrimonial 

,i,:~t!~t~~ 
! f!!i~{ 

,, 

IR,--01'\RIO 1¡::zz1 
Sa:crel:tri \'.la Esµac PúbUc 

l cadadía 
unpoco 

• meJor. 
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1 
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LANÚS 
MUNICIPIO 

Visto: 

Lanús, 2 7 JUL 2018 

RESOLUCION Nº 0976 

El expediente Nº 0-923.473/18 mediante el cual se solicita el corte de 
árbol ubicado en la vereda del inmueble de la calle Florencio Varela 541 de este Partido; y 

Considerando: 
Que a fojas 3 el seifor Olaizola Carlos, solicita la autorización 

correspondiente. 
Que según resulta del informe obrante a fojas 8, constituido en el lugar 

el inspector de Arbolado Urbano pudo constatar efectivamente, que se trata de un (1) ejemplar 
de fresno en buen estado fitosanitario, el cual con sus raíces ha roto vereda y además el mismo 
impide el ingreso del vehículo al garaje del domicilio. Teniendo espacio físico para reponer otro 
nuevo ejemplar. 

Que se deberá notificar al contribuyente que deberá realizar la 
, ·:.<!,!)¡¡apión de dos {2) <!iemplares a la Subdirección de Arbolado Urbano para ser utilizados en pos 

•'';]:/'.d,}{f¡¡c'<:¡11servación del arbolado público del Municipio. · 
· . . '. :'t··,.· ,' , . . Que consecuentemente y por lo arriba señalado lo solicitado se 

.. ·. ,.. ..::).''~¡i$~/~;¡~i'~arco normativo vigente, artículo 5° de la Ley 12.276 de la Provincia de Buenos 

: .•;.)1}~~:-_~:_:.L,\~,' .. ~;_\ 

\:,:::s; 
:>(:.:/:/ {"<; ">,;_-; .-. ' 

El Secretario de Espacio Público 
del Municipio de Lanús 

Resuelve: 

.. .. ,,.\UtTÍ€:000~il º: Autorizar al contribuyente la extracción de un {I) ejemplar de fresno ubicado 
:· 1~9'!\f&i1fi~J,6rencio Varela 541, dado que el mismo impide el ingreso vehicular al garaje del 

·•••!~m¡~n.io:é;~J 
.... : ,:::'\,,¡i!&R,if;Í'¿im'&h•: Asimis~o contará con un plazo de treinta (30) días como máximo para la 
· " ''\jS'i:~Ji'cisl~i\ítll,ííhligatoria del ejemplar, dado que hay espacio físico para dicha tarea. Las especies 

· .. ·'; Jfd\:íl;":$ ~~#~§ión y .reposición deb~r~n ser las siguientes: fresno_ americano, arce sicomoro, 
:.Jíi'.~;í;ntfij,ia."{Ípia vis-co;cátal(ia, pa;rasol de ta china, ciruelo de jardín etc. 

\ .. , :: '?./" · .. - , .. _,, ,;.,- ~ ' . t. ' . <' • ' • ' 

.. -e,.- ,i~~\3º: Iris.érte~.~ en>et~egi~h-9'Qf¡¡,,ial de Resoluciones y Boletín Municipal. Fecho, 
úhsecre!atíÍÍcdiiE\Ípac'Íb.FúblÍce.y Mantenimiento Patrimonial, la cual realizará el . - ,,- -,_;·-.e:'. .. '•~· . ·~·-·- ''-_,-_··:, .... "'. 

. ' 
,, . . ,:, •'.., ·--

'Jl;spm;i<1'f~~i(eci;1.:/; ¡ : ,'c/; ,-·.·· . 
.. ? • d~,E~pa~i~fiílilltll'.y)\'Ja11feíiiíniento Patrimonial 

: -~¡~(~1;// '.''. ' '• ,, . ·•· ' . . 
'.•.!' • . _,- , )}-~N_,l·¡;,:;~·•~:'-"l/:t_'.~'.i:¡\ l

.•,•,.;;-";,-"''""•' .,, ". 
. . . . . ·-----"'"'· ~-,;," 

+:--:;.U~l~,J"'} ··. ¡ ¡ 
:;, ___ ,. 

Av. HipólitqYrig,oyel'l 
080'0-333,5268 (la'níl 

, . t . f•._;_"~ ' ' .. ' ; 

lcadadía 
unpoco 

•mejor. 

! 



LANÚS 
MUNICIPIO 

Visto: 

Lanús, 

RESOLUCION Nº 

2 7 JUL 2018 
0977 

El expediente N" C-924,-i!IJI/J 8 mediante el cual se solicita el corte de 
árbol ubicado en la vereda del inmueble de la calle Blanco Encalada 1594 de este Partido; y 

Considerando: 
Que a fojas 1 la señora Campos Graciela Noemí, solicita la autorización 

correspondiente. 
Que según resulta del infonne obrante a fojas 6, constituido en el lugar 

el inspector de Arbolado Urbano pudo constatar efectivamente, que se trata de tres (3) 
ejemplares en muy mal estado. Los mismos se encuentran secos, con carcomas y plagas. 

Que se notificará al solicitante que por cada ejemplar cortado, deberá 
entregar dos (2) a la Subdirección de Arbolado Urbano para ser utilizados en pos de la 

. ,·, .. c,msen••ció11 del arbolado público del Municipio. 
Que consecuentemente y por lo arriba señalado lo solfoitado se ajustaría 

vigente, artículo 5° de la Ley 12.276 de la Provincia de Buenos Aires. 

El Secretario de Espacio Público 
del Municipio de Lanús 

Resuelve: 

:Á-R'FlCIJliO.,lº: Autorizar con personal municipal el corte a un (1) mt. de altura de tres (3) 
·.' . :~J.~m,pla,f '¡ii~icados en la calle Blanco Encalada 1594, 

,;{,; · ,,y,,.,. 
1

" ',.h•: La tarea de extracción de raíces de los ejemplares quedará a cargo del 
- '._- ,, ,MJCJ }~imismo contará con un plazo de treinta (30) días como máximo para la reposición 

· : •4Í1:ili[ ·,.eÍJos ejemplares. Las especies para la reposición deberán ser las siguientes: fresno 
· ,fo:i~i¡i;a¡¡p'~;¡¡'Ce sicomoro, jacarandá acacia visco, catalpa, parasol de la china, ciruelo de jardín 

, . · :·leti{ t~-·t.:Y}/'~X 
·. '¡'v, i ., r::,Á:~"lll@;t:lÍÍli@'j¡¡•: En caso-de incumplimiento del Art.2º de la presente Resolución se procederá a 

,,,.,.~_).o.,:••'-,,,rw~-.,,-¡;¡~,,..-.,.·,,-., ... ··_ .. ·-r•··"· ·.-;••,·•-,,""·-:""·"'::>•, , , , • · , ,r:·i\tl · \: · · · 'c¡tiva,Acta:I,i\9»e ilel:>eríl'C:~nJe~er un informe pormenorizado de la s1tuac1ón, para 
. )\<:.f/[l ; a· al-, Tf.~Q4~~1-.:~n.iPj)>~I;9_~--~altas a los fines de qu~ actúe en lo que hace a su 

'.?}:·t~~/;;~~-;-- . ~':"- \ . . ' . < ·:: < / .'. •' / ' '. ' . 
:t; i'. ÍJ\!Riiíle ... !4'~: Insértese 'en ~l Ri,gistro-Oficial de Resoluciones y Boletín Municipal. Fecho, 
'··, ~~fü~¡Ífésúi''Subsecretai·ía de Espacio Público y Mantenimiento Patrimonial, la cual realizará el 

fr\teríor:t,iá'nífte: . . . . . .' . . 

,!¡e'¡:retiña,ij~ Espacio Ptiblicó . . . · · · 
.• ;J(,,t$!~~~~t~~~J'ilde,,Espa~~oPúblico yM,3ntenimiento Patrimonial 

· 'éN¡lr~it&:7 
;·;. 1 

·! 

\'·.~: __ .;...;..¡· -~ ,w(i,i'.' 

lcadadía 
unpoco 

•meJor. 

1 

T 
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LANÚS 
MUNICIPIO 

Visto: 

Lanús, 2 7 JUL 2018 
RESOLUCION Nº Q g 7 8 

El expediente Nº G-879.867/13 mediante el cual solicita el corte de 
árbol ubicado en la vereda· del inmueble de la calle Farrel 373 de este Partido; y 

Considerando: 
Que a fojas 1 la señora Guimarey Lidia, solicita la autorización 

correspondiente. 
Qoe según resulta del informe obrante a fojas 6, constituido en el lugar 

el inspector de Arbolado Urbano pudo constatar efectivamente, que se trata de un (1) ejemplar 
de ficus el cual con sus raíces ha roto vereda propia y vecina. 

Que se deberá notificar al solicitante que por cada ejemplar cortado, 
entregar dos (2) a la Subdirección de Arbolado Urbano para ser utilizados en pos de la 
conservación del arbolado público del Municipio. 

Que consecuentemente y por lo arriba señalado lo solicitado se ajustaría 
·~~tmarco normativo vigente, artículo 5° de la Ley 12.276 de la Provincia de Buenos Aires. 

• ,'.';IJieUo: 
,' 

El Secretario de Espacio Público 
del Municipio de Lanús 

Resuelve: 

,.·' '.;,./{: ~.;{tj~~t~l<l~t!l 
· ··c.,,•,,:{:;~f?' •L'C>'~lº: Autorizar al personal municipal el corte a un (]) mts. de altura de un(!) 

·, .• .,,,_,_ ,,,, ... , us ubicado en la calle Farrel 373 . 

. , º: La tarea de extracción de raíz del ejemplar quedará a su cargo. Asimismo 
' , ,9ií¡{tíiij'.; , _ plazo de· treinta (30) días como máximo para la reposición obligatoria del 

- :-'·•,. • 0 : ,tjj.¡!P-Rl,~:f'íkíí'~ especies para la reposición deberán ser las siguientes: fresno americano, arce 
~'. }¡;tsJ~~~~:fié§randá, acacia visco, catalpa, parasol de la china, ciruelo de jardín, etc. 
,,y;;1,,,;'..~GllJ!El@1'S0

: En caso de incumplimiento del Art.2° de la presente Resolución se procederá a 
J::':,,;;1:)lJ~- .• tiva Acta la que deberá contener un infonne pormenorizado de la situación, para 
. ,,:,.¡,r Jµ,e.)f'. ·. ·,. . ida al Tribunal Municipal de Faltas a los fines de que actúe en lo que hace a su 

....,,,,, . . ; ;. ]i QC!.J?Í.Re.{~c1~;r 
·: · •m{:fIQUL'0'/4~: Insértese en el Regjstr9 Oficial de Resoluciones y Boletín Municipal. Fecho, 
· vÍleJ\ia~,~;,1,i,:~ul>secr¡Ítar/a de-ijil[?a~io Público y Mantenimiento Patrimonial, la cual realizará el 

·. :,.\;;¡f ¡:f ~p~cioPúp;ico , .. / , .· .. · : •· . 

. . ·;J{~&,U.~~~~,~i,f deE~páci?, Pú'bli~<) ;r. :M'antll!l!ridento Patrimonial 

íl . 

Áv. HipóJito:Yrlgpye 
osoo.333:;5268(lanu 

' ,, ',w, 

·\. 

lcadadía 
unpoco 

• mejor. 
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LANÚS 
MUNICIPIO 

Visto: 

Lanús, 2 7 JLJL 2018 
RESOLUCION Nº Q 9 7 9 

El expediente Nº P-923 .469/ l 8 mediante el cual se solicita el corte de 
árboles ubicados en la vereda del inmueble de la calle Udaondo 1197 y Veracruz de este 
Partido; y 

Considerando: 
Que a fojas 3 el señor Pirotti Edgardo, solicita la autorización 

correspondiente. 
Que según resulta del informe obrante a fojas 8, constituido en el lugar 

el inspector de Arbolado Urbano pudo constatar efectivamente; que se trata de tres (3) 
ajemplares de álamos, uno (!) sobre la calle Udaondo que con sus raíces rompió cantero y 
vereda y dos (2) sobre la calle Veracruz los cuales también han roto vereda y cantero. 

, · . >. Que se notificará al solicitante que por cada ejemplar cortado se deberá 
•i,;i.•':eíit):é'giw~os (2) ejemplares a la Subdirección de Arbolado Urbano para ser utilizados en pos de 

• 0,;J¡(c,tlhs~á~ión del arbolado público del Municipio. 
it'.·'.: ;;~f:",,,¡,:i,{:i.\ Que consecuentemente y por lo arriba sei'íaládo lo solicitado se ajustaría 
)(f' \~fm~tb;gÓ~ativo vigente, artículo 5° de la Ley 12.276 de la Provincia de Buenos Aires. 

'µ ',h ,, ,; , . ' , ,; 'Ci e~ 

El Secretario de Espacio Público 
del Municipio de Lanús 

Resuelve: 

1º: Autorizar con personal municipal el corte a un (1) mt. de altura de tres (3) 
álamos, uno (l) ubicado sobre la calle Udaondo l 197 y dos (2) sobre la calle 

• 2°: La tarea de extracción de raíces de los ejemplares quedará a cargo del 
'1nis111() co.nta~á_cOTl upplazo. dtJ treinta (30) días como máximo para la reposición 
los e}~!!Ji?l!)'r~: l:a~.ispec,!!¼,.p·an¡ la reposición deberán ser las siguientes: fresno 

--~~:t:. _., e'. si~cl,m:Píf1;;_J~·c·~a~~~á~ci_;¡{:yi~o, catalpa, parasol de la china, ciruelo de jardín 
-':'i}--\<::lt._.9~i~J'.:2fk:~"t-'<"~0. ·_ · .. --: ·:-··:·"l..¡_- :·.- -_ -" ... : ._ · _ _. . . ; r: , ;&&RCOOCif.•3~: Ert casq;<le ineuiµplimiento:de) Art.2° de la presente Resolución se procederá a 

"· · .·· l!Íbiidii'~esj{~tiváAcfu la que deberá contener un informe pormenorizado de la situación, para 
·. All~tí,,<f}~r,i:~~jiqa al Tribú~al iviuniliipi\ld.e faJtas a los fines de que actúe en lo que hace a su 

+99JX\Ji~!~n§Ji!'h,; . . ·• . · ·. ··.. . •. · .· . ••· 
),i~RIDI©lJJ:;Of4º: Ins~t1;<1$.e•e))1 e\R:~gish:o: O{i(íial de Resoluciones y Boletín Municipal. Fecho, 

. ,, .;,ii;~r· 1ib~é~ta;\~ i!e' E¡sp~?íoJI14~!i~o y Mantenimiento Patrimonial, la cual realizará el 
,,, .. '(f.iilt . . . ..· . . ' ' . ·• 
, -. , · -.::·; ·-ri::: sr::--~: t~~ifif14¡f¡ 

. 'S'é:éliétaf.íá(ite'Es r _,_-.._ __ ',-.,..,,,.~ .... -- .. -.;: /:;·tr· 
¡ Si¡bsecrran~? 
l •· ,- • 

r ::¡3J;~#;,i , 
!-· .,.=:-:;; ·¡ f",,';".-·. ' '/f ,¡ 

¡ ¡ . . .. ; .·: . ' 7 .. ~ 

ntenímiento Patrimonial 

Av. tti~,igoyen ·ss.fa::iB'ji~jf.i,,1&á~ 
08()0;333-526S (lanu~J,''v¡1~t((Íl'~il>:::it~Ji;;M,{ 

. ; . :r:;:;tiJ;~Tui{!~iit)i:&tclJY{'. 

Sai::reta • i Espacio POhUc 

\ 

·1aadía co 
jor. 
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LANÚS 
MUNICIPIO 

Visto: 

Lanús, 

RESOLUCION Nº 

2 7 JUL 2018 

0980 

El expediente Nº W-923.463/18 mediante el cual se solicita el corte de 
árbol ubicado en la vereda del inmueble de la calle Bolivia lindero al Nº 1319 de este Partido; y 

Considerando: 
Que a fojas 3 los señores Waschbusch Juan Roberto y Belli Yolanda, 

solicitan la autorización correspondiente. 
Que según resulta del informe obrante a fojas 11, constituido en el lugar 

el inspector de Arbolado Urbano pudo constatar efectivamente, que se trata de un (!) ejemplar 
de fresno con raíces expuestas el cual ha roto parte de la vereda propia y vecina, como así 
también caños de desagüe, sus ramas invaden espacio aéreo del vecino. 

·, Que se notificará al solicitante que por cada ejemplar cortado se deberá 
. · .- ·-~n¡.regar dos (2) ejemplares a la Subdirección de Arbolado Urbano para ser utilizados en pos de 
' . /.: "fa\cói):sei:vación del arbolado público del Municipio. 

c•':.•1•-,'•;i<!}_.,;•{·,<;-i~./• -') '",. • ~ • • • , ·.: <c•,,·/1 <"\,,Y.e<. .. Que consecuentemente y por lo arnba senalado lo sohc1tado se aJustana 
-. _ -. ', J'., '¡ · · '}!\Rfi~,~1'{llativo vigente, artículo 5° de la Ley 12.276 de la Provincia de Buenos Aires. 

--, ,lfi i?f~fif:1Y ,\ 
¡.'. ,' 

. · .. 
El Secretario de Espacio Público 

del Municipio de Lanús 
Resuelve: 

'':(~mi:éiJI;;@'hº: Autorizar con personal municipal el corte a un 0) mt. de altura de un(!) 
,. 'Jiiffi'¡'í)i(füij;\i¡;esno ubicado sobre la calle Bolivia lindero al Nº 1319. 
,,. ·:}ífRmI€'1:JLQ\;1º: La tarea de extracción de raíces del ejemplar quedará a cargo del solicitante. 

1,::,:;~~Jlí¡)Jrrf'o,%9#!ará con un plazo de treinta (30) días como máximo para la reposición obligatoria 
-. 'ª~hlii\?/ii~lat,)i,as especies para la reposición deberán ser las siguientes: fresno americano, arce 

,.,,._-_-· _ .. _, '.,Jf/i,gtji;r¡tj¡i;J~éirandá acacia: vi_sco, cat~lp~, parasol de la china, ciruelo de jardín_ ~te. , 
r /:;;r:,\R'.lll€l'JE0:aº: Encaso de 1~cumphm1ento del Art.2° de la presente Resoluc1on se procedera a 

. i/, ;:if4Ifi~f{f;fii~11:h,"€ctiya ~c(lj),;Íji q¡;(il;it~h?ri\fo,9'iit~n.er un informe pormenorizado de la situación, para ,, •. ~-,-•,J>--~-/,...,~~~ ·:-/?':;)'l'."·.' :\í·•.<'·'q '' ' :" ' .. .-•. , '' .'•'- "•%'' ' ,.._,,,, .. '_.,. •:-: ~ '' ,:j, :,,.,-, ,,-,_~',,. 

';\-:·;: •' .. JtJ."egi.'lf~S,~,r:/Sü;ád~ zj.l '.FtiBu\1ª1/M))µ.fqJ~a,1'-de·-J?~ltas a los fines de que· actúe en lo que hace a su 
i;!:';·:\{'¡\~~hl}~í#:[~itff ·::,_· .:·_\:~)'.' > -_ :~-- <-,-;:i_i --.: ·. 

ÁRTIC~Q)4°: Inséi:tése e,n éf Registro Offolal de Resoluciones y Boletín Municipal. Fecho, 
· :~1\'élvifiWsta:CSubsecfetarfa de Espacio Público y Mantenimiento Patrimonial, la cual realizará el 

, )ilteii;¿ t~ágiíte. -· ·· · 

lcadadía 
unpoco 

• mejor. 

1 

' 
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LANÚS 
MUNICIPIO 

Visto: 

Lanús, 2 7 JLJL 2018 
RESOLUCION Nº Q 9 8 1 

.. , · El expediente Nº B-924.029/18 mediante el cual se solicita el corte de 
árbo/ ubicado en la vereda del inmueble de la calle Pergamino 1154 de este Partido; y 

... •' 

Có)lfiderando: 
.:'.-,· ···• . e" ·" 

· c~idpondiente. 
•' .. 

Que a fojas 3 la señora Bosio Marta, solicita la autorización 

. ?' Que según resulta del informe obrante a fojas 8, constituido en el lugar 
•:'ef inspector de Arbolado Urbano pudo constatar efectivamente, que se trata de un (!) ejemplar 
el! , ~stado regular, extensas ramas secas, carcomas, raíces expuestas y levantamiento de 
baltlosas. Vereda angosta que dificulta el raleo. 

· · Que se notificará al solicitante que por cada ejemplar cortado, deberá 
, oc, ;.;::;,".,1/.V,~gar dos (2) a la Subdirección de Arbolado Urbano para ser utilizados en pos de la 
;J:X·jJ:;;;S:,~~",ción del arbolado público del Municipio. 

· ·c';i\"i!;ff~}!lI •t1;~:;_/" Que consecuentemente y por lo arriba señalado lo solicitado se ajustaría 
, p;: (~ ·· !j¡;¡nativo vigente, artículo 5° de la Ley 12.276 de la Provincia de Buenos Aires. 

; :,i~ij~ El &.rebM de bp,~ füliw 

'.tff~i\(;~itt··· del M~:~~::;e~e Lanús 

~J/~i:tí . 
t < .. 

f§~~ 

1°: Autorizar con personal municipal el corte a un (1) mt. de altnra de un (1) 
do en la calle Pergamino 1154. 
º: La tarea de extracción de raíces del ejemplar quedará a cargo del solicitante. 

tará con un plazo de treinta (30) días como máximo para la reposición obligatoria 
as especies para la reposición deberán ser las siguientes: fresno americano, arce 

randá acacia visco, catalpa, parasol de la china, ciruelo de jardín etc. 
º: En caso de incumplimi~nto del Art.2° de la presente Resolución se procederá a 

'tiváÁ.i;t~;))i;'guiA~beF~CqnteneÍ; un informe pormenorizado de la sitnación, para 
• a ai''rribÚrlariYfunic'ipalcii:> I:al(as a los fines de que actúe en lo que hace a su 

.· -~···- .. ' ... '• 

· º,:. Insért~se en ~fRegi~tro Oficial de Resoluciones y Boletín Municipal. Fecho, 
úbii.ecrétí(r(a'.i!\l]3$patjlb~6.1ili\io 'Y Mantenimiento Patrimonial, la cual realizará el 

... .<- '· •,\i ·.: .. ::: :·:t··,,:,, ,:::',.j' . ·,"'.'-~-'- ,•::!·'.· 

i• '' ,;,,,{ .. ',_,, ~ 1 

~~1~mreoroP,ITTmooOI 

Sacret:irio II Espacl Públic 

Av. Hipó litó Yriam,en 

0800-333-5268 '"'"',~E< 
lcadacia 

un poco 
• mejor. 
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Lanús, 2 7 JUL 2018 
RESOLUCION Nº Q 9 8 2 

Visto: 

El expediente Nº Q-924.202/18 mediante el cual se solícita el corte de 
árbol ubicado en la vereda del inmueble de la calle Cazón 1470 de este Partic!o; y 

Considerando: 
_;,-/. l. . Que a fojas 3 la señora Quijano Laura Alejandra, solicita la autorización -_,;:, ,; .<f' ,• . 

:0rrespondiente . 
Que según resulta del infmme obrante a fojas 8, constituido en el lugar 

.. · . el inspector de Arbolado Urbano pudo constatar efectivamente, que se trata de un ( J) ejemplar 
.• ·•eri.níal estado, seco con extensas ramas, carcomas y levantamiento de baldosas . 

Que se notificará al solícitante que por cada ejemplar cortado, deberá 
entregar dos (2) a la Subdirección de Arbolado Urbano para ser utilizados en pos de la 

,;,CJOl)s:er;1aciión del arbolado público del Municipio . 

"f' ' . 

. Que consecuentemente y por lo arriba señalado lo solicitado se ajustaría 
rmativo vigente, artículo 5° de la Ley J 2.276 de la Provincia de Buenos Aires . 

El Secretario de Espacio Público 
del Municipio de Lanús 

Resuelve: 

,:'';:';Ed,~J1°: Autorizar con personal municipal el corte a un (1) mt. de altura de un(!) 
t i,l!f" · ·~do en la calle Cazón 1470 . 
·, '.,· ·· · '.'~li•: La tarea de extracción de raíces del ejemplar quedará a cargo del solicitante. 

'''.tará con un plazo de treinta (30) días como máximo para la reposición obligatoria 
as especies para la reposición deberán ser las siguientes: fresno americano, arce 
andá acacia visco, catalpa, parasol de la china, ciruelo de jardín etc. 
º: En caso de incumplimiento del Art.2° de la presente Resolución se procederá a 
tiva Acta la que deberá contener un informe pormenorizado de la situación, para 

. ' . a:iiíf.Wfl~tiníil'~~Í[i~.ffia:lfái('í.:/'ifüas a los fines de que actúe en lo que hace a su 

'i ,,~·r.·.:.i,'.'.:\i1•¡.e'·.-.··,;1, ih~i1¡t;ifi~~1i:~bi~~:n:;~~;~~i;aii:~:I!f, ~~~~¡~!!¡¡~=!~; 
~ , • ··•am¡te. 

'""· '{"" '_, . ·?•l:'.\' ~ 
a:·-·.f: -:~:/:;i\:ht~,t<t(:r;. - · · .: ·-·- __ · -

· · · · I · o iT~ltljr,é't:áfüi~? E~pa-ciQ .~iíbl~qp .· . 
.... 1;'.Suh's'eii~íafita de Espacio Público y i\i[i¡ntenimiento Patrimonial ""~;-•1ci-,:•·i.;, " ' 

)if ~~tt~,, ' 
. . .. J .. ,p>.lu,,. l ,, 

... L···· ·" . , . 
, -, -, 

Av. Hi~oUurYrigoyeh 
osoo-333,52~ lt,fou 

Seoret.irio 

l cadadía 
unpoco 

•mejor . 
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LANÚS 
MUNICIPIO 

Visto: 

Lanús, 2 7 JUL 2018 
RESOLUCION :'.'l"º Q 9 8 3 

•• ,;,;•:é>,. El expediente Nº E-924.232/18 mediante el cual se solicita el corte de 
, 'ár,j,¡,1,llbicado en la vereda del inmueble de la calle Marco Avellaneda 3316 de este Partido; y 

' ..,_; <'}~' ¡_, 

, C~iÍ~iderando: 
Que a fojas 3 el señor Esturao José Héctor, solicita la autorización 

, , , éori'li,~pondiente . . ,~ 
Que según resulta del infonne obrante a fojas 7, constituido en el lugar 

,el ínspector de Arbolado Urbano pudo constatar efectivan:ente, que se trata de un ( 1) ejemplar 
d~ •ficus muy tupido, con sus ramas invaden espacio aéreo del domicilio y sus raíces han roto 
parte de la vereda y rajado paredes. 
, Que se notificará al solicitante que por cada ejemplar cortado, deberá 

"//~lr-egiir dos (2) a la Subdirección de Arbolado Urbano para ser utilizados en pos de la 

Av. Hip.~Lit~iriÍglly~n 
0800c333é:52ó8,{l~~u 

del arbolado público del Municipio. 
_Que consecuentemente y por lo arriba señalado lo solicitado se ajustaría 

vigente, artículo 5° de la Ley 12.276 de la Provincia de Buenos Aires. 

El Secretario de Espacio Público 
del Municipio de Lanús 

Resuelve: 

1°: Autorizar con personal municipal el corte a un (!) mt. de altura de un (!) 
us ubicado en la calle Marco Avellaneda 3316. 
º: La tarea de extracción de raíces del ejemplar quedará a cargo del solicitante. 

tará con un plazo de treinta (30) días como máximo para la reposición obligatoria 
as especies para la reposición deberán ser las siguientes; fresno americano, arce 
andá acacia visco, catalpa, parasol de la china, ciruelo de jardín etc. 
º: En caso de incumplimiento del Art.2° de la presente Resolución se procederá a 
, Vj.Act(.1¡¡,qiíedeb~rá)píiÍene~ un informe ponnenorizado de la situación, para 
, a}J):lBfara)MÍln:ki:itil'h'ile·'Fálías a los fines de que actúe en lo que hace a su 
.. -::.:,./ --,---,():J~:Jr'.''\};1/-}:/li\'?-'·",<:·:.J -

' · :~¡~~!;ígts¡'¡¡ofi;)¿lií,~ial de Rescluciones y Boletín Municipal. Fecho, 
•Ftsl!1iíc'io~\lll'fioo,:y Mantenimiento Patrimonial, la cual realizará el 

.. :-,;,:(~)~}~\;{:: .··'.'.::/\"',~~:?: J 

~~p¡rc!Qtíi~Íjri~o;,;";•,~si{, •• ,,,,,,·',', 
tfe É;Ípá,i:l~!Plifií1Í:i/-;\"'M'it1ir~!ÍÍmiento Patrimonial 

·--·,}::-:.-l-'?,;,-·>·::~\l~>,:'.('<~{i\t:- .. , 

1 adadfa 
unpoco 

• mefor. 
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LANÚS 
MUNICIPIO 

VístcV 
' - { .. 

Lanús, 2 7 JUL 2018 

RESOLUCION N• Q Q 8 4 

. . El expediente Nº M-923.692/18 mediante el cual solicita corte de tronco 
-~bicado en la vereda del inmueble de la calle San Vladirniro 2416 de este Partido; y 

Considerando: 
Que a fojas 3 la señora Mastromonaco Norma, solicita la autorización 

correspondiente. 
.Que según resulta del informe obrante a fojas 8, constituido en el lugar 

el inspector de Arbolado Urbano pudo constatar efectivamente, que se trata de un (1) tronco 
seco con peligro de caída. . 

Que se deberá notificar al contribuyente que por cada ejemplar cortado, 
dos (2) a la Subdirección de Arbolado Urbano para ser utilizados en pos de la 

del arbolado público del Municipio. 
Que consecuentemente y por lo arriba señalado lo solicitado se ajustaría 

ativo vigente, artículo 5° de la Ley 12.276 de la Provincia de Buenos Aíres. 

El Secretario de Espacio Público 
del Municipio de Lanús 

Resuelve: 

º: Autorizar al personal municipal el corte de un (1) tronco seco ubicado en la 
· iro2416. 
º: La tarea de extracción de ralees del tronco quedará a cargo del solicitante . 

.titará con un plazo de treinta (30) días como máximo para la reposición obligatoria 
.•·• as especies para la reposición deberán ser las siguientes: fresno americano, arce 

andá acacia visco, catalpa, parasol de la china, ciruelo de jardín etc. 
~: ~IJ-.Pi!,~,\? ~~-Jn~!;!ll_l¡ilimi~n,tQ.~~l Art.2° de la presente Resolución se procederá a 
tNa,~¡¡fá;',l'a•qJierí:t~~fá.0éont~rier, un informe pormenorizado de la situación, para 
. _.- -' .,,, . . ;;_•-~"""'·-_•:1:. _,,~ .,,·_, :: ·-v•: -_,: -.. -"'"'--- , .• , 
a.,¡I·:'J¡ri:~(¡¡i~i'tr;.f\llJ)\?'.ipahdé. fiiJ(as a los fines de que actúe en lo que hace a su 

.•.·'.i~i•,~·.•,,.~';"' .,., •Y.o· ' .. ·. 

•·$ti:o\i&l'fii:ial de Resoluciones y Boletín Municipal. Fecho, 
" ;:)JÍ~i· Mantenimiento Patrimonial, la cual realizará el 

~~wi~ . 
. ·· ilfünimiento Patrimonial 
ff!1~:}'''•'< •'-

dadía 
unpoco 

•mejor . 
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LANÚS 
·MUNICIPIO ...• . 

Visto: 

Lanús, 2 7 JUL 2018 
RESOLUCION Nº Q Q 8 5 

'El expediente Nº H-85.991/17 mediante el cual se solicita el corte de 
árbóles ubicados en la vereda del inmueble de la calle Suipacha 184 de este Partido; y 

Considerando: 
Que a fojas 14 el Bloque Frente Renovador del Honorable Concejo 

Deliberante, solicita el corte y su debida reposición. 
Que según resulta del informe obrante a fojas 29, constituido en el lugar 

el inspector de Arbolado Urbano pudo constatar efectivamente, que se trata de tres (3) 
ejérn¡ílares en estado regular, se pueden comprobar daños en la vía pública y raíces expuestas y 

· ·fof'. d¡lilos podrían extenderse hacia la mampostería. Se observan ramificaciones secas y 
~Jenipláres inclinados. 

Que se notificará al solicitante que por cada ejemplar cortado, deberá 
dos (2) a la -Subdirección de Arbolado Urbano para ser utilizados en pos de la 

•· ión del arbolado público del Municipio. 
Que consecuentemente y por lo arriba señalado lo solicitado se ajustaría 

;. ativo vigente, artículo 5° de la Ley 12.276 de la Provincia de Buenos Aires . 

,; ,¡~,f Jl+~tl El "';~·i:;:?E~:::"" . 
.. '.:'.'' .:.J\,,R'.DfOOJHQ,¡1º: Autorizar con personal municipal el corte a un (1) mt. de altura de tres (3) 
· };,,i''} ,fiJ~'t\ii/~i~*~¡cados en la calle Suipacha 184. · 
..... , · ~~T.;IQl:msID:,:2°: La tarea de extracción de raíces de los ejemplares quedará a cargo del 
. ·. ,.,.,i$bl.!1/íf@:(éi\\~ímismo contará con un plazo de treinta (30) días como máximo para la reposición 
;;, ·:,;\-:"i ••c,r"<~{;J•f't1os ejemplares. Las especies para la reposición deberán ser las siguientes: fresno 

. ~; , ... ,Y, , \~/ ,;·~ e sicomoro, jacarandá acacia visco, catalpa, parasol de la china, ciruelo de jardín 
)
1
.,¡ ::,,

4 ~ ~.t_,\ ,ft~-~{~St:?-:)::x\.\'.)·f tt•·: :·.-i::::•-:\r~ 
,'.~'.:~~Ji~~Vi{~~J~~ñféJ~Ñ:f!~1;~\~i1 Art.2° de 1a presente Resolucí6n se procederá a 
tiy:~;Á,;~fJil~iq\1eff~9P;t~~~§yJen~ un informe pormenorizado de la situación, para 
a 11! ;:I;ií~í:iw.í!;:N;\(rit~rf/!Í,l~µ~IF~!tas a los fines de que actúe en lo que hace a su 

', ---~:· \:_:~_. i.'.~/-~'t/ '>ty. ~/'.);;,:;,f;: 7·/ :fttJ. // ';{,,: 
,,::J.í)~ti:!:~ii~Tu.4~l;~~g~g;<ii~<lí;al de Resoluciones y Boletín Municipal. Pecho, 

,, ... ~,~~~~iS%:.~)fiilfJ,~i}~'.¡Í,~}lé~~ Mantenimiento Patrimonial, la cual realizará el 
h,:~\· ·. :-·- ·,/,K-. " _, 'i_''(f"·::·\•t'- ·---- -:.<:/, <~-:;•.,-_1..;f!Y:.-;;/1.-:1-'if':'\~t 

>t;X)~f:,:-.. \~;\~-, ;_ , .. ·-o -

•: :''~ :· 'Sl . p'ác(o·Pt'i61ico·· . 
·; : 'ii, ;::g~~~?ri~ de ':espacio Piiblico •Y ,M:intenimiento Patrimonial 

: BL '/ i >! . ·:r·,. 
¡ .. . ;: . . JY.) . - -· 
¡ :i_:,-<l;:~-f;;¡,!:--r:i_.2 -' 
f -·· 1 

lcadadía 
unpoco 

• mejor. 



L.ANÚS 
.: MUNÍCIPtO 

" . 

Lanús, 2 7 JUL 2018. 
RESOLUCION Nº Q 9 8 {) 

Visto: 

El expediente Nº H-85.991/17 mediante el cual se solicita el corte de 
árbol ubicado en la vereda del inmueble de la calle Tucumán 1911 de este Partido; y 

Considerando: 
. '·:' ,.· Que a fojas 13 el Bloque Frente Renovador del Honorable Concejo 

... Deliberante, solicita el corte y su debida reposición. 
· Que según resulta del informe obrante a fojas 28, constituido en el lugar 
el inspector de Arbolado Urbano pudo constatar efectivamente, que se trata de un (1) ejemplar 
,de gran tamaño, se observan daños en la vía pública, levantamiento de baldosas, raíces 

' expuestas y daños en caí'lerías de desagüe. 
· · Que se notificará al solicitante que por cada ejemplar cortado, deberá 

dos (2) a la Subdirección de Arbolado Urbano para ser utilizados en pos de la 
del arbolado público del Municipio. 

Que consecuentemente y por lo arriba señalado lo solicitado se ajustaría 
h\:rnstivn vigente, artículo 5° de la Ley 12.276 de la Provincia de Buenos Aires. 

El Secretario de Espacio Público 
del Municipio de Lanús 

Resuelve: 

1°: Autorizar con personal municipal el corte a un (1) mt. de altura de un (1) 
o en la calle Tucumán 191 l. 
º: La tarea de extracción de raíces del ejemplar quedará a cargo del solicitante. 
ará con un plazo de treinta (30) días como máximo para la reposición obligatoria 

s especies para la reposición deberán ser las siguientes: fresno americano, arce 
ar:dá acacia visco, catalpa, parasol de la china, ciruelo de jardín etc. 
º: En caso de incumplimiento del Art.2° de la presente Resolución se precederá a 

irá AGti\\la>qué di.Íb.~fij;c()~t~ner un informe pormenorizado de la situación, para 
"af T.t:fl;)"u:~ar M~9_i<.fíptif:4i }faltas a los fines de que actúe en Jo que hace a su ., ' ,, .. < ✓-' • ,' , .",_,_ , ,,._ ~· ·' ' • 

R~ 
Sscrclar!o ll' Espaclo\Púó!lco 

\ 
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LANÚS 
MUNICIPIO Lanús, 2 7 JLJL 2018 

RESOLUCION Nº 0 9 8 7 
Visto: 

El expediente Nº A-922.578/18 mediante el cual solicita corte de 
ár\,Qr~ ubicados en la vereda del inmueble de la calle Noya esq. República Argentina de este 
I,'~f~9t_Y 
C~;.~''.trand

º: Que a fojas I el señor Almeida Alfredo, solicita la autorización 
correspondiente . 

. ., . . Que según resulta del informe obrante a fojas 7, constituido en el lugar 
_er inspector de Arbolado Urbano pudo constatar efectivamente, que se trata de siete (7) 

. ejemplares, dos (2) álamos y dos (2) fresnos sobre la calle República Argentina 922 los cuales 
se enc.uentran en malas condiciones fitosanitarias. Sobre la calle Noya se encuentran tres (3) 
fresnos también en malas condiciones fitosanitarias con peligro de caída. 

· Que se deberá notificar al contribuyente que por cada ejemplar cortado, 
ar dos (2) a la Subdirección de Arbolado Urbano para ser utilizados en pos de la 

!)9ión del arbolado público del Municipio . 
• ,> Que consecuentemente y por lo arriba señalado lo solicitado se ajustaría 

tivo vigente, artículo 5° de la Ley 12.276 de la Provincia de Huenos Aires. 

El Secretario de Espacio Público 
del Municipio de Lanús 

Resuelve: 

º: Autoriz.ar con personal municipal el corte a un (1) mts. de altura de siete (7) 
los cuales dos (2) álamos y dos (2) fresnos ubicados sobre la calle República 

y tres (3) fresnos ubicados sobre la calle Noya esq. República Argentina. 
2°: La tarea de extracción de raíces de los ejemplares quedará a cargo del 
·mismo contará con un plazo de treinta (30) días como máximo para la reposición 
los ejemplares. Las especies para la reposición deberán ser las siguientes: fresno 

· · .'l'i~fo, catalpa, parasol de la china, ciruelo de jardín 
:-.r)'/,>.; 

,, Art.2° de la presente Resolución se procederá a 
un infonne ponnénorizado de la situación, para 

. . . !.filas a los fines de que actúe en lo que hace a su 
· :'_>rtt :-·:--., ~-- ·-:·'·:.:' _:-:;\.l/'.<·::t,f f<J::~: -, _.}-:_<_. ·:·~-~-: 

~: ,r¡isj~4~,rfµ¡,~J'.~~g¡~~;Q:fiJfal de Resoluciones y Boletín Municipal. Fecho, 
µ~se¿r#iirf~;Jéi.~ijp~1i9~J1~1l'J:fcS,~ Mantenimiento Patrimonial, la cual realizará el 

i:·,;;,),i(1;~\~~C;i{1¡trJ'.;f' 
(ag, alrii"'~l~ii,~i§í¡¡¡tcnimiento Patrimonial 
"? :.\ ¿.~'\(;tt~:~:,.;f!\;:," 

Sacretari 

/ 1 dadfa 
unpoco 

wmejor. 



LANÚS 
MUNICIPIO Lanús, 2 7 JLJL 2018 

RESOLUCION Nº Q Q 8 8 

El expediente Nº B-922.200/18 mediante el cual s~ solicita el corte de árbol 
ubic!!do en la vereda del inmueble de la calle Quindímil 3306 de este Partido; y 

Considerando: 

Que a fojas 1 el sellar Balanian Mario, solicita la autorización 
correspondiente. 

. Que según resulta del infonne obrante a fojas 6, constituido en el lugar 
el inspector de Arbolado Urbano pudo constatar efectivamente, que se trata de un (1) ejemplar 
de fresno tiene plagas . en la copa del tronco con ahuecamientos y está ubicado de frente al 
domicilio a la derecha. · 

Que se deberá notificar al solicitante que por cada ejemplar cortado, se 
t¡h,entregar dos (2) a la Subdirección de Arbolado Urbano para ser utilizados en pos de la 

· ón del arbolado público del Municipio. 
<, Que consecuentemente y por lo arriba seílalado lo solicitado se ajustaría 

¡fü;i~~,m-iativo vigente, artículo 5° de la Ley 12.276 de la Provincia de Buenos Aires. 

1'.{ff!k{t'; 

El Secretario de Espacio Público 
del Municipio de Lanús 

Resuelve: 

1°: Autorizar con personal municipal el corte a un (1) mt.de altura de un (1) 
sno ubicado a la derecha del frente del domicilio en la calle Quindimil 3306. 
º: La tarea de extracción de raíces del ejemplar quedará a su cargo. Asimismo 

plazo de treinta (30) días como máximo para la reposición obligatoria del 
especies para la reposición deberán ser las siguientes: fresno americano, arce 
randá acacia visco, catalpa, parasol de la china, ciruelo de jardín etc. 
~Eft'..lí¡¡sl)':iJ:~iii\l.l,\IWPlii»'ienio'del Art.2º de la presente Resolución se procederá a 
av,~''A;cfii,fa.1·q'ué;';tg\,erii::c&nt1;>ne.r un informe pormenorizado de la situación, para 

. á'.a!,'rtl~~háí ~~rii¿jpa(\ii:i•Í1álfas a los fines de que actúe en lo que hace a su 
. :·:', _ _', .r:.·-r.: >-__ :(:<·:· _ _::.: --~:/:~_:· _1_ ,:'. :·: .::.• -.' ·_; 

, f::Jns~i;i;~i~;~i;¡\;~!;,lt'~~fstrg.:P,géifll de Resoluciones y Boletín Municipal. Fecho, 
6'sééréfaiía'de0Bs¡\aéi~I1u:¡s:1ícii -~ Mantenimiento Patrimonial, la cual realizará el 

.~$:&f l1]¡~i¡f I[f [(t\!Sf :J/ú . 
¡~e~1r ' ;iíilt¡;'.~hitkt~~imlento Patrimonial 
!;;;;A (i~tzs1J:i1:t~f g~f M~t··· 

\1 dadía 
unpoco 

•meJor. 



LANÚS 
.. ;··MUNICIPIO 
' t'·-:-.' '-~·~~ 

, .. 

Lanús, 2 7 JUL 2018 
RESOLUCION Nº Q Q 8 9 

Visto.:· 

El expediente Nº Y-923.680/18 mediante el cual se solicita el corte de 
árbol ubicado en la vereda del inmueble de la calle Rondeau 2008 de este Partido; y 

Considerando: 
Que a fojas 3 la señora Yñiguez Dominga, solicita la autorización 

cotTespondiente. 
Que según resulta del informe obrante a fojas 8, constituido en el lugar 

el inspector de Arboládo Urbano pudo constatar efectivamente, que se trata de dos (2) 
ejemplares en estado regular, con extensas ramas secas y carcomas. 

Que se notificará al solicitante que por cada ejem;,lar cortado se deberá 
. e11tre.g3:T dos (2) ejemplares a la Subdirección de Arbolado Urbano para ser utilizados en pos de 

··•, < :,,· :,la .c;9nservación del arbolado público del Municipio. 
· ·· _- :/·:,"· ' • . -: '.. :,:1 . Que consecuentemente y por lo arriba señalado lo solicitado se ajustaría 
,' ·,·.··~th~ht:iig.~.d/µ9rmativo vigente, artículo 5° de la Ley 12.276 de la Provincia de Buenos Aires. 

: (ltl~'ilí~, El Sec~:~~:!:!::~~~!:::k• 
Resuelve: 

: ·.·,--,_:.... 
--h 

1°: Autorizar con personal municipal el corte a un (1) mt de altura de dos (2) 
cadas sobre la calle Rondeau 2008. 
2°: La tarea de extracción de raíces de los ejemplares quedará a cargo del 

··:·-: ' ºmismo contará con un plazo de treinta (30) días como máximo para la reposición 
los ejemplares. Las especies para la reposición deberán ser las siguientes: fresno 

· ~f:'~.fz1:lú:i:(~- e sicomoro, jacarandá acacia visco, catalpa, parasol de la china, ciruelo de jardín 

.•.. /'),. / '·-::/{vl~•'iM~iI~º: .f:n ~A~?-1~ ~~c11,wp.Fmi.~?5? ~~I A~.2° de la presente ~esolución s_e pr~~ederá a 
. ;?,'.'.'i:jijJ?t. . t1y1f•A:.P!fÍ.xl~tQJJ.~·-~l.~b;er~i:~qí}t~n~r un mforme pormenorizado de la s1tuac1on, para ::{}:t~l~;tf \d§:il ;l:r,:iPij.~faLMti,~i9:iB~l~::'~'1

'.~áJtas a los fines de que actúe en lo que hace a su 

.:,:·/ .'?/\ ·. ,, .... •.,.. . . YW>:,In'sért,e~s~· .. e,ri:•el;l!;}gistro. ()ficial de Resoluciones. y Boletín Municipal. Fecho, 

• .• • .}}}.iíl}l!f ~ ....... •bs .. ·.•.·.•···:.n.•' ..•. •,.•.• .. ~•.'.•.·.•.•c:,:.,•.·.·.'.~._• .. '.o_.·,:·'.,::.:.~ .•. ~.!;~;; t .. ·.;.~ .• _:: .• ~ ...• , •. , •.. •.:.· ....• , •... :: .. _:·n·.• .····•· .. : .• ,•.~ .. •·:º.: .... p.·.·:.: . . •.•·.,·.~.'. .••.... ·.¡: .. : .. ;•, .. :, ..•. c.·.•·:·•·,:.~.º.• .. :,,.Y Mantenimiento Pab-imonial, la eual realizará el 

ir if ~rJIJJf' . :Jt,¡¡f -~~~J>t•~lmiento Patrimonial 

, ·· ;t :;:1iti;1,~p.(ff~i11r"1:?i\" 

.1 ·: . 

dadía 
unpoco 

•mejor . 



.LANÚS 
·.Ml!Jf\JiCIPIO 

. .. : \ '-•.. t 

. 

Lanús, 

RESOLUCION Nº 

2 7 JUL 2018 

0990 
Vist,o,: 

El expediente Nº A-923.744/18 mediante el cual se solicita el corte de 
árbol ubicado en propiedad lindera en la vereda del inmueble de la calle Jqaquín V. González 
14 7.9 de este Partido; y 

. C§&si(lerando: . -.. .. .. 
Que a fojas 1 el señor Alonso Ricardo Alfredo, manifiesta que el 

_eJemp1¡r es el vecino. 
··, 

· . ·· "~: Que según resulta del informe obrante a fojas 6, constituido en el lugar 
el· inspector de Arbolado Urbano pudo constatar efectivamente, que se trata de un ( l) ejemplar 

·. de állll!lO añoso de gran porte el cual con sus raíces ha roto vereda, patio interno rajado, como 
. asrta~bién pared de línea de edificación y sus ramas invaden espacio aéreo de la propiedad. 

· · Que se notificará al solicitante que por cada ejemplar cortado se deberá 
· r, dos (2) ejemplares a la Subdirección de Arbolado Urbano para ser utilizados en pos de 

·,. ión del arbolado público del Municipio. 
, Que consecuentemente y por lo arriba señalado lo solicitado se ajustaría 
"' ativo vigente, artículo 5° de la Ley 12.276 de la Provincia de Buenos Aires. 

El Secretario de Espacio Público 
del Municipio de Lanús 

Resuelve: 

·':1°: Autorizru· con personal municipal el corte a un (1) mt. de altura de un (1) 
\imo ubicado sobre la calle Joaquín V. González 1479. 
l.•: La tarea de extracción de raíces del ejemplar quedará a cargo del solicitante. 

~Jitará con un plazo de treinta (30) días como máximo para la reposición obligatoria 
::i'ias especies para la reposición deberán ser las siguientes: fresno americano, arce 

' ;,, dá acacia visco, catalpa, parasol de la china, ciruelo de jardín etc. 
:'}:íi~~~d~ln,fo'nfriIItif(~nto:ddl Art.2° de la presente Resolución se procederá a 

ti%zli;Afüt!~i;iJ~g~t~T;~~~1.\:e¡i~~ un informe pormenoriza?º de la situación, para 
~:c;lc'JlFtlJ,¼!íªÉlí;!.¡_¡¡it<.:;i~J:\l,ef p~l!lls a los fines de que actúe en lo que hace a su 

Av. Hipót/to''(rlgoy,é~ 
os90;:l33::(;!?6Q'l~:~\J 

. :'- :_ :'. ~t ~:\) /{'t!:F-:: ,}:;::j/'.f-t\ ,H/_ ~-.. :r:: ~ --~ : 

· • ,,1J!~~d~~-i~zy;~Et~8,í~tr;\?i?Ii{i/;al de Resoluciones y Boletín Municipal. Fecho, 
§ecveM!:fifüle!~R((QÍ(:i4?.iíl:i'li.i;dy Mantenimiento Patrimonial, la cual realizará el 

.;:1;1tiI, :,;;~ ... :~~1~1Ji1iÑ1(~ 
,d~'.li}s'p~ib).RÍílli~íi\y¿lffibttenimiento Patrimonial 
f.;-·,,_: .. ·,-:, "f'..,'~-''(,1:;:f; -,,<· ';\i~_,-,\_.-;_:~·->y: :'--

cadadía 
unpoco 

•mejor. 
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Lanús, 3 l JUL 2018 
. 09 91 

RESOLUCION Nº .................... . 

Visto el acuerdo celebrado en los presentes actuados y, 

. :,coNSIDERANDO: 
Que según surge del acta obrante a fojas VEINTITRES de! expediente 4060-

2893-2016, en la audiencia de fecha 26 DE ABRIL DE 2016, entre LA PARTE RECLAMANTE, 

FABIAN ALEJANDRO SINFJEW y LA PARTE RECLAMADA, BANCO SANTANDER RIO 

.S.A., representada por CAROLINA MOSCOLO, han arribado a un acuerdo conciliatorio manifes

tando encontrar satisfechas sus pretensiones reciprocas; 

Que en virtud de lo expuesto, habiéndose alcanzado una justa composición de los 

derechos e intere;;es de ambas partes, estimo corresponde la homologación del mencionado acuerdo 

conforme las prescripciones del Art. 45º de la ley 24240 y modificatorias, 

: / Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente medida en 

::_4írtud de Jo establecido por el Art. 1 del Decreto N" 2393, de fecha 24 de noviembre de 2009 . 
. ' ,( . 
. . ,,• 

•·· :ifoR ELLO, 

Artículo Iº.-

EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

RESUELVE: 

HOMOLOGAR el acuerdo conciliatorio celebrado entre FABIAN ALE-

JANDRO SINFIELD y BANCO SANTANDER RIO S.A., obrante a fojas VEINTITRES 

del expediente 4060-2893-2016, por haber arribado a una justa composición de derechos e in

tereses conforme lo prescripto por el Art. 45º de la ley 24240. 

Artículo 2°.- Regístrese y notifiquese a quienes corresponda. 

\ 

WT 
\ 

SR. ARIEL A. VOIRO 
DIRECTOR DE DEFENSA DEL 
USUARIO Y EL CONSUMIDOR 

o\ 
DR. RICARDO O. Bl}S'ACCA 

SECRETARIO DE GOBIERNO 
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·· 0 },,an ús, 
3 1 JUL 2018 , O g g 2 

. ,, 

•• ·,n RESOLUCIONN" ................... ,. 

Visto el acuerdo celebrado en los presentes actuados y, 

CONSIDERANDO: 
Que según surge del aclll obrante a fojas CATORCE del expediente 4060-3205-

. 2016, en la audiencia de fecha 29 DE JUNIO DE 2016, entre LA PARTE RECLAMANTE, SILVIA 

MARIA DEL ROSARIO GARCIA, y LA PARTE RECLAMADA, TELEFONICA MOVILES 

ARGENTINA S:A., representada por SILVIA CAFFARENA, han arribado a un acuerdo conciliato

rio manifestando _encontrar satisfechas sus pretensiones recíprocas; 

Que en virtud de lo expuesto, habiéndose alcanzado una justa composición de los 

: .. ·i;i;¡:.:Ierechos e intereses de ambas partes, estimo corresponde la homologación del mencionado acuerdo 
~""11 ... 

': /onforrne las prescripciones del Art. 45° de la ley 24240 y modíficatorias, 

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente medida en 

virtud de lo establecido por el Art. 1 del Decreto Nº 2393, de fecha 24 de noviembre de 2009. 

POR ELLO, 

> ·~. 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

RESUELVE: 

Artículo 1 º.- • HOMOLOGAR el acuerdo conciliatorio celebrado entre SILVIA MARIA 

DEL ROSARIO GARCIA y TELEFONICA MOVILES ARGENTINA S.A., obrante a fo

jas CATORCE del expediente 4060-3205-2016, por·haber arribado a una justa composición 

de derechos e intereses conforme lo prescripto por el Art. 45° de la ley 24240. 

Artículo 2°.- Regístrese y notifíquese a quienes corresponda. 

~ ~ 
SR. ARIEL A. VOIRO 

DIRECTOR DE DEFENSA DEL 
USUARIO Y_EL CONSUMIDOR 

c,-
DR. RICARDO O. BÚSACCA 

SECRETARIO DE GOBIERNO 



, . 0993 RESOLUCION N .................... . 

Visto el acuerdo celebrado en los presentes actuados y, 

CONSIDERANDO: 
Que según surge del acta obrante a fojas TREINTA Y SEIS del expediente 

4060-287-2018, en la audiencia de fecha 4 DE JUNIO DE 2018, entre LA PARTE RECLAMANTE, 

GERMAN ALBERTO ARGUELLO, y LA PARTE RECLAMADA, BAZAR AVENIDA S.A., 

·.~ representada por GABRIEL FERNANDO CECCHET, han arribado a un acuerdo conciliatorio ma

., nifestando encontrar satisfechas sus pretensiones reciprocas; 

Que en virtud de lo expuesto, habiéndose alcanzado una justa composición de los 

derechos e intereses de ambas partes, estimo corresponde la homologación del mencionado acuerdo 

conforme las prescripciones del Art. 45° de la ley 24240 y modificatorias, 

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente medida en 

virtud de lo establecido por el Art. 1 del Decreto Nº 2393, de fecha 24 de noviembre de 2009. 

POR ELLO, 

EL SECRETARlO DE GOBIERNO. 

RESUELVE: 

Artículo 1 °.- HOMOLOGAR el acuerdo conciliatorio celebrado entre GERMAN AL-

BERTO ARGUELLO y BAZAR A VENIDA S.A., obran te a fojas TREINTA Y SEIS del 

expediente 4060-287-2018, por haber arribado a una justa composición de derechos e intereses 

conforme lo prescripto por el Art. 45° de la ley 24240. 

Artículo 2°.- Regístrese y notifiquese a quienes corresponda. 

SR. ARIEL A. VOIRO 
DIRECTOR DE DEFENSA DEL 
USUARIO Y EL CONSUMIDOR 

ot 
DR. RICARDO O~A 

SECRETARIO DE GOBIERNO 
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Lanús, 3 1 JUL 2018 O g g 4 
RESOLUCIÓN Nº ................... .. 

Visto el acuerdo celebrado en los.presentes actuados y, 

CONSIDERANDO: 
..... ·.. ~ . Que según surge del acta obrante a fojas DIECISEIS del expediente 4060-2970-. "•••'-'' ,· . 

. ·~· ,: 2016, en la audiencia de fecha 9 DE MAYO DE 2015, entre LA PARTE RECLAMANTE, MARIA 

ANTONIA MAGARIÑOS y LA PARTE RECLAMADA, BANCO COLUMBIA S.A., representa-

da por MAGALI. GABRIELLI, han arribado a un acuerdo conciliatorio manifestando encontrar satis

fechas sus pretensiones recíprocas; 

Que en virtud de lo expuesto, habiéndose alcanzado una justa composición de los 

derechos e inte:eses de ambas partes, estimo corresponde la homologación del mencionado acuerdo 

conforme las prescripciones del Art. 45° de la ley 24240 y modificatorias, 

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente medida en 

virtud de lo establecido por el Art. 1 del Decreto Nº 2393, de fecha 24 de noviembre de 2009. 

POR ELLO, 

.. , ; .... 
. ";>, ...... 
. . 

Artículo 1 °.-

EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

RESUELVE: 

HOMOLOGAR el acuerdo conciliatorio celebrado entre MARIA ANTO-

NIA MAGARIÑOS y BANCO COLUMBIA S.A., o'liz._ante a fojas DIECISEIS del expe

diente 4060-2970-2016, por haber arribado a una justa co~os,ición de derechos e intereses 

conforme lo prescripto por el Art. 45º de la ley 24240. 

Artículo 2°.- Regístrese y notifíquese a quienes corresponda. 

\ 
\j 

SR. ARIEL A. OIRO 
DIRECTOR DE DEFI¡NSA DEL 
USUARIO Y EL CONSUMIDOR 

e~-, 
DR. RICARDO O. m1sACCA 

SECRETARIO DE GOBIERNO 



'Lanús, 
3 1 JUL 2018 

- º 0995 RESOLUCION N .................... . 

Visto el acuerdo celebrado en los presentes actuados y, 

CONSIDERANDO: 
Que según surge del acta obrante a fojas DIECIOCHO del expediente 4060, 

··2892-2016, en la audiencia de fecha 7 DE ABRIL DE 2016, entre LA PARIB RECLAMANTE, 

GLADIS DEL VALLE PEREZ y LA PAR1E RECLAMADA, BANCO DE SERVICIOS FI

NANCIEROS S.A., representada por MARIA ELENA ALARCON BORA W A, han arribado a un 

acuerdo conciliatorio manifestando encontrar satisfechas sus pretensiones recíprocas; 

Que en virtud de lo expuesto, habiéndose alcanzado una justa composición de los 

derechos e inten,ses de ambas partes, estimo corresponde la homologación del mencionado acuerdo 

conforme las prescripciones del Art. 45° de la ley 24240 y modificatorias, 

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente medida en 
J,• 

·. · :·:·virtud de lo establecido por el Art. 1 del Deereto Nº 2393, de fecha 24 de noviembre de 2009. 

, •.·. POR ELLO, 
' .. 

Artículo 1 º.-

EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

RESUELVE:. 

HOMOWGAR el acuerdo conciliatorio celebrado entre GLADIS DEL 

VALLE PEREZ y BANCO DE SERVICIOS FINANCIEROS S.A., obrante a fojas DIE

CIOCHO del expediente 4060-2892-2016, por haber arribado a una justa composición de de

rechos e intereses conforme lo prescripto por el Art. 45º de la ley 24240. 

Artículo 2°.- Regístrese y notifiquese a quienes corresponda. 

-~J 
SR.AR1EL~OIRO 

DIRECTOR DE DEFENSA DEL 
USUARIO Y EL CONSUMIDOR 

9.~:)ééA 
SECRETARIO DE GOBIERNO 
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LLANUS 
MUNICIPIO 0996 

RESOLUCION N2 ....................... . 

Lanús, 3 1 JUL 2018 

. VISTO, el Art. 17 del Decreto-Ley N° 16.378/57 incorporado por la Ley N° 7.396; los Arts. 

·3~ y>S-S. y 39 del Decreto Reglamentario N° 6.864/58; lo establecido en el Decreto N° 0773/2016 

d_el Municipio de Lanús, la Resolución N° 37 /17 y el Expte. N" M-902.074/16 Ale N° 2, y 

CONSIDERANDO: 

Que, por el expediente de marras, la Sra. MAURIÑO MARIA FLORENCIA, con DNI N° 31.979.512, 

quien fija domicilio en DAMONTE N° 559 - LANUS ESTE - LANUS, solicita se autorice al vehículo 

marca MERCEDES BENZ, modelo OHL 1316/51, año de Inscripción Inicial 25/07/1994, tipo TRANS. 

DE PASAJEROS, dominio·SPD158, a prestar servicio en jurisdicción del Municipio de Lanús como 

transporte escolar durante el presente año escolar, 

0.1Je1 de la documentación acompañada se desprende que el vehículo y las circunstancias 

particulares del titular cumplen con la normativa provincial que reglamenta la actividad, 

· 0.úé, asimismo el vehículo ha sido presentado a verificación ocular del personal de inspección del 

• Municipio encontrándoselo en condiciones de proceder a prestar servicio, 

Por l.o tanto, en uso de las atribuciones qve le son conferidas po-r el Decreto N' 0773/2016 del 

Municipio de Lanús, 

EL SECRETARIO DE SEGURIDAD Y MOVILIDAD SUSTENTABLE 

DEL MUNICIPIO DE LANÚS 

RESUELVE: 

Artícul_o 1 ': Autorizase lá habilitación, en carácter de renovación, para el corriente año calendario, 

d¡¡!.;~tomotor marca MERCEDES BENZ, modelo OHL 1316/51, añ,;, 1994, dominio SPD158, 
; '' :! • 

. ((c'éhc¡a N° 10, propiedad de la Sra. MAURIÑO MARIA FLORENCIA, con DNI N' 31.979.512, 

do-~Ídllada en DAMONTE N° 559 - LANl¡S ESTE - LANUS, destinado al transporte escolar.-

. , ,t 

A,ri:ítylb 22: La vigencia de la autorización otorgada en el Art. 1, comenzará a partir de la fecha de 

rúbrica de la presente y su validez será por el plazo del ciclo lectivo, entendiéndose por tal el 

period·o de tiempo comprern;lido entre la fecha de inicio que establezca la autoridad educativa 

competente, hasta el día anterior al establecido por dicha autoridad como fecha de inicio del 

periodo escolar subsigvlente; conforme lo establece el Art, 5 de la Resolución 37 /17.-

Artículo 32: La unidad móvil autorizada en el Art. 19, deberá contar obligatoriamente y al día, 

durante todo el ciclo en. que la misma se encuentre vigente, con la Verificación Técnica Vehlcular 

la _que deberá realizarse, al menos CUATRIMESTRALMENTE, y eón el Seguro pertinente que le 

corresponde por la categoría en que se encuentra declarada. El incumplimiento de lo señalado en 

. ~i:pr.e_sente articulo dará lugar a la caducidad automática de la Licencia habilitante, como así 
. '<· !"~''' 
también de la imposición de las sanciones administrativas que correspondieren.-

. ··~· 
./. 
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Artícd1o 4º: En virtud de la Resolución N° 37 /17 se correrá traslado de la presente, a la 

Subsecretaria de Transporte de la Provincia de Buenos Aires a los efectos de determinar el número 

de Ucencia Provincial correspondiente.• 

Artículo 5º: la presente _será refrendado por el Señor Subsecretario de Movilidad Sustentable.• 

Artículo_ 62: Dese al Registro de Resoluciones de la Secretaria; tome conocimiento e intervención 

· la.Dirección de Movilidad y Transporte, la Dirección de Fiscalización y Control; y Archívese.· 
·;./f·~~ .. -,----~ 

,,·. ·~. . 
' 

. ' 

t( __ 
Or DIEGO G. KRAVETl 
NC Secretaría da Seguridad 

y Movilidad Sualanlable 
Municipio do !.ano, 



··'./LANÚS 
..• Mt)NICIPIO '0997 

RESOLUCION NB ....................... . 
Lanús, 3 1 Jlll- . 2018 

VISTO, el Art. 17 del Decreto-Ley N' 16.378/57 incorporado por la Ley N" 7.396; los Arts. 

33 y_SS . .¡ 39 del Decreto Reglamentario N' 6.864/58; lo establecldo en el Decreto N' 0773/2016 

del Municipio de Lanús, la Resolución N' 37/17 y el Expte. N' B-901.779/16 Ale N' 2, y 

CONSIDERANDO: 
,;::~t;;;~ 
Q.ue;J¡or el expediente de marras, el Sr. BLANCO VICTOR HUGO, con DNI N' MB.637.055, quien 

. fija'tlQmicilio en FRAY MAMERTO ESQUIU N' 2474 - LANUS ESTE· LANUS, solicita se autorice al 

_vehículo marca MERCEDES BENZ, modelo L0-814, año de Inscripción Inicial 04/12/2000, tipo 

, MINIBUS, dominio DMV658, a prestar servicio en jurisdicción del Municipio de Lanús como 

. transporte escolar durante el presente año escolar, 

·Qui!, de la documentación acompañada se desprende que el vehículo y las circunstancias 

. particulares del titular cumplen con la normativa provincial que reglamenta la actividad, 

Que, asimismo el vehículo ha sido presentado a verificación ocular del personal de inspección del . 
Munici::iio encontrándoselo en condiciones de proceder a prestar_ servicio, 

Por lo :anta, en uso de las atribuciones que le son conferidas por el Decreto N' 0773/2016 del 

Mu:~kioio de Lanús, 
, . 

EL SECRETARIO DE SEGURIDAD Y MOVILIDAD SUSTENTABLE 

DEL MUNICIPIO DE LANÚS 

RESUELVE: 

Artículo 1': Autorizase la habilitación en carácter de renovación para el corriente año calendario, 

del automotor marca MERCEDES BENZ, modelo L0-814, año 2000, dominio DMV658, Licencia N' 

157, propiedad del Sr. BLANCO VICTOR HUGO, con DNI N" MB.637.055, domiciliado en FRAY 

MAMERTO ESQUIU N' 2474- LANUS ESTE· LANl)S, destinado al transporte escolar.-

Artícu,o 2º: La vigencia de la atttorización otorgada en el Art. 1, comenzará a partir de la fecha de 

rúbrica de la presente y su validez será por el plazo del ciclo le-ctivo, entendiéndose por tal el 

periocio de tiempo comprendido entre la fecha de inicio qt¡e establezca la autoridad educativa 

,~~mpetente, hasta el día anterior al establecido por dicha autoridad como fecha de inicio del 

· p~rludo escolar subsiguiente; conforme lo establece el Art. S de la Resolución 37/17.-
·<.-;~ 1'~ 

;, 
Artículo 3º: La unidad _móvil autorizada en el Art. 1e, deberá contar obligatoriamente y al día, 

durante todo el ciclo en que la misma se encuentre vigente, con la Verificación Técnica Vehicular 

la q~e deberá realizarse, al menos SEMESTRALMENTE, y con el Seguro pertinente que le 

corresponde por la categoría en que se encuentra declarada. El incumplimiento de lo señalado en 
."el presente artículo da-rá lugar a la caducidad automática de la Licencia habilitante, como así 

tamb',én de la imposición de las sanciones administrativas que correspondieren.-

./. 
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Artículo 4': En virtud .de la Resolución N' 37/17 se correrá traslado de la presente, a la 

Subsecretaria de Transporte de la Provincia de Buenos Aires a los efectos de determinar el número 

dli{ri~nda Provincial correspondiente.-
,- }XJ:.·;'.·. . 

• Ártíóilo 59: La presente será refrendado por el Señor Subsecretario de Movilidad Sustentable... ~ 

Artíc~lo 6~: Dese al Registro de Resoluciones de la Secretaria; tome conocimiento e intervención 

la'pf~ección de Movilidad y Transporte, la Dirección de Fiscalización y Control; y Archívese.-

. ., ., 

ll_-_. 
Dr DIEGO G. KRAVETZ 
A/C Secretarla de Segu~dad 

y Movllldad Sualenlable 
Municipio de 1.anúa 



LLANÚS 
MUNICIPIO 0998 

RESOLUCION N2 ............. ; ...... ; ... 

·~ -~:sr Lanús, 

. _!i1%,: · 3 1 . JUL 2018 
. : VISTO, el Art. 17 del Decreto-Ley N' 16.378/57 incorporado por la Ley N° 7 .396; los Arts. 

33·y_S~. y 39 del Decret~ Reglamentarlo N° 6.864/58; lo establecido en el Decreto N' 0773/2016 

· del Municipio de Lanús, la Reso.lución N° 37/17 y el Expte. N' M-903.288/16 Ale N' 2, y 
f 

CONSIDERANDO: 

(),ue,-por el expediente de marras, el Sr. MUSUMECI DANIEL SALVADOR, con DNI N° 11.553.278, 

quien fija domicilio en BOUCHARD N° 2357- LANUS ESTE• LANUS, solicita se autorice al vehículo 

.marca MERCEDES BENZ, modelo OH 1320/51, año de Inscripción Inicia! 17/09/1993, tipo 

·, MICROOMNIBUS, dominio SUL189, a prestar servicio en jurisdicción del Municipio de Lanús como 

transporte escolar durante el presente afio escolar, 

'dbe::~e la documentación acompañada se desprende que el vehículo y las circunstancias 

• •i,artiC::ulares del titular cumplen con la normativa provincial que reglamenta la actividad, 

_Que, a_simismo el vehículo ha sido presentado a verificación ocular del personal de Inspección del 

Münlcipio encontrándoselo en condiciones de proceder a prestar servicio, . . '• 

Pór lo tanto, en uso de las atribuciones que le son conferidas por el Decreto N' 0773/2016 del 
1 

Municipio de Lanús, 

EL SECRETARIO DE SEGURIDAD Y MOVILIDAD SUSTENTABLE 

DEL MUNICIPIO DE LANÚS 

RESUELVE: 

Artículo 1': Autorizase la habilitación en carácter de renovación para el corriente año calendario, 

d,fl:a!.Jtomotor marca MERCEDES BENZ, modelo OH 1320/51, año 1993, dominio SUL189, Licencia ... ' ,,. .~ .. 
. N• 67,, propiedad del Sr. MUSUMECI DANIEL SALVADOR, con DNI W 11.553.278, domiciliado en 

·. BOUCHARD N' 2357 - LANl,JS ESTE· LANUS, destinado al transporte escolar.• .. 

Artículo 2º: La vigencia de !a autorización otorgada en el Art. 1, comenzará a partir de la fecha de 

rúbrica de la presente y su validez será por el plazo del ciclo lectivo, entendiéndose por ta! el 

periodo de tiempo comprendido entre la fecha de inicio que establezca la autoridad educativa 

competente, hasta el día anterior al establecido por dicha autoridad como fecha de inicio del 

periodo escotar subsiguiente; conforme lo establece el Art. 5 de ta Resolución 37/17.· 

Artículo 3º: La unidad móvil autorizada en el Art. 1º, deberá contar obligatoriamente y al día, 

dur~·nte todo el ciclo en. que la misma se encuentre vigente, con la Verificación Técnica Vehicular 

la que deberá realizarse, al menos CUATRIMESTRALMENTE, y con el Seguro pertinente que le 

corresponde por la categoría en que se encuentra declarada. El incumplimiento de lo señalado en 

,elyre~ente artículo dará lugar a la caducidad automática de la Licencia habilitante, como así 
'. /• , #; 

_.:.I~Al6ién de la imposición de las sanciones administrativas que correspondieren.• 
. :, ./. 
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Artículo 4º: En virtud de la Resolución N° 37/17 se correrá traslado de la presente, a la 

Subsecretaria de Transporte de la Provincia de Buenos Aires a los efectos de determinar el número 

de Licencia Provincial correspondiente.-

Artículo 52: La presente.será refrendado por el Señor Subsecretario de Movilidad Sustentable.

Artículo 62 : Dese al Registro de Resoluciones de la Secretaria; tome conocimiento e intervención 

la Dirección de Movilidad y Transporte, la Dirección de Fiscalización y Control; y Archívese.-

: ... 

~IEGQ-G~ 
NC secretarla do Se\l.;1b\e 

Movllld•d Sua\on•• 
Y 1,1un1t1plo da Lanfi• 
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Lanús, 
3 1 JUL 2018 , U g g g 

RESOLUCION Nº .................... . 

Visto el acuerdo celebrado en los presentes actuados y, 

CONSIDERANDO: 
Que según surge del acta obrante a fojas TREINTA del expediente 406()..3119-

··2016, en la audiencia de fecha 3 DE JUNIO DE 2016, entre LA PARTE RECLAMANTE, SABRI-• . •,.,,. 
.. NA SUAREZ y LA PARTE RECLAMADA, ZENTO S.A., representada por ALEJO EZEQUIEL 

.• ü 

CARRERA V ALENTE, han arribado a un acuerdo conciliatorio manifestando encontrar satisfechas 

sus pretensiones recíprocas; 

Que en virtud de lo expuesto, habiéndÓse alcanzado una justa composición de los 

· derechos e intereses de ambas partes, estimo con-esponde la homologación del mencionado acuerdo 

: conforme las prescripciones del Art. 45° de la ley 24240 y modificatorias, 

• .. 

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente medida en 

virtud de lo establecido por el Art. 1 del Decreto Nº 2393, d_e fecha 24 de noviembre de 2009. 

POR ELLO, 

Artículo 1 º.-

EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

RESUELVE: 

HOMOLOGAR el acuerdo conciliatorio celebrado entre SABRINA SUA-

REZ y ZENTO S.A., obrante a fojas TREINTA del expediente 4060-3119-2016, por haber 

an-ibado a una justa composición de derechos e intereses conforme lo prescripto por el Art . 

45º de la ley 24240. 

Artículo 2°.- · Regístrese y notifiquese a quienes corresponda. 

SR. RIEL A OIRO 
DIRECTOR.DE DE ENSA DEL 
USUARIO Y EL CONSUMIDOR 

C1 
DR. RICARD=:\CCA 

SECRETARIO DE GOBJERNO 
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Lanús, 3 1 JUL 2018 O 
. RESOLUCIÓNNº ...... } ..... O.O. 

Visto el acuerdo celebrado en los presentes actuados y, 

CONSIDERANDO: 
Que según surge del acta obrante a fojas DIECINUEVE del expediente 4060-

2798-2016, en la audiencia de fecha 2 DE MARZO DE 2016, entre LA PARTE RECLAMANTE, 

FLA VIO ARIEL PEREZ y LA PARTE RECLAMADA, DEL SUR AUTOS S.A., representada poi 

JORGE ANDRES CARRERA, han arribado a un acuerdo conciliatorio manifestando encontrar sa

tisfechas sus pretensiones recíprocas; 

Que en virtud de lo expuesto, habiéndose alcanzado una justa composición de los 

derechos e inte~ses de ambas partes, estimo corresponde la homologación del mencionado acuerdo 

conforme las prescripciones del Art. 45° de la ley 24240 y modificatorias, 

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente medida en 

_,. ·• vi1tud de lo establecido por el Art. 1 del Decreto Nº 2393, de fecha 24 de noviembre de 2009. 

,. '. ,POR ELLO, . . 
'· 

Aitículo l º.· 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

RESUELVE:· 

HOMOLOGAR el acuerdo conciliatorio celebrado entre FLA VIO ARIEl 

PEREZ y DEL SUR AUTOS S.A., obrante a fojas DIECINUEVE del expediente 4060-

2798-2016, por haber arribado a una justa composición de derechos e intereses conforme lo 

prescripto por el Art. 45º de la ley 24240. 

Aitículo 2°.- Regístrese y notifíquese a quienes corresponda. 

SR. ARIEL A. VOJRO 
DIRECTOR DE DEFENSA DEL 
USUARIO Y EL CONSUMIDOR 

s::~RD:lcCA 
SECRETARIO DE GOBIERNO 
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3 1 JUL 2018. 
1 O Ot 

RESOLUCIÓN Nº .................... . 

Visto el acuerdo celebrado en los presentes actuados y, 

CONSIDERANDO: 
Que según surge del acta obrante a fojas CINCUENTA Y CUATRO del expe

diente 4060-2699-2015, en la audiencia de fecha 6 DE ABRIL DE 2015, entre LA PARTE RECLA

MANTE, ALBERTO ARAMOUNI y LA PARTE RECLAMADA, TELEFONICA DE ARGEN

TINA S.A., representada por MATIAS MARTINEZ, han arribado a un acuerdo conciliatorio mani• 

festando encontrar satisfechas sus pretensiones recíprocas; · 

Que en virtud de lo expuesto, habiéndose alcanzado una justa composición de los 

• ·.:, ,.- , [lerechos e intereses de ambas partes, estimo corresponde la homologación del mencionado acuerdo 
.. ~· 
• .óonfo:-me las prescripciones del Art. 45° de la ley 24240 y modificatorias, 

, 

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente medida en 

· virtud de lo establecido por el Art. 1 del Decreto Nº 2393, de fecha 24 de noviembre de 2009. 

·.• .. 

POR ELLO, 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

RESUELVE: 

Artículo 1 º.- . HOMOLOGAR el acuerdo conciliatorio celebrado entre ALBERTO ARA-

MOUNly TELEFONICA DE ARGENTINA S.A., obrante a fojas CINCUENTA Y CUA

TRO del expediente 4060-2699-2015, por haber arribado a una justa composición de derechos 

e intereses conforme lo prescripto por el Art. 45° de la ley 24240 . 

Artículo 2°.- Regístrese y notifíquese a quienes corresponda. 

\ r\ 

\ \~, \\ 
\j~ 

SR. ARJEL A. VOIRO 
DIRECTOR DE DEFENSA DEL 
USUARIO Y EL CONSUMIDOR 

e 
DR. RJ;ARDO~CCA 

SECRETARIO DE GOBIERNO 

,, ; . 
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.Lanús, 
./ 3 1 JUL 2018' 

• o r1 O O 2 RESOLUCION N .................... . 

Visto el acuerdo celebrado en los presentes actuados y, 

CONSIDERA1'.l])O: 
Que según surge del acta obrante a fojas DIECISIETE del expediente 4060-

3435-2016, en la audiencia de fecha 3 DE OCTUBRE DE 2016, entre LA PARTE RECLAMANTE, 

RUBEN MARCELO COTIGNOLA, y LA PARTE RECLAMADA, TELECOM PERSONAL 

: S.A., representada por PABLO RODRIGUEZ BUSTAMAi...,TE, han arribado a un acuerdo concilia

; torio manifestando encontrar satisfechas sus pretensiones recíprocas; 

Que en virtud de lo expuesto, habiéndose alcanzado una justa composición de los 

derechos e intereses de ambas partes, estimo corresponde la homologación del mencionado acuerdo 

conforme las prescripciones del Art. 45° de la ley 24240 y modificatorias, 

Que el suscriptc se encuentra facultado para el dictado de la presente medida en 

virtud de lo establecido por el Art. 1 del Decreto Nº 2393, de fecha 24 de noviembre de 2009 . 

. PORELLO, 

Articulo!º.-

EL SECRETARIO DE GO!3IERNO 

RESUELVE: 

HOMOLOGAR el acuerdo conciliatorio celebrado entre RUBEN MARCE-

LO COTIGNOLA y TELECOM PERSONAL S.A., obrante a fojas DIECISIETE del ex

pediente 4060-3435-2016, por haber arribado a una justa composición de derechos e intereses 

conforme lo prescripto por el Art. 45° de la ley 24240. 

Artículo 2°.- Regístrese y notifiquese a quienes corresponda. 

SR. ARlEL A. VOIRO 
DIRECTOR DE DEFENSA DEL 
USUARIO Y EL CONSUMIDOR 

C1 ··~ 
DR. RICARDO O. BTJSACCA 

SECRETARIO DE GOBIERNO 
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Lanús, 3 l JUL 20í8' 
- . 1003 RESOLUCION N .................... . 

Visto el acuerdo celebrado en lospresentes actuados y, 

CONSIDERANDO: 
Que según surge del acta obrante a fojas OCHO del expediente 4060-3498-2016, 

. ,en la audiencia de fecha 21 DE OCTUBRE DE 2016, entre LA PARTE RECLAMANTE, VANDA 

SOTTILE, y LA PARTE RECLAMADA, TELECENTRO S.A., representada por, NAl'ICY BEA

TRIZ SOSA han arribado a un acuerdo conciliatorio manifestando encontrar satisfechas sus preten

_.siones recíprocas; 

.. : ... , 
' 

• '.· :t' 

Que en virtud de lo expuesto, habiéndose alcanzado una justa composición de los 

derechos e intereses de ambas partes, estimo corresponde la homologación del mencionado acuerdo 

conforme las prescripciones del Art. 45° de la ley 24240 y modificatorias, 

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente medida en 

virtud de lo establ.ecido por el Art. 1 del Decreto Nº 2393, de fecha 24 de noviembre de 2009. 

POR ELLO, 

Artículo 1 º.-

EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

RESUELVE: 

HOMOLOGAR el acuerdo conciliatorio celebrado entre V ANDA SOTTILE 

y TELECENTRO S.A., obrante a fojas OCHO del expediente 4060-3498-2016, por haber 

arribado a una justa composición de derechos e intereses conforme lo prescripto por el Art . 

45º de la ley 24240. 

Artículo 2º.- . Regístrese y notifiquese a quienes corresponda. 

\ 

SR ARJEL A. RO 
DIRECTOR DE DEFENSA DEL 
USUARIO Y EL CONSUMIDOR 

e~ 
DR.RIC~CA 

SECRETARIO DE GOBIERNO 
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Lanús, ·3 1 JUL 2018 
· . 1004· RESOLUCION N .................... . 

Visto el acuerdo celebrado en los presentes actuados y, 

: CONSIDERANDO: 
Que según surge del acta obrante a fojas VEINTIUNO del expediente 4060-420-

2018, en la audiencia de fecha 28 DE MAYO DE 2018, entre LA PARTE RECLAMANTE, SER

GIO OMAR OSVALDO BUSTOS, representada por MARIA FERNANDA PASTURA y LA 

PARTE RECLAMADA, MERCADO LIBRE S.R.L., representada por MICAELA LUCIA LOM

BARDI, han arribado a un acuerdo conciliatorio manifestando encontrar satisfechas sus pretensiones 

recíprocas; 

Que en virtud de lo expuesto, habiéndose alcanzado una justa composición de los 

derechos e intereses de ambas partes, estimo corresponde ·1a homologación del mencionado acuerdo 

. · conforme las prescripciones del Art. 45° de la ley 24240 y modificatorias, 
: :.; ;: 

·.,t. ·. •· Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente medida en 

'~irtud de lo establecido por el Art. 1 del Decreto Nº 2393, de fecha 24 de noviembre de 2009 . 

. POR ELLO, 

·' 

Artículo 1 °.-

EL SECRETARIO DE GQBIERi"\1O 

RESUELVE: 

HOMOLOGAR el acuerdo conciliatorio celebrado entre SERGIO OMAR 

OSV ALDO BUSTOS y MERCADO LIBRE S.R.L., obrante a fojas VEINTIUNO del ex

pediente 4060-420-2018, por haber arribado a una justa composición de derechos e intereses 

conforme lo prescripto por el Art. 45° de la ley 24240. 

Artículo 2°.- Regístrese y notifíquese a quienes corresponda. 

SR. AR!EL A. VO RO 
DIRECTOR DE DEFl:!NSA DEL 
USUARlO Y EL CONSUMIDOR 

' 

DR. RlCARDO O. BUSACCA 
SECRETARIO DE GOBIERNO 
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,· L . · -·. anus, 31 JUL 2018 ' . . r1 O 05 
RESOLUCION Nº .................... . 

Visto el acuerdo celebrado en los presentes actuados y, 

.· .,,;•¡~, .. CONSIDERANDO· . : ·{~:~\:¡;.). • 

''i?'/f. Que según surge del acta obrante a fojas NUEVE del expediente 4060-188-2018, 

. }'en la audiencia de fecha 21 DE MARZO DE 2018, entre LA PARTE RECLAMANTE, JORGE 
'~ . 

· ''DANIEL SENA, y LA PARTE RECLAMADA, TELEFONICA MOVILES ARGENTINA S.A., 

representada por MA TIAS MARTINEZ, han arribado a un acuerdo conciliatorio manifestando en• 

centrar satisfechas sus pretensiones recíprocas; 

Que en virtud de lo expuesto, habiéndose alcanzado una justa composición de lo; 

derechos e intereses de ambas partes, estimo corresponde la homologación del mencionado acuerde 

conforme las prescripciones del Art. 45° de la ley 24240 y modificatorias, 

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente medida er 

virtud de lo establecido por el Art. l del Decreto Nº 2393, de fecha 24 de noviembre de 2009. 

: :: 

0

POR ELLO, 
., .-:3{. 

¡+ .••• 
·• '. ! . EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

RESUELVE: 

Artículo l º.• HOMOLOGAR el acuerdo conciliatorio celebrado entre JORGE DANIEi 

SENA y TELEFONICA MOVILES ARGENTINA S.A., obrante a fojas NUEVE del expe 

diente 4060-188-2018, por haber arribado a una justa composición de derechos e interese 

confonne lo prescripto por el Art. 45º de la ley 24240. 

Artículo 2'.- Regístrese y notifiquese a quíenes corresponda. 

~~ 
SR. ARIELA. vdifo 

DIRECTOR DE DEFENSA DEL 
USUARJO Y EL CONSUMIDOR 

G' . DR. RJCARDO O. BUSA'CC:A 
SECRETARIO DE GOBIERNO 
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· Lanús, 3 1 JUL 2018 . 
RESOLUCIÓN Nº ...... \~ . . 0 .. 9. -~--

Visto el acuerdo celebrado en los presentes actuados y, 

CONSIDERANDO: 
Que según surge del acta obrante a fojas OCHO del expediente 4060-3058-2016 

en la audiencia de fecha 17 DE MAYO DE 2016, e:1.tre LA PARTE RECLAMANTE, FELISA 

BERTA GRYNGARTEN, representada por RUBEN SMIDT y LA PARTE RECLAMADA, CA 

BLEVISION S.A., representada por MARIELA RABINO, han arribado a un acuerdo conciliatoric 

manifestando encontrar satisfechas sus pretensiones recíprocas; 

Que en virtud de lo expuesto, habiéndose alcanzado una justa composición de lo: 

derechos e intereses de ambas partes, estimo corresponde- la homologación del mencionado acuerde 

.... conforme las prescripciones del Art. 45° de la ley 24240 y modificatorias, 

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente medida e, 

. ·. vi,tud de lo establecido por el Art. 1 del Decreto Nº 2393, de fecha 24 de noviembre de 2009 
• 

r ,_. 
,•.:.,• 

POR ELLO, 

Artículo 1 º.-

EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

RESUELVE: 

HOMOLOGAR el acuerdo conciliatorio celebrado entre FELISA BERT, 

GRYNGARTEN y CABLEVISION S.A., obrante a fojas OCHO del expediente 41160-3058 

2016, por haber arribado a una justa composic:ón de derechos e intereses_ conforme lo pres 

cripto por el Art. 45º de la ley 24240. 

A1tículo 2°.- Regístrese y notifiquese a quienes corresponda. 

~ 
SR. ARIEL X" OIRO 

DIRECTOR DE DEFENSA DEL 
USUARIO Y EL CONSUMIDOR 

DR. RICARDO O. BUSACCA 
SECRETARIO DE GOBIERNO 
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. tt.,-r·-. L . . · ·:, ._., anus, 
-· '~ .,.· 3 1 JUL 2018 

RESOLUCIÓNNº ..... J.Q.9.1. .. 

Visto el acuerdo celebrado en los presentes actuados y, 

CONSIDERANDO: 
Que segú11 surge del acta obrante a fojas VEJNTISEIS del expediente 4060-

2890-2016, en la audiencia de fecha 5 DE ABRIL DE 2016, entre LA PARTE RECLAMANTE . 

RAMÓN DOROTEO LEGUIZAMON, y LA PARTE RECLAMADA, LG ELECTRONICS AR

GENTINA S.A.; representada por AGUSTINA YADISER.i'\"IA, han arribado a un acuerdo concilia· 

torio manifestando encontrar satisfechas sus pretensiones recíprocas; 

Que en virtud de lo expuesto, habiéndose alcanzado una justa composición de lo, 

' · : .~;-: ·derechos e intereses de ambas partes, estimo corresponde la homologación del mencionado acuerd( 

·: , •.. conforme las prescripciones del Art. 45° de la ley 24240 y modificatorias, 
• 1 Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente medida e1 

; 

• •• ·• 

• 
• ·• "!I .; 

• 1 

; 

• •• ·• 

• 

• 1 

-~ 

vÍltud de lo establecido por el Art. 1 del Decreto Nº 2393, de focha 24 de noviembre de 2009. 

. POR ELLO, 

Articulo 1°.-

EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

RESUELVE: 

HOMOLOGAR el acuerdo conciliatorio celebrado entre RAMON DORO 

TEO LEGUIZAMON y LG ELECTRONICS ARGENTINA S.A., obrante a fojas VEI.l'i 

TISEIS del expediente 4060-2890-2016, por haber arribado a una justa composición de derc 

chas e intereses conforme lo prescripto por el A1t. 45º de la ley 24240 . 

Artículo 2°.- · Regístrese y notifiquese a quienes corresponda. 

\ \ 
1 1 

1 

SR. A.RIEL A. VOiltO 
DIRECTOR DE DEF~ DEL 
USUARIO Y EL CONSUMIDOR 

C"•7 
DR. RICARDO o. BUSACCA 

SECRETARIO DE GOBIERNO 
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Lanús, 31 JUL 2018 - ,oos 
RESOLUCIÓN Nº .................... . 

Visto el acuerdo celebrado en los presentes actuados y, 

CONSIDERANDO: 
Que según surge del acta obrante a fojas SIETE del expediente 4060-4207-2017, 

en la audiencia de fecha 7 DE JUNIO DE 2017, entre LA PARTE RECLAMANTE, ASCENCIO 

.... . FERREYRA, y LA PARTE RECLAMADA, TELEFONICA DE ARGENTINA S.A., representada 

por, MATIAS MARTINEZ han arribado a un acuerdo conciliatorio manifestando encontrar satisfe

. ·.: ,chas sus pretensiones recíprocas; 

Que en vi1iud de lo expuesto, habiéndose alcanzado una justa composición de los 

derechos e intereses de ambas partes, estimo corresponde la homologación del mencionado acuerdo 

conforme las prescripciones del Art 45° de la ley 24240 y modificatorias, 

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente medida en 

. virtud de lo establecido por el Art 1 del Decreto Nº 2393, de fecha 24 de noviembre de 2009. 

POR ELLO, 

. ' 
Artículo I º.-

EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

RESUELVE: 

HOMOLOGAR el acuerdo conciliatorio celebrado entre ASCENCIO FE-

RREYRA y TELEFONICA DE ARGENTINA S.A., obrante a fojas SIETE del expediente 

4060-4207-2017, por haber arribado a una justa composición de derechos e intereses conforme 

lo prescripto por el Art. 45º de la ley 24240. 

Artículo 2º.- Regístrese y notifiquese a quienes corresponda. 

SR. ARIELK. OIRO 
DIRECTOR DE DEFENSA DEL 
USUARIO Y EL CONSUMIDOR 

e-~ 
DR. RICARD~CA, 

SECRETARIO DE GOBIERNO 
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Lanú~, · 3 1 JUL 2018 . 
. 1009 

RESOLUCIÓN Nº ................... .. 

Visto el acuerdo celebrado en los presentes actuados y, 

CONSIDERANDO: .. ·:' 
,. :· ... Que según surge del acta obrante a fojas CATORCE del expediente 4060-4757-

¡, 

2017, en la audiencia de fecha 14 DE NOVIEMBRE DE 2017, entre LA PARTE RECLAMANTE, 

Ar"IDREA FABIANA ZACHARCZENIA, y LA PARTE RECLAMADA, AMX ARGENTINA 

S.A., representada por, MARIANO MIGUEL ALCARAZ han arribado a un acuerdo conciliatorio 

manifestando encontrar satisfechas sus pretensiones recíprocas; 

Que en virtud de lo expuesto, habiéndose alcanzado una justa composicion de los 

· derechos e intereses de ambas pa1tes, estimo corresponde la homologación del mencionado acuerdo 

conforme las prescripciones del Art. 45° de la ley 24240 y modificatorias, 

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente medida en 

virtud de lo establecido por el Art. l del Decreto Nº 2393, dé fecha 24 de noviembre de 2009 . 

.POR ELLO, 

Artículo 1 º.-

EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

RESUELVE: 

HOMOLOGAR el acuerdo conciliatorio celebrado entre ANDREA FA-

BIANA ZACHARCZENIA y Ar'1.X ARGENTINA S.A., obrante a fojas CATORCE del 

expediente 4060-4757-2017, por haber arribado a una justa composición de derechos e intere

ses conforme lo prescripto por el A1t. 45° de la ley 24240. 

Artículo 2°.- Regístrese y notifiquese a quienes com,sponda. 

SR. ARIEL A. V !RO 
DIRECTOR DE DEI' SA DEL 
USUARIO Y EL CONSUMIDOR 

e~ 
~-•·' 

DR. RICARDO O. BUSACX:A 
SECRETARIO DE GOBIERNO 
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Lanús, 3 l JUL 2018 
RESOLUCIÓNNº ....... ~, .. 9.J.Q 

Visto el acuerdo celebrado en los presentes actuados y, 

CONSIDERANDO: 
Que según surge del acta obrante a fojas CINCUENTA Y CUATRO del expe-

diente 4060-3526-2016, en la audiencia de fecha 28 DE SEPTIEMBRE DE 2017, entre LA PARTE 

RECLAMANTE, CAROLINA MONICA GEREZ, y LA PARTE RECLAMADA, BANCO ITAU 

.ARGENTINA S.A., representada por, ITAMAR MARTIN PEREZ CORREA han arribado a un 

acuerdo conciliatorio manifestando encontrar satisfechas sus pretensiones recíprocas; 

Que en vittud de lo expuesto, habiéndo·se alcanzado una justa composición de los 

derechos e intereses de ambas partes, estimo corresponde la homologación del mencionado acuerdo 

conforme las prescripciones del A,t. 45° de la ley 24240 y modificatorias, 

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente medida en 

virtud de lo establecido por el Att. 1 del Decreto Nº 2393, de fecha 24 de noviembre de 2009. 

POR ELLO, 

Artículo 1 º.-

EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

RESUELVE: 

HOMOLOGAR el acuerdo conciliatorio celebrado entre CAROLINA MO-

NICA GEREZ y BANCO ITAU ARGENTINA S.A., obrante a fojas CINCUENTA Y 

CUATRO del expediente 4060-3526-2016, por haber arribado a una justa composición de de

rechos e intereses conforme lo prescripto por el An. '45º de la ley 24240 . 

Artículo 2º.- Regístrese y notifiquese a quienes corresponda. 

SR. AR EL A. VO!RO 
DIRECTOR DE DEFENSA DEL 
USUARIO Y EL CONSUMIDOR 

~~ 
Wl!I~ 

e 
DR. Rl~ARD~CA 

SECRETARIO DE GOB!ER'-1O 
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, (1 O 11 

RESOLUCION Nº .................... . 

Visto el acuerdo celebrado en los presentes actuados y, 

CONSIDERANDO: 
Que según surge del acta obrante a fojas ONCE del expediente 4060-3239-2016, 

en la audiencia de fecha 13 DE JULIO DE 2016, entre LA PARTE RECLAMANTE, RECTOR 

MONACHON y LA PARTE RECLAMADA, TELEFONICA MOVILES ARGENTINA S.A., 

representada por PATRICIA HUAMANI, han arribado a un acuerdo.conciliatorio manifestando en

contrar satisfechas sus pretensiones recíprocas; 

Que en virtud de lo expuesto, habiéndose alcanzado una justa composición de los 

· .',': '/ ,derechos e intereses de ambas partes, estimo corresponde la homologación del mencionado acuerdo 

conforme las prescripciones del Art. 45º de la ley 24240 y modificatorias, 

..... · 

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente medida en 

virtud de lo establecido por el A1t. 1 del Decreto Nº 2393, de fecha 24 de noviembre de 2009. 

POR ELLO, 

Artículo 1 º.-

EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

RESUELVE: 

HOMOLOGAR el acuerdo conciliatorio celebrado entre RECTOR MO-

NACHON y TELEFONICA MOVILES ARGENTINA S.A., obrante a fojas ONCE del 

expediente 4060-3239-2016, por haber arribado a una justa composición de derechos e intere

ses conforme lo prescripto por el Art. 45º de la ley 24240 . 

Artículo 2º.- Regístrese y notifiquese a quienes corresponda. 

' 

'~ 
SR. ARIEL A. VO RO 

DIRECTOR DE DEFENSA DEL 
USUARIO Y EL CONSUMIDOR 

~ 
~~ 
. Wl.!l ~ º'"~' SECRETARIO DE GOBIERNO 
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Lanús, 3 1 JUL 2018. 
, 0 r1 O 1 2 RESOLUCION N .............. , ..... . 

Visto el acuerdo celebrado en los presentes actuados y, 

CONSIDERANDO: 
Que según surge del acta obrante a fojas CINCUENTA Y TRES del expediente 

4060-2804-2016, en la audiencia de fecha 22 DE JUNIO DE 2016, entre LA PARTE RECLAMAN

TE, MIRTA TERZICHE y LA PARTE RECLAMADA, TELEFONICA DE ARGENTINA S.A., 

representada por SILVIA ESTER CAFFARENA, han arribado a un acuerdo conciliatorio manifes

tando encontrar satisfechas sus pretensiones recíprocas; 

Que en virtud de lo expuesto, habiéndose alcanzado una justa composición de lm 

. · derechos e intereses de ambas partes, estimo corresponde la homologación del mencionado acuerde 

conforme las prescripciones del Art. 45° de la ley 24240 y modificatorias, 

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente medida er 

virtud de lo establecido por el Art. 1 del Decreto Nº 2393, de fecha 24 de noviembre de 2009. 

POR ELLO, 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO . 

RESUELVE: 

Artículo 1 º.- HOMOLOGAR el acuerdo conciliatorio celebrado entre MIRTA TERZJ. 

CHE y TELEFONICA DE ARGENTINA S.A., obrante a fojas CINCUENTA Y TRES de 

expediente 4060-2804-2016, por haber arribado a unajusta composición de derechos e intere 

ses conforme lo prescripto por el Art. 45° de la ley 24240. 

Artículo 2°.- Regístrese y notifiquese a quienes corresponda. 

~ 
SR. ARIEL A. VOIRO 

DIRECTOR DE DEFENSA DEL 
USUARIO Y EL CONSUMIDOR 

C~~ 
- )--

DR. RICARDO O. BUSACCA 
SECRETARIO DE GOBIERNO 
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Lanús, 3 1 JUL 2018 
· . 1013 RESOLUCION N .................... . 

Visto el acuerdo celebrado en los presentes actuados y, 

. .:f'. CONSIDERANDO: 
Que según surge del acta obrante a fojas CUARENTA Y SEIS del expediente 

. , •, r, 

4060-4926-2017, en la audiencia de fecha 4 DE JUNIO DE 2018, entre LA PARTE RECLAMAN

TE, JORGE VALENTIN MACHADO, representada por CLAUDIA MARCELA PITA y LA 

PARTE RECLAMADA, BANCO SANTANDER RIO S.A., representada por, GRISELDA ALE

JANDRA CMLE han arribado a un acuerdo conciliatorio manifestando encontrar satisfechas sus 

pretensiones recíprocas; 

Que en virtud de lo expuesto, habiéndose alcanzado una justa composición de los 

derechos e intereses de ambas partes, estimo corresponde la homologación del mencionado acuerdo 

conforme las prescripciones del Art. 45° de la ley 24240 y modificatorias, 

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente medida en 

. virtud de lo establecido por el Art. 1 del Decreto Nº 2393, de fecha 24 de noviembre de 2009. 

POR ELLO, 

Artículo 1 º.-

EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

RESUELVE: 

HOMOLOGAR el acuerdo conciliatorio celebrado entre JORGE VALEN-

TIN MACHADO y BANCO SANTANDER RIO S.A., obrante a fojas CUARENTA Y 

SEIS del expediente 4060-4926-2017, por haber arribado a unajusta composición de derechos 

e intereses conforme lo prescripto por el A11. 45º de la ley 24240. 

Artículo 2°.- Regístrese y notifíquese a quienes córresponda: 

SR.. ARIEL A. VóIRO 
DIRECTOR DE DEFENSA DEL 
USUARIO Y EL CONSUMIDOR 

---i-
DR. RICARDO O. BUSACCA 

SECRETARIO DE GOBIERNO 
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Lanús, 3 l JUL 2018' 
RESOLUCIÓN Nº ...... L1.0.1.4. 

Visto el acuerdo celebrado en los presentes actuados y, 

CONSIDERANDO: 
Que según surge del acta obrante a fojas QUINCE del expediente 4060-4773-

2017, en la audiencia de fecha 17 DE NOVIEMBRE DE _2017, entre LA PARTE RECLAMANTE, 

ERlLIO GAMBONI, y LA PARTE RECLAMADA, CENCOSUD S.A., representada por, ROCIO 

MELION han arribado a un acuerdo conciliatorio manifestando encontrar satisfechas sus pretensiones 

recíprocas; 

Que en virtud de lo expuesto, habiéndose alcanzado una justa composición de los 

derechos e intereses de ambas .pa11es, estimo corresponde la homologación del mencionado acuerdo 

conforme las prescripciones del A,t 45° de la ley 24240 y modificatorias, 

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente medida en 

virtud de lo establecido por el Art. 1 del Decreto Nº 2393, de fecha 24 de noviembre de 2009. 

POR ELLO, 

A11ículo 1°.-

EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

RESUELVE: 

HOMOLOGAR el acuerdo conciliatorio celebrado entre ERlLIO GAM-

BONI y CENCOSUD S.A., obrante a fojas QUINCE del expediente 4060-4773-2017, por 

haber arribado a una justa composición de derechos e intereses conforme lo prescripw por el 

Art. 45º de la ley 24240 . 

A11ículo 2°.- Regístrese y notifíquese a quienes corresponda. 

./ 

SR. ARIEL A. OIRO 
DIRECTOR DE DEFENSA DEL 
USUARIO Y EL CONSUMIDOR 

DR. RICARDO O. BUSACCA 
SECRETARIO DE GOBIERNO 
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Lanús, 3 1 JUL 2018 1 

. 1015 
RESOLUCION Nº ................. : .. . 

Visto el acuerdo celebrado en los presentes actuados y, 

CONSIDERANDO: 
Que según surge del acta obrante a fojas VEINTIUNO del expediente 4060-

3137-2016, en la audiencia de fecha 5 DE JULIO DE 2016, entre LA PARTE RECLAMANTE, AL 

FREDO MANUEL COSTAS, representada por ALICIA ESTER BARRIOS y LA PARTE RE

CLAMADA, GARBARINO S.A.I.C.e.I., representada por RICARDO GREGORIO MARTIJ'i 

MENDOZA, ha:i arribado a un acuerdo conciliatorio manifestando encontrar satisfechas sus preten

siones recíprocas; 

Que en virtud de lo expuesto, habiéndose alcanzado una justa composición de lm 

·derechos e intereses de ambas partes, estimo corresponde la homologación del mencionado acuerde 

·' · • · conforme las prescripciones del Art. 45° de la ley 24240 y modificatorias, 

.. •: 

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente medida er 

virtud de lo establecido por el Art. 1 del Decreto Nº 2393, de fecha 24 de noviembre de 2009 . 

PORELLO, 

Artículo 1 º.- · 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

RESUELVE: 

HOMOLOGAR el acuerdo conciliatorio celebrado entre ALFREDO MA-

NUEL COSTAS y GARBARINO S.A.I.C.e.I., obrante a fojas VEINTIUNO del expedient, 

4060-3137-2016, por haber arribado a una justa composición de derechos e intereses conform, 

lo prescripto por el Art. 45° de la ley 24240 . 

Artículo 2°.- Regístrese y notifiquese a quienes corresponda. 

SADEL 
MIDOR 

C,7 
DR. RICARDO O. BUSACCA 

SECRETARIO DE GOBIERNO 
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Lanús, .3 1 JUL 2018. 
º [1 O 1 6 RESOLUCIÓN N ........................... . 

VISTO: 

La CONSTITUCIÓN NACIONAL, la CONSTITUCIÓN DE LA 

PROVINCIA DE BUENOS AIRES, la Ley Nº 24.240, la Ley Nº 13.133 de la Provincia de 

Buenos Aires; la Ordenanza Nº 10.318, el Decreto.Nº 2393,. de fecha 24 de noviembre de 

2009, el Expediente Nº4060-2797-B-2016, y; 

CONSIDERANDO: 

Que las actuaciones se inician con la denuncia realizada el día 

30 de diciembre de 2015, por el Sr. Eugenio Jorge BURZACO, DNI 7.775.273, en adelante 

el reclamante, contra la empresa MARIO DANA S.R.L., CUIT Nº 30-68286611-6, con 

domicilio denunciado en la calle 25 de mayo Nº 26, de la localidad de Lanús Oeste, partido de 

Lanús, Buenos Aires, en adelante la reclamada . 

Que el reclamante manifiesta que compró en el comercio 

mencionado un par de Zapatillas según factura Nº 8-100198, que las mismas le resultaron 

falladas, así que se apersonó en el local a realizar el reclamo, no siendo el mismo aceptado por 

persona alguna. Continúa su relato manife~tando que no recibió respuesta, por lo que decidió 

iniciar el reclamo ante el organismo de Defensa del Consumidor, todo ello en nota adjunta a 

fs. 2. 

Que la Dirección de Defensa del Usuario y del Cons:nnidor 

resolvió hacer lugar al reclamo por encuadrarse prima facie en los preceptos establecidos en la 



' 

Ley Nacional Nº 24.240 y en la Ley Provincial Nº 13.133; formándose
1 

expediente en el ·:· 

Departamento de Mesa General de Entradas y Archivos. 1 • · 

. Que en cumplimiento de lo previsto en el 

1
rt. 46 de la Ley. 

Províncial Nº 13 .133 el Departamento _de Atención al Público fija las audie1cias previstas. 

Que la reclamada no se presentó al primer al:to conciliatorio a 

pesar de encontrarse debidamente notificado, incurriendo de este modo e~ infracción formal 

i . por ausencia injustificada. 

Que a la segunda audiencia fijada se present¡ ambas partes, la . 

reclamada lo hace sin la debida acreditación, a pesar de ello se lle · a cabo el actQ. 

.. 

conciliatorio otorgándole el plazo para acreditar personería. La parte · eclamada realiza · :· 

propuesta conciliatoria que no fue aceptada por el reclamante. 

· Que la reclamada no aportó la documentacióri correspondiente, 
i . 

en el plazo previsto, para acreditar la debida personería. 

Que la Dirección de Defensa del Usuario Consumidor del 

· análisis de las actuaciones a la vista observa que la empresa MARIO D NA S.R.L. habría 

incurrido en infracciones a la normativa vigente en la materia. 

Que de acuerdo a lo establecido en el art. 45 ~e la Ley Nacionl!l · 

•· ,, 

Nº 24.240 y 47 de la Ley Provincial Nº 13.133 la Dirección intervinien procede a labra~:/:.: 
*' ,• 

l';'f1•·~· 

acta de imputación obrante a fs. 20/22; por infracción a los siguientes artíc · os: 
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- ARTICULO 8° bis Ley Nacional Nº 24.240: Trato digno. 

Prácticas abusivas. "Los proveedores deberán garantizar condiciones de atención y trato digno 

y equitativo a los consumidores y usuarios. Deberán abstenerse de desplegar conductas que 

· · ' ?::;i/ . coloquen a los consumidores en situaciones vergonzantes, vejatorias o intimidatorias. No 
•·· '!-

.• . . .. -,· podrán ejercer sobre los consumidores extranjeros diferenciación alguna sobre precios, 
·.·.,.,·¡.··-) 

,--,·_ · • calidades técnicas o comerciales o cualquier otro aspecto relevante sobre los bienes y 

servicios que comercialice. Cualquier excepción a lo señalado deberá ser autorizada por la . 

autoridad de aplicación en razones de interés general debidamente fundadas. En los reclamos 

extrajudiciales de deudas, deberán abstenerse de utilizar cualquier medio que le otorgue la 

apariencia de · reclamo judicial. Tales conductas, además de las sanciones previstas en la 
. -~ 

;."':r:. presente ley, podrán ser pasibles de la multa civil establecida en el artículo 52 bis de la 

.' . 
.•. ' .. 

·. presente norma, sin perjuicio de otros resarcimientos que correspondieren al consumidor, 

siendo ambas penalidades extensivas solidariamente a quien actuare en nombre del 

proveedor." (Artículo incorporado por art. 6° de la Ley Nº 26.361 B.O. 7/4/2008) 

ARTICULO 45 de la Ley Nacional Nº 24.240: " ... En su 

primera presentación, el presunto infractor deberá constituir domicilio dentro del radio del 

Municipio y acreditar personería. Cuando no se acredite personería se le intimará para que en 

el término de cinco (5) días hábiles subsane la omisión bajo apercibimiento de tenerlo por no 

• . . • .· presentado. Podrá ofrecer la prueba que haga a su derecho, proponiendo en tal caso los peritos 
.;· 

a su costa." 



.. . . 
, .. ,.· · .. 

ARTICULO 48 Ley Provincial o 13.133: "La :, 

incomparecencia injustificada a la audiencia de conciliación y/o el incumplimiento de los ; . 

acuerdos homologados, se considera violación de la Ley 24.240 y de esta LJy. -:? -: 
' .. 

El infractor será pasible de las sanciones establecidas en la presente, sin perjuicio del_.. 

., cumplimiento imperativo de las obligaciones que las partes hubieran acorda o". 
,~ 1:/.,: 

·- ARTICULO 51 de la Ley Provincial º. 13.133: "En el 

escrito 

de descargo o en su primera presentación, el presunto infractor " 

Que, mediante cédula de notificación obr te a fs. 27 se 

· notificó a la reclamada la parte dispositiva del auto de imputación, otorg 601e los plazos de· 

ley para presentar descargo y ofrecer pruebas que hagan a su derecho". 

Que tiene dicho el art. 50 de la Ley Provine al Nº 13.133 "E/' 

· auto de imputación será notificado a{ infractor, a fin de que en el términd de cinco (5) días 

hábiles e improrrogables presente por escrito su descargo, y ofrezca las prLbas que hagan a 

,f .. , 

• 

m~~" l 
Que la reclamada ha realizado presentación, i · bien en tiempo, . · •· 

h l'd 1 " d 1 . 'ól ' · . . . no a cump 1 o con a iorma, ya que a pesar e no ser a pnmer presentac1 n en este tramite,·._ ,.-

no ha acreditado personería, por lo que corresponde tener la imputación cursada como nó'; 
. ·. r: ·-<J-;' .... " 

contestada. A pesar de ello, e ingresando en los breves párrafos de la , resentación de llÍ'\i,(t· 
','• .. 
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reclamada, nada responde a las infracciones imputadas, pues sólo manifiesta que el product< 

que origina el presente expediente no tiene ningún defecto, asimismo acompaña, a modo de 

ejemplo, nota de la marca Adidas con las fallas que no contempla para el calzado, dichc 

comprobante no corresponde al calzado en cuestión, por lo que no es prueba suficiente d, 

justificación a ninguna de las infracciones en que ha incurrido.-

Que por lo expuesto corresponde tener por acreditada las 

infracciones a los artículos 8 bis y 45 de la Ley Nacional Nº 24.240 y a los artículos 48 y 51 

de la Ley Provincial Nº 13.133 y sancionar con arreglo a lo establecido en la Ley Nacional Nº 

24.240 y los artículos 79 y 80 de la Ley Provincial Nº 13.133 "Código de Implementación de 

los Derechos de los Consumidores y Usuarios". 

Que a los efectos de la graduación de la pena, la misma, se 

establece conforme los Artículos 49 de la Ley Nacional Nº 24.240 y 77 de la Ley Provincial 

Nº 13.133.-

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la 

.---., presente medida en virtud de lo establecido por el Art. 1 ° del Decreto Nº 2393, de fecha 24 de 

noviembre de 2009. 

POR ELLO: 



EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

RESUELVE: 

. ,, .. 
·:.-·. ·,¡,. 
~ ' ·. ,, 

ARTICULO 1°: Impóngase, a MARIO DANA S.R.L., C.U.I.T. Nº 30 68286611-6, con 

domicilio denunciado y fiscal en la Av. 25 de mayo Nº26 de la localida<ll _de Lanús Oeste, 

p,rtido de Laml, = mWm de PESOS CINCO MIL ($5.000), po, inmc+ • los mts. 8 bis 

y 45 Ley Nacional Nº 24.240 y a los arts. 48 y 51 de la Ley Provincial Nº 13.133, en función 

de lo dispuesto en el art. 73 inc. b y art 77 inc. b, e, f, h de la Ley Provinci Nº 13.133. 

ARTICULO 2°: La multa impuesta deberá abonarse en el plazo de DIEZ ( O) días hábiles d_e / _· -· 
·• : i. ' . . 

notificada la presente, conforme el art. 63 de la Ley Provincial Nº 13.133 en las cajas de hÍ :'. :'· ' 

Tesorería General del Municipio de Lanús, ubicadas en el Centro de Atención Vecinal, sito en::· -

Av. Hipólito Yrigoyen Nº 3879 de la ciudad y partido de Lanús, en el horar o de 8:00 a 12:30; 

debiendo previamente solicitar el correspondiente cupón de pago ante la Dirección de 

Defensa del Usuario y el Consumidor, ubicada en el primer piso del mismo ~omicilio. 

ARTÍCULO 3º, Um "" ,bmwdo cl lmportc de I, molra se deben\ ru,redlI el -plimi@IP. 

de lo ordenado en el art. 1 ° de la presente resolución, adjuntando copia d 1 comprobante de_: · · , .. .' 

pago al expediente Nº 4060-2797-2016. En caso contrario, vencido el plazo de ley, se::•-,''.· 

remitirán las actuaciones para su ejecución por vía de apremio. 

ARTICULO 4°: La infractora mencionada deberá publicar la parte disposif a de la presente i. · 

su costa en el diario nacional de mayor circulación, dentro del plazo e DIEZ (10) días_·, -. ,,. 
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hábiles, de acuerdo a lo establecido en el artículo 47º in fine de la Ley Nacional Nº 24.240 y 

artículo 76º de la Ley Provincial Nº 13.133. 

ARTÍCULO 5°: La presente será refrendada por el Sr. Director de Defensa del Usuario y el 

Consumidor de la Municipalidad de Lanús, Sr. Ariel Voiro. 

ARTICULO 6°: Dese a registro oficial de Resoluciones y Boletín Municipal, notifiquese a 

quien corresponda . 

SR. ARIEL A. VOIRO 
DIRECTOR DE DEFENSA DEL 
USUARIO Y EL CONSUMIDOR 

DR. RICARDO O. BUSACCA 

SECRETARIO DE GOBIERNO 
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Lanús, 3 1 JUL 2018" 

RESOLUCIÓN Nº ........ 1.0 .. 1 .. 1. ..... .. 

VISTO: 

La CONSTITUCIÓN NACIONAL, la CONSTITUCIÓN DE LA 

PROVINCIA DE BUENOS AIRES, la Ley Nº 24.240, la Ley Nº 13.133 de la Provincia 

de Buenos Aires, la Ordenanza Nº 10.318, el Decreto Nº 2393, de fecha 24 de 

noviembre de 2009, el Expediente Nº4060-1832-B-2014, y; 

CONSIDERANDO: 

Que las presentes actuaciones se inician con la denuncia 

realizada. el día 17 de diciembre de 2014, por el Sr. BARROZO, Alejandro Alberto, 

DNI 22.983.563, en adelante el "reclamante", contra la firma "ABERTURAS DEL 

SUR" de DIEGO ALBERTO AMADO, CUIT Nº 20-22452370-0, con domicilio 

denunciado en la calle Bouchard Nº 3984 de la localidad de Monte Chingolo, partido 

de Lanús, Buenos Aires, en adelante la "reclamada". 

Que según surge en ·nota agregada a fs. 5, el reclamante 

manifiesta haber contratado con la reclamada en fecha 23/11/2013 la instalación de 

un cerramiento de aluminio, entregando por el trabajo el 50% del precio total, pesos 

once mil quinientos ($11.500.-), con el compromiso de comenzar con lo pautado en 

el mes de febrero de 2014. 



Que el _reclamado nunca se presentó I domicilio del 

reclamante a comenzar el trabajo, aduciendo diversas excusas, por lo que el . 

reclamante continúa su rel_ato manifestando que en el mes de noviembre del mismo 
i ••, 

.año envía carta documento. Que a pesar de ello hasta el momerto de iniciar el_ 

presente trámite el reclamado no se comunicó, por lo que de<bide realizar su 

1 denuncia ante la oficina de Defensa del Consumidor. 

Que la Dirección de Defensa del 
¡ 
¡.isuario 
! 

y del 

·Consumidor resolvió hacer lugar al reclamo por encuadrarse prirha facie en los 

preceptos establecidos en la Ley Nacional N~ 24.240 y en la L~y Provincial Nº 
¡ 

13.133; formándose expediente en el Departamento de Mesa Generbl de Entradas y. 

Archivos. 

Que en cumplimiento de lo previsto en el frl- 46 de la Ley:i··· _

Provincial Nº 13.133 el Departamento de Atención al Público fijJ las audiencias 
. . 1 

previstas. 

Que la reclamada no se presentó a dos actos 

conciliatorios debidamente notificados, incurriendo de este modo en infracción formal . 

por ausencia injustificada. • . 

Que la Dirección de Defensa del Usuario t Consumidor no:_ _ _ 

puede emitir opinión respecto de los hechos relatados por la partJ reclamante, n;;;i._, , -

obstarte de la evaluación de las actuaciones a la vista observa q~e Diego Albert~-~-,~r: 

Amado, titular de "Aberturas del Sur" habría incurrido en infraccion,s_ a la normativa 

vigente en la materia. 
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Que de acuerdo a lo establecido en el art. 45 de la Le} 

Nacional Nº 24.240 y 47 de la Ley Provincial Nº 13.133 la Dirección interviniente 

procede a labrar acta de imputación obrante a fs. 24/26, por infracción a los 

siguientes artículos: 

-•.· :· . - ARTICULO 8° bis Ley Nacional Nº 24.240: Trato digno. 
. ::"'~···· 

1 ,:· Prácticas abusivas. "Los proveedores deberán garantizar condiciones de atención y 

trato digno y equitativo a los consumidores y usuarios. Deberán abstenerse de 

desplegar conductas que coloquen a los consumidores en situaciones vergonzantes, 

vejatorias o intimidatorias. No podrán ejercer sobre los consumidores extranjeros 

diferenciación alguna sobre precios, calidades técnicas o comerciales o cualquier 

otro aspecto" relevante sobre los bienes y servicios que comercialice. CL!alquier 

excepción a lo señalado deberá ser autorizada por la autoridad de aplicación en 
... 

· · razones de interés general debidamente fundadas. En los reclamos extrajudiciales 
··• 

,. 

. ··.•. 

de deudas, . deberán abstenerse de utilizar cualquier medio que le otorgue la 

apariencia de reclamo judicial. Tales .conductas, además de las sanciones previstas 

en la presente ley, podrán ser pasibles de la multa civil establecida en el artículo 52 

bis de la presente norma, sin perjuicio de otros resarcimientos que correspondieren 

al consumidor, siendo ambas penalidades extensivas solidariamente a quien actuare 

en nombre del proveedor." (Artículo incorporado por art. 6º de la Ley Nº 26.361 B.O. 

714/2008) 



- Art. 48 Ley Provincial Nº. 13.133: "La 

los acuerdos homologados, se considera violación de la Ley 24.240 de esta Ley. 

El infractor será pasible de las sanciones establecidas en la prese te, sin perjuicio 

del cumplimiento imperativo de las obligaciones que las partes hubie~an acordado". 

Que, mediante cédula de notificación obrlante a fs. 27 se • 
•. 

notificó a la reclamada la parte dispositiva del auto de imputación,, otorgándole los·:-- .. · . •' ',, .. 

plazos de ley para presentar descargo y ofrecer pruebas que hagan ~ su derecho. 

· Que· tiene dicho el art. 50 de la L I y Provincial Nº 

13.133 "El auto de imputación será notificado al infractor, a fin de ue en el término 

de cinco (5) días hábiles e improrrogables presente por escrito . su descargo, y 

ofrezca las pruebas que hagan a su derecho. 11 
, 

. ,. ... 

Que la reclamada no ha realizado pres~FJtación alguna;.: · 

encontrándose ampliamente vencido el plazo para ejercer el deredho otorgado por;,~:
1
,.; 

' .... •' -;:;·: '• 

ley, por lo que se elevó el presente a fin de continuar las acto ciones según lc(}(i 

previsto por el art. 59 de la Ley Provincial Nº 13.133.-

Que por lo expuesto corresponde tener pbr acreditada las .. · . . . 
infracciones a los artículos 8 bis de la Ley Nacional Nº 24.240 y 48 de la Ley 

Provin::ial Nº 13.133 y sancionar con arreglo a lo establecido en la Ley Nacional Nº' ·~ 
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', ... 

24.240 y los artículos 79 y 80 de la Ley Provincial Nº 13.133 "Código de 

Implementación de los Derechos de los Consumidores y Usuarios". 

Que a los efectos de la graduación de la pena, la misma, 

se establece conforme los Artículos 49 de la Ley Nacional Nº 24.240 y 77 de la Ley 

Provincial Nº 13.133. 

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado de 

la presente medida en virtud de lo establecido por el Art .. 1 º del Decreto Nº 2393, de 

fecha 24 de noviembre de 2009. 

POR ELLO: 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

RESUELVE: 

ARTICULO 1°: Impóngase, a DIEGO ALBERTO AMADO, titular de la firma 

"ABERTURAS DEL SUR", C.U.I.T. Nº 20-22452370-0, con domicilio denunciado y 

fiscal en la calle Bouchard Nº3984 de la localidad de Monte Chingolo, partido de 

Lanús, una multa de PESOS DIEZ MIL($ 10.000.-), por infracción a los arts. 8 bis 

Ley Nacional Nº 24,240 y 48 de la Ley Provincial Nº 13.133, en función de lo 

dispuesto en el art. 73 inc. b y art. 77 inc. b, e, f, h de la Ley Provincial Nº 13.133. 



ARTICULO 2°: La multa impuesta deberá abonarse en el plazo d DIEZ (1 O) días 

hábiles de ooUfirada la pceseote, roofo,me el art. 6>de ~ Ley P,o,f lal Nº 13.133, . 

en las cajas de la Tesorería General del Municipio de Lanús, ubica as en el Centra, . 

de Atención Vecinal, sito en Av. Hipólito Yrigoyen Nº 3879 de la ci dad y partido de 

Lanús, en el horario de 8:00 a 12:30; debiendo previam nte solicitar et 

correspondiente cupón de pago ante la Dirección de Defensa , el Usuario y el •· 

Consumidor, ubicada en el primer piso del mismo domicilio. 

ARTICULO 3º: Una vez abonado el importe de la multa se de0erá acreditar el · . 

cumplimiento de lo ordenado en el art. 1° de la presente reso1ubión, adjuntando_._: 

copia del comprobante de pago al expediente Nº 4060-1832 2014. En caso 

contrario, vencido el plazo de ley, se remitirán las actuaciones para su ejecución por· 

vía de apremio. 

ARTICULO 4°: La infractora mencionada deberá publicar la parte dispositiva de la · 

presente a su costa en el diario riacional de mayor circulación, de tro del plazo de 

DIEZ (10) días hábiles, de acuerdo a lo establecido en el artículo 47 in fine de la Ley 

Nacional Nº 24.240 y artículo 76º de la Ley Provincial Nº 13.133. 

ARTÍCULO 5º: La presente será refrendada por el Sr. Director de Defensa del ·· · 

Usuario y el Consumidor de la Municipalidad de Lanús, Sr. Ariel Voi o .. 
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ARTICULO 6°: Dese a registro oficial de Resoluciones y Boletín Municipal. 

·, notifiquese a quien corresponda . 

! . 
SR. ARIEL A. Ol'fl.-O 

DIRECTOR DE DEFENSA DEL 
USUARIO Y EL CONSUMIDOR 

DR. RICARDO O. BUSAc& 
SECRETAR1O DE GOBIERNO 



Lanús, 
3 1 JUL 2018' f1 O 1 8 

RESOLUCIÓN Nº . .' ........................ .. 

VISTO: 

La CONSTITUCIÓN NACIONAL, la CONSTITUCIÓN DE LA 

PROVINCIA DE BUENOS AIRES, la Ley Nº 24.240, la Ley Nº 13.133 de la Provincia de 

Buenos Aires, la Ordenanza Nº 10.318, el Decreto Nº 2393, de fecha 24 de noviembre de 2009, 

el Expediente Nº4060-1368-S-2014, y; 

CONSIDERANDO: 

Que las actuaciones se inician con la denuncia realizada el é.ía 24 

de Junio de 2014, por el Sr. Marcelo Rubén SARTORELLI, DNI 20.022.862, en adelante el 

reclamante, contra la empresa TRANSCOM S.A.; CUIT Nº 30-68376341-8, con domicilio 

denunciado en la calle Parre! Nº 409, de la localidad de Valentín Alsina, partido de Lanús, 

Buenos Aires, en adelante la reclamada. 

Que el reclamante manifie_sta que llevo su camioneta a reparar 

una cubierta por una pinchadura, que realizaron un arreglo que no correspondía arruinando la 

,• -cubierta nueva, continua relatando que la reclamada propuso entregar una cubierta nueva en 

· · ._';¡;ompensación, pero que dicha promesa nunca se concretó. 

Que la Dirección de Defensa del Usuario y del Consumidor 

', resolvió hacer lugar al reclamo por encuadrarse prima facie en los preceptos establecidos en la 

Ley Nacional Nº 24.240 y en la Ley Provincial Nº 13.133; formándose expediente en el 

_ Departamento de Mesa General de Entradas y Archivos. 



Que el Departamento de Atención al úblico, decide fijar 

,wdi~ci, de roaáliadón p= el día 12 de agosto d, 2014 , i,, 09;00 hf =; ootifi=d• , l,S 

partes involucradas mediante cédulas de notificación, obrantes a fs. 6/'j¡, quedando las partes 

debidamente notificadas. 

Que de la audiencia conciliatoria llevada a cabo el día 12 d~. ,' .... ,. 

agosto de 2014, surge que la parte reclamada no se ha presentado. n el mismo acto,,.el 
1 

reclamante manifiesta y requiere que se tome como injustificada la i comparecencia de la 

reclamada. Que de la misma surge· nueva fecha fijada para el día 26 de agosto de 2014, á las . 

09:00 hs. 

Que se notifica a la parte reclamada T ' NSCOM S.A. de· fa.• ·:,. 

nueva audiencia a los mismos fines que la anterior, siendo la misma deb <lamente notificada. · · 

Que en acta de segunda audiencia de fs.11, de fecha 26-08-2014, 

surge que la reclamada no se ha presentado y la parte reclamante manifie ta que ratifica en todo 

su reclamo, y solicita se cite a nueva audiencia; visto lo expuesto se fijó lueva fecha para el día 

11 de septiembre de 2014 a las 1 O :00 hs. 

Que encontrándose ambas partes debid ente notificadas de la 

audiencia, surge que la parte reclamada, TRANSCOM S.A., no se ha pr sentado al tercer ~ctá 
~ .,,, 

conciliatorio, en el mismo la parte reclamante ratifica el reclamo y so icita se sancione ·iir 
reclamada (fs. 13). 

Que la Dirección de Defensa del Usuario y · onsumidor no puecle 

emitir opinión respecto de los hechos relatados por la parte reclam ite, no obstant~ de: l,a 

evaiuación de las actuaciones a la vista observa que la reclamad habría incurrido :en 

infracciones a la normativa vigente en la materia. Ante dicha imposibilid d, el presente tr~it~ 

se encuentra en condiciones de continuar con el procedimiento de ley, aJcidiendo se labr~ 1g:ta · 
• .. \',. 
,/,: ',,,·, 

de i:nputación, según surge a fs. 14. , .. ·:·-:-/;'i'. 
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Que por todo lo expuesto a fs. 16/18 se imputó a TRANSCOM 

, S.A. con fecha del 13 de junio de 2017, por infracción a los siguientes artículos: 

~ Art. 8 bis Ley Nacional Nº 24240: "Trato digno. Prácticas abusivas. Los proveedores deberán :4 . 

· ·• . : ; ·garantizar condiciones de atención y trato digno y equitativo a los consumidores y usuarios. 

· Peberán abstenerse de desplegar conductas que coloquen a los consumidores en situaciones .•·... . 

·vergonzantes, vejatorias o intimidatorias. No podrán ejercer sobre los consumidores extranjeros 

diferenciación alguna sobre precios, calidades técnicas o comerciales o cualquier otro aspecto 

relevante sobre les bienes y servicios que comercialice. Cualquier excepción a lo señalado 

deberá ser autorizada por la autoridad de aplicación en razones de interés general debidamente 

fundadas. 

En los reclamos extrajudiciales de deudas, deberán abstenerse de utilizar cualquier medie que 

le otorgue la apariencia de reclamo judicial. 

·•Tales conductas, además de las sanciones previstas en la presente ley, podrán ser pasibles de la 

·. . '/;>. : multa civil establecida en el artículo 52 bis de la presente norma, sin perjuicio de otros .. , ... ·'.•. 

· ,:<:,·':i;esarcimientos que correspondieren al consumidor, siendo ambas penalidades extensivas 

solidariamente a quien actuare en nombre del proveedor." (Artículo incorporado por art. 6° de 

!_a Ley Nº 26.361 B.O. 7/4/2008). 

- Art. 48 Ley Provincial Nº 13.133: "La incomparecencia injustificada a la audiencia de 

· conciliación y/o el incumplimiento de los acuerdos homologados, se considera violación de la 

, ;- Ley 24.240 y de esta Ley. 

· · , .El infractor será pasible de las sanciones establecidas en la presente, sin perjuicio del 

cumplimiento imperativo de las obligaciones que las partes hubieran acordado. 

Que, mediante cédula de notificación obrante a fs. 19 se ha 

·. notificado a la reclamada, la parte dispositiva del auto de imputación, quedando debidamente 

notificada con fecha 29 de junio de 2017. 

Que tiene dicho el art .. 50' de la Ley Provincial Nº I 3. I 33 "El 

auto de imputación será notificado al infractor, a fin de que en el término de cinco (5) días 



hábiles e improrrogables presente por escrito su descargo, y ofrezca la pruebas que hagan a 

su derecho. " 

Que la reclamada no ha realizado resentación alguna, 

encontrándose vencido el plazo para ejercer el derecho otorgado por ley ,i por lo que se elevó el 

presente a fin de continuar las actm)ciones según el procedimiento de lel-
! 

Que más aún, a pesar de la oportunidad p,ocedimental que se le 

brindara y de no haberse presentado en tres instancias conciliatorias, la e¡:mpresa no ha negado·. 
l ' • 

en ningún momento el objeto así como las pretensiones, ni la relación cau[' directa entre ambos · .. 

extremos fácticos. · · 

Que resulta oportuno destacar que la Ley Defensa del Usuario 

y del Consumidor prioriza en la instancia conciliatoria armonizar los in reses opuestos de las 

partes procurando que las mismas culminen sus disputas por medio de a, uerdos amigables. 

Que por lo expuesto corresponde tene por acreditadas las 

infracciones del art. 8 bis de la Ley Nacional Nº 24.240 y el art. 48 d la Ley Provincial Nº 

13.133 y sancionar con arreglo a lo.establecido en la Ley Nacional Nº 2 240 y los artículos 79 

y 80 de la Ley Provincial Nº 13.133 "Código de Implementación d los Derechos de los 

Consumidores y Usuarios". 

Que a los efectos de la graduación de pena, la misma, -sf 
¡ . -_. \ . 

establece conforme los Artículos 49 de la Ley Nacional Nº 24.240 y 77 ~e la Ley Provincial.:Nº 

13.133. . ! 

i 
Que el suscripto se encuentra facultad~ ·para el dictado de Ja 

i 
presente medida en virtud de lo establecido por el Art. 1 ° del Decreto Nº 2393, de fecha.24 de 

noviembre de 2009. 

POR ELLO: 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

RESUELVE: 
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ARTICULO 1°: Impóngase, a la firma TRANSCOM S.A. C.U.I.T. Nº 30-68376341-8 con 

domicilio denunciado y fiscal en la calle Parre! Nº 409, de la localidad de Valentín Alsina, 

partido de Lanús, una multa de PESOS CINCO MIL($ 5.000.-), de conformidad con lo previsto 

. en el art. 8 bis de la Ley Nº 24.240 y el artículo 48 de la Ley Provincial Nº 13.133, en función 

de lo dispuesto ene! art. 73 inc. by art. 77 inc. b, e, f, h de la Ley Provincial Nº 13.133. 

AR,TICULO 2°: La multa impuesta deberá abonarse en el plazo de DIEZ (10) días hábiles de 

notificada la presente, conforme el art. 63 de la Ley Provincial Nº 13. 133, en las cajas de la 

Tesorería General del Municipio de Lanús, ubicadas en el Centro de Atención Vecinal, sito en 

Av. Hipólito Yrigoyen Nº 3879 de la ciudad y partido de Lanús, en el horario de 8:00 a 12:30; 

debiendo previamente solicitar el correspondiente cupón de pago ante la Dirección de Defensa 

del Usuario y el Consumidor, ubicada en el primer piso del mismo domicilio . 

. ARTÍCULO 3°: Una vez abonado el importe de la multa se deberá acreditar el cumplimiento 

de lo ordenado en el art. 1 ° de la presente resolución, adjuntando copia del comprobante de 

pago al expediente Nº 4060-1368-2014. En caso contrario, vencido el plazo de ley, se remitirán 

las actuaciones para su ejecución por vía de apremio. 

AR TI CULO 4°: La infractora mencionada deberá publicar la parte dispositiva de la presente a 

' 
su costa en el diari"o nacional de mayor circulación, dentro del plazo de DIEZ (1 O) días hábiles, 

de acuerdo a lo establecido en el artículo 47° in fine de la Ley Nacional Nº 24.240 y artículo 

;76º de la Ley Provincial Nº 13.133. 



ARTÍCULO 5°: La presente será refrendada por el Sr. Director de De ensa cel Usuario y el 

Consumidor de la Municipalidad de Lanús, Sr. Ariel Voiro. 

ARTICULO 6°: Dese a registro oficial de Resoluciones y Boletín M 'nicipal, notifique;~:. a 

quien corresponda. 

DIRECTOR DE DEFENSA DEL 
USUARIO Y EL CONSUMIDOR 

DR. RICARD • O. BUSACC~ 
SECRETARIO DE GOBIERNO 
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Lanús, 3 1 JUL 2018. 

, r1019 
RESOLUCION Nº ........................... . 

VISTO: 

La CONSTITUCIÓN NACIONAL, la CONSTITUCIÓN DE L, 

PROVINCIA DE BUENOS AIRES, la Ley Nº 24.240, la Ley Nº 13.133 de la Provinci 

de Buenos Aires, la Ordenanza Nº 10.318, el Decreto Nº 2393, de fecha 24 d, 

noviembre de 2009, el Expediente Nº4060-1265-B-2014, y; 

CON$IDERANDO: 

Que las presentes actuaciones se inician con la denuncii 

realizada el día 22 de mayo de 2014, por la Sra. BOTTAZZI, Silvia Alicia, DN 

12.927.941, en adela.nte la "reclamante", contra la empresa CELU SERVICE S.R.L. 

CUIT Nº 30-70912745-0; con domicilio denunciado en la Av. 9 de Julio Nº 1223, de 

la localidad de Lanús Este, partido de • Lanús, Buenos Aires, y la empresa 

.:<i TELEFONICA MOVILES DE ARGENTINA S.A., CUIT Nº 30-67881435-7, con 

domicilio en la Av. lng. Huergo Nº 723, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en 

adelante las ·"reclamadas". 

Que según surge en nota agregada a fs. 3, la reclamante 

manifiesta haberse presentado en el local de CELU SERVICE S.R.L., a los efectos 

de adquirir la "Promo 2x1" de equipos Black Berry 9300 publicada, continúa su relato 

manifestando que ya en el local es asesorada por uno de los vendedores, quien le 



ixplica el procedimiento de la operación y la forma en la que la mis . a se facturará 

por políticas de venta de la empresa Movistar", y le aclaran que los pagos solo 

iueden realizarse mediante tarjeta de crédito. Asimismo una vez que decidió hacer 

a compra le informan que las facturas estarán disponibles para ser rJtiradas, a partir 

Jel día siguiente por problemas de sistema. 

Que tal lo indicado la reclamante se aper 'ona en el local 

il día siguiente donde le entregan tickets por menor valor, exigiendo ;a la reclamada 

~ELU SERVICE S.R.L. que facture la diferencia. 

Que del relato de la ·reclamante surge qu' de la primera 

'actura :¡ue recibió en su domicilio, por el servicio prestado por Movisfar, se observa 

a factu,ación de los dos equipos y abono por un monto mayor al elpresado por el 

iendedor del local. 

Que la · Dirección de Defensa del • suario y del 

:::onsumidor resolvió hacer lugar al reclamo por encuadrarse pri en los 

xeceptos establecidos en la Ley Nacional Nº 24.240 y en la Le · Provincial Nº 

13.133; formándose expediente en el Departamento de Mesa Gener I de Entradas y 

~rchivos. 

Que en cumplimiento de lo previsto en el rt. 46 de la Ley 

=>rovincial Nº 13.133 el Departamento de Atención al Público fija las audiencias 

xevistas. 

Que la reclamada TELEFONICA MOVILE ARGENTINA 

S.A., hace ofrecimiento y solicita su desistimiento, así acepta la plrte reclamante 

imbos olanteos y requiere se cite a la otra reclamada, CELU SERVI E S.R.L. 
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Que esta última reclamada, CELU SERVICE S.R.L., no s 

presentó a dos actos conciliatorios debidamente notificados, incurriendo de est 

modo e, infracción formal por ausencia injustificada. 

Que conforme se expuso ut supra, la Dirección d, 

Defensa del Usuario y Consumidor no puede emitir opinión respecto de los hecho 

relatadcs por la parte reclamante, acontecidos en el local de la reclamada, ni 

obstante de la evaluación de las actuaciones a la vista observa que CELU SERVICE 

S.R.L. habría incurrido en infracciones a la normativa vigente en la materia. 

Que de acuerdo a lo establecido en el art. 45 de la Le¡ 

Nacional Nº 24.240 y 47 de la Ley Provincial Nº 13.133 la Dirección intervinientE 

procede a labrar acta de imputación obrante a fs. 21/23, por infracción al siguientE 

artículo: 

- Art. 48 Ley Provincial· Nº 13.133: "La incomparecencia injustificada a la audienciE 

de conciliación y/o el incumplimiento de los acuerdos homologados, se considere 

violación de la Ley 24.240 y de esta Ley. 

El infractor s.erá pasible de. las sanciones establecidas en la presente, sin perjuicic 

del cumplimiento imperativo de las obligaciones que las partes hubieran acordado. 

Que, mediante cédula de notificación obrante a fs. 25 se 

notificado a la reclamada, CELU SERVICE S.R.L., la parte dispositiva del auto de 

imputación, otorgándole los plazos de ley para presentar descargo y pruebas que 

hagan a su derecho. 

Que tiene dicho el art. 50 de la Ley Provincial Nº 

13.133 "El auto de imputación será notificado al infractor, a fin de que en el término 



fe cinco (5) días hábiles e improrrogables presente por escrito u descargo, y 

¡frezca las pruebas que hagan a su derecho." 

Que la reclamada no ha realizado prese tación alguna, 

mcontrándose vencido el plazo para ejercer el derecho otorgado po ley, por lo que . , ''·." .·• 
. ,,·:· . . .. 

:•.•.• 
;e elevó el presente a fin de continuar las actuaciones según lo prelvisto por el art. ·.: .. , 

59 de la Ley Provincial Nº 13.133.- . 

Que por lo expuesto corresponde tener p, r acreditada la 

nfracción del art. 48 de la Ley Provincial Nº 13.133 y sancionar cbn arreglo a lo 

,stablocldo eo la Ley Naolooal Nº 24.240 y looª"''"~' 79 y 80 de lf Ley ~co,lodal 

IJº 13 .133 "Código de Implementación de los Derechos de los O¡· onsumidores y . 

'Jsuarios". · . · . .., 
. . -~i~-

Que a los efectos de la graduación de la , ena, la misma, -:: ;,y. 

,e establece conforme los Artículos 49 de la Ley Nacional Nº 24.24d y 77 de la Ley_:·;;!{:. 
. 1 ' . 

Provincial Nº 13.133. Cabe mencionar que la reclamada, CELU SIERVICE S.R.L., 

~uenta con antecedentes de sanciones aplicadas por este mismo orbánismo, en los 

expedientes que a continuación se detallan: 4060-2405-2015, 4rl 60-3499-2009 

4060-3372-2007, 4060-3337-2007 y 4060-3304°2007,por lo cual e la encuadr~ 

jentro del inc. g · del art. 77 de la Ley Provincial Nº 13.133, adem I s de tomar en 

~uenta los parámetros previstos en otros incisos del mismo texto lega .. 
·-)~:,_}·~-

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado de!ft;f 
. . -~-.. 

la presente medida en virtud de lo establecido por el Art. 1 º del Decr to Nº 2393, de .: • 

fecha 24 de noviembre de 2009. 
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POR ELLO: 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

RESUELVE: 

ARTICULO 1°: Impóngase, a la firma CELU SERVICE S.R.L., C.U.I.T. Nº 30· 

70912745-0 con domicilio denunciado en la Av. 9 de Julio Nº1223 de la localidad dE 

Lanus Este, partido de Lanús, y domicilio fiscal Av. Córdoba Nº 1367 - P.B., de le 

Ciudad Autónoma de Buenos Aires, una multa de PESOS DIEZ MIL($ 10.000.-), dE 

conformidad con lo previsto en el art. 48 de la Ley Provincial Nº 13.133, en funciór 

de lo dispuesto en el art. 73 inc. b y art. 77 inc. b, e, f, h de la Ley Provincial N' 

13.133. 

ARTICULO 2°: La multa impuesta deberá abonarse en el plazo de DIEZ (10) días 

hábiles de notificada la presente, conforme el art. 63 de la Ley Provincial Nº 13.133, 

en las cajas de la Tesorería General del Municipio de Lanús, ubicadas en el Centro 

de Atención Vecinal, sito en Av. Hipólito Yrigoyen Nº 3879de la ciudad y partido de 

Lanús, en el horario de 8:00 a 12:30;. debiendo previamente solicitar el 

correspondiente cupón. de pago ante la Dirección de Defensa del Usuario y el 

Consumidor, .ubicada en el primer piso del mismo domicilio. 

ARTÍCULO 3º: Una vez abonado el importe de la multa se deberá acreditar el 

cumplimiento de lo ordenado en el art. 1° de· la presente resolución, adjt;ntando 

copia del comprobante de pago al expediente Nº 4060-1265-2014. En caso 



:ontrario, vencido el plazo de ley, se remitirán las actuaciones para u ejecución por 

vía de apremio. 

ARTICULO 4°: La infractora mencionada deberá publicar la parte dispositiva de la 

presente a su costa en el diario nacional de mayor circulación, deJro del plazo de 

DIEZ (10) días hábiles, de acuerdo a lo establecido en el artículo 47° in fine de la Ley 

Nacional Nº 24.240 y artículo 76° de la Ley Provincial Nº 13.133. 

ARTÍCULO 5º: La presente será refrendada por el Sr. Director , e Defensa del · 

Usuario y el Consumidor de la Municipalidad de Lanús, Sr. Ariel Voir . 

ARTICULO 6°: Dese a registro oficial de Resoluciones y Bo etín Municipal, 

notifíquese a quien corresponda. 

SR. ARIEL A. V · !RO 
DIRECTOR DE DEFENSA DEL 
USUARIO Y EL CONSUMIDOR 

DR. RICARDO O. US eA 
SECRETARIO DE : O IERNO 
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Lanús, 3 1 · JUL 2018 
~1 O 20' 

RESOLUCIÓN Nº ................... : .. . 

VISTO: 

La CONSTITUCIÓN NACIONAL, la CONSTITUCIÓN DE LA PROVIN 

CIA DE BUENOS AIRES, la Ley Nº 24.240, la Ley Nº 13.133 de la Provincia de Bueno: 

Aires, la Ordenanza Nº 10.318, el Decreto Nº 2393, de fecha 24 de noviembre de 2009, e 

Expediente Nº4060-4360-B-2017 y; 

CONSIDERANDO: 

Que, las presentes actuaciones se inician con la denuncia reali• 

zada el día 8 de junio de 2017 por el Sr. Hugo Alberto .BEVACQUA, DNI Nº 8.386.097, er 

adelante el reclamante, contra la firma EMPRESA DISTRIBUIDORA SUR S.A., CUIT N' 

30-65511651-:Z, con domicilio denunciado en la calle San José Nº 140, de la Ciudad Autóno

ma de Buenos Aires, en adelante la reclamada. 

Que en su presentación-del 08/06/2017, el reclamante manifiest3 

que el domingo 4 de Junio de 2017, siendo las 12 (doce) hs. aproximadamente se cortó la IU2 

de una fase del barrio, y que el lunes 5 de Junio de 2017, aproximadamente a las 17:00 hs. se 

cortó el suministro eléctrico de todo el resto del barrio y hasta el momento de realizar la de

nuncia ante es.te organismo, el mismo no había sido restablecido, sumándose además proble

mas de falta de agua y de inseguridad en la vía pública. 

Que atento no haber conseguido solución a la falta de suministro 

eléctrico con todos los perjuicios que ello conlleva, decide realizar la presente denuncia ante 

la Dirección de Defensa del Usuario y del Consumidor. 

Que el reclamante, continúa su relato expresando sus pretensio

nes conciliatorias, consistiendo ellas en la provisión de un generador eléctrico para el barrio, y 

la reparación del problema por el corte de suministro de tantos días, además del resarcimiento 

económico por los días,sin luz. 



. Que a fs. 4 habiendo considerado que la den ncia realizada por 

la reclamante se encuentra "prima facie" encuadrada dentro de los precept~s .enunciados en la 

Ley Nacional Nº 24240 y modificatorias, esta Dirección de Defensa del Usuario y Consumi-
1 

dor ,cor.formándose cuerpo de expediente al Departamento de Mesa de lntradas y Archi-

vos. 

Que ante la imposibilidad de arribar a un ac erdo conciliatorio, 

se procedió a la evaluación de las actuaciones, decidiendo esta Direcció . interviniente, se 

labre acta de imputación. 

Que por todo lo expuesto se imputó a EMP SA DISTRIBUI

DORA DEL SUR S.A., C.U.I.T. Nº 30-65511651-2, con fecha del 28 de Septiembre de 2017,. 
: 1 . 

por infracción al art. 8 bis por el trato indigno dispensado al consumidor; el art. 27, en cuanto 

al registro del reclamo que debe realizar ante la empresa reclamada, hecho que en el presente 

no fue satisfecho ni fue resuelto en los plazos perentorios; y el art. 30, el ual habla sobre la 

interrupción del servicio domiciliario y la responsabilidad de la empresa pr · stadora; de la Ley 

Nacional Nº 24.240. 

. . 

Que, se ha notificado la parte dispositiva de 1 misma mediante 

cedula de notificación, quedando notificada con fecha 06/10/2017 obrante 1 fs. 12. 

Que en respuesta, la empresa imputada únick~ente ha presen- .. 

tado solicitud de prórroga con fecha 13 de Octubre de 2017, a fs. 17, para cbntar con un plazo 

adiciom.l a fin de cumplir -según manifiesta en el escrito ut supra mencion[do-, con la infor- •. 

mación que "se requiere" por esta oficina; siendo tal pedido extemporán!o, se lo desestima 

en este acto sancionatorio por improcedente, dado que el acta de imputació ·no es una solici

tud de informe, siendo una resolución final y un acto administrativo en e ámbito de la Ley 

Provincial Nº 13.133, en la cual se detallan las infracciones en las que ha incurrido la recia~ 

mada. 

Que resulta oportuno destacar que la Ley de efensa del Usua- · · 

rio y del Consumidor prioriza en la instancia conciliatoria armonizar los intbreses opuestos de· : ·. 

las partes procurando que las mismas culminen sus disputas por medio de abuerdos amigables :i · 
resultado. 1- ·. · •·· 

Que más aún, a pesar de la oportunidad procer,inental que se le(.·.· 

brindara y de haberse presentado dos veces en autos, la empresa no ha negad_o en ningún mo-
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mento, ni la efectiva ocurrencia de los cortes del servicio eléctrico denunciados, ni los dañe 

que alega haber padecido el reclamante, ni la relación causal directa entre ambos extreme 

fácticos. 

Que resulta oportuno destacar que la Ley de Defensa del Usm 

rio y del Consumidor prioriza en la instancia conciliatoria armonizar los intereses opuestos d 

las partes procurando que las mismas culminen sus disputas· por medio de acuerdes amiga 

bles. 

Que por lo expuesto corresponde tener por acreditadas las in 

fracciones del art. 8 bis; 27 y 30 de la Ley Nacional Nº 24240, y sancionar con arreglo a dere 

cho.-

Que resulta de aplicación lo establecido en la Ley Nº 24.240 : 

los artículos 79 y 80 de la Ley Provincial Nº 13.133 "Código de Implementación de ios Dere 

chas de los Consumidores y Usuarios". 

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la pre 

sente medida en virtud .de lo establecido por el Art. 1 del Decreto Nº 2393, de fecna 24 d, 

noviembre de 2009. 

POR ELLO: 

EL SECRETARIO.DE GOBIERNO 

RESUELVE: 

ARTICULO i º: Impóngase, a la firma EMPRESA DISTRUIBUIDORA SUR, C.U.I.T. N' 

30-65511651-2, con domicilio denunciado en:Ja calle San José Nº 140 de la Ciudad Autóno

ma de Buenos Aires, una multa de PESOS QUINCE MIL ($ 15.000), por infracción a loi 

artículos 8 bis, 27 y 30 de la Ley Nº 24.240, en función de lo dispuesto en el art. 73 inc. b ) 

art. 77 inc. b, ~, f, h de la Ley Provincial Nº 13.133. • 

ARTICULO 2º: La multa impuesta deberá abonarse en el plazo de DIEZ (10) días hábiles dé 

notificada la presente, conforme el art. 63 de la Ley Provincial Nº 13.133, en las cajas de 1, 

Tesorería General del Municipio de Lanús, ubicadas en el Centro de Atención Vecinai, sito er 



i 

.v. Hipólito Yrigoyen Nº 3863/65, de la eiudad y partido de Lanús, en el yorario de 8:00 a 

2:30; debiendo previamente solicitar el correspondiente cupón de pago anlf la Dirección de 

)efensa del Usuario y el Consumidor, ubicada en el primer piso del mismo d · mi cilio. 

1.RTÍCULO 3°: Una vez abonado el importe de la multa se deberá acreditar el cumplimiento 

le lo ordenado en el art. 1 ° de la presente resolución, adjuntando copia del comprobante de 

,ago al expediente identificado en el visto. En caso contrario, vencido el pfazo de ley, se re-

nitirán las actuaciones para su ejecución por vía de apremio. 
1 • 

\.RTICULO 4°: La infractora mencionada deberá publicar la parte dispositivt de la presente a 

u costa en el diario nacional de mayor circulación, dentro del plazo de DIEe'., (1 O) días hábi-
. 1 

es, de acuerdo a lo establecido en el artículo 47° in fine de la Ley Nacional O 24.240 y artí-

,ulo 76° de la Ley Provincial Nº 13.133. 

\RTÍCCLO 5°: La presente será refrendada por el Sr. Director de Defensa del Usuario y el 

::::onsumidor .de la Municipalidad de Lanús, Sr. Ariel Voiro. 

l\.RTICCLO 6º: Dese a registro oficial de Resoluciones y Boletín Munici~a), riotifiquese a 

1uien corresponda. 1 

USUARIO Y EL CONSUMIDOR 

DR. RICARDO O. 0SA~,:.L..-------

SECRETARI0 DE OBIERNO 
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Lanús, 3 1 JUL 2018 

RESOLUCIÓN Nº ..... J.Q .. ~.1-..... 

VISTO: 

La CONSTITUCIÓN NACIONAL, la CONSTITUCIÓN DE LA PROVIN

CIA DE BUENOS AIRES, la Ley Nº 24.240, la Ley Nº 13.133 de la Provincia de Buenos 

Aires, la Ordenanza Nº 10.318, el Decreto Nº 2393, de fecha 24 de noviembre de 2009, el 

Expediente Nº.4060-4368-M-2017 y; 

CONSIDERANDO: 

Que, las presentes actuaciones se inician con el reclamo que 

efectuara el Sr· . . Nicolás Emmanuel MIRANDA, DNI 29.440.008, en adelante la reclamante, 

contra la firma EMPRESA DISTRIBUIDORA SUR S,A., CUIT Nº 30-65511651-2, con 

domicilio denunciado en. la calle San José Nº 140, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 

en adelante la reclamada. 

Que el reclamante en su denuncia de fs. lvta., manifiesta que 

desde el 4 de Junio del corriente año, a las 10:00 hs se encuentra sin servicio eléctrico, su

mándose además la imposibilidad de contar con otros servicios· esenciales, debido a la falta de 

prestación del servicio. Continúa relatando que han realizado llamadas al ENRE (Ente Regu

lador de Energía Eléctrica); así como a la empresa denunciada, a la cual se han realizado lla

madas y se han enviados SMS, han reclamado en la APP de la empresa cuestionada EDESUR 

(Empresa Distribuidora Sur S.A.); además de otros organismos; siendo las pretensiones conci

liatorias la provisión de un generador eléctrico con extrema urgencia, y que al momento de 

iniciar el recla..-no continúa en la misma situación ut supra descripta. 

Que atento no haber conseguido solución a pesar de los varios 

intentos y mecanismos de reclamos activados, y la imperiosa necesidad de contar con el servi

cio eléctrico, decide realizar la presente denuncia ante la Dirección de Defensa del Usuario y 

del Consumidor. 



Que a fs. 5 habiendo considerado que la demlncia realizada por 

la reclamante se encuentra "prima facie" encuadrada dentro de los preceptJs enunciados en la · 
1 

Ley Nacional Nº 24240 y modificatorias, esta Dirección de Defensa del Ukiario y Consumi-

dor resolvió hacer lugar al reclamo mandando a formar expediente al Dep[I. · ento de Mesa 

GraL De Entradas y Archivos. · 

Que ante la imposibilidad de arribar a un ac erdo conciliatorio, 

se procedió a la evaluación de las actuaciones, decidiendo esta Direcció · interviniente, se 

labre ac:a de imputación. 

Que por todo lo expuesto se imputó a la E , RESA DISTRI-
. 1 . 

BUIDORA DEL SUR S.A.; C.U.T.I. Nº 30-65511651-2 con fecha del 11 de septiembre de· 
1 . 

2017, por infracción a la Ley Nacional de la 24.240, en los siguientes artirulos; el art. 8 bis 

por trata indigno, dispensando al consumidor; el art. 27 en cuanto al registro del reclamo que 
. 1 

debe realizar ante la empresa reclamada hecho que en el presente no fu~ :satisfecho; ni fue 

resuelto en los plazos perentorio; y él art. 30 que refiere sobre la inten'tpción del servicio 

domiciliario y la responsabilidad de la empresa prestadora. : 

• 

Que se ha notificado a la reclamada la p, _dispositiva de la . . . 

misma, mediante cédula de notificación de fecha 06 de Octubre de 2017 ol:I ante a fs. 17; que- ·. ·. ., .. 

dando la misma debidamente notificada. 

Que en respuesta, la empresa imputada únic 

do solicitud de prórroga con fecha 13 de Octubre de 2017 a fs. 22, para c ntar con un plazo•_. 

adicional a fin de cumplir - según manifiesta en el escrito ut supra menci do- con la infor-., • . . 
macíón que'"se requiere" por esta oficina; siendo tal extemporáneo, se lo desestima en este 

acto sancionatorio, por improcedente dado que el acta de imputación no ~s: una solicitud de 

informe, siendo una resolución final y un acto administrativo en el ámThito de la Ley Pro

vincial Nº 13.133 y de Ley Nacional Nº 24.240 en la cual se detallan las 'nfracciones en las 

que ha incurrido la reclamada. 

Que en el escrito presentado por la imputada o ha dedicado pá

rrafo a explicar o brindar los motivos por los cuales no cumplió con su éber de garantizar 

condiciones de atención y trato digno y equitativo, como exigencia del iirt. 42 de la Const 
! . 
l 

Nacional; la habilitación de un "registro de reclamos" y atender las solicifu_des de arreglos y 
! -., , : __ , ·-:.¡~;; 

en su defecto para palear tal situación; arbitrar todas las medidas necesatdas para continúar./;,;, · 
' -\:~,\\~t .. ;•, 
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.. 

con la prestación del servicio en situaciones de emergencia en la alteración del suministro, J 

la falta de cumplimiento de los principios que rigen las obligaciones de resultado; en cuan(( 

a la tutela que requiere el usuario en cuanto a su <,ferecho a_ la continuidad de un servicie 

correcto, sin alteraciones ni interrupciones, 

Que, más aún, a pesar de la oportunidad procedimental que se k 

brindara y de haberse presentado dos veces en autos, la empresa no ha negado en ningún mo• 

mento la efectiva ocurrencia de los cortes de servicio_ eléctrico denunciados, ni los daíos que 

alega haber padecido el reclamante, ni la relación causal directa entre ambos extremos fácti

cos. 

Que la Ley Nacional Nº 24.240 es la que otorga un marco de se

guridad jurídica a la instancia conciliatoria, toda vez que el espíritu de la norma citada priori

za armonizar los intereses opuestos de las partes, procurando que los mismos culminen sus 

disputas por lll;edio de acuerdos amigables, ante dicha imposibilidad el presente trámite se 

encuentra en condiciones de continuar con el procedimiento. 

Que por todo lo expuesto corresponde tener por acreditadas las 

infracciones del art. 8 bis; 27 y 30 de la Ley Nacional Nº 24.240, y sancionar con arreglo a 

derecho. 

Que resulta de aplicación lo establecido en la Ley Nº 24.240 y 

' • los artículos 79 y 80 de la Ley Provincial Nº 13.133 "Código de Implementación de los Dere

chos de los Consumidores y Usuarios". 

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la pre

sente medida en virtud de lo establecido por el Art. 1 del Decreto Nº 2393, de fecha 24 de 

noviembre de 2009. 

POR ELLO: 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

RESUELVE: 

ARTICULO lº: Impóngase, a la firma EMPRESA DISTRUIBUIDORA SUR, C.U.:.T. Nº 

30-65511651-2, con domicilio denunciado en la calle· San José Nº 140 de la Ciudad Autóno

ma de Buenos Aires, una multa de PESOS QUINCE MIL($ 15.000), por infracción a los arts. 



1 • 

l bis; 27 y 30 de la Ley. N~ 24.~40, en función de lo dispuesto en el art. 73 te. b y art. 77 inc. 

), e, f, h de la Ley Provmc1al N 13.133. ! 

é\RTICULO 2º: La multa impuesta deberá abonarse en el plazo de DIEZ (10) días hábiles de • 

rrotificada la presente, conforme el art. 63 de la Ley Provincial Nº 13.133,len las cajas de la 

Tesorería General del Municipio de Lanús, ubicadas en el Centro de Atenci n Vecinal, sito en ·, ·· 

Av, Hipólito Yrigoyen Nº 3863/65, de la ciudad y partido de Lanús, en el horario de 8:00 a · 

12:30; debiendo previamente solicitar el correspondiente cupón de pago an
1 
e la Dirección de 

Defe~sa del Usuario y el Consumidor, ubicada en el primer piso del mismo r~rnicilio. 

ARTICULO 3°: Una vez abonado el importe de la multa se deberá acreditar el cumplimiento 

de lo ordenado en el art. 1 ° de la presente resolución, adjuntando copia d~l comprobante de 

pago al expediente identificado en el visto. En caso contrario, vencido el Jazo de ley, se re-

mitirán las actuaciones para su ejecución por vía de apremio. 1 

ARTICULO 4º: La infractora mencionada deberá publicar la parte disposití á de la presente a · 

su costa en el diario nacional de mayor circulación, dentro del plazo de DI Z (1 O) días hábi-.. · 

les, de acuerdo a lo establecido en el artículo 47º in fme de la Ley Naciona: Nº 24.240 y artí

culo 76º de la Ley Provincial Nº 13.133. 

ARTÍCULO 5º: La presente será refrendada por el Sr. Director de Defensa del Usuario y el 

Consumidor de la Municipalidad de Lanús, Sr. Ariel Voiro. 
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DIRECTOR DE DEFENSA DEL 
USUARIO Y EL CONSUMIDOR 

DR. RICARD O. B1:SAC 
SECRETARIO'r>E OOBIERN9 
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Lanús, 3· 1 JUL 2018. 

~ro22 
RESOLUCIÓN N" ...................... . 

VISTO: 

. La CONSTITUCIÓN NACIONAL, fa CONSTITUCIÓN DE LA PROVIN 

CIA DE Bl-'ENOS AIRES, la Ley Nº 24.240, la Ley Nº 13.133 de la Provincia de Bueno: 

...----, .,-. Aires, la Ordenanza Nº 10.318, el Decreto Nº 2393, de fecha 24 de noviembre de 2009, e 

.. 

Expediente N°4060-4361-B-2017 y; 

CONSIDERANDO: 

Que, las presentes actuaciones se inician con la denuncia reali

zada el día 8 de junio de 2017 por la Sra. Roxana 8albina BEVACQUA, DNI 94.245.089, 

en adelante la reclamante, contra la firma EMPRESA DISTRIBUIDORA SUR S.A., CUIT 

Nº 30-65511651-2, con domicilio denunciado en la calle San José Nº 140, de la Ciudad Autó

noma de Buenos Aires, en adelante la reclamada. 

Que con su presentación del 08 de Junio de 2017, la reclamante 

manifiesta que el domingo 4 de junio del corriente año, aproximadamente siendo las 11 :40 hs 

se cortó la luz de una de la fases del barrio, y el lunes posterior se corto el servicio eléctrico a 

todo el resto del barrio y hasta el momento de formalizarse la denuncia ante esta Dirección el 

mismo no se había sido restablecido, sumándose además otros inconvenientes propios a la 

falta de suministro. 

Que la reclamante, seguidamente, expresa las pretensiones con

ciliatorias, consistiendo ellas en la provisión de un generador eléctrico para el barrio, y que se 

resuelva el prnl:>lema por el corte del suministro durante tantos días, además del resarcimiento 

económico por los días sin luz. 

Que a fs. 4 habiendo considerado· que la denuncia realizada por 

la reclamante se encuentra "prima facie" encuadrada dentro de los preceptos enunciados en la 

Ley Nacional Nº 24240 y modificatorias, esta Dirección de Defensa del Usuario y Consumí-



lor resolvió hacer lugar al reclamo remitiéndose al Departamento de Mes1, General De En

'radas y Archivos, a los efectos de formar cuerpo de expediente. 

Que ante la imposibilidad de arribar a un acuerdo conciliatorio, 

;e procedió a la evaluación de las actuaciones, decidiendo esta Direcció interviniente, se 

,abre acta de imputación. 

Que en el caso que nos ocupa, la reclamante n ha recibido trato 

icorde al previsto en la norma en análisis, atento no haber sido atendido su eclamo de forma 

inmediata, falta de prestación del servicio de energía eléctrica, acarreando" además de la in

::omodidad e incertidumbre por el servicio afectado, consecuencias mediat~ respecto de otras 

necesidades básicas, tales como la imposibilidad de contar con agua potabJJ, la seguridad por 

falta de alumbrado público, y demás; la reclamada ni siquiera ha aportado stlución provisoria 

sugerida por la reclamante, como es la provisión de un generador eléctrif; lo que hubiera 

paliado la angustiante situación que se prolongó largamente en el tiempo. ¡ 

Que se h~ notificado la parte dispositiva de 11 misma mediante 

cedula de notificación, quedando notificada con fecha 06 de Octubre de ¡º 17 obrante a fs. 

13. · , 

Que en respuesta, la empresa imputada únicrnente ha presen

tado solicitud de prórroga con fecha 13 de octubre de 2017 a fs. 18, para c1ntar con un plazo 

adicional a fin de cumplir -según manifiesta en el escrito ut supra mencion~do-, con la infór

mación que "se requiere" por esta oficina; siendo tal pedido extemporáneo,~ lo desestima en 

este act:i sanciónatorio, por improcedente dado que el acta de imputación Jo es una solicitud • , 

de informe, siendo una resolución final y un acto administrativo en el ámito de la Ley Pro- · 

vincial Nº 13.133; en la cual se detallan las infracciones en las que ha incurrro la reclamada. 

Que en el escrito presentado por la imputada no ha dedicado : · · 
l --~ 

párrafo alguno a explicar o brindar los. motivos por los cuales no cumplió cpn sus deberes, en 

cuanto la habilitación de un. "registro de reclamos", la atención debida y bportunamente las 

solicitudes de arreglo, y su falta de cumplimiento de los principios que ríg¡lri las obligaciones 

de resultado. . , , 

Que, más aún, a pesar de la oportunidad proc 1 ·mental que se le 
brindara y de haberse presentado dos veces en autos, la empresa no ha neg~do en ningún m~~ 

mento .ia efectiva ocurrencia de los cortes del servicio eléctrico denunciado , ni los daños q1;1.e, · 
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· alega haber pádecido el reclamante, ni la relación causal directa entre ambos extremos fáct 

cos. 

Que resulta oportuno destacar que la Ley de Defensa del Usm 

rio y del Consumidor prioriza en la instancia conciliatoria armonizar los intereses opuestos d 

las partes procurando que las mismas culminen sus disputas por medio de acuerdos amig, 

bles. 

Que por lo expuesto corresponde tener por acreditadas las in 

fracciones del art. 8 bis, 27 y 30 de la Ley Nacional Nº 24240, y sancionar con arreglo a dere 

cho. 

Que resulta de aplicación lo establecido en la Ley Nº 24.240 : 

los artículos 79 y 80 de la Ley Provincial Nº 13.133 '.'Código de Implementación de i.Js Dere 

chas de los Consumidores y Usuarios". 

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la pre 

sente medida en virtud de lo establecido por el Art. 1 del Decreto Nº 2393, de fecha 24 d1 

noviembre de 2009. 

POR ELLO: 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

RESUELVE: 

ARTICULO 1º: Impóngase, a la firma EMPRESA DISTRUIBUIDORA SUR, C.C.I.T. N' 

30-65511651-2, con domicilio denunciado en la calle San José Nº 140 de la Ciudad Autóno

ma de Buenos Aires, una multa de PESOS. QUINCE MIL ($ 15.000), por infracción a los 

artículos 8° Bis, 27º y 30° de la Ley Nacional Nº 24.240, en función de lo dispuesto en el art. 

73 inc. by art. 77 inc. b, e, f, h de la Ley Provincial Nº 13.133. 

ARTICULO 2°: La multa impuesta deberá abonarse en el plazo de DIEZ (10) días hábiles de 

notificada la presente, conforme el art. 63 de la Ley Provincial Nº 13.133, en las cajas de la 

Tesorería General del Municipio de Lanús, ubicadas en el Centro de Atención Vecinal, sito en 

Av. Hipólito Yrigoyen Nº 3863/65, de la ciudad y partido de Lanús, en el horario de 8:00 a 



. 2,30; dd,io,do p,o,i=eore wlki"' cl oorre,p,milieore c.pón do,... JI, Direcoióo de 

)efensa del Usuario y el Consumidor, úbicada en el primer piso del mismo bmici!io. 

\RTÍCCLO 3°: Una vez abonado el importe de la multa se deberá acredi · el cumplimiento 

le lo oréenado en el art. 1 ° de la presente resolución, adjuntando copia de comprobante de 

mgo al expediente identificado en el visto. En caso contrario, vencido el pi o de ley, se re

nitirán las actuaciones para su ejecución por vía de apremio. 

<\RTICULO 4°: La infractora mencionada deberá publicar la parte dispositi de la presente a 
• 

;u costa en el diario nacional de mayor circulación, dentro del plazo de DI Z (10) días hábi- '' 

íes, de acuerdo a lo establecido en el artículo 47° in fine de la Ley Naciona!INº 24.240 y artí-

~ulo 76° de la Ley Provincial Nº 13.133. i 
1 . 

1 

ARTÍCULO 5°: La presente será refrendada por el Sr. Director de Defens · del Usuario y el 

Consumidor de la Municipalidad de Lanús, Sr. Ariel Voiro. 

ARTICULO 6°: Dese a registro oficial de Resoluciones y Boletín Munici al, notifiquese a 

quien ccrresponda. 

J ~ 
SR. ARlEL A VOIRO 

DIREC'.:'OR DE DEFENSA DEL 
USUARIO Y EL CONSUMIDOR 
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DR. RICARDO O. BUSACC 
SECRETARIO DE tiOBIE 
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